
7502 Miercolcs 4 marzo 1992 BOE núm. 55 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Sexta 

Se han" .. ablT, para conocimiento de las pns,oJ1a~ a 
cuyo favor pudieran dl'rivarsc dcre-chos del aClO 
admÍ!ü<,trali\'o impugnado y de quíencs tuvieren 
ínter .. ''>''''> directos en el mantenimiento del mismo. 
(jUl' por la persona que se relaciona a continuaóón se 
ha l\¡nnulado recurso contencioso-admini"lrativo 
nl11!ra d :h.to resellado. al que 11<1 correspondido d 
nÚlllero que se indica de esta Sección: 

28.1/ ! I.}\}! ,-Don FRANCISCO F[LlPE Gt:TJERREZ 
PEREl contra resolUCión del Mimsterio de [Clmo
mía ~ HJcicnda. 

Lo que '>c anUIH:ia para emplazamiento de ¡p~ lilll', 
con arl\>glo a h)<; artículos 60, 64 Y 66. en rdacón (n!'\ 
JI''> 29 ) ~O, de la Ley de la Jurisdicción Conll'ncio.,o
\dministraliva, puedan comparecer como <.'odcman

dado,> o ..:oadvuvantcs en indicado rcrur<;o. 
Mndríd, 26 dc diciembre de 1991.-E! SccIT'la

rio.-(;47-E. 

Se hace saher, para conocimienl0 de las pL'rsona<; a 
('tI)o favor pudi~'ran derivarse derechos de los a('los 
,IJmini-;tralÍvos impugnado!> y de quienes tuvieren 
inkrncs din.'clos en el mantenimiento de los mbmo!>, 
qllt' por las Entidades que se relacionan a wnlinua
ción '>c han lormu!ado recursos contcncioso-adminl!>
Ir:'ltivos contra los actos reseñados, a los qut' h¡Jn 
corresp<>ndll'io los números que Sl' indican de e~¡a 
Sección' 

1/19CJ2 -1l\DUSTRIAL EL GAMO, SO('[EDAD 
c\l\¡O~~I\IA, contra resolución del Ministerio de 
LOll()lllía y Hacíenda (TEAl).-1.876-E. 

2¡tl)'J2.-S0CIFDAD COOPERATIVA' VIIHjE;"'; 
CORO);'''\ ALMUDEVAR HUESC contra n:solu
ClNI dd TEAC de fecha 23-1O-1991.-1.877-E. 

Lo que sc anuncia para emplazamiento di.: Jos lIU\'", 
con <1ITq~,10 a los articulos 60, 64 y 66, en rel,teión con 
lo., 29 ;. 10, de la Ley de la Jurisdicción Contcnlioso
Admin¡~trativa, puedan comparecer como cudelllan
dud()~ n cOJd}uvantes en indicados recursos. 

\'1,ldlid, ¡,¡ dL' l"ni.:ro de 1991.-El Sl~cretJrio 

* 
Se han: .. ao.:r, para cünOi.:imicnto dL' las pcr .. ~)1las a 

ru~() f:l\'ur pudieran derivarse dcrceho~ dl' lo .. artus 
<JdminiS!l'atl\\l~ ímpugnados y de quienes tu .. icren 
inlerese:) difi.'ctos en el mantenimil..'nto de los mismo .. , 
(jIK por las Emidadcs que se relacionan a continua
ciun se han formulado recursos contenL'ioso-adminis
tratin}s contra los actos reseñados, a los qUl' 11,1n 
COI rl'\p(lndido los números que se mdica~ dc esta 
Sec('iún' 

62¡l'.l42.-PRODUfTOS PIRELLI. SOCIEDAD 
,.\:--¡O:-..lIMA, contra resolución del l'EAC dc ICcha 
5-6-1991.-1.879-E. 

72j1992.-SEDUNION. 
l'ontra rc'wlucíón 
23-10-1992.-1.880-E. 

SOCIEDAD ANONIMA, 
del TEAC de fecha 

3~0/19t¡I.-UNIVERSAL DE SERVICIOS LA CAR
TIJJA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda de b .. ha 
""'¡-!! ·1','.;1.-1 j{~)-E. 

Ú9/1992.-AYUNTAMIENTO DE PINTO conlra 
IT,>olución de! Mmisterio de Economm v Harienda 
(TFAC) de !\:cha 13-12-199O,-1.990-L -

70/1 992.-,\STlLLEROS DEL CADAGUA. W. EMI
LIO (iONZALEZ, SOCIEDAD ANON1MA. con
tra resolución del Ministerio de E('(momia y 
H:Kienda (TEAC).-1.991-E. 

71/ 1992.-0N DUNOVA. SOCIEDAD ·\NONIMA. 
rontra re~o!ucion del Ministerio de [mnomia y 
Hat'il'nda.-I. \192-[ 

Lo que ~ anuncia para emplazami..-nlo JL' los qUl" 
mn anyglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rdación con 
los 29 ~ JO_ de la Ley tk la Jurisdict'ión Contencioso
,\dmini:'>tralivu_ pm'dan comparecer t'omo codeman
dad(l<, o wnJyuvantcs en indicados re~·ur .. o!.. 

Madrid. ¡ 7 de l'nrrn t.k 1 '-N2_-E! S~'cretario. 

* 
Sl' hace !.aber, ptlla ('onocinlicnto de la:'> per:'>on'ls n 

cu~ o l;.\\'or pudieran dt'nvarst: derechos dc los <letos 
;:lll!mmstra!ÍYo" impugn:ldo~ y de quil'¡w~ tuYieren 
IIllCrl'Sl's dirl'Clos en el mantenimiento dc Il'" mismos, 
que por la persona y Enlidad que se rdadonan a 
l'Onlillllación <,e han formulado rel'Ur~dS c,)Iltl'llcioso
administra1Í\'os contra los ados rl' .. cilado~, a los que 
han corrc<,pundido lo!. números que!.e Indiclll de esta 
Sección: 

J46J1991.~Don FELlX SANTIAGO MELIA.N conlra 
r~':'>olución dd Ministerio de Economía y 
Ilarienda.~ 1.01 O-E. 

J5.l/1991.-TRANSAFRKA. SOC1EDAD ANO
NIMA. contra rcwlu~'i''¡n dd Ministl'rio de Econo
mía y HaciendJ.-2.()J l-E. 

Lo que se anunóa para emplazamiento de los que. 
t"OU arreglo a lo~ artículos 60. 64 Y 66. en rdación con 
k)\ 29 y 30. de la LL'Y de !a Jurisdicción COIltl'ncioso
'\dmini:'>trativa, pm~d2n cnmpanxer como rndcman
dad<l~ o coadVlI\'antes en indicados rcctlr~os. 

Madrid 20' de enero de 19':l2.-EI S~·,T"tJrio. 

* 
Se hclce saber. para ("ol](Kimienl0 de la\ p...'rsonas a 

cuyo favor pudicran dL'nvar'>L' deredw,> de los actos 
¡ldrninistlaliVt}s impugnado:'> y de quil'tll's tU\-'Ít'rcn 
¡nll'rl'SI.'S dircc!lI:'> en el mallt~'nímiento de los mismos. 
que por bs Enlid;¡Jes que se rdaeionan a continua
úún '>e h.lll formulado rrrursos eontcJlcillso-adminis
trnli\'os umtra los acto!' re~nados. a los que han 
('tlHI'\pondido los numero .. que se indican de esla 
S~c(iún: 

35hJl991.-J. JOSI: VERGIX SOCIEDAD ANO
:"Jl:v1 .. \. u,nlra H"oluciún del Miniql'rio de Fnmo
m¡a y Hadenda.":~ (\I~,F 

.16:1¡'!'NL-BLACK & llECKER DE LSPAÑA, 
SOCIEDAD ANO","J\1A.. ~'onlra rc\oludón dd 
Ministerio uc Eronnmia y HJClCnda.-2.r!l3·[. 

J7(ljI991.-AGROTU 'NICA EXTREME;;'¡A. SOClE
IHD ANONIMA, contra rl'~olul"lón dd Mini'>ll'rio 
de El'onomía y H:h'icnda.~:?:.OI 5-L 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con am'glo a los a¡1iculos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29)- 30, dc la Li.:y de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan <.:omparccer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados n'cursos. 

\bJrid 12 de en,Te d{' ¡l)q} ~El SC{"fc1a~i(\ 

Se hace !>aher. para conocimiento de las pcr<.on;:¡~ a 
I..'uyo fa\or pudieran dcri\arse dcret'hos de los a("to~ 
administralivos impugnados y de quienes IUvicrl'r. 
inll'rL":.cs dirl'"CIOS en el mantenimiento de los mismos. 
(jUl' por las EntidadL's que se relacionan a contmu3-
ción s~' han formulado recursos contl'ncioso-adminic,
tra1Í\os cuntra 10:<' actos reseñados, a los que han 
corre..,pondido los números que se índi('an dc esta 
S~'LTión: 

8J/1992.-HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA. con
Ira rl'solucion del Mini,,¡¡';rio de Eeonomí;1 y 
Il'KIl'!l{!<J.-I. 'JY9-E. 

SújI992.-M;\RlTIMA DEL MlJSEL. SOCIEDAD 
.\NONIMA, contra resolución del Minis\t'río de 
rconomía y lIacit>nda.-1JJOI-E. 

Lo qUi.: se anuncia para cmplal.amiento de los quc. 
("011 arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rclar.:ión con 
10\ 29 ~ JO, dl' la Ley dl' la Jurisdicción Contencioso
\dmini .. lrativa. puedan comparel"l'r como codeman

dadu\ () cO;1dvu\antcs en indicados recursos. 
Madnd. 2J'dc l'nero de !9n.-EI Secretario. 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 5 

MADRID 

Eduw 

Don Bahasar Garzón Real. Magistrado-Juez del Juz
gado C.::ntral dc Instrul'cion número 5 de la 
Audiencia Nacional, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado \e 
tramila pieIa dI:' responsabilIdad l'ivil dimanante del 
"umarío número 49/1988, seguido en este Juzgado 
por dclÍlo contra la salud publica, contra don Fran
cisco Montoya Rodnguez y otros. en ('uyo ramo 
separado se ha dictado auto con esta misma fecha por 
e! quc Sl' a("uerda sacar a pública ~ubasta, por primer'l. 
\cgllnda y terCl'ra vez, respectivamente, y por 1ermino 
dC" \cinte días ('ada una, los hienl'"s intenenidos y 
embargados a dicho procesado y que a continuaóón 
'>c L'\.prl'san, con arrC"glo a la~ j,iguientes condiciones: 

l'riml'la.-El ano de la primcra subasta tendrá lugar 
L'n fa Sala dl' Audiencia de esle JU7gado, sita en la 
talle (lareía GlltierrCl, número L el dia 7 de abril, a 
las onc(' hnr;¡s. 

Segunda -rara lOmar p:lrte en la subasta deberán 
los lit.'ltJdon.:'i L'ollsignar prcviamelltL' en la Mesa del 
Ju./gado o l'stabkdmicnto dl~slinado al efecto d 20 
por 100 cfedivo dd lipa de tasadón real. 

Tl'H'Cra.-Las posturas pueden :'>Cr hechas también 
por c:'>('rito y en pliego cerrado. conforme a lo prn ¡sto 
en el artículo 1.499 de la Ll'y de Enjuiciamiento <- i\'iL 

Cuarla.-1\'o se ,ldmitirán posturas que no euhran 
la .. do., terceras part~·s del avalúo, pudiendo apr(¡b,lrse 
el rema1c al mC"Jor postor. con la cualidad de podc) 
n'tlcr a un terccro. 

QlIinla.-Para el ('aso de que rl'"suliarc desierta la 
primera suha.,ta. se scftala la segunda para d dia 5 de 
mayo. a la~ once horas, en la mi.,ma Sala de Audíen
na, .. in Icnuo I~h mismas condiciones que la primera. 
a cxreprión de que salen los bienes a subas.ta con una 
rebaja del 25 por lOO de la tasación reaL 

Scxta.-Para el caso de Que resulte igualmente 
desierta la segunda subasla, M! sciiala la tercera para 
el dia 5 de junio, a las once horas, en la misma Sala 
de Audiencia, sirviendo las mismas condiciones Que 
para la segunda, a excepción de que los bicnes a 
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Bien objeto de subasta 

LOle 1. Yate «Karma:»-, de eslora 13,40: motor. 
80 CV v 5 velas, así como diversos materiales. 
Tasado Íodo ello en 5.600.000 pesetas. 

y para que conste y su Inserción en el «Boletín 
Oficial de! Estado», expído el presente en Madrid a 19 
de enero de 1992.-E! Magistrado-Jué'!, Baltasar Gar
zón Real.-La Secretaria.-2.568·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN ¡UAN 

Ediclo 

En virtud de haberse dIctado provídcncia por el 
senor JuC'Z de Instrucción número 1 de Alcázar de San 
Juan y su partido, don Juan Carlos Cerón Hernández; 
{'n los autos de juicio ycrbal de faltas seguidos con el 
número ISI!l991-02 a i.nstanria de doña Pilar 
Serrano Mcndoza contra don G"rardo PCr('z Gonlá
lez sohre hudo, en la que se- ha acordado citar a cstt: 
último. del que se desconoce el domicilio y en la 
actualidad se enrtlCntra en ignorado paradero para 
que- ('omparezca en la Sala dl' Audiencias de- es,"" 
Jm'gado, sito en la calle Mediodía, número 6, el día 
16 de marzo, a las doce cincuenta horas, por haberse
señalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndole que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse y si no Jo verifica, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho 

Dado en Alcázar de San Juan a 17 de febrero de 
! 992.-EI Secretario.-2.585~E. 

ALMERIA 

Edictos 

Don Jose Luis Utrera Guticrn:z. Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero ! de Alme
ria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
213/1 Q91. se siguen autos ejecutiyos a tnMancias de 
«Ilanco de Granada, Sociedad '\nómma», reprc\t,'n
toldo por el Procurador sei'lor Viz('aíno Martine/. 
frente a «EAmasur, Sociedad Anónima»~ don .Jesús 
Cano Medina y dona Isabel Nieto Hurtado, sobre 
reclamación de la ('antidad de 2.750. 723 pe~tas de 
principal y 1.000.000 de pesetas de costas, en cuyo 
procedimiento, y por providencia dictada en el dia de 
la lecha, he acordado sacar a la venta en públK(l 
foub;:¡sta. por primera vez y término de veinte día~, los 
biel1es embargados a la referida parle demandada) 
q,Jl' al fina! del presente edicto se relacionan. para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de' cste .fu/gado, se ha señalado el día 20 de abril de 
1992. a las once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de \aloración de lo,> 
bicnc,>. . 

Se serta la igualmente. y en prevención de que no 
hubi('fC postores en la primera, segunda subasta para 
el día 10 de mayo de ! 992, sirviendo d{' tipo pura la 
mi,>m¡1 el de valoración de los bienes, con la rehuja dd 
:':."i p'ir Ion. 

No <,(' admitirá, en dichas primera)-, caso neccst;rio. 
~('gunda subasta,' postura~ que no cubran las dos 
tef('~ras partes de su avalúo. 

También se ha sena lado, para el supuesto de que no 
huhie-re postores en la segunda, tercera sub.'lsta. a 
efeet·uar e! día 19 de junio de 1992, sin sujeción a tipo. 

En todDS las subastas refendas. y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
csnito t'n pliego ('crrado, depositando, junto con 
aquéL el importe correspondiente a la consignación. o 
arompañando el resguardo de haberlo hecho en e! 
estahlecimiento drstinado al efcrto. 

Las posturas podran hacerse en calidad de ceder el 
T\'mat¡;: a un tercero, 

Miércoles 4 marzo 1992 

Para lomar p.:'1rtt' Jo,> hdtadorcs en la subasta 
dL'bcnin consignar pre\ lamente en la Mesa de! Juz
gado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad ~gual. por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bícn{"<; que sirvan de tipo para 
la \'-Ihaqa, sin cuvo ¡equisito no serán admitido ... 

Para d C.1S0 de 'que la adjudicación se produzca en 
s.u dia por cantidad inferior a !a,> dos terceras p3rtt:'; 
dd tipo ¡j¡> la segunda sub¡¡sta. se suspcndcrá la 
apwm¡cíón del rl'mMe, para dar traslado ~¡ la pélrtc 
lkm:l11dada para que, dentlO de los nueve días 
!o.¡guí('ntl's. rm •. "da pagar al acr~dor liberando los 
hlene.;, o prr\i..'ntm ~rs<'m: que mejore- la postura 
h~\(i('ndn el depósito prevenido:-n el artÍCulo 1.500 de 
1" Il'y de Enjúici"mientt' Civil 

Que las cargas y gravámenes antenores Y lo~ 
preft"rcntes, si los hubien" al credito del actor conti· 
nu:¡r;¡n wb~ISlentn .. en1cndienctoS<' que el rema1ante 
le .. í\C':.'pld Y qu('(!3 subrogado en la responsabilidad de 
k~ J"l"'ismo'>. Sin destinarsE' a su e ... tinciún el precio del 
!"cm:¡tc. 

Que la fi:dta de I!!Ul(l~; d:· proplcdad. en d casO de 
hic'1cS inmuebles. queda ... up!:da con la C{'rlificación 
de c.ngas qm' 0b,d unld:l e;-, !(,"i ..lutos. para que pueda 
.,el '':-'''nmínada por [n.;; r.·""ihk" licitadores 

Fmca O~Je-lO dt' ~ubasta 

1. Vivicnd,¡ do..: tir'(j- '\, el: planta denma alta ~. 
;,ob!.::;·,t!('o~ ... enal;;uia ~'(H1 el núnh~ro 57 de 10:<. clonen-
1('S mdi\ídu.l!cs del 'xi1:"¡(:,{·,. tk i I plantas y <;oían(i, 
d .0" Pins». ,O!l fachad::> a !a (\'¡rretera dc Mon~erral. 
nuo),,'ro S, de es\a ClUÜ~J.. Supcrík¡e construida, IS6 
m\'lro<,. Imnila en t:l Rl"g¡~tro de la PrIlpicdad al .164 
temo 99.1, follo ¡IW. fin..-a J8.948, Pcrlcialmcn~c 
tafoada n ,'fIXIO'> al' sU!:><lsla t~r. 9JJOO.OOO tk pl seta,> 

Dado ('n Alm('ria a ¡ 7 de fe-hff'(() de I 992,-El 
Mag!\lrado,.Iuc;r, lo\C i.lHS Utrera (,ulíérra -1 ... , 
S,~ncl:lrü\.-l.! 5 7-1 

* 
Don Andft.'<¡ Vl"Ie7 RamaL Mag\\jr;¡uo-.!uel ce! JtU

gad{\ d\" Pn'lll'nI ¡n"wm:i,;) número 4 de Alm('ría 

Hago <'abt'l"' Que en ('\k Jurgado. y con d numero 
7'J()¡ ! 99 ¡ \l tl';Inútan JUlOS de juicio eje( utivo a 
in ... t.ll1ci¡¡<;. Jc don In.d¡¡!ct'¡o Rodríguc7 Aguilcr.L 
n:pn.'srn!ado por el PnXuradt'r don Angd Vílcainc 
!\hrlintt. frente a { {I;)ptTali\'u lk Fruta., v Hortalizas 
.(:"IUL',>tr3 Senor,) dd Carmen». JomiciliaJa en . .\Imc" 
riíl. eammo de- ,a (jo¡~!:.l. }:j, sohre reclamación de 
~i'.2;K.:!4(¡ p~'s('tas Je prin(,p:.¡j y 12J)OO.OOO de 
pe~L!a'i. de GL'Óito .,,,pktonu, en cuyo pronuncia
nlK;I\(I. y pOI jJlOvidl'nna Jklaua en el dia de la 
lCcha. he- acordado 5-¿Kar a la venta t'n púbilca 'iUbaSla, 
por plinwra ,'(;1. ~ lé-nnlnu de vellll!.' dms.. 10'> biene~ 
l'!llhMgaJo~ a la n.'fi,'rida r¡¡rk de-nlanddda )" {Iue al 
fll1i.lí ud pr\:~e-nte edicto \t rd<t("ionan. para cuya 
~uhaqa, que tenürá lugar en la Sala de Audiencia de 
CSIl' J ulg,ldn, ~t' ha Soenal<ldo 1,'1 día ¡::I de abnl del 
prl''>Clltc ano. a la\ once horas de su nrdoana. í-ir· 
\"Icndo dI.' !¡pO par<i I,'~ta prillwra ~uhasta el de 
\ alor,ló;m tlt.: !ps bicnn 

Sl' \('11;\1:\ !gualmen1í\ ) en prC\ellCión de que no 
huhwrr pO'it()rc~ en la f!pmcr", <wgllnda suba,>ta para 
~,! (ha l} de ¡-n.t\O del pn'ser,lf' aii(1 sirviendo dj' tipo 
paf~l la n1i\ma el de va!ql,\(:\('11 dí' 10\ biene~ con 1;1 
reh;,;;; del :';,'\ por ¡OO. 

No..,e ¡¡dm¡¡iní. ~'n otdn< nrj'ncm. y C<\\O o':ce'i,tno, 
,,('gUJ~dil ,>uha.,ta, P<-''''UIU', l.J!'t' no cubran las. <.!()~ 
h'rccra\ rart('~ de ~ll ava!!;,) 

T;¡mbit'n Sl' ha 5t'ñahldf\ J)ilr:t el ~j!pucstn d<: que no 
huhi,'J"c poqor~<., t'1l la "¡'l.unda, l(~rccm suha~.ta a 
ekUI\M el di;\ 15 (l( }:l!]¡() dd presente ano, ~!n 
\.\ljl't';(m a fipo, 

Fn 1()ddS !as sHOaSW.\. rt1\:nda,> "\. desde t'ste anunci{. 
hiht<1 <;1] l"e1rhra,iül1. p-ndrún haéer.;e po~luras y por 
csuitn en plkgo cenado, dcpo"itando., junto 1..'01\ 
aqu¿L d ,mr,ortl' n)fn~<;~\)ndH~ntt' :l la con<¡ignación. n 
;¡cmnpai'l;mdo el resguard{, de h¡lherlo hccro ~n el 
cst;Óknm:cnln destinad(' ,)1 decltl. 

1 ;I~ fKh1Ums podran ha('~'rsf.' en calidad de n:-d{'r el 
'cm.l\!. a un krc~'rn 

PW.I lüm;n parte ¡Po, l'c~t<ld(lrc'i en la 'llba ... ta 
Jd'· 1:;11 ·,',r,\lg;tlar pre'-'lam,'ql,: en la ~ksa del Juz· 
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g;)do o L'n los estableCImientos d('stinados lJl etecto 
una c3ntidnd igual. por lo menos. al 20 por 100 
dixtlva dd valor de los hlt'ni'S que sirvan de '¡pI) para 
la subasta. "in cuyo requisito nO serán admitidos. 

P;1ra el caso de que la adjudicación ,>e produlCa en 
"'\1 día por cantidad inferior a las dos t~'n:cras partcs 
dd 1ipo d·: la Sl'gunda subasta, se "u~f){.'ndcr¡í la 
:J.pr,~\h3ri0n de! remate. para dar trasbdo [: b parte 
dt'm.wd;¡da para que, dentro de lo,> nueH:' dias 
\i'>r,il'nk" pueda pagar al acreedor tíherando los 
hi~'nl''' o 'Pre'iCntar persona que mejore la po ... tma, 
!¡¡¡ci~'nd{l el depósito prevenido en el ar1ícu!u ¡ ,'i00 de 
la Ley de Fnjuiciamiento Civil 

Que !"" ,argas y gravámencs anleriorr:> y las 
r-refcrl'ntl'<'. ~í las hubiere, n! cn~d¡to de! act¡}J" ('Onti
m,;¡rán 'iurhi,>tcnH's. entcndit;ndose que el rell,atante 
;0'- ;:¡('epl:.¡ y queda subrogado en la ITspon'3hiJidad de 
lo'\, mi,>mos, sin destinarse a su extincin el p;-ecio del 
remate. 

()ut" la lalta de titulos de propiedad. en el caso de 
h'¡i'nCS ínmuebl('s, queda suplida con la certificación 
ll( '.::uga'> que obra unida en los auto<¡. para que pueda 
'.l~r ,'.~amlf\ada por los p0sibles licitad,)fc<: 

Bien objeto de subasta 

í ¡('(fa OC f!t'IN procedente de la hacienda (")l1ocida 
por el .«'a!arnóm" siiuada en la vega de esta nudad :í,' ·\lme ;:1. ~.t1 camino de la<, Pclikas de Ckrn'.~ll!e: de 
¡¡pa ,>u[ll'rfície de 21 áreas. Unda: Non!,". CfI'Tl;IH., de 
f,¡ Golria: sur. Francisco Martín; este. ("amíno, y 
"¡;.>!l', r(''>to de la matri,. Inscrita al !inn, 167., finca 
lili'lWPl 7-'llI.X, de! Registro dt' 1::1 Prop!{'dad 
;IÚíllcr\' :2 

Val(lf¡hb el! 32.000.000] de pcsetu~. 

n,lÚO en A!rne,la a 17 de kbre~o JI: ¡99::.--E1 
"bgr~lnJ()-Jucz. \ndre-s Vele_ Rtlm:lL-F! Sl'\·'e!.¡
jIO··! 150-3 

n S!:nclario dd luzgad() de Pnm;~la Jastuncia 
r,\pl)V'ü 1 de lo~ de Arrecife, 

Holee '>,¡¡Jer: Que en el declaratIVo de me!1vr cuan
tÍ<L rninwro 0042 Qfl991. promovido ;xor d01l forge 
¡ ,!!l'dll (;onlákl ! don José Toledo vonlalel (nntra 

dOB S¡H1tiago Travieso Sanchez ~' Jon Jase Díal 
('a'¡'alle<,. h': ;lcordadu. por diligencia de onkn.ación 
,!\, C'>1:.\ fceha, emp!¡17a]" n don Santiago 1 ravie~o 
!~;'lq·:h'7 '/ don Jos€' Dial (afbalk-~. asi ("(1pj(' c·ua!· 
,,\t!('r !,-rn'ra pcr"ona. \.:U) o 00111icilio :Ktua! s(' des("{)
nOl·l'. para que en d t€'rmino de dio día, C0!11pareIG¡ 

! ,n I('"cal f'lrm;¡ median!,; '\hogad() > Procurador Las 
tdpl;\;, .. k- 1<1 J~'IlHiOda "e enrucntmn a <;I! <h¡j)usielón 
en ~lTf('tMI'L DI." no cfectuarlo. le ¡Xlf¡lr<Í d p.:rjuiClo 
;l Ci.!~ hubwfC IUgin en d,:recho, 

Dado en Arredfe a JI de encro dr- 14Q2 ... ·EI 
S(·~·n·!ario.~·2.01 l-D 

AVll·\ 

Edi("/o,\ 

En ¡!Jiuo ("e,.:'utivo numero 6 1 5f!\)¡;':¡;. ·;e.",~lIdo a 
Pl\¡;mcía ti.:: (~aj" de Ahorros de .\ vi!a. '-"!Jr,~~(ntada 
p<:,¡ d Procuradtlr scnor Garda Cruce". <'ohre ft'c!a
plación c!e (. .1S L21 9 pesetas de prinnpal, más 
:: (lOO/lOO de rescla~ qU(' se cakulan par;¡ iqteTcse<¡ ) 
,>,>!;b. contra do~ Max¡miano .!¡mrne,' <ilJtj('rrcz, 
d_.ln S"nt"" Martín Armada. dona Iné!' J. ,hmcnez 
}¡f'h·n~"f. don Sccundiflo (iutic-rrez (iünWl ' doña 
M;¡,ü Alnwcija Ubeda, se ha acordaJ,l ~o.car a 
;,Ub;lS[¡¡. en la Sa!a d;: Audiencia de t'Sk .l.agado 
lLil11ero L ¡Jor primera. s.::gunda y tcr;;er.:! \1:;1. las 
:.Ht~''>IV;¡S en d caso de no cAi .. lir -iküaJ{JfL'\ en la 
.lntV:'IOr. del bien que al tinal se dC'>l'nbt'. Subastas 

,:.._< kndrúll lugar los dias 6 de abnL (i d<' mayu y ,) 
,1.: JlIllU dt, IQ91, a tas onu' hOfas, con urn:g¡ú a las 
."g"ie\l1c\ condl.:JollC": 

Primeta.-EI tipo de !o.uh,t9'ta \~nL para 1,1 P!·Ol:.,:r-¡L el 
J .. ' v;¡Íor.1ciÓr. que .'i.e indica para cada upo. no 
,ldlHi(;¿'ndo<;{' pnsturJS infcrior(' .. a los d:.1~ ¡eró!)<; del 



750-l 

tipo. para la segunda, el 75 por 100 di..' la vaI0fJ.ciún, 
no ddmítiéndoSl' posturas ¡nft.'fiores a los dos tercios 
de l'~lc lípf); para la tercera no habrá sujn:ion a tipo. 

')cgunda.-Lo's licitadores dcm'rán consignar pre\ i.l
mente en la Cuenta de Depósitos y Com>¡gn<lóont"s 
del Ju/gado en el Banco Bilbao VILC3}<l al cti.'do Llna 
cantidad no inferior al 20 por ¡UO del tipo de cada 
suhw.,w. y para la tercera no inferior al10 por ¡ on de 
la ~c¡:)¡nda: el ejecutante podrá participar en la ¡¡cta
"ion ,'00 relevación de dicha consignación. 

Tl'rccra.-Las posturas pueden hacers\.' en caltJad de 
cc{k~ el remate a tercero y tambil;n en pliego n:rrado. 

(·l.;~rta.-Anlcs de aprobarse el remate podr.ln los 
dCt:dorcs lilx'rar sus bienes, pagando principal y 
m:-,la~: d(':.pui.'s de celebrado, quedará la venta irn:v·o
cahk. 

Qtllnta.-Los títulos de propiedad, al nI) e~tar ins· 
crít.¡ la linea objeto de subasta, si bien es propiedad 
de 11\<; ejecutados, se saca a subasta sin haba 'iuplido 
la falra de tltulacion, en aplícación dd aniculo 1.4lf7 
de b Lc) de Enjuiciamiento eh'il, h'ni .. 'lldll que 
~'O!llormarse con dios. 

,~,_\ :a. -I.ns carg.'!s anteriores y preferentes l'on!il!u<I
rán "'ld1'~i:--tcntl's, entl'ndiendosc que d rClllat.ll'll- \¡¡<, 
a,,'p;¡ y q!leda subrogado en la r ... spon~abi\¡d;:d lk I;:¡~ 
ml'->¡hl'>, sin destinarse a su extinción el precio dd 
n:nnk. 

Bien objeto de subasta 

D,'¡ctOOS Que corresponden a don S.:eund,no 
G\lUrre/_ tiúmez y dona Maria Almecija LlKJ<i 
sobre la siguier.tc finca urbana: 

Pi .... " .... ¡~,plimo, ktra D, con <le..:(':.o por la cscdl"fa 
del" l' ,L ~ito l'n la sl.'plima planta, :.in contar la hap 
ni c' ,;)Iann de la \.::I\a. en el portal 3 del bloljul.: 1., cn 
\k, !,-.in, ":11 la cal k Río Ebro. número 5: que mid..-: 
"'5 i~ c'l"u~ y 30 d'ximetros. ~'uadrado" l'on<;!ruidos.. "ill 
i¡h,-:tl:f ~+':menlo,> comunes, y estü di<;!nhlildo en 
\'ai¡,~,> lubitauone<:» Sl.:n-il'io~_ St'gún ~t' vntLl \.';1 l'i 
Pl~(, Lr,lh: Frente, rellano de la e\cakra dl'h'cb ) 
pa!H' (k luce .... : pUf la d::rccha. rdlanc do.:: l:l t' .. ,.-,ilc'ra 
tk'!'<.', 10;1 \ piso e de la misma planta ) ::~,:,¡ll'!a: pl'f 
d h,:do_ lL'~len) de! l'di!kio, y pUl' la iJ(Jei,'rda. r~llil. 
de lwl''> ) piso e de su misma pL:mta de la e~\:ak["a 
iZqllil'ldd. Le-es <Ult'JO l'I cuarto trastL'ro en pl.t111.1 de 
sot~H") senalad0 con e-I numero 31. Cuota: 0,517 por 
lOO d'.?l \-alor lota! del bloque, y 1,544 por IUO (k la 
ca<,a :1 a la que pertenece. 

11:'~.crilO en el Registro de la Propiedad de ,\kon:ón 
al IOnJO 265, líbro 265, folio J6J, finca 20,957. 

Tipu primera subasta: 5.185.200 peselas, 
Tipo <,egunda subasta: 3.888,900 pesetas, 

Dado en A vila a 14 dc febrero dI.: 1992.·-EI SeCfl'ta
rio.-1.102-3. 

* 
En prtx:cdimiento judicial sumarlO del artículo ¡ 3! 

de la I,y Hipotet:aria número 106/1991, seguido a 
inslan(Ía de Caja de Ahorros dl' A\- ¡la, fl'prc!>entado 
por el Procurador scnor Garda CrUí,.'e<" sobre fl'd¡¡, 
mnc;--;m de 34.277.209 pesetns de principal m<i<' 
6.ÜOO,t)OO de pc\Clas que se calculan para intere,e'> y 
cO<ila~_ contra «Companía Mercallli!, Promocionó 
Sanchidrian,), ~e ha acordado sacar a suba~ta ~n la 
Sala J..: Audicncia de este Juzgado, de Primera ln,>tan
cia nLimcr,) uno, por primera, ~gunda y tercera ve/. 
las ~ucesivas en el caso de no existir licitad(·res en kl 
antelior de los bieneS que al final se de~l"ribt:n, 
Subaslils q:.le tendrán Jugar los días 14 de abrí!, 14 de 
mayo y 15 de junio de 19lJ2, ,1 las ono,: horas. c,m 
arreglu a lds siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo de licitación es de 5.76(;/\00 
pese!;),>. cada una de las diez vivienda .. objeto de! 
prr,>ente procedimiento, fijado a tal efe':to en la 
escríl¡¡ra de const1tución de la hipoteca; es de! 75 por 
100 de este en ~gunda subasta, y sin sujecion a tipo 
en ¡ereera, no admitH~ndose postura .. que no cllhr,l!l 
dicha<i ('antidades, 

Scp:nda,-Todos los postores, a excepción del aCfl~e
dor, qUe podrá concurJiÍr a las ~uha<,tas, dehe-ran 
acr .. 'uitar d haher ('onsignado, previamente, en la 
Cuenta dt~ Depósitos del Juzgado, en el Banco H¡lbao 

Miércoles 4 marzo 1992 

Vi;,:n¡~a, l'll A'.ila, una canlidad igual. por 1" menos, 
id ~Cl por 100 de! tipo de la subasta t..ln10 en la 
prill1rra como en la <..:gunda; en la kr~l'ra !;.¡ tOn'>lgna
(iún :'t'rj dd 10 por lOO Jd tipo de la segunda 

TCI'dcn.L-En toda~ lJ.s subastas, de:.de d ilnuncio 
1I<1\la <,U n'kbral'ión, podran hmclsc p(l~luras por 
,scrilu en p\¡ego "errado, debiendo a<:ft:dltar en el 
mOlllento de hacerlo haber hecho la consignación dei 
20 por 100; dkh,lS posturas dcbcran contener la 
ilü'pl,lCión l'xprl':.a de las obligaciol1l''' wnsignadas en 
d número ..¡. de (':.las condiciones, T~llllblel1 podran 
hacn~l' p{)~tura:. en e;didad dl' ceder el femah' a un 
lereno. El rematantl' {{lit' ejercit;.¡rl' ~ ... ta fa(tiltad 
habra de \-eriliulf dicha cesión median\(' compan.:ccn
ua ante el Jtugadn, lon a,>istl'n ... 'la (k l'~'"ionario, 
QUI,'lI ddwl'ü <!ccptad¡¡, y todo dio prl'\ i:! u .,imulta
neilml.'nk al pago de! P:~to dd pH, .... iü dd h'ma1C (que' 
habrú dl' r~'ali/_arse en plato de odl<.) JI,!, a contar 
dl'~de la aprobd.C!un del re-m,lte). 

(·uJrta.-Lm autos y la .ccrtdÍ(auot1 del Regi:'lfo a 
que ~l' n'finl' b regla 4.a del articulo 1JI Je la Lt,y 
Hipolccana, e!>lán dI.: manifi!.'~lo cn S"udaría, y "l' 
entlmkr;i qu~' I\Kkllint"d,,! a .... ep!.:l (01;1(; h¡¡~t.1ll;1: la 
litlll..l.('!ón. 

Q.¡¡nta.-Las l'arga~ n gr;;\'an1ec'.''> :\;11('1 i~)rO : los 
prd,_Tcnte'l. ~¡ lo, huhiei"" al (rédito (kl ;¡·:tuf \:nnti
llU<llún "'llb<,Í<;tt'nlb. l'nt<:ndléndo~e (pe d F'm:!tantc 

Jo" 'I,','p!.\ ) qu\.'d~ ,>ul'!ogadu en b n.·~p,;n ",tll]tdad de 
los :)ll~mO\. ~!11 d('"tin;lr~e a Stl ;:"xlin;.'t;1'l :'1 prt>cio dl'i 
rcm,,:,'. 

PíimefO.- Vi\ i, r¡J.l umf;llTI¡li.¡r, de pL.i!lla baja, 
~'Ul11runta ,k \;}I¡;¡", h.lbltal'ionc'i. dqlt'plknCia:., ser
\ ici'.l~. prdin al (reme- de l.; l11i~dlla \ pali,) a la 
C'~p.1Lb, (kUp~l una s;JpcrJiril' de 1 '/4 Jl1l'lHl:, 40 
cnHlw\ro\ niJ.,ÍI"aJ,ls, de lu!. que ,'O¡ h ~Jlond~'n al 
jardill t.7 nklms ó dedmctros cuad!.idos; a la 
\ i\ Il'llda jlroj11Jll,,'111e Jicha. 70 metro" t'dJdrados, y 
al ~~all\l, 56 mctm~ 74 d,'(_'imdro:. Cll:lt-lL¡(]¡'<;. y, todo 
dIo linda: FI<'l11l'. dum1l' t!elle su enlr.id;¡ ,'11 Jardin, 
(¡Be ClI!11Unil'[! cun la \ j\ il.'nda, ~'alk P;lrt;l ;,!al dejada 
~ p>"ilPledad de ll:\ ~cnor~'s Tapia l\rud~'''\l: dCH'('ha, 
tn!I;!IlJn. la fínu que \e destnbe a cun!ll1l1at'lón con 
ei I;lúnefo L ~ CU):l pared e<, rnnli:illl'r;\ ,"un b que!oe 
esta (k'>l'nhiendo' ilQui~'rda n'~to de b !in~'a de Jos 
scn'He<, Taría F\l'udero. y ,'sralda. finc;) de Fl'lisa 
MUÍ107 Rabad,in. Rt'r<;tro de \a Propiedad de >\.re
\aln. al tomo 1_93l'!, lthro 65. t(llio Y', finca número 
6.611- \.a 

Sl'gllndo,-Vi\ ienda unilam¡liar, de p!:J:l(;: baja, con 
\-al ias habitacinnl'<;, Jep ..... ndencias. S('I'\ il iu\. ¡¡¡rdin ¡d 
fn'n1e- de la ml'>ma y palio a la e-~palJ3, c;:,n lá misma 
,->-..¡perfiCil' dislrihuida que la anterior y cun 10<; linde
nJ\ (k",er¡to .. ('11 el lern'no, C\ú'pto Uin el frcnte -Que 
linda con calle panicular dejadi.1 para '>l'rvicio de c<,ta 
fin'."l y otras prori<:dadl's de los St,'/Hlfl'<' Tapia Escu
dero_ Registro de la Propkdad de \f~qlo al tomo 
2.9:;1{_ lihro 65. f{llJO 37. fmca nUlliero 6.6i4-3.:.1 

r,'I,'l'rG,-VivÍ('nda un!familiar, de planta baja. ron 
vana" habih¡(,lont'~. dependencws, <,crv! ... í()~. Jardm al 
frente d,' la n)l~ma y patio a la e~palda. nl!1 la mi<ima 
~uper1ície distnbuida que la anterior y ton los linde
ni'> dl'~critD~ \'ll el tarcllO, \'xcepto eon el freo\(' qUl' 
jind,¡ con ralil' partll'lllar dejad,1 para :-,~'rvl('io de esta 
Ilfll'a ~ otr'l!> propiedad dl' los seri.ores rL.ipl<! bUldero. 
Rt'gi~1ro de la PrOp!~ddd de Areva!o a¡ t0l110 2.938, 
~¡bro 65, folio 39. lInea número 6,61 :,<,.<1 

Cua:'l<L-Vi\j,:nda Hni!lmllllar, de pl~n!;J baja, lOn 
\.-af,;¡" hahit.lClon~':., Jl"IK'ndcllcias, scrvllio:., jardín td 
i'rl'nh' rk la m;"nw y pdth) a la espzdda, con !:l mi,>ma 
.,UP'l ~ide d;.,tribu:t'I,¡ que- la an¡':rior ) (On los linde
i"OS ~k~l'ntos el1 el leneno, (.',\eeph) jX)j" el n'ente que
~lqd;l ,_'on l·.dll- p.lrii~';lLir delada p;!l~t d <icrViclO de 
,'"la !:nc y ot¡;1,> pwpwdad de lo>; ~,'n<.ln'<, T .lpia 
E~nakro. Rcg!~:r,' de b Propi('dad tk :-\r\:\..I\u dl10lliO 
2.938. libro 65. fi.JJ¡d -H, finca !Hlmcru 6.616-3:1 

Quinto.-Vi\lenda llnífam¡liar. de pbn¡a baja, um 
\'ari;h habitJcio!ll':', dep('ndennas, sel'\-i~i\ls, prJm al 
(n:nlt' de la ml~ma } patio a su l~spa¡da, U)!l 1.1 mi~ma 
~U¡K'flici(' di~lrlbuida que la <interior) ,on lo~ Jinde
n,~ t1~',,:rilO<; en l'l terreno, cxccpto por d frente que 
!inda nm calle parliu¡]a¡ dl'jada p;ua <,,'n IUO de ('sta 
:-¡'lCl) ,)lra., PlOpli..'I.LJd de lus st'~O;()rt':-, Tapia b.:udcro. 
RL'gl~tIO de la Pmp!cdad dI;' .. \rn·;:¡!o al tnnl(' .?':U8. 
iibro 65, folio 43, flnclt num:'ro {¡,hI7<!.a 

BOE núm, 55 

Se.\to,-Vi\JCllJa un¡Ji1l11íllar, ell ri;¡iqa haja. (; 
\-aml'> IldbiLlcio:ll'S de{X'ndc'n(-ia\, "'l't\·~ :i..~. j:nJ!;l <-l: 
fn'ntc dl' la !l11sma)- patio a ~u e~p;\lda, ("un la 1111~1~~¿; 
\u[A:rficíc di~lribuida que la ,Interior) l!:ldd'_\~ l:c"crl
los l'n el terreno, ~a!hl por <,u f¡~'nh~ qw: li:;da lLH, 
\;dk p.¡rllcu!ar dejdda par:,l'I ~l'f\-i(i<l e: "<¡',( 0nca .' 
dI.: otra<, propil,dad de 10:' '>l'nOI t'S T apl,¡ E.,n¡Jeft, 
Registro dt' la Propiedad d~ Afl'\alo ,¡j 10!ll,) 2.'-}J'\ 
ilbH¡ 65, foli\l 4'5. fin(a numn{) 6.{'lh-:l,a 

Sl;ptinHl_~'v-nW¡,Ja umfanllltar, de pl;:¡nta bajá. C\JI~ 
\'1ri'1<¡ habi:J.: !O.l~e\. dqwndl'i\l i;l~. ',I.:f\ ii..·' "" pr.l!n ,11 

[¡ente d,' 1<1 misma y p;¡!Í(I:1 :,U C',p¡:.1d;¡, ,_'"m la m,"!11c\ 
'<llpert;t'ie ¡¡:..w la :'ntCI io! :, li1](kr()~ de"cl i:",> en d 
terrCllu. :-,i¡jn) por ~u frente que jinda 1.")1\ edlk 
p:tnil'ulardcjada par¡¡ sen !Cio de est;l tino y de \11¡-,.:. 
pmph.:dad lk I,.-,s ,>\'¡'¡or',-<, T:Jpl,l [.,( udCl-.l. Rl'gi~t,o (:l' 
Id Propíi:d¡Jd (1<: .--\rC\,,¡j,I.\I ¡"mI, ,','!_i,~. l,hrt~ (,S_ I'c):ü 
47_ fillU númer,\ (q'¡9_.l<l 

(k¡¡l\o.--VI\-it'pd;¡ ¡;P.:!;1111lJlar, ll,' Pl:I:il.1 (-,;,:'-1, "')]: 

\ :ln;l~ ];;1[' il.!'. imw-.. l:':lwnÓ'¡;, ,.1\. '~T\ ¡,,:i,)'i. i,¡;'di;-¡ :..! 
fh'lU(' de J;¡ llli"nl.¡ ) pat,o:1 "'ll v",pah.:,l, ((:n !;.¡ n¡]~;-¡u 
..,up.'rlítil' d.\tr;bul~ia 4L:C la anll"l(¡, " !lIlduc.., écsc': 
to:. en el h:nl·llll. ,>,¡ho pul ~u f'-,TI,' qul' !jnd,! u¡]: 
ulk p;¡rli~u!ar d.:j ... d;\ ~'iUa "'':1'' ll;\. t!.· ~\¡<i l:"<a :- ti,' 
o!¡-<;~ [1!ol'll'Ja"': t!c Iv,> ~,',~(jjl'~ l";Jpia [~d.!delu. 

r~~'g¡~tfl) d..: L: P¡-:,pil'd;.,d {!e Áh'<ll., a: lt,m" 2,1(\2. 
hb!,) (l~, j¡,]¡o 4'-' Cr.i."l nUfli~:n-, 6J'Y-J.'; 

'!J<.,li".-V"'ll:¡¡dJ uJ:j:'.::mi!,.!!. d...: pI :n1.1 !':I),I, 1,.'0n 
\-,di"" hahl;J.(·iorh's. lk¡"nJen~;,b. ~Ll·'i,H,\ .. ;;'¡jJ1l1",j 
!reme de Id n:í,>nu .' p,¡:iü J ~ü np:J.k:.l, G-,n :;1 :-::<1':>11'", 

~l pt.'l'fidV d;"':lib~lida de b ¡¡n~~·tL r' i;lH.!~f\'':> l~:.'~Crt
tU\ en d lCIH·f\0. ~<i!vo por '>ti !;lní.' lJUC !:rl\!a Cin 

cl!k p:lrtÍt'uLn (kjad" ral.l ~t'I'\- ¡t'!o lk ,"la [;m',1 \' r..;~' 
Ollas_ prujJi,'Jad Je ¡dS \er;l'¡~'> T,!¡:na l-,-t .. (iClU 

RCgi~¡;,() de b P~·opied.1J (k \r<.:\alu;d 11"!:" :':,(;3;--
libro (5 j~¡¡:o 51. f:!l(a liúm5'_J f.(¡::'l-J;I 

f)~THll'l.--\'¡\it'1'.Ja ut'.li:,m¡\¡ar. de plan::.¡ D<lFI, C(J!) 

\;\11:¡" hut-:!u'·:"¡1\,'>, dl'!W¡;dl'r" ;,l'i. ~C-', ,~-í,,', J",rdill ui 
hl'lll<.' ,k la mlsma ~ pi'ltiu a ~l¡ ,'~p.dd;l. l'un L, m¡\u;, 
,>upnllnl' t~,\l;'ibUlJa dc la anll: :ür y hnJC(f¡~ (ksu i
to~ ,'11 el [('¡rellO, l'\l'l'j:ltO dI]; d (L'I1)'; {,tll' ¡;n~,i ,"j, 
cd!,' j);ll ¡ind,,!" dl'pda jJUI.:l e; ~~'; " i, io dl' \'\t:: ji :,,'¡¡ ~ 

de d¡r.¡~. pr;'plClLHI de 1,1': ~enl,r',:" --¡,¡p;:¡ f',.-udcro 
R,'gl"-lr,' de la 1~! Jf'il'daJ de Ah'\alo ,<1 1t~¡n1l :':'i."j,s 
lihm (,,;. 1,¡'iO 51 f:n\'.:! lll!nh''T' h «<.~._1..:' 

Dadu l"J\ ·\\"Ji3 a 18 lit' {d:HC¡O d,' !'h2_-[l ~t'l'n.'IJ.
ríd,- 1 J:'i ¡ . .\ 

AZPUTlA 

Dun fgn,Kio JosC' Subijana ZUlllup.egui Jut~Z de 
Primer:! ln\tanda e 10<;1rucL"lun !lUIlWn, ! ,k io<, tk 
\/pnlia ~ su panidn, 

!lagu ~¡¡bl1'; Qu~' a las di.:z hOIJ'> ,k ln di<ls 2 de 
ah!!1. 6 de tlI;!)o y 2 dc jlinlü de i 992 tc'(~!á lugar en 
nk Jl!/gado por p:'Ill1Cr ... 'ivguntiJ. y l..;¡ena \L'L 
re~pl',ll\ar:l,'¡;It', la ,'~'¡¡!a l'!1 p¡¡niica 'jUhJ.~',1 d..: !tJ~ 

bj\,¡h'~ qul.: 11Iego \C re!a,iOP;!ll. I\)~ (U¡¡\:'i fuer\Jn 
erHb,\!g'ld\\~ ('1) auto,> de jU!,!\) dnJ.¡¡,tl:\O de: rll'..'llOl 
~l\;¡I1!1.'! nUJ11':ro !_11/19í:17, pl'unHh'ldd~' ¡:urd (dbn~() 
(k S,!nl.indcr. SOl"iedad Anónima", (,-~;ltr,¡ d,~lb 

~bl"la Rn,wlO Angulo C'¡lnp:uanu y d~'na \bri<l 
LUI\a !i-.l/;;hal -\h.trez \ .,~' hat·,: ;:;.lO..,:.!,' 

J'I Illwru -Vue para lUn;'lf r"l ti.: c.:f1. jJ prn:, .. :r<l. 
<'l'~(l:ld,; :- 1:,-lC:ra \ur,.lsl.¡ ddkr;i;¡ Ju,> b :;:¡J';H::'~ 

r!l!\~¡g!:ar pr..::', l¡¡mL'nte {'a l;¡ l\k~~l d:¡ Jdlg;:du ',) 
nuhkl,j:l1:í:l1tu d,,~lll,adü al ci"-:(10 u:la U ,¡¡;:bd 
ig~J,ll. por ,i) ':l,~n' __ ,\. J.l ": r}(;I- 1.I'u d,! ',,¡:\)I' ..:!~. Id 
t;¡\;JCHll1, 

Sl';;Uli(hl.--Q~íl' ;-¡,' ,e ,',:¡¡:l;,jü:l pl,.i..ll ..... '-FJl' n,; 
t ,'¡-\I,l'l ;,!\ :~U~ ~"'r,\ 1 ,I~_ r,- ; k" \!,:I el' d:!.i,' ~ ,: : : ¡ .. ',lla 

~ui),I""\a ¡;¡, tjtlt' ne ,'''\;!,<l1 kt<, "'.),> t~'¡u",,\ p';H;'"'~ ,' .. 
q¡ ;l\;lIuo ~'U11 rdM):! ti.:! 25 lh,r iCLi l!C ¡,l ;",,'lidl en 
la ",'gL'hb \UDá~ia y 13 tl'!'-,!.! ~(' ,-,'!d,rari '>111 
~11.1,'l'iG;¡ a 1:1'0. 

r'-'IH'¡\),-{~¡ti': IH ~,e h,,1l ~:¡ ;!d<l k;~ (,,¡<j,,~ ~k 

¡h!!p:,-d"d ~ la ~\'j d;',_:IU,)l1 de cn¡;:\'i ¡¡i)!;) \nl,cl,¡ a ;\ .. '> 
;'\)(U\. PUdh.Hdo ",,:r l'.\amHl¡h.i~" pLT b\ que ,j.,:'l':"';l 
l!)II;,lr pan:: '-!\ 1.1 \uha~1.l. 

(·'IM¡ . .! "()w.' !~I\ urg;l~ y g:-.¡",\Jlkk '. '-,!;',iO,c\ y 
!\l~ ph],,'rli-,!<:s,"'l l"s !boi;;;.i, "'I',L!:';.J,:¡;! ,¡;b-,l\'~': 
¡c'~,- l'ntl'nd:CNh)<,e q,lc l'l rcn.':,llll;.: ¡,,:-, ,I,-';?¡;t,:t nm,o 
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b;l~:;l"k<; \ quc,!:! ~tlbrngado {'"n 1<t~ n.'"..,p{'nsabilid:lcit.'s 
de !.,~ ¡nj':nhl\. "in dc\tinnrse a su exll1h'¡Ó!l el precio 
del 'T;),I!: 

()lJlr~0.-F,y:';,;\n 11;h'l'r~l' lo" rem:ltes l'n calidad de 
~~'d,--r ,'1 :"':1l1é11<: :l un terrero. 

,',';" pri~nl'r[)_-C;¡-,l'n(1 def:0min;It!" Iturrcgl1i ¡'adi 
,';¡n:e cr¡ 1.1 ít:rhÓ¡;:ci(m de Guf'tanil, TIene el cd¡h..:in 
un ,\reJ. vlpcrtióal de I Y7 metros cuadrados. induso 
\8 \t'Ja~'¡m:l ada'illda al mismo. con planta ba.ia, un piso 
alw:, d,'"\'.(\n. Lus !t:rr,,'nos dI..' esta finca forman un 
CPlp l"l'l1."lldl) de !.79J.20 áreas, induso 1,,<; G101ini.l~ 
Cl!l,_'il''.:~ qtW Ll'; alr;n ic-san y el ~()lar de la casa 

rk e~la finca. y t'('i1(Tt·tamcnic. de! ¡X'r1l'ncriJ,) de 
¡ ...l";, j'\.'a\ 3ú t'l'ntiarc:J.s. se Ség.h:ga un t[{VO de 
l':rI_~I'" d~ 60.000 l1l':tro,> cuadrados. ljuedando en 
\.·qr!~(Lk'Ill'13 dicha partida a &58 án:a!> 36 n:ntíart:as 
y b :o[al c,üpcrlicil' (k! p~'rlellecido qtlf' forma un C[)to 
rl'd\lnd() Ci 1 J 9,.:l20 mt~lros cuadrados, 

De t ',1<1 flJKa y conc! ctamente del pC'ítcnt:cido d~ 
kS S:)(; nwtw!'I cuadrados, !.e scgl\'ga una parct'la de 
k'frc'l\ü d<..: 3.50G metros euadrado,>. qucdandtl en su 
...-:m~e, l:l.:n...-ia n'dunda dicha partida a una superfin(' 
dv S:2.SJh mC!rns (u,\(.irados, 

\ .. [(;r l,,{al dI.' los h:rrenos y caserío: 66.410,000 
I'l",n,l~, 

lok 'n'gundo.-Parn:!a de terreno de forma irregu
¡elr que fnnnó parte de los penenccidos de la casería 
ltu! ¡-q;ui. ('n la jur;\dicci6n de la v1fla dI.' Guelana, 
\1iJe liGa su¡x'rfilil' de 3,500 metros nmdrados. 
"\oh;\' pai'le Je ('SI;1 finca ::.c ha cO'lstruido t'! edificio 
\iglilt'nk: \prísí.-o-vivKnda en planta baja dcnonll
n;tdu I;urrq~_ui AJ'pi. Ocupa una superlicic d~ 225 
mdr", dla(!t aJu" \ 15 por 15). El edificio linda por !n~ 
lU;llro hiJo'> cun terreno donde se ubica, estando 
('11<...1:1\ :1d',1 en d CCll!ro d\! !a misma. 

\"~iI'ir lotill ce 1(1'> terrenos y apri,>co-vivh:nda: 
!).6::;,IJ'":fJ pc~das, 

j)a~!,) en ALpci!Ja a I i de lebrero de ¡9Ijl.-E! JUI.'Z. 

fgn.,,·id Jo'>c ,)uhiJ3na ZUllIunegui -La Sl'crela
ri<l.-1 ¡-til-.l 

llARlELON.\ 

EdiCtos 

Fr: cump'imkntn de lo acordado en prov ;dellcia de 
~'':'[:¡ L>_ha por el Jw.:'/ de! Ju/gado de Primera Ill,>tan
':¡¡:¡ número '27 de c'>ta capital, se hace saber que en 
l'~k ,h:lgado,) con d número 1.51 J dl'l mIo 1991, se" 
lr;iJ'1:I;¡ t'xptdlCnte de junsdleción voluntana promo
nJ,', púr la Pro;:urador;:l doúa Ma!!aDurban Pi era, cn 
nomhr~' dc don Loreo/(} Santiago Espejo, sobre deda
radíl{\ de falkcimicnto de doña Margarita Mal10S 

Q¡¡'.'<,ddiL naóda en Begíjar (Jaén), co fecha 7 de 
')cluhr\? de 1409 hija de don Franthco M;J.rto~ 
;vk li!Ja y de dnl1fl R(lsa Quesada Lao!!c, í;:Js:l<L¡ con 
don Jn:lq~lín Santiélg0 De!gadl.l. y(',ina de ('sI;! Cilldi¡d, 
don,!;: tu, o su u!:im'1 domit'il;o en la ca!le Polonia. 
11,'n,wH) 12, qUé' las ú!:imas noticias dt' su paradero "e 
II'\!I, ~'ln a lo~ dns anos de contraer matnmnnio 
bh,('ndnsc cekbr,lJn é\te el día 13 de octubre d .. : 
I G-:¡; ~ln que ('on po<;!erioridad se ha~a \'udto a <;a"er 
¡ud;¡ .!,' su parath'ro pese a las multiple<; ges!inne,> 
:-L'allnd:b al e['cid. 

'.. !>. (ir d,> 1_,'!TnfO Santiago ["pejo se llamita 
n¡w~k'n:e de lx:ndiuo de jus~ici.1 gratuita. 

i)'!" ~\ lu,,> fílll'':' pr('\('nid'ls en lo~ 2.04~ )' 
d,: !;! 1 (-~ dl' Enjukiamie'1ta Crirnirtal en 

(O~! l,;~ i ().~, ('w!eordamó dd Codigo ('¡vd 
-.,\? ha<-c puh;:,-q m':Jiank el ple'>i'llte t·dicto. l'l tUJ! se 
l111hhufa \.'r: tt>\ dk;k¡in\.·,:, Oji.:¡ak~» dI.'! Lswdo y do: 
,'~I,· V'J\ in,.;01 \ ~'n ,-,n j)eriúdKo ,k ~ladrid. y otra de 
,,~;c: . ;",'"u, ,1\1 , ,'\¡" pnr R;ldi,_) :\a,':onal de- Fspancl 
;)"1' ,\ '" \', :.'~ c" l:~l InL'n';,¡lo dt' quir~ct' dias a los 
,_ ¡~', '''', k:',a1:'\ :' ~) ILl qu'_' cuakjllicr ¡lCr\OIl<1 qm' 1\) 

,,1 -T 00"n ;;~;, J :;t>J¡j l.'01l1J1<J.rc('~·! ~ntc eSle J1l7-
I:ad,) ;):1';1 ~er" ~] (':1 el me11li<1",'l(b cxp('d¡,~nh' ('n 
!\,J ",':,rna ti ! 1 .\' ~'\~l'í) d(> I'.IYI. E! 1\lagi'ilrado-
.!u','/_-Fl .... :(':'~aflo -~',','~b,F. 1 a 4·~-144~ 

M iércolc5 4 mar LO 1992 

[a \I;¡g,i:,l¡';!{h! JUl'l lk! j'l'''b::do de Pnrncra Instancia 
1ll111'~'ro ! Ut' Ibrrdon;¡, 

tj;¡r.~' ,,¡Jl(f í,ht\, en e~!e Juzgado de mi carg,o, baJO 
d 111,,)),.'14, ')f!,'\/I'I'Jil, -"t'('o:m I L. <,e \iglK' pnKT{j¡-
1111,':1]( \ \.: . ~'\ll, \~, U!,\l"> ¡í1 ul\ ,\, a 1 n~!ilncia (!l' ({( 'e~l!ral 
(k h'~!~:IIS' S"cwC1ad ,-'!wnimm~, fl.'pre<;\?ntada por el 
Pfill'ILhtH' dt,:) "-nh'nm M . .\nn!u rUfl'SI. contra 
tL¡¡, \nl-"'Io F(j!1l S,'rth_ en n:cbmacion de cantidad, 
UI (~I:,d"" ,:, ;\t\ <"-' ha :K{lr~bd<.l saCilf a la venta l'O 
p.-im,'ra ~ puhh,:t ::'lIbd~la, por tt'rmino de n::l1lt\? tFas 
\ rr'_"';(\ (k \I.! ;;\aho, ir'" ";iguí~'nlC'í hiene'í muehles 
\.'1",]);:ff"'(\;)\ en el pnK<'di:llH'rlio: 

li'\(' prinll'fO.-I'n \t'hll t:lo automú\'il marca 
«.\1urri\ ,"1 mi» malriv¡;la H-301.1-C. valof,:Klo en 
SO ,);)1) ptv'l;¡~, 

LI)h' ~eJ.'u:hh,_-l !,., vel'KU!') camión mar~'a ({Mere'
d,:,.., !kn~ 1';'\'\" mat;l. ub B·PRIJ-JV, \"tlorado en 
5_.1Cli\_Onn ¡W\lla\ 

L()le t, ",no -1 11 \d1Íct!!n flllgÓI1 marca «MercedC'\ 
Iknf (> \ 1" !l1.!lfjcu!a B-O'-:·P-HX, valt1rado .'11 
(,:-;n: II,¡ l p,'\" \i\~, 

L(I\~' ,lu!'1o_-l'll \\.'hi,:¡¡ln furgón marea «Ml.'rccd('\ 
Iklll MB IX(k matricula B-2549-!Y, valorado en 
X40J'¡ JO 11,-,,(>[a<,. 

l.ote quulto.-L n vehículD remolque m;tre.! ~(Tra
ho,..,:\,), m,dlinda H-! 1"'777-R. \alNado en 850,000 
r"-,,el;l\ 

LO'> bl,'I1l'o, \akn J }¡cí1;¡(Íón en lote'i separado,;. 

l.a ,uba~;a..,(' ;.'cktlrar:i t:! pnnimo dí;¡ 8 de abril de 
1 ()o.~, a ~.l', di(';.' It~~int;l IHlfa\ dI' <;u m<1iiana. t'n la Sala 
(k \\:d'e(k' ;' (11: bl\? Ju/;:::Jo, haJo la, ~igui..::ntc<; 
c~\ndki()n,'\ 

Primer;\.-l,¡ ¡ipo del n:mclt(: \t'rú de 50 UOU pnetas 
p;\ra d lo:,' rnn~'.:ro, SA.!l(Ukh') pl'\ctJ'> para el lote 
sl'gund<" (¡X(l.nOn p..::,>cta,> para l'l IolC (erccro, 840.000 
pt',el,t~ para l'i !O1.l cuarto :- b50,{j(l) jX'\l'tas para el 
lok qu:nttl, ~In quc !.\? admitan po,>luras que no 
n:hl,lll 'a~ do,> tereera<, pane, dI.' dICha !'luma. 

:".'!!ciP,!;\.,·I';I\''¡ lomar pan\? en la suha~ta dt'berún 1 
nHl~lgndr p!n 1;)11,,'111\' 10\ ¡iu,adores el 20 por lOO 
.11:1 tipo lh .. ! !"-"Ha!'..:, l'n la :\tI;.::sa del JU.lgado () 
l'\tah:,:c:n~l;:nl() t.j\ie se dl'",í¡ll al ..:fl'Clj) 

T,-'¡T(";L-r~J\,lr;i h;¡~'Cr:,l' d ITl1lalt' a u!lidad de ceder 
a k "('fn 

(,;,11'\" h)dr,lll ha~(',S<.· POS,Ufil'> por e'icrito, en 
pli,j.!(' ,\'rr:'dd J~'.."k d anUneil1 dc i<t ,>uoa\ta ha\ta su 
n:-khradlin, (k'pos:tand'.) en la Mesa del hll:gado, 
JunIo con aqud, el 20 pur lOO del tipo de! rcmah', 

()lIIlil¡¡,-I'M,¡ d <;upuc-o,¡') de que resultan' desierta 
!;l prinw!'il _~uh",la, St' '>l'nala para que tl'nga lugar la 
~('gHlld;1 d pr<hl!lJ:l 6 de 111a:,o de 1992, a la" dieL 
lrl.'inU hlla~. en ia'i m¡~Il1;¡S ('onJ¡ciom~~ que la 
¡Hll1H.T,I. ~'\l'I:pl_'l !:! lipo dd ¡,cntate que ~",ú del 75 p'lr 
!Un d,! (k};1 pll!\Wra, \ C:i~O (k re<,ultar d\?\il'rta dl('ha 
segunda \una<,la ~e l'e1~\w'\ra (ina lelU'rJ, .. in ,>ujec!<';!l 
',/:.n", "~ .1,1,;' q ¡Je i¡¡mo Je i t)9'::, t;¡mbi¡'>n a las dl .... L 
t unta !,,~l,t">: ng:('ndo para 1.1 !1H<,ma las res"'ot ~~ 
dll'd'C1P':, '> f¡}~¡¡,lJ.\ par~' !a ~l'~'l¡nd;:¡ '" o.: 

D.IUU ,'n lkru:!(-na a 4 d,: kb~\'r(\ (k ¡()\)~ --[ j 

\Llri,..,;rad.: tl~! La S<.'d::;'<l1:a.- 2J,l.-l-2-D. 

* 
!)on Vld\,ri;u:o D0mlrlgo (,lren, 1\-Ltghlradu dd 

.ht!g;ldp d .... P:nl1.:r.J Il1~!;,mia nümt·ro :i de Rarc\?
¡'Ul;: 

lIa!!o ~<lhi.'1 Ol¡~' ('n e~tc Jll/gado al numero 
2loilSRx. ,,~' \lf'.Ul.'fl autD\ d\' ded,:r;¡¡;\(j meno: 
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dí:) :::'0 de la pril1l'.:'ra, d día el de mayo, a I;:¡~ Jiu 
Irein!;) ji\'r:l\. y que para l'l caso de no rcma:ab( los 
bwnc-; '.')1 j¡¡\ ,lr(t'1'1l11'C<; ">uba"ta\_ se cekbrarú !l¡ena 
\,uoa\[;t de !o~ referidus bienes, en el mi~n!() lugar) 
ro!!dici\!nl'~ qllt' la anterior. txccpto que sera sin 
S~IJl'C()ll a tipo. la que tcndrú lugar d día 5 dI.' jtllllO, 

a 1:1\ dk/ Irl'¡nl;l LOfas, cckbrándthe !a" misma<; con 
;irr~'gl\; a las sigUientes vmdiClOncs< 

Que ¡nra t;¡mar parte en la<; <;lIba~ta\ (kher:in 10<' 
h';tld,)rt''> prn ia~-,ll'ole depositar c-n la Me\J del 
JU/g¡'do. n acreditar haberlo r:rectuado con an!eriul'Í
ddd en d c<'!<lhle\:imknto deslinado al decto, una 
\UI1)<l !i!Ua!, al 111l'nO", al 20 por lOO dI.' la respectiva 
\ al\)r;l'-~mn d(> lo,,> hicnes: que no <;(' admitirán p!:::~turas 
que 11,) vuh!:tn las dos tem .. '1·<1S partes de los tipos de 
hn;,l.l';[l que podrán hJ':erse poslt¡ra<, por c~crito en 
pliego ccnado, de~de el anuncio de la ~ubasta IHl\ta su 
l-ddX;l':wn, dep¡,sltando en la \1l'~a de! JU/gado, 
11111(,) con aquel. como mínimo, una cantidad ¡gual al 
'2(\ pnr 1 e;.: 1 del tenlate: que el mi<;mo podrá ceclLr"t' a 
InClT\\. P,'\ ía o ~¡mtdljnCal1lente a la con5¡gnacion 
de! ¡recio: que a mst¡lllcia del actor podrán fi,''it'!\'3rSI.' 
iu\ dcpú.,itt,,.., de aqudlos postores que hayan cubierto 
d l;po ¡J,,' \upasta y lo admitan. a declos d\? que si el 
pnmt'r adjudicatario no cumplies.e sus oblig.1í.:ioocs 
pll':da a¡YOharSl' el remate a favor de los que le sigan, 
por d (nkn de '>liS respectivas pO<;tUr::I:;; qcll' los 
IÍ!uh." (k nropicd;.lll, suplidos Ci)1l c('rtiticacíón regis
Ira!. \c hallan en Sel'fe[ar¡¡¡ a su dí\posición. dcb!endo 
,,(¡!l!(Hm~rS(' con cllo" l{\s licitadores, qUE' no tendrán 
dCI-,yho a t'xigir olros, y quc las cargas ant\?riores y 
prcfe!'cn!,;,..,_ 'íi las hublC"re, al crédito del actor ('onti
m:,lr;in \uhisteI1h'\, ~¡n de"tmar\l' a <;u extinción el 
precl!l d,'1 r("mate. cnt,'ndlé'ndo<;t' que el rematante la" 
ilCl'ptd y (peda subrogado en la respon~abilidad de la::. 
m1\:lla~. 

El t"i'n obj\?lü de subasta c~ el sigUIente: 

DC\lTiIK:O:l rc'g¡s:n,l: Parcela numero 7.'; en la 
urh;¡¡ÚlaUún en C:lrranque denominada ~(Co!o dd 
7;\g,lh" oc una ,..,uperfkie de 525 metros l'uadradu::' 
1 inda: al norte, propIedad de «Colllpaiiía Ca<';i.'lIana 
dl' PMc:la(';oncs, Sociedad Anónim;:m, o sea par
n·j;¡ 77: ~ur, paree];J 79: este. ,-ía de reparto 222. ) 
(l<.'\ll' \ i,l ("lectora IUl. Sobre dicha parcr:b se [iene 
en Plu\Cdo cOll\!ruir un chalé, di"tribuidú en \,lflüS 
d, P,lrt'I.';\ento~, l\ll1 un porche y !ns ,>crvicios nOf'lll:!
k,.., de ;\f.ua, dC";;lgue y (>\eetril·idad. de una supcdicie 
.k 9L:'iX metro\ cuadrado\. inclUido el 50 por 100 de! 
PIlI\ht', l,'rdendo ademas una construcClón ad.-¡"ada 
.lU,diar lk 23 metros cuadrados. 

Del i 'll{'rmc de '-<1loración v tas3ciún d::! p\?: llo St' 
J('\j1H'lllk qm' ~I)hn~ dicha parcl'ia existe ya con,,
!ruid\l m: chak. di<,lrihuido en varios dcp;:¡r!Jm.:·ntos, 
('Oi! un P('1c!w y con los 'i('rvirim c-on'esplm,.\i;,'r.h'S 

bw:"'i\:1 en ('~ Regi-;tro de lil Propiedad nÚOWft1 2 di.' 
JlI,,"~',¡~_ al l;'n1\) 1_ N~, libro 50 dd ",yuntamief'lO de 
(';HT,1nqut'. fo:io :<:, finc;) mimero _1500 

¡ Ll ' d\l \ ¡¡lorad,) en IO,ono,OOo de p('setas. 

¡:¡ f\l,",'n:\? ",j¡,u ~;"rv1rj de notili,'alión t'n lúrma 
,ti Jl'nu':d:llJ<l p<Ha d CJ"U de 11,) <;u ha!k'¡(jo 01 su 
,L :,1Í.-;!n 

Dado en 13arcchn2 a 4 de tl'breru de i 992.-EI 
\lJag,q':tJo JUl". \ lcl(,nano Domi!l!§O Lo¡'_'n.-F1 
"úr~'l,i<')" -2Jl.i5-D, 

* 
Dnn Juan ¡:r~Hw, ... (n <"iarnica Martín, Se,-'fdanu dd 

JUfg:ld,¡ de P'll,l::ra fn"lancta. nt,I11'-'r" 2\ de ¡,)\ JI.' 
Bar(yl, .p.a, 

Ha¿:' ,..,abcr: QU\? ,,\'gún ID JLurJ;¡dll p~\r ~J :,1';101'[,¡ 

,:n 1"'~{):;;1 !ún ,k \'<;la fl.'cl1;.1. d¡datb l'l) e! jUicio 
;-"., lill\,) !>Ullhl\l 7"/19:;0_4,". pmr:h'vidu,> ¡h)[ ci 

(,B.tn, " ! lhn,illo \nWf1L:lnu_ "iOl'inbd \r¡olllil',i'). 
t !)I~ll~! ¡" nl~t.;~ .:ml,argada duna Lil¡"11c\ d (,ti: Id..:h\ 

',.he ;,' ,,!n',h':, JI .it.' l·,Jnl!dad. de ~_I-;c},-:'(n rl'~<.'t<!~ 

(k pi i Pl'l¡--;¡l \ (,')(;31{)1j pc':'d:J.\ de C0Sl:1~ t' imercs.:\. s,' 
;,(1,1:;, i~1 n(1l' el p:r-'A'nk la \c'nla de dl..::ha finel cn 
r;¡J)~ (.! ~1:IL\la. po; In flllno de \'cinte d'<1,,_ ~'n L 'la\:¡ 
~L- \-di" IH :,! d~' cqv ,1ll/ga~h,. s!ln ('n \ i,1 I.:n-·:!ana. 
nU;-'h'rn :') pbnLl "éplima. tp:ü¡-ndo lUfar la p'rinwra 
,\:".1,1;1 ,'¡ _~ I de' ;lh:-¡\, a b~ die? hMa~: la "egunda 

Cllant;a p;'nnhcl'ídos por «La l¡¡dthUlal Sedera. SOl'it" 
dad \non¡mal~ cool(a don Angel PCl1alver Af:1nia
h:1L ,'n i(" 'lu.' ('11 ly,>n!ufión ~k e::'la lix'ha se h'-1 
,H\,¡d,ldo "";,t-d;.1 iil 1,d1!:' l'n prillll.'l-;; púhllea suha\u. 
p'Ji \<.T111,:i,' (k \,UHe du,..,} p",'io d~' \U Yalof<t .... ,>l1 

p;lr,l n:\,) ;1\10 '>f> h~, ,,{'il~dad(>. Cf' \¡¡ Sala ,\udicnria de
~",l,' JÚI}!,':Jdn, el di,) 8 J(' abriL a b'i dk¿ !n'lnta hnf,\", 
hl\ hicnc" cmhart'ddn', ¡¡ dnn \ngt'l Pcnaher :\ran!;j
h:d. ~ 1':,1';\ d el\.' dc n',ult,¡~ dC'~¡('rta la primf>ra 
',u\l;¡q;\ ,,~' h.1 ~ejl<lbd,) para que tenga hlgar la 
s('gunda ,>¡¡'la"l;) t'n el lPi;n~o !ugi\f y n)ndlcionc<; qut' 
;:1 ;lr:kl )W. C\l'epto ((Uf ".T,í nm fl'bai<1 dI.'! 25 por lOO I \-_!L:',';,! : IT.,dliil d'.'\ll'rta la prirnnat d::!O de mayo 
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a las diez hOrds, y la tercera subasta (si rcsu!tam 
dC'!>!nl,1 la segunda). el 19 de junio, a las die, hord~, 
baju 1;\<; síglli\~ntcs condiciones: 

Primcra.-Servírá de tipo para el remate. en primera 
sul:l3.sta. la cantidad en <Iue haya sido tasada la finca 
en I;r escritura de dcbitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 dt" dicha cantidad, y la tercera subasta sale Sin 
sujL-ción a tipo. Tipo de subasta: 6.669.000 pl"setas. 

Sl"gllnoa,-Para tomar parte en la pnmera y segund,¡¡ 
subast~:>, los licitadores deberán consignar preV1a
mente, en la Mesa del Juzgado o en el cstable,imiento 
públíco destinado al eiecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corrcspon
dient.,> tipo. yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no !!Ierán 
admitidús. 

Ai tefminar el acto serán devueltas dichas eantida~ 
dl'!) a su,> dw:ños, salvo la que corrl'spunda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
tot<11 del remate, quc. si se solicita, podrá hacerse con 
la ,-,<¡lidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a instancía 
del acreedor, las demás consignaéiones de los postores 
que se admitan y halan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligadón pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos que le sigan por el orden de sus 
rcs!K·,:tivas posturas. 

T en:era.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego ~('rrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria <;Id Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la ccnsignadón. anks del momento señalado para 
la sub.lsta, 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil estarán de manifiesto en 
la X'Cfet .. lfÍa de este Juzgado a disposición di' k,s 
intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gru\'ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la rcsponsabllidad de 
los mismos. sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. 

Sexta.-Medlante el presente se notifi¡;a a la deudora 
los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes. 

La finca embargada es la siguiente: 

PISO Ylvienda, sito en Barcelona, calle Roger de 
FlOl. número 36, planta primera, puerta tercera. 
Forma parte de.un edilicio entre medianeras. que se 
desarrolia en planta sótano, planta baja, sds plantas 
piso má5 ático, ocupando los numeras 32, 34 Y 36 de 
la cal!..: Roger de Flor, formando esquina o chaflán 
con la ,:alle Almogávares. Edificio de unos quince 
años de edad, de calidad de construcción tipo medío, 
en correcto estado de uso y conservación. Se sitúa en 
el ensanche de Barcelona. en su lado sureste, lindante 
con el seetor de Pueblo Nuevo, frcntí." a la fachada 
postenor del Palacio de Justicia de Barcelona. La 
\. ivienda de!)crita tiene una su!X'rfiric útí! de 59 
metros cuadrados, que equivale aproximadamcnh~ a 
una sup¡..·rficie construida de 72 metros cuadrados 
mtí" terraza en su parte delantera. Siendo dicha finca 
propKdad de doña Fátima el Ouriachj. 

In'Scrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcdona, al tomo 1.655, libro 98, sección srxta. 
folio R, finca número 4.980, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Bok1.in OfiCIal del 
EstadO) expido el presente en Barcelona a 7 de 
febrero de 1992.-EJ Secretario judicial, ruan Fran
cisco Garnica Martín.-2.043~D. 

* 
El Magístrado..Juez del Juzgado de Primera Imtancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace saocr: Que en este Juzgado, bajo el númcro 
514/1991-4. se sigue procedimieJltO judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotet.:aria, a instancia de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
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por l'I Procurador don ;-"¡an:iso Ranera Cahls. contra 
ia finca e~pecia¡mente hipotecada por dona Milagros 
Salvador Rodriguez y don Luis VJllamalin Garcia, por 
prO\'idl'ncia de esta fecha ha acordado la celebradón de 

primN<! y pública subasta para el día 6 de mayo, a las 
diu horas, en !a Sala de A.udiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelaCIón y bajo las 
condiciones fijadas en la "igente ley Hipotecaria. 

A'iimismo SI? hace satw'r a los lidtadores 

Primero.-Que el tipo dl' subaSta ;;I;'rá el de 
13.000.000 de pesetas, precio de- tasación de la tinca. 
no admitícndosc puslura!. inft:riores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la subasta 
ddx'nin los lídtadorcs consignar previamente. en la 
.\k!>u del JUlgado () l'n el estableCImiento públíco 
destinado ,11 ek'cto, una cantidad igual, por lo mt.'nos, 
al 10 por 100 del tipo que sirve de base- para la 
índícada wbasta. 

l"ercero.-Que desde d anuncio de la subasta hasta 
~u cdt.'bración podrán hat.'erse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Le) Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificaCIón del Regis
tro a que se rdiere la regla cuarta estarán de mam· 
liesto en la Sccrrtaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubil.'re. al crédito del actor continuaran !>ubsistentcs, 
entendiéndost' que el rematante los acepta y queda 
~lIhrogado en la responsabilidad de lo~ mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
5,t'r cedido a tercero. 

SeMo,-QuC para el raso de no exísur postUntS en 
dicha subasta, se cdebrara ulla segunda. t.'n el mismo 
lugar. el día 3 de junio. a las diez horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. y de no cXlstir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una tercera ~J día 7 de julio, a las diez horas, y 
!<.in ~ujeción a tipo, debiendo consignar los ¡¡citadores 
el ::!O por 100 dcltípo de la segunda subasta. 

A~im¡smo y a los efectos del párrafo tinal de la regla 
~cpl1ma del articulo 131 de la Ley Hipot~'aria, por 
medio d('1 presente y para en su caso, se notlfica a los 
deudores dona Milagros Salvador Rodríguez y don 
Lui~ VilIamann Garda la celebración dt· las mencio
nadas subastas. 

Finca ubjeto de subasta 

Departamento número 2. Planta baja. pUl'rta 
',egunda, sito en planta haja. destinado a '.'iyienda. de 
~upnfide construida SS metros cuadrados; com~ 
puesto de comedor, cocina_ baño tres dormitorios y 
~avadcro. Linda: Frente. con la calle JO'ié María Sert. 
mediante tern~no comun: por la derecha, entrando, 
con paso peatonal. medíante terreno común; por la 
izquierda, con planta baja, puerta primt·ra. y por el 
¡bndo. con fondo de don Jos': Segura Senét.t, mt.-diante 
terreno comun. 

E:.\(" departamento tiene t:omo anejo la planta 
s..:!Jl1isótano, destinada a garaj~, de ~upt'dkk rons
trulda 88 metros cuadrado.~. Linda: Fn~nte_ con sub
'iudo de terreno común. por la derc;:ha entrando. con 
M'mi"ólano anejo a la planta baja. puerta pnmera: por I 
;a ilquil.'rda, con camino peatonal. mediant,.' terreno 
~omúJl. ~ al fondo. con finca de don José Segura 1I 
Sen"n, mediante terreno wm':ln, 

Dado en Barcelona a 1I de febn;:ro de 1992.-EI 1 
/I.-fagistrado·Juez.-EI SenetariO.-2,012·f) ¡ 

* I 
Don Joaquín Ebile Nscfum. Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primen!. Instancia núm;.'ro 13 de los de 
Barcelona; 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo lJ 1 de la Ley Hipotecaria, Que 1.>e tntmita en 
este Juzgado con ei número 460/1991 (Seedón 
Quinta), a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barrelona. representada por el Procumdor don Fran
dsco Javier Manjarin Albert, contra la finca 4Ut.' se 
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dirá. especialmente hlPolel·ada por d0n J01.>~ Ñiu 
Masgrau, por provddo de \:,>te día se ha acordado 
'illcar a la vcnt¡¡ ('I} públic¡ ~ubasl" la l"t'i"l.·rídil íin~a 
por tCrmipo de vemte dla~ ) por el pn.'ClO tit· 
valrH"at:ión pactado en la esentura dí' hipoteca base 
dt'! proCl.'diml('"nto, (le ! 3_463.000 pesda:.. "l'ñalán
dos,' par.! el H·matc. 

Primera subas:a- El dw 15 de mayo. a ll\~ dou
hora,>, y en caso de ser dcdarada desierta. f..'UJ"a la 

Segunda subast.!: El próximo dJa i1 de junio, .. h!~ 
on('c horas. y por el prl.'do del 75 por 100 del tipo de 
la primera ~ubasta.:. en caso de ser declarada desierta 
óta. en 

Ten.'era subasta: U dí~ JO de julio. a las doee hma1.>, 
... in sujl'ción a lipa 

las subastas trndnin lugar en la Sala Audiencia de
esll' JU7gado bajo las condiclOne~ fijada~ en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que Jos autos y 1<1 
l'crtificadón del Registro a que se refiere la rt'gla 4.a 

dcl articulo y Ley citados cstán de mamficsro en la 
SetTctaría dl'" este Juzgado. dondl· podrán ser exami
nados. y 4U(' se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabilidad de los mismos< sin 
dc!.tinars(' a su extmción el precio del remalc_ 

Para tomar parte en la subasta debrrán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferíor al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera subasta el depósito será 
d referido para la segunda_ I.'on excepción de la parte 
actora. que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse pos1uras poI; ('scrito. en pliego 
('crrado. depositando junto al mismo el importe dt" 1..1 
t'onsignación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en estabkcimírnto 
público destinado al efecto: los pliegos se eustodíarán 
t'l'nados en la Secretaría y <'erán abIertos en el acto de 
la Jintal'ióTL y qul.' ~as posturas podrán hacerse ;j 

fl·scn-a de ceder d remate <l tereNO, en cuyo C<lSO 

deber¡] hncerse tal .. ('",ión mediante comparecencia 
;:mle c~te Juzgado, previa o slJllultáneameme al pago 
drl resto dd pn'clo del remalt', con asistencia del 
-';I.'sionaric.. que aceptará la o.'"iún. 

PO! el presente ':'dIC10 se notifica el \t'nal.:lnl!t'nto dc 
la~ ~ubasta!> in<.lícadas antcriormente a la parte deu
dora en L\ propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudÍl:re hacer"e dÍl.'ha notificación en cualquiera 
de las turmas dlsput'stas en la Ll'Y de Enjuiciamiellto 
Civil. a tenor de lo dispueslO en el último párrafo dt' 
la regla 7.8 del artkulo J31 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la !)iguit'nte: 

Entidad numero S, loca: de1.>tinado a aparcamiento 
de vehkulos d(' la 'Casa sita en Masnou. calle Santa 
Ro~a. números 16 al 20. Tiene su entrúda p()r la calle 
Fontanils. estando ,i nivel de la misma. Tiene una 
-,uperficil· de j 38,6:2 metros (·uadrado~. Linda: Frente. 
.:al1c Fontanils; derecha, patio de Jures y finca ralle 
Santa Ro~, 22: ízquicrda, entIdad 25. y fondo, paliO 
de luces, caja de escalerd y ascensor y vivienda puerta 
segunda de la mi'Sma planta. Coeiicimtc 6,41 J por 
100, Inscrita en d Registro de la Propiedad d( 
Mataró. tomo 3.071. :ibrü 264 de Ma~llou. foliu :n L 
tim'a número J I,03;.t 

Dado en Barcelona a lJ lit" febrero de 19'12,- E! 
Vlagi<,trndo·Juel, Joaquín Ebile Nscfum.-El Secreta
rio. AntOniO Luí'i Yalero Canales,-l.085-t\. 

* 
Don Miguel Alvaro Anola Fernandez, Magistrado

Jua del Juzgado de Primera Instancia número 1I 
de Barcelona, 

Hace saber: QUI~ en este Juzgado. baJo el númcm 
1.213/1987~2.a, se sigue procedimiento jud:clal suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotc.::aria a instancia 
llel «Banco Central Hispanoamcrícanú, Socied~d 
Anónima)~, replcsentado por la Pro.::-uradora dona 
Amaba Jara Pcnaranda. contra la fin..-a especialmente 
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hipotecada por doña Teresa Trías Graneri y «Más 
PeTe, Sociedad Anónima}), y por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta pura el próximo dfa 15 de mayo, y hora de las 
diel, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10, cuarta planta, anuncián
dose con veinte días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la vi¡ente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de subasta será el de 
15.400.000 pesetas respecto al10te 93 (finca registral 
número 9.260); 16.725.249 pesetas respecto allotc 94 
(finca registral número 9.261), y 9.9CX1OOO pesetas 
respecto al lote 96 (finca registral número 695), precio 
de tasación de las fincas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos tipos. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Iícitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tcrcero.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria. 

C'uarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría: que se entenderá que lodo 
licitador acepta como hastant.c la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíen:, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiCndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de,>tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser ct.'dido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, d dia 15 de junio y hora de las dia, sirviendo 
dI.' tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una tercera el día 15 de julio, y hora de las diez, 
y ~in sujeción a tipo. debiendo consignar los licitado~ 
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

"simismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla s('ptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por mediO del presente y para en su caso, se notifica 
a los deudore'i doña Teresa Trias Graneri y «Mas 
Pere. Socil'dad "nónima», la celebración de las men
cionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 9J.-Pieza de tierra procedente de la 
heredad «Manso MasP<'ra». en el término municipal 
de ('alonge. vecindario de Riufret, en euyo interior se 
halla una casa de planta baja y un piso que es la 
I1amada «Manso Maspera». de superficie 250 metros 
cuadrados, con un patio delante y a la parte norte. 
detrás un pajar cubierto y entre éste y la casa una era 
para triIlar de unos 300 metros cuadrados. La superfi
cie total de la finca es de 1 hectárea 39 áreas. y linda: 
.-\1 norte, con resto de finca de que se obtiene. 
mediante. en parte. carretera; al sur. con la carretera 
de Calongc a la Bisbal: al este y al oeste. con resto de 
la finfa que se segrega. 

InM:rita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal 
al tomo 2.110. libro 174 de Calonge, folio 22, finca 
mimero 9.260, inscripción primera. 

Lote 94.-Piela de tierra en el termino ot.' ('alonge. 
procedente de la llamada Avellar, de superficie 53 
áreas 20 centiáreas, lindante: Al norte. sur, este, resto 
de fim:a de que se segregó, mediante calles en pro
}ecto. hoy canes, y al oeste, con carretera de Calonge 
a la Bisbal, mediante calle en proyecto, hoy calIe 
abierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal 
a! tumo ::u 10. libro 174 de Calonge, folio 25, finca 
número 9.621, inscripción primera. 

Lote 96.-Pieza de tierra de cabida 2 besanas 3 
cuartos de besana, de los cuales I besana y tres 
cuartos son cultivos de tercera ealidad y la otra 
besana es yermo, equivalente a 60 áreas 13 centiáreas, 
sita en el paraje lIamado «Más Rotllám), del término 
de C'along('. Lindante: Al este, con la riera llamada de 
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la Estacada: al sur, con Eugenio Roselló, y con la 
misma riera; al orst(" con los SU(Csores de Esteban 
Sagrega, y al norte, con los herederos de Domingo 
Rutllán, Junto al lindero norte hay un pozo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal 
al lOmo 1 !4, libro 12 de Calonge, folio 107 vuelto, 
finen número (,95, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a !3 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán
de7.-EI SecretariO.-1.170- 16. 

* 
Don Juan Mariné Sabe, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 20 de los de esta 
ciudod. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo. número 491/1991 (Sección 3.a), promovidos por 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Lucas Rubio, contra 
don Pedro Haro González, don Pedro Haro López y 
doña Ana J. Gon7ález Lorita. en los que, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la finca que a continuación 
se expr~sará. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
AudienCia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 16 de abril de 1992, a las 
onn' hora~, por el precio que se dirá. 

En s('gunda subasta el día 6 de mayo de 1992. a las 
once horas. por el 75 por ! 00 del precio de w 
valoración. para el caso de ser declarada desierta la 
\ubasta anterior. 

y en tereera suhasta. para ct caso de ser dt.'darada 
desierta la segunda subasta. d día 26 de mayo de 
1991. a l<1s once horas. sin sujeción a tipo. 

('ondií:iones 
Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 

de la Ley d ... ' Enjuiciamknto Civil, ) en cspcc¡al: 

Que los títulos de propíedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
qm' puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además a los 
hí:itadores que deberán conformarse con e!los y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admiti~ndose de~pués del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia () defecto de los titulas, 

Que pam tomar parte en í:3da subasta deberán 
consignar los lidIadores, en la Mesa del Juzgado en 
que se celehre tI",1 cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efecllvo del valor que sirva de tipo para la 
subasta. etl cuan lO a la primera y segunda subasta, y 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito será el 
correspondiente a la segunda suhasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos y salvo el derecho de la park 
actora. en todos los caso~, de concurrir a la subasta sin 
\'Criticar taks depásítos. 

Que las posturas podrán hacerse también pur 
escrito. desde la publicación de! presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado corres
pondiente, junto con dicho pliego. el importe de la 
expresada consignación prn-ia. y que las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate. ('M'epto la eorrespondiente al 
mejor po\tor. qm' se reservara en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso. como parte del predo de la venta: también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la parte 
actora, las con~ignacíones de los demás postor('s qu.e 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a terccra persona. cesión Que deocrá ejerci
tarse con asistencia y aceplación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Umana.-Terreno o solar para edificar, sito en el 
término de Piera, partida de «Can FontancllaS»). calle 
Orencta. número 4, de figura irregular. 

nU7 

Mide una '\uperficie de 710 metros cuadrados. 
Linda: Por el nOrle, sur y oeste. mediante líneas 

n:das de 39, 32 y 20 metros, respectivamente, con 
finca mayor, y este, mediante linea curva de 21 
!lll'tro~, con calle sin nombre. Sobre ella se ha 
conslruído una ca!>a de la siguiente descripción: 

Casa dct¡nada a viVienda unifamiliar, que ocupa 
una superficie solar de 96 metros cuadrados, rodeada 
por todos sus puntos Cardinales del tcrr('no de su 
:>ituación,'por lo que tiene sus mismos linderos. y que 
con">ta de una planta semisótano, con una superfide 
dl' 45 metros cuadrados en la que se ubican cuatro 
hahltaClones-trasteros, planta baja, destinada a 
vi\ icnda, con una superficie de 96 metros cuadrados, 
a b qm' "t' accede mediante una escalera exterior y en 
la que se ubican el comedor-estar, cocinJ.. as~o, cinco 
hab¡~al'ionl's y una terraza de 24 metros cuadrados. 

('umo anexo a la vivícnda están construidos dos 
garaje ... ocupando una superficie de 50 y 92 metros 
Ctwdrado\. respectivamente. 

F!I1C1 inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Igualada. al tomo 1.397. lihro 155 de 
PíCfa, folio 53, finca número 3.617-N. 

Vi\ icnda ocupada por la propiedad. Urbani7ación 
a 3 kilómetros de Piera. Edificación de tipo sencillo 
en la primera fase de su primer período de vida. 

All'ndidas sus características y prccios de mt'rcado 
inmobiliario. se estima su valor en 12.300.000 pese
lils. 

Dado en Barcelona a J3 de febrero de 1 992.-EI 
Magl\trado-Juel. Juan Mariné Sahe.-EI Secreta
nO.-!.!69-16. 

* 
Dona Marganta Hidalgo Bilbao. S('Cf('tmia del Juz

gado de Primera Instancia número 33 de Ban:e1ona. 

I-IJgo saber: Que según lo <lcordado por su sCilOrta 
en rnoluciún de esta fecha. dictada en d procedi~ 
mil.'l1w judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hlp(lkearia, número 430/1990-...... , promovido por 
~\Banl-O E<;pañol de Crédito. Sot.'Íedad Anónima», 
n'pn'\enl.1do por el Procurador señor Gramunt de 
Moragas. contra la tinca hipotecada por ((Alfombras 
Zago. Sociedad Limitada», se anuncia por el presente 
la \TIl!<\ de dicha finca en pública subasta. por 
lérmífw de winte días, en la Sala de Audkncia de este 
J\17gado. SilO en calle Vergara. núm..-ro 12. planta 
sl'gunda; teniendo lugar la primera subasta el dia 21 
de dhnl de 1992, a las doce horas de m mañana; la 
"cgunda <,ul)<lsl,1 (en caso de resultar d,,~ierta la 
prill1l'fa) para el día 22 de mayo de 1992, a las doce 
hor¡iS de su mañana, y la terc('ra subasta (si resultara 
d""íel·t<l la 'il'gunda) para el día 19 de junio de 1992, 
a Lb (h·ce horas de su manana. bajo las siguientes 
l'(lnd,ciwles: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el n.'m.1tc, ('n primera 
"tlha~1a, la cantidad en que haya sido ta\ada la finca 
en ia l· .. nitU"1 de debitorio: en \cgundn subasta, el 75 
pcr I no dc dicha cantidad. y la tl'rn.'ra subasta <;a!l: sin 
sujú'iún a lipa. 

Sl'gunda_-Para tomar p.1rte en la primcra y segunda 
<;ttbasta<¡los licitadres deberán consignar pn'viamente, 
en la !\1c'ia del Juzgado o ('11 el establccimil'nto 
púhliro destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igll¡)!. por lo menos, al 20 por 100 de su ... 'orrespon
dienh' tipo, y en tl'rcera subasta el 20 por 100 dl'l tipo 
de la <'l'gunda, sin ('uyo requisito nO serán admitidos. 

-\1 trrminar el acto serán devueltas dichas cantida
Jcs a "li'" dUeflOS, salvo la que corresponda al mejor 
po .. ¡or. que quedará a cuenta y como parte del precio 
tola! dd remate. que, si se solicita. podrá hacerse con 
la ca!id,aJ de cederlo a un tercero. 
Tambi~n podrán reservarse en depósito. a instancia 

dd alTCl'l!or, las demás consignaciones de los postores 
que Sl' admitan y hayan cubierto el tipo de la !iubasta, 
,1 dedo dc que si el primer postor adjudicatario no 
l'umpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
lavor de los que le sigan. por el orden de sus 
rcspt";I¡vaS posturas. 

Tnct.'ril.-Pueden hacerse posturas por es~'rito. en 
pliego l'errado, Que deberá ser presentado en la 
SClTel.1ria de! JU7gado, con cI justificante dd ingr.:so 
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dc la consignación. antes del momento señalado para 
!a wbasta. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propit'dad. a Que se refiere la regla 4.a del articulo 
U 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifit'sto en la 
S~'cret<lría de es11.' JU7gado. a disposición de los 
intcfvinicntcs. 

(¿uíma.-Se entcndt.'rá que todo licitador acepta la 
titulación ('"i"tente y que las cargas o gravámenf<; 
anl('finre,;; y lo,> preferentes -si los hubiere- al crédIto 
del al'tor, continuaran subsistentes. y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
I[lS mi<,mos, sin destinarse a su extinción el preóo dd 
H'fllah.:. 

Sexía.-Med13nte el presente se notifica al dt'udor 
lllpotl'C,lrin los anteriores señalamientos, a los cl\.'('105 
kgaks procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Edificio sito en el término municipal de Sant EstcVl' 
de Sesrovirts (Barcelona), en la urbanización o polí
gono industrial «.."iesrovieres», con frente a una calk 
~in denominación. Se compone de una nave de dos 
moduh; constructivos de 10 por 10 metros de profun
didad, con un patio posterior de 20 metros de ancho 
por 5 :nl'llos de profundidad. La cimentación .:s a 
ba~e de poLOS de zapatas de hormigón armado. La 
l'strW.:tura está formada a base de pilares, (,crchas 'f 
vigudas de hormigón armado. Lo~ cerrami('nto~ de 
fadlnda principal son dc obra vista, y los de las 
fachada~ po'teríores y laterales de bloque de hormi
gón, La cubICrta es de dos vertientes y de fibroce
mento, con unos lucernarios de material translucido. 
El pavimento t~~ de hormigón armado. La nave tiene 
Ulla ~urerfkic lotal construida de 600 metros wadra
do" y dÜlpom~ de un patio trasero de 100 metros 
cuadrados. Edificada sobre una porción de 1I:rr('110 
rectangular que constituyen las parcelas número 7 y 9 
de la indicada urbanizadón o polígono industn¡¡J 
«Sesruv¡n::~), de superficie 700 metros cuadrados, 

Linda: Por su frente, con la calle sin denominación' 
por la i7quicrda, entrando, con finca de que se sl?gregc 
de <,Promotora L10bregat Anoia. Sociedad Anónima»: 
por j;¡ dereC"ha, con parcela numero 5, y por la espalda 
o fondo. con resto de finca de la cual se- seglt.',:gó, 
actualmt'nll' parcelas 8 y 10. 

In~LTita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
a! tomo 2.171 del archivo, libro 59 del Ayuntamiento 
de San ES1('ban. folio 59. finca número 4.! 22, incríp
ción primera. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 39. J 63.750 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquéllos a quienes pudil?ra interesar asistir a las 
subastas sei,aladas los días y bases para participar en 
la~ mIsmas. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1992.-La 
Se¡';fl'1<.1ria, Margarita Hidalgo Bilbao.-I 171-16. 

* 
Dona VICtoria Mora Lombarte, Secretaria del J07-

gado dc Primera Instancia número 22 de Barcelona. 

Hago "aber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1 158/1990. primera, se sigue juicio ejecuti\o en 
reclamación de 6.425,083 pesetas, a instanna del 
«Bane,) BIlbao Vizcaya. Sociedad Anónima>}. repre
sentado por el Procurador señor Rubio Ortega. contra 
don Antonio Polaino Monlcón y doña Remedios 
Valle Pavón, en los que, en vía de apremio )
r.'~olución de esta fecha, se ha acordado sacar a !a 
"enta en pública subasta, por primera vez, en térmi¡1() 
de veinle días y tipo que después se dice, los hi"'lle~ I 
muebles embargados al deudor que a continuación se 
rdacionan, convocándose, para su caso, en segunda 
suba!.ta, por igual término' y reducción dd 25 pO! 100 
dd tipo de la primera subasta y, de resultar desit'na, 
a tercera subasta, por igual término y sin sujeción a 
úpo. I 

Para la celebración de la primem subasta se señala I 

la audiencia del próximo día 27 de mayo de 1992, .1 I 
la!. once horas de su mañana, en la Sala de Audienda" 
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de este Juzgado, ~it() ('o vía Layetana, número 8, 
ol'lavo; para. en su caso, la segunda. el próximo día 22 
d(' junio de 1 99:!, a las once horas, también en la Sala 
de A..udiencia de este JULgado, y si fuere preciso. para 
la tercera subasta. el próximo día 21 de julio de 1992, 
a !a~ once horas. ('n d mismo lugar. 

1 as subasta"> se ct"kbraran con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no ~e admitirá po!.tura alguna que no cubra las dos 
1el('(.'ra,> partes dd avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor l.¡ue no 
l uhra lo .. dos tercios de la segunda. se su,>penderá la 
aplObación del remate dl' conformidad ('Oll lo di s
pue,>to en los artículo\ 1.506 a! 1.50g de la Ley de 
Enjuiciamiento O\iL 

Segunda.-EI remate podrá haceTS{'" en calidad de 
cederlo a tercero. quc deberá efectua~ pre\.:m {} 
~imultáneamentc al pago del reMO del remate. 

Tercera.-Lo5 po!.ib1es licitadores, para lomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en la 
Mesa dd Juzgado o establecimlcnto de~tinado al 
efecto. e\ 20 por 100 del tipo de tasación, sin CUyO 

requisito no podrán ser admitidos. significándose que 
podrán presentarse por cscrito. en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Ml~sa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarla.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse la,> consignaciones de los postores cUYjS ofertas 
ClIbran las dos terceras partes del tipo para él caso dt' 
(jUL' rl'sultarc fallido el rematante, 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificanón de Registro, se encuentran de manifie~to 
en la ~eCTetaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e),igir otros. 

St"la.-Las carga~ y gravámenes anteriores y los 
prefl'rl'ntl's, .,¡ los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes ~ sin cancelar. entendiéndose que el 
n'matante los acepta y queda subrogado ('11 la rcspon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a '>u extinción 
el prl'cio del remate. 

La tlnca objeto de f.ubasta es la SlgUlen1l": 

IJrbana.-Vivienda situada en la planta cuarta. 
pu('rta primera, de la escalera cuarta. en la calle de 
NUt'slra Senora del Port. númew 279, de l'Sl<l ciudad 

Mide una superficie de 76,60 metros cuadrados y st' 
compone de vestíbulo, comedor-estar. ln's dormito
rios. cocina, cuarto trastero, asco y lavadero. 

Linda: Al frente. entrando, con rellano de la esca~ 
\era y patio de IUl'es; a la derecha. entrando. con el 
¡¡part.lJ1lt'nto puerta segunda de esta planta; a la 
ÍLqulel"da. entrando. ton la escalera 1; al fondo. con la 
proyección vertical de finca que procede: por ellClma. 
con apartamento puena primem del piso superior, } 
por debajo, con el apartamento puerta primera. piso 
inft'rior. 

Coeficiente de participación de los elementos 
comunes de 0,64 por 100. 

hne'a inscrita l'fl el Registro de la Propiedad 
nU!1le-ro 14 de Barcelona al tomo :!.185 del ar(']1I\'0, 
lihro 69 de Sants-I. folio 165. finca número 3.165, 

.\kndidas ws caranerísticas, tipo dI' construcción 
:.ellClllo y período de VIda del orden de uno~ vt'Ínll
cinco anos, se estima su valor en 7.500,00u p(·setas. 

Valorarían illdefll;'ndiente de las cargas y graváme· 
nI''> que puedan alcctar a la linca, o ~t'a, libre dt' 
carga\. 

Dado en Barcelona a 14 de tcbreI'O d{' 1992.-La 
Secrdarla, Vinoria Mora Lombarte.-I. 167-16, 

* 
Don .Juan Garmca Martm, Secretan o sustlluto del 

Juzgado de Primera Instancia numno 21 dt' Barel.'
lumL 

Hace saber: Que ~n los auto'> numero 1.463/1991 
st'!'.unda, sohrec convocatoria judicial de .!unla gelll'ral 
,:xtr;¡ordinaria de alTiOllÍslas de «La Seda de Barce
lona, Soci(:dad Anónima», promOVida pO! don 
JacInto Soler Padró, se dictó aUlú el día 1) de enero de 
¡ 992, cuya parte dispo~lti\'a es dd t("nor litera! 
siguiente' 
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(óe acuerda la convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionístas de la Sociedad "La Seda 
de Barcc!ona, Sociedad Anónima". que tendrá lugar 
en la sala de actos de la Mutua General de Seguros, 
caHe Entenza, número 325, de Barcelona, el próximo 
dia 8 de abril de 1992. a las diez horas. en primera 
convocatoria, y, en segunda convocatoria. SI fuera 
precis..1.. el día 9 de abril de 1992, a las diez horas, bajo 
la pre!>idencia de don Vicente Buruaga Puertas, de 
a('m~rdo con el "iguiente orden del día' 

Primero,--Ccse de los Administradon .. ~ actuales ~ 
nombramiento dt' nu('l, us Administradúrcs. 
Scgundo.-Ruego~ y preguntas. 

Para p{lder asistir o hacerse n:prl'sentar en esta 
.Junta, los scnores aCCIonistas deberán depositar sus 
.1ccionc" o n'sguardos con ('Inca días de antelación en 
la Caja de la Sociedad, vía Augusta, números ¡t}7 )
lCj9, de esta dudad. o aportar a la Junta la acredíta
cion del Banco donde tengan depositada!. sus accio
no, 

los señore!. acúorilstas para aSlstlr deben poseer 
(1 represcnt<lr un mmimo de 10 acciones de las series 
A o B 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1992.-EI 
Sen'ctario, Juan Garnka Martin.- L168-16. 

* 
Migtlel Alvaro Artola Fernandt'7. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barce
lona, 

Hace saber: Que e-n este Juzgado de mi l'argo, bajo 
i.'l núml'ro !.111j1991, se siguen autos d~ procedi
miento sumario hipotecario artículo 13! dc la L('~ 

Hipotecaria. a instania dd Procurador Narci<",) 
Ranera (';¡hls. en rcpr.cscntación de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», {'ontra Ircnc Gutiérre7 Morera y 
Sahador Closn .Jo, en cu)-as actuaciones <;e h.1 acor
dado l'xfll'dir el prest~ntc edicto adiLÍOllal al publicadü 
en f('{'ha 27 de enero de 1992 y cuya finalidad es 
rectilkar la fecha de la segunda subasta, que ~rá el 
pn'rximo día 10 dc abril y hora de las diez. 

Dado en Barcelona ~I 17 de Jdlf(~ro de JQ92.-'[1 
Magistrado-Jw>l. Migue-! Alvaro Anola Fernán· 
drI.-EI Seerl."tario.-·2.021-D. 

* 
Dona Inmaculada Zapata (¡¡macho, Magi,>traJa-Jlll'l 

del JUigado de Primera Instancia númt'ro J d,' 
Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimíento Judicial 
~umario del articulo !JJ dc la Ley Hipotel'ario 
número 859/1991, secdón 3-'\, instado por «Banca 
Catalana, SOCII~dad Anónima}}, contra doria Rafaela 
Angulo AríIa y don Julián Diaz Tormlbo, por el 
pn'St'n!l" se anunCIa. con vcinte días dc anlclacion, ) 
mil las rondiciont's fijadas ~'Il dicha I.ey Hipotecana 
la \cnta en pública subasta de la IIm'a que ~ dim ) 
{'U~ o <IdO tendr;:i Jugar en la Sala .\udícncia de estl' 
Jtl/gado, silO en via Layetana. numero JO, \éptim:i 
planta. se !.enala para la celehración primera, segunda 
y tercera los dias 30 de abril. 29 d(' mayo y 30 de JUnIO 
d~' 1992. rcspú'üvamcnle, a las doce horas de <;u 
maJlana. 

La suba~la se cekbrani ,:on suje( Ión ,1 lo fiJ;¡du dl 

J¡I l.ey HlpOleCaTl3, prt'vIll!endo<;t' a los lic!ladon:~: 

Primero.-Quc el tipo de n'Olale "era para la pn
Il1Cla ~uha\ta ('1 de la valorJ.ción pactada en la 
~'scritura: para la segunda subasta, 1:1 75 por lOO dd 
lIpo de Id pnnlCra y en 1.1 tneera subasta saldrá sin 
sujeción a lipo. 

Segundo.-·No sr admitirán posturas que nc l'uhran 
d tJpo fijado pMa i'ada una ,l.: lit .. ~ubasta~. ('x(epto 
para la tc-rccr.l< qu.:' scra liore: para lOmar pJrte eH bs 
suba~t;l', deberan tos Jicltadorn consignar pr,'vi,¡_ 
nk'nle. en la Mesa del JULgado J c<;lahknmÍt'nw 
público destinado al efecto. una cantidad igual. por l'J 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo pam 



l'aJ;1 Boa dr ellas n del de la W'gunda tratánd(\'>c de la 
tcr'-'L'ra wha'óla 

Terrno.-Ha:<la la celebración dl~ la'i n·'ifY'ClÍvas 
suh,¡stas podrán hacerse- posturas por escrito en pliego 
\yrrado, depor.itándose en la Mesa de! Juzgado el 
impm ie de la consignación a que se ha hel:ho men
ción 

CuartO.-Las cantidades dcpmitada<i se devolved n 
,1 "!lo. n:<;pettivos dueñm aeto seguido dd remate. 
excepto la del mejor postor. que se reservará en 
deposito como garantía del cumplimi¡-nto de SI, 

nhligadón y, en su cas'.}. como parte del pn:do de !;¡ 

"cn1<L ~ t:Jmblen podrán re'>\.'rvarsc en deposito, a 
¡Il~tanl'ia dd acret'dor. las consignaciones de los. 
{knub poslOrf'S que lo admitan y hayan cubit'rto el 
tipo de la "U basta, a efectos de que si el rematante no 
rHmplicsc la obli~ación pueda aprobarse el remate a 
faHJf de los que le sigan por el orden de SU"" 

respectivas posturas. Las ('antidad('s coo<;ignadas por 
~'sto~ se devolverán una vez cumplida la obli~a\'Íón 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
{'CQer l'I remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hac('rla el rematante mediante comparecf'ncia ante el 
JU7gado, ('011 asistencia y acepLación del ('e.,ionario. 
Ilrnia o simultáneamente al pago del resto del precio 
dd remate. 

Sexto.-Los autos y la rertificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto ln Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
a{'epta {'amo bastante la titula('ión: ·Ia" ('árg.1S o 
gr<l\ümcn,,<, antNiorcs y los prdt'fent('s, si ](,., 
huhit'fe, al eredlto del actor continuaran subSistente". 
\·niendiendo!>\.' que el rematante los acepta y queda 
\ubrog..1.do en la responsabilidad de los mismos. s.in 
dc\¡in<tr~ a su extinCión el precio del remate. 

S0p\!mo.-EI presente edicto sen irá tumbien, en su 
;:a~o. de Ilotlllcal,:ión al deudor si resultare neg."lti .... a la 
prat'titada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguicnh': 

Entidad número 175 o piSO und":cimo, puerta 
primera. de la escalera D. Vivienda del hlo(lUe 
número 21. sita en el Plan Pan'ml de Uetia. hoy calle 
\tlanllda. numeros 75·69, de Badalona. Tiene una 

',UrK'1 !¡cic de 57 metros 63 decímetros cuadrados. 
Lmda, Al norte. ton la puerta segunda de los mIsmos 
pi,,;) v escalera y caja de la escalera y del ascensor: al 
\ur. L'on la puerta segunda del mi~mo piso en la 
<.'S(';lkra <" y la zona comunitaria; al este, con patio 
anln ,or. ~ <11 oeste, con la zona comunitaria. 

rn~cnta l'n el Registm de la Prupiedad numero 2 de 
Bad"l.¡na ,11 tomo 1.954, libro 174, folio 154, finca 
1lt1111ITC 9.616. 

Valorada en la escntunl de t:onstllu<:ión de hIpoteca 
d1 la '>uma de 6.364.166 pesetas, que es el tipo de la 
pnm<.'!<) subasta. 

Dadn en Barcelona a 18 de febrero de 1991.-La 
:\;f:lgi\\r,hiJ.-Juel. Inmaculada Zapata ramacho.-La 
Sln.:-lariH.-1.014-D, 

* 
Don;.; ;vhria Tere5a Torres Puertas. Secret3na del 

,1\l7f'~ldn de Primera Instancia numero 3 de Barce
¡"n,l, 

Hago !óaber: Que en lo<; autos de procedimiento 
jllu;\,i;¡l "u mario regulado por el articulo 131 de la Ley 
'f-Lpnl,:,:ari:¡, rcgistrad(l~ bajü d numero 488}1991-B, 
pfnmovidos por C'aixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona_ ((mtra «Hotel Gran Mar. Socir'dad Anónima», 
he' ,tcnrdado. t'n proveido de esta ft~{'ha, sacar a la 
\'{'nl:'1 ('1~ publica ~wbasta lo!,. inmuebles que a conti
nll;,ujó<l se descrihirán. ('uyo acto tendrá lugar en la 
S,lb \udicnd:1 de este Juzgado, sito en vía layetana, 
púmeros 8 y 10, planta sext:l, d próximo dfa ) de 
junio de 19<i2, a I.¡s once homs; el' no haber postores, 
~{" <'¡'nala para la segunda suhasta el próximo día 3 de 
i\1!i~¡ ,~{' !991, a las once horas, y ",i tampoco hubicr<l 
(n t'\1;L en tercera .,unasta, el próximo día 4 de 
sept!':mhrc de 1992, a las once horas. 

L.a <:uh:l<¡ta se celebrará con sujeción a 10 fi,íado en 
la I n H !Ooh~caria. prp\,lmendo<;(> a los licitadores: 

Primero.-Que el tlpO de remate ~eT¡] p'lr,1. la 
pn:nL'r:.t sun:l'ita. el de valoraeón pactado: pJrR (;\ 
\cgunda, el 75 por 'eo dt', la anlerior. ~ la tn,-cra 
'<dd,:i ~in sujeción a tipo 

'\cgundo,--No se admiti;:án posturas qu(' no cuh,an 
d {¡PO fijado p;¡ra carla una dc las subast;¡<;. ('xCt'pl¡, 

pa,.-a ¡(I tern:ra, que s<.~rj libre 
Tern'ro.-Para tüm<1r parte en la!, subaslas de!)/:rún 

!o" !iciladort·" consignar pr.'viamrnte en la Mesa dd 
Ittlgado o ~\table{'imii'n!o púhlico destinado al efccto 
un~! can!tdad igual, por lo meno'>.. al 50 por IOn del 
pn.'clo (jUl' ~irve de tipo para cada una de ellas '-1 ¡j~l 
{k la segunda tratándose de la tercera. 

Cu;¡J\o.-Ha~ta la celebración de la res.pt.'cti\'a 
"~lilasta podran hacerse postura,> por escrito en plil"go 
{'.:rrado depositándose en la Me.:;a del Juzgado, junto 
a aquél. el importe d..- la com;ignaci{lfi a que se llíJ 
h~,t'ho mención. 

Quinto -El remate podrá hacerse en calidad dc 
':'t'dl'rlO a h:rCef(\s. 

"exto,-lo~ autos y la certificación registral Je 
cJrgas y última inscripcion vigente estarán de maní
!ie'ito c-n SCut'taría, entendiéndose que todo licitador 
Jcepta como bastante la titulación 

S(>plimo,-La<; cargas o gravámenes antcrion~s y hs 
prl'f(" enft'S. si los hubiere, al credito del actor contj· 
!lunran sub"istentrs, entendiéndose que el rematante 
10<; acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
In, mismos. sin destinJr$(' a su extinción el precio del 
remnte 

LI<; fincas ohjeto de suhasta son· 

Entidad numero !?--\panamento planta baja, 
puel1a primcrd. del bluque <\-3. Es parte de la finca 
\;rhana conOi..'ida por «Dan'Cfa S'Hort:.,. sita erl Es 
(' ,mar, dc-nominada «(Edificio Llc ... ant»" mn frente a 
la calle sin nombre, Sito en la planta baja dd ed¡{icio. 
Mide un" superficie lIe 70.22 metros cuadrados. 
in, ¡"ida terran, mas 10,18 metror,; cuadrados por 
wpt'rcuslón dt: .. cnÍt:\os cümunc~. Se compone de 
\ c\¡ihu!o, pa .. illo-dlstnbuldoL comedor-estar. cocina, 
krrMa, cuarto de bano y dos dormitoflos. Linda: Al 
f;'c-nk con pdSI!!U prop'u de la planta: dcrt·cha. 
,-'nlrando. t'ntidad 78. LlqUlcrda, hueco de c<;cakra, 
f;);;do. con j<'lnJin en \ruclo; arriba, l'ntidad 85, y 
,k'haJu. cimenlación y suelo del edificio. Codicient ... : 
(\<S115 pur 10ll en reladón a la total comunidad, y el 
pi¡rticubr, 3, i 3 por 100 en relación al bloqUl' de que 
ílll'ma p .. rtc. Inscrita en d Registro de la Propil'dad 1 
,1<: Ihi/.:l tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 
63_ fillCI :2].200. 

Enlldad numcro 7S,-\partamento planta haja. 
pu\.:;ta segunda, del bloque A·}. E~ parte de la finca 
urhaml conOCIda por ~.Darrtra S·Horf). sita l'n Es 
{'anM. dc-nOnltnaua ~;[dillcio Llevant)" l'On frente a 
i.! c:tlle <;in nombre, !'.itudda ... n la phlnta baja dd 
t'ddirio, Mide una superfiuc uC' 60,45 metros cuadra· 
d0~, l1Klulda ternua, más 8 77 metro .. ('uadrados por 
rerl'rcu~ión de St.~rv¡c!Os comunes. Se compone de 
,,'\¡iblllo, pa<,ill;.\·distnbUldOl, ('omediJr-sala de t'star, 
~dtÍ!l<t amcncana, terraza, cuart!) de b,1I10 y un 
dormitorio. Linda: Al flcnte e.on pas¡lI~) de .Ia propia I 
planta, derecha. entrando, cnt¡¡Jad 79; l.tqUlcrda, 77, ' 
f.lndo \.:on jardin de vudo; arriba, entidad 86, y 
ddmJo. unll'lltal'ión y vuelo edificIO. Coeficiente: Se 
le' wnficn' el gcneral del 0,744 por 100 t'n relación a 
:.\ total comunidad, y el particular del 2.70 por! 00 en 
ld~Kiün al bloque de que forma parte. Inscrita en el 
Rq;lslro de la Propiedad 1 de IbIZa, tomo 1, ~04, libro 
:111 {i.' Santa Eulalia, tülj(j 65, tin('a 22.291 

Entidad lwmeco 79_-.\partamento planta baja, 
{'uc'lia t('[('Cf<l del hloque "\-3 b parte Je la tinca 
¡:r]:lana conocida por «Darrcra S·Hor!». sita Ul Es 
(".:lnar, denonllnada «EdificIO Llevant~). con frente a 
la (alk "'\rl nomhn:. situada en la planta baja do!! 
,d¡l1cÍ\,. Mid~~ una superficie de 58,28 metros euadra
dn~, incluida tt'rraza, más s'45 metros cuadrados por 
r('pc'!cu~ión de :,;\'rvidos comunes. Se compone de 
'.t .. ,tíhulo, pasiHo-(ii<;t¡ihuidnr ,,'()m,,dor-S<\!a de estar 
y ,ncina americana. cuarto de bailo y un dormitorio. 
linda' \1 frente, con pasillo de la propia planta; 
del·lYha, entrando, entidad 80: por la i/,quicrda, con la 
,'R. por fondo, COI'. jardín en Sil vuelo; por arriba, con 
f'ntitl3d 87. y por debajo. cimentación)' suelo del 
I'rltlkio, Coeficiente: SI.' le confiere el general del 0.717 

pul' ~no ~'" ¡dacinll a la total comunidad, y el 
p:H1inllar de! 2,~t) por 100 en relación al bloque de 
qlh' fornw parte, Inscrita en el Registro de la Propic
d,ld : ,Ir: !túa. t0010 L204. libro 321 de Santa Eulalia, 
fol!(. ú'i'. fincJ. .:'2.292, 

EntiJad numero 80.,·Apartam.::nto planta baja, 
~Ut'~1a LUMta, dtl bloque A-3. t" parle de la finca 
arhall.1 conocida por ~(Darrt'fa ~'Hor\J>. sita en Es 
ran:ir, denominada «Edificio llevan!)), ron tlente a 
1;;1 c:;!le ',In nombre, situada' en la planta baja de dicho 
edifi\.¡o, Mide una superficie de 9,t,24 metro~ cuadra
do', incluida h'rraza, más 13,67 metros cuadrados por 
n:p':lTlIsiún Ji' ,>ervidos comunes. Se com'pone de 
,t·qibulo. pu':>illo-distribuidor, comcdor·~ala de estar 
j ~I(!na ¡Hlwrica.na, terraza. cuarto {le hano y dos 
do,·mltorio<,. linow Al frente, con pasillo de la propia 
pl,lota: denxha y fondo. entmndo. con jardin en 
v11.:10: por la i~quirrda. con la entidad 79; por arriba. 
(00 la 88, Y por debajo, cimentación y suelo del 
L'dilkio. Coeficiente: 1,160 por 100 en relación a la 
total t'omunidad y 4,19 por 100 en relación al bloque 
de ql!e torma parte. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad! de 'bila, libro 321 de Santa Eulalia folio 
f¡{), finca 22.293 

Entidad númno S l.-Apartamento ¡;l:mta baja, 
puerta quinta, del bloque A-3. Es parte dr la finca 
'Jlb:\03 CoJnodda por «Darr\'ra S'Hort~~J <;1t.1 eo Es 
C .. m¡f, denominada «Edificio L1evanN, con ¡rente á 

la ullk sio nomhre. situada en la p!an:n baja del 
,'dítifio Midt~ una superficie de 61,50 metros cuadra· 
dlh, incluida I<:rrala. mas 8,92 nwtros cuadrados por 
repc-Rusion lit' !.('p. icíos comunt~s. Se l'omponc de 
ve\f.Í~mlo. pa;;illo-distribuidor, comedor-:.ala de estar 
\' l'v(!na americana. terraza. cuarto de bailo y un 
dormitorio. Linda: Al frente, con pasillo de la propia 
pbnta' por la derecha, entidad 82', por !a izquierda y 
fon.;!(¡, con Jardín en vuelo: por arriba, con entidad 89. 
j' por debajo, cimentaCión y sucio del t'drfkio. Coefl
c¡('tlte: 0.7 57 por 100 en relación a la total comunidad 
\ ~ 74 por 100 en relación al bloquc de que forma 
part\:, Inscrita en el Registro de la PropiedaJ J de 
lhi/a, lible 311 de Santa Eulalia. folio 71, finca 
.::' 29:f 

Lnlidad núml.:fO 82.-Apartamento pianta baja, 
pdcrt\ sl",Ja, dd bloque A-3, E~ parte de la finca 
urbana conO~'ída por «Darrcra S'Hort». ~;ta en E'i 
Can'lr. denominada «Edificio l.Icvant»), con frente a 
h! calle sín nombrt" situada en la planta baja del 
l,d¡ficw. Mide una superficie de 60.45 metros cuadra
Jos. in<-luida tCrr<lla, mas K77 metros t'.lUdrados por 
n'pn~'u"ion de servicio:'. ¡;omunes, Se compone de 
\'\'<;¡ihulo, pasil1\l-distribuidor, comedor-estar, ,:orina. 
lc:rrMa cuarto d,,' bailo y dos dormitOrio:, Linda: Al 
frt'pt~·. con pasiJlo de la propia planta; derecha, 
\~ntrnndo. entidad 83; izquierda. con la 81 por el 
f(¡JiOO. con jardín en vudo: :.trriba. con entidad 90. y 
dchajo, Clmt'ntal'ión v sucio del edificio. Coeficiente: 
(1 7-14 por 100 en relúción a la total comu¡iidad y cI 
particular 2,70 por 100 en rdación al bloqut' de que 
fi)f'TW parte, ln~;crila en el Registro de la PropÍl:dad 1 
~k !h::t,L lOmo !.2D4.lihro 321 de Santa I:.ulalia, folio 
73. finca ~2.245. 

Lbtidad numero 83.-Apartamcnto pbnt,{ baja. 
¡hiena ~éplima. del bloque A-3, Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'Hort», <¡Ita en Es 
I ·anar. denominada {(Edificio Llevant». con ti ... ntc a 
la (alle sin nombrl.', situada en la planla baja del 
~,tiii¡('¡o, Mine una ~uperticic de 58,28 m(~tros cuadra· 
do,>, incluida terraza, m;ís 8,45 metro,> cuadrados por 
rc:pcr(u~iún dc servicío~ comunes, SI.! compune de 
\T~1Íbillo, pasi!1o-distribuidor, comedM .. cslar. ('lxi na. 
In¡az.l, cuarto de baño y dos dormitorios. Linda: A¡ 
trente. con pasillo dt' la propia planta; Jcredm, 
~·ntrando. rntidad 84; il.quicrda, hu(';,:,,) de cs.::akrt., 
n,lndo, t'OI1 jardín en vuelo: arriba. ron cntid<ld 90, y 
édlajp. cimentación y suelo del {'difit'io, CllefidcntL': 
;J 71 i pllr ¡(Xl en ¡,elación a la total comunidad y d 
Pilrticnlar 2,59 por 100 en relación al bloqul de que 
J(¡rm<l parte. Inscrita en d Registro de la Propiedad 1 
de lhin" tomo 1,204, libro 121 de Santa EulaJia, folio 
-'5, [¡I'ta 21,196. 

Enlidad nlimero 84 -Apartamento planta baja, 
puerta acta va, del bloque A-3. Es parte de la filica 
urhana conocí da por «Darrera S'Horb>, sita en Es 
Canar. denominada «Edificio Llevant», con frenÍ{> a 
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la c.llk ."in nombre, situada en la planta baja del 
edificio. Mide una superficie de 60,45 metros l'uadru
dos, incluida tCITaza, más 8. 77 metros cuadrados por 
rcpcrcu~ión de servicios comunes. Se compone de 
ye,,¡¡bulo. pasillo-distribuidor, comNor-estar, cocina, 
terraza. ('uarto de baño y un dormitorio. linda: Al 
1'rt'1111:. con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, bloque A-2; izquierda. entidad 83; fond{!, 
con jardín en vuelo; arriba. entidad 92, y debajo. 
eiml'nta{'¡ón y suelo del edificio. Coeficiente: 0,74 por 
100 en reJación a la total comunidad y el particular 
:::,70 por 100 en relación al bloque de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de IbiLa, 
tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 77, finca 
21.297. 

Entidad número 85.-Apartamento planta primera, 
puerta primera, del bloque A-3. Es parte de la fin('a 
urbana conocida por «Darrera S'Hort». sÍ1a en Es 
Canar, denominada «Edificio Llevant», con frente a 
la callt.' sin nombre, sito en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 70,22 metros cuadra
dos, incluida terraza, más 10,18 metroscuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
\'e~tibulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina. 
terraza, cuarto de baño y dos dormÍtorios, Unda: Al 
frente. con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 86: izquierda, hueco de eSi.:alcra; 
fondo. ron jardín en vuelo; arriba, entidad 93, y 
debajo. con la t~ntjdad 97. Coeficiente: 0,865 por 100 
en relación a la total comunidad, J el particular, 3,13 
por 100 en re!adón al bloque de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de lbin, 
tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 79, finca 
22.298, 

Entidad número 86.-Apartamento planta primera, 
puerta segunda, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'Horu>, sita en Es 
Canar. denominada «Edificio Llevant», con frente a 
la calle sin nombre, situada en la planta primera del 
edificio. f\'lide una superftcie de 60,45 metros cuadra
dos. incluida terraza, más 8,77 metros cuadrados por 
rcp('rcusión de servicios comunes. Se compone de 
yc.,tíbu!o, pasíllo-distribuidor, comedor·estar, cocina. 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio, Linda: Al 
frente. con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando. entidad 87; izquierda, con la 85; fondo. con 
jardfn en vuelo; arriba. entidad 94, y dehajo, con la 
entidad 78 del edificio. Coeficiente: 0,744 por 100 en 
rc-1ación a la total comunidad, y el particular del 2,7 
por 100 en reladón al bloque de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Ibiza, 
tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 8J, finca 
22.299, 

Entidad numero 87.-Apartamento planta primera, 
puerta tercera. del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'Hort», sita en Es 
Canar, denominada «Edificio Llevant», con frente a 
la ca11e sin nombre. situada en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 58,28 metros cuadra
dos. incluida terraza, más 8,45 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-diMribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio, Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; deret:ha, 
entrando. entidad 88; iquierda, entidad 86: fondo, con 
jardín en yudo; arriba, entidad 95, y debajo, entidad 
79 del edificio. Coeficiente: 0,717 por 100 en relación 
a la total comunidad, y el particular del 2,59 por 100 
en relación al bloque de que forma parte. Inscrita en 
el Registro dt- la Propiedad 1 de Ibiza, tomo 1.204, 
libro 32! de Santa Eulalia, folio 83. finca 22.300. 

Entidad número 88.-Apartamento planta primera, 
pw:rta cuarta, del bloque A-3. Es parte <le la finca 
urhana conot.'ida por «Darrera S'l{ort», sita en Es 
Canar. d<.'nominada ~~Edificio Llevant», con frente a 
la ,:aJk ~jn nombre, situada en la planta prim\?ra de 
dicho edítido. Mide una superficie de 94,24 metros 
,:uadrados, induida terraza, más 13,67 metros cuadra· 
do., por rc¡xrc~ión de servicios comunes. Se t:om
pünc dc \'estfbulo, pasillo-distribuidor, comedor
estar. cocina, tcrra'la, .:uarto de baño y dos dormito
rio~. 1 ctda: Al frente, con pasillo propia planta; 
d\'ltx:ha y fundo, entrando, ron jardín en vuelo; 
j/_quil'rda. t'On la entídad 87; por arriba, con la terraLa 
de la entidad 95, y debajo, con la cl1tidad íW del 
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edifkio. Coeficiente: 1.160 por 100 en rdacion a la 
total \'omunidad y el particular 4,19 por 100 t.'n 
rt.'lacón al bloque de que forma parte. Inscrita en el 
Rt'gi!.\fo de la Propiedad 1 de Ibila. tomo J .204, libro 
321 de Santa Eulalia, folio 85. finca 22,301. 

Entidad numero 89.-Apartamento pkwta primera. 
puerta quinta. del bloque A-:l. Es parte de la fin(.'a 
urhana conocida por «Darrera S'Hort», ... ita .:n Es 
Canar, denominada ((Edificio L1evant», con frente a 
la calle sin nombf\C', situada en la planta primera del 
edilicio. Mide una superficie de 61.50 metros cuadra· 
dos. incluida terraza, más 8,92 metros cuadrados por 
repl'fcu~ión dl' servicios comunes. Se compone de 
\ e~l!bulo, pasiUo-distribuidor, comedor-estar, col'Ína. 
terraza. cuarto de baño y un dormitorio. linda: Al 
fi'enh', t.·on pasillo propia planta: derecha, entidad 90; 
izquierda, con la entidad X; fondo, ('On jardín en 
vuelo. arriba, cntidad y fondo. con jardín en vuelo; 
por arriba, con la entidad 96, y por debajo, con la 
entidad 81 del edificio. Coeficiente: 0,757 por 100 en 
r~lación a la total comumdad y el particular 2.74 por 
100 en relación al bloque de que forma pane, Inscrita 
en d Registro de la Propiedad 1 de Ibiza, tomo J 204, 
lihro 321 d" Santa Eulalia, folio 87, fint'a 22.302. 

[nlidad numero 90.-Apartamento planta pnmera, 
puerta se},ta, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'HOrb), sIta en E:S 
Canar, d('nomínada «Edificio Llevant», con frente a 
la calle sin nombre, situarla en la planta primera del 
c-dilicio. Mide una superficie de 60,45 metros cuadra
dos. incluida terra;'3. mas 8.77 metros cuadrados por 
repercusion de servicIOS comunes. Sl' compone de 
vestibulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar. coóna. 
tcrra7a, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo propia planta; derecha. entrando, 
entidad 91: izquierda, con la entidad 89: fondo. con 
jardín en vue1o~ arriba, con entidad 97, y debajo, con 
la entidad 82 del edificio. Coeficiente: 0,744 por 100 
en relación a la total comunidad y el particular 2,7 por 
100 en ft'laci6n al bloque de que forma parte, Inscrita 
en cI Registro de la Propiedad 1 de Ibiza. tomo 1.204, 
libro 321 de Santa Eulalia, folio 89, finca 22,303, 

Entidad número 91.-Apartamento planta primera, 
pm'rta séptima. del bloque A-l Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'Hort». sita en Es 
Canar, denominada «Edificio Llevan!», ('On frente a 
la calle sin nombre. situada en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 58,28 metros cuadra
dos, incluida terraza, más 8,45 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo. pasillo-distribuidor. comedor-estar, cocina, 
terra:m, cuarto de baño y un dormitorio, Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando. entidad 92; izquierda, con la entidad 90: 
fondo, con jardin en vuelo; arriba, entidad 98, y 
debajo. con la entidad 83 del edificio. Coeficiente: 
0,717 por 100 en relación a la total comunidad y el 
panicular 2,59 por 100 en relación al bloque de que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 
de Ibiza. tomo L204.libro 321 de Santa Eulalia, folio I 
9 L finca 11.304, 

Emidad numero 92.-Apartamento planta primera, 
puerta octava, del bloque A-3, Es parte de la fim'a I 
urbana conocida por «Dam:ra S'Hon)). sita en Es I 

Canar, denominada «Edificio Llevant». mn frentt' a ! 
la ralle sin nombre, situada en la planta primera dl~1 ! 
edificio. Mide una superficie de 60,45 metros cuadra- 1 

dos, incluida terraza, más 8.77 metros ('uadrados por , 
reperrusión de servkios comunes, Se compone de , 
vestíbulo, pasillo-distribuidor. comedor~estar. cocina. I 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al l· 

frente, con pasíllo de la propia planta; dererha, 
l~ntrando, bloque A-2: izqUierda, entidad 91; fondo. 
con jardín en vuelo; arriba, entidad 99. y debajo, con ! 
la <'ntidad 84 del edificio. Coeficiente: 0,744 por 100 
en rclación a la total comunidad y el particular 2,7 por 
100 en rclación al bloque de que forma pane, Inscrita 
~n el Registro de la Propiedad 1 de IbiJa. tomo J .204, 
lioro 32! de Santa Eulalía, {{llio 93, finl'a 22.305, 

Fntidad número 9J.-Apartam.:nto planta segunda. 
puel1a primera, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conocida por «Darrera S'Hon», sita en Es 
Canar, denominada (~Edlfkio Uevant)), ("(ln frente a 
la calle sin nombre. sito t.'n la planta ~~gunda del 
editicio. Mide una superficie de 70,22 metros ("uaúra-
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do", ¡ncluhia knua. mas 10,18 metros cuadrados por 
rejX'r( usión de st'rViclOs comunes, Se campan!! de 
vestíhulo. pa"illo-{j¡qribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza. cuarto de baño y dos dormitorios. Linda: Al 
flmte, con pasillo de la propia plana; derecha. 
entrando, entidad 94; izquÍl'rda, <:on hueco de esca
lera; fondo. n)fi jardin en vuelo; arriba, entidad 100. 
y debajo, con la entidad 85 del edificio. Co.:Íicien!t': 
0.865 por 100 en re-tat.'ión a la total comunidad y el 
particular 3,13 por 100 en n:lación al bloque de que 
forma partl.'. Inscrita en el Rt'jl,i~tfú de la Propiedad! 
de- Ibiza, tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 
95. finca 2:U06. 

Entidad numero 94.-Apartamento planta segunda, 
pU\:rla ~egl!llda; del blOl¡ue A-3. Es parte de la tinca 
urb,llla wnocida por «Darrera S'Hort», sita en Es 
Canal. denominada (Edificio lIevant», con frente a 
la (:alle sin nombre. situada en la planta segunda del 
(·dificio. Mide una superficie de 60,45 metros cuadra
do .. , incluida terraza, más S. 77 metros cuadrados por 
repl:1TUS1Ón de <,cr\,jt'!os comunes. Se compone de 
v1;'stlbulo. pasillo-distríbuidor, comedor-estar. cocina. 
lt.'rraza. ('uarto de bano y un dormitorio. Linda: Al 
tlTlltC. con pasillo propia planta: derecha, entrando, 
entidad 95: izquierda. con la entidad 93; fondo, con 
jardín en vuelo; arriba, entidad 101, y debajo, con la 
<:nt¡dad 86 del edificio. Coeficiente: 0.744 por 100 en 
rdación a la total comunidad y el particular del 2.7 
p01 100 en relación al blOl¡ue de que forma parte. 
lnSlTlta en el Registro de la Propiedad 1 de Ibiza. 
torno 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, fo:io 97, fint:a 
22.~07. 

Entidad número 95.-Apartamento planta segunda. 
purrta tercera, JeI bk'lque A-3. Es parte de la finca 
urhana conodda por «Darrera S'Hom), sita. en Es 
Canar. denominada «Edificio L1evant», con frente a 
la calk sin n.omhre, situada en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 136.14 metros cua
dmdos. incluida terraza, mas 19,75 metros cuadrados 
por repcrcusion de servicios comunes. Se compone de 
\-e"tihulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
temlta. cuarto de baño y un dormitorio. linda: Al 
frente, con pasillo propia planta; derecha y fondo, 
en"\rando, con jardin en vuelo; izquierda, con la 
entidad 94: por arriba. con la terraza de la 101, y 
debajo, con la entidad 87 del edificio. Coeficiente: 
1.677 por 100 en relación a la total comunidad y el 
particular del 6,06 por 100 en relación al bloque de 
que forma parte, Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad I de Ibiza. tomo 1.204, libro 32 J dc Santa Eulalia, 
folio 99, finca 22.308. 

[ntidad número 96.-Apartamento planta segunda, 
puerta cuarta, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conodda por -«Darrera S'Hort», sita en Es 
Canar. denominada «Edificio Llevant». con frente a 
la calle sin nombre. situada en la planta segunda de 
dicho r-dificio, Mide una superficie de 62,54 metros 
cuadrados, incluida terraza, más 9.07 metros cuadra
dos por repercusión de serviclOs comunes. Se com
pone de- vestíbulo, pa~illo-distribuidor, comedor· 
(;\tar. cotina. terraza, cuarto de baño y un dormitorio. 
Linda: 3..1 fr('nte. con pasillo propia planta; derecha 
\,n¡nlOdo. con enhdad 97; izquierda y fondo, con 
jardin l'll vuelo: arriba, con la tl."rraza de la entidad 
1 01. \- dt'bajo. con la entidad 39 del edificio, Codí
\.'ienl~: n,770 por 100 t'n relación a la total comunidad 
\' el panKular ~. 78 por 100 {'JI n'lación al bloque de 
4ue forma part('. Inscrita en el Registro de la Propie
dad I de lhiza, tomo 1.204, libro 32 ¡ de Santa Eulalia. 
Ju\io 101, finca 21.309, 

Entidad número Q7.-Apal'tamcnto planta segunda, 
puerta quinta, del bloque A-3. E~ parte de la finca 
Ilrhana nmocida por (Darrera S'Hart», sita en Es 
('anal', denúminada «Edí1icio L1evant». con frente a 
la calle ... in nombre, situada en la planta segunda del 
edificio, Mide una superficie de 60,45 metros cuadra
dos. incluida temll:a. más 8,77 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vt.'stibulo_ pasilJo-distnbuidor, wmedor·estar. cocina, 
h:rraLa. cuarto dr- baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente. con pasillo propia planta; derecha. entrando, 
entidad 98: izquierda, con la entidad 96; fondo, con 
jardín el1 vuelo: arriba, entidad 102, y por debajo, con 
la entidad 90 de-! edificio. Codiciente: 0,744 por ¡DO 
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en relación a la total comunidad y el particular 2,70 
por 100 en relación al bloque de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Ibiza. 
tomo 1.204, libro 321 de Santa Eulalia, folio 103, 
finca 22.310. 

Entidad nlimero 98.-Apartamcnto planta segunda, 
puerta sexta, del bloque A-3. Es parte d¡;- la finca 
urlJ<ma conocida por «Darrera S'Hort)~, sita en Es 
Canar. denominada «Edificio Llevant», con frente a 
la caBe sin nombre, situada en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 58.28 metros cuadra
dos, incluida terraza, mas 8A5 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vcstibulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terran. cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente. con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 99; izquierda, con la entídad 103; 
fondo. con jardín en vuelo; arriba, con entidad XXX. 
y debajo, con la entidad 91 del edificio. Coeficiente: 
0,717 por 100 en relación a la total comunidad y el 
particular 2,59 por 100 en relación al bloque de que 
forma parte, Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 
dt' Ibiza, tomo 1.204. libro 321 de Santa Eulalia, folio 
!05, finca 22,31l. 

Entidad número 99.-Apartamento planta segunda. 
pucrta séptima, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urbana conocída por «Darrera S'Hort)}, sita en Es 
Canar, denominada «Edificio Llevant)}, con frente a 
la calle sin nombre, situada en la planta segunda de! 
edificio. Mide una superficie de 60.45 metros cuadra
dos. in<:luida terraza. más 8,77 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vcstibulo, pasillo-distribuidor, eomedor-estar, cocina. 
terraza. cuarto de baño y un dormitorio, Linda: Al 
frente. con pasiHo propia planta; derecha. entrando, 
con hloque A-2; izquierda. con la entidad 9R; fondo, 
con jardín en vuelo: arriba, entidad 104. y dehajo, con 
la entidad 92 del edificio. Coeficiente: 0.744 por 100 
en rdación a la total comunidad y el particular 2. '7 por 
! 00 en n-Iación al bloque de que forma parte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 1 de Ibiza. tomo J ,204, 
lihro J21 de Santa Eulalia, folio 107, finca, 22312, 

Fntidad numero IO()'-Apartamento planta lereera. 
puerta primera, del bloque A-:\, Es parte de la finca 
urhana cunocida por «Darrera S'Han», sita ('n Es 
(·,:mar. denominada ~<Edificio llevant», con frente a I 

la e,dle "in nombre, sito en la planta tcrn~ra del 
edilicio. Mide una superficie de 70.22 metros cuadra· 
dn~, incluida terraza, mas 10,18 metros cuadrados por 
rl'pcrcusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo. pasil1o.-distribuidor. comt~dor-cstar, cocina, 
tt'ITuza, cuano de baño y dos dormitorios. Linda: Al 
f¡'ente. ron pasiHo propia planta: derecha, entrando, 
entidad 101; izquierda, con 'hueco de escalera; fondo, 
cun jardill en vuelo: arriba, entidad 105. y debajo, con 
la cntiJad 93 del edifi<:lO. Coetil'iente: 0.865 por lOO 
tOn relación a !a total comunidad y el particular :\,13 
por ! 00 en relación al bloque de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Ibiza, 
tumo 1,204. libro 321 de Santa Eulalia, folio 109, 
fin<.a ~l.J!3. 

Entidad número JOL-Apartamcnto planta tercef3. 
pu<.'rta segunda, del hloque A-3. Es parte de la finca 
urb..1na conocida por «Darrera S'Hart», sita en Es. 
Canar. denominada «Edificio L1evant), con ff('nte a 
ia calle sin nombre. situada en la planta ter('cm del 
edificio. Mide una superficie de 107.97 metros cua
drados, tncluida terrata, más 15.66 metros .:uadnidos 
por rept.:'feusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-dlstribuidor. comedor-estar. cocina, 
lerra73. cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente. con pasillo propia planta: derecha. entrando. 
con J3¡din en vuelo: izquierda, con la !,'Oudad 100; 
Jrnb:l, cntidad 105, y debajo. con la entidad 94 del 
eddic:o, Coeficiente: 1.330 por 100 en relación a la 
lotal comunidad y el particular del 4.8J por 100 en 
lL'!;'¡UUIl al hloque de que forma p.1rte. Inscrita en el 
fkglstro d .... la Propiedad I de Ibiza. tomo 1,204, libro 
_~11 de Santa Eulalia, folio I1 L finca 22.314. 

Entidad número 102.-Apartamento planta tercera. 
pUCrlil tercera, del bloque A·3. Es parte de la finca 
urhana conocid¡¡ por ~~Darrera S'Hort)}, sita en Es 
CanaL denominada «Edificio L1evant», con frente a 
la calk Sin nomhre, situada en la planta tercera de-! 
edilicio. Mide una superficie de 107,97 metros cua~ 
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drados, incluida terrata, más 15.66 metros cuadrados 
por repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestihulo, pasi!lo-distrihuidor, comedor-estar, cocina, 
tcrra7a, cuarto de baño y un dormitorio, Linda: Al 
fn'nte, con pasillo propia planta; derecha, entrando. 
entidad 103: ilquierda y fondo. con jardín en vuelo: 
arriba, con t('rraza entidad 106, y debajo. con la 
entidad 97 del edificío. Coeficiente: 1,130 por 100 en 
relación a la total comunidad y el particular del 4.81 
por 100 en relación al bloque de que forma parte, 

, lmerita en el Registro de la Propiedad 1 de Ibiza. 
tomo 1.204. libro 321 de Santa Eulalia, folio J 11 
finca ::!2.JI'i. 

Entidad número I03.-Apartamento p!<¡nta tercera, 
puerta cuarta, del bloque A-3. Es parte de la finca 
urhana conocida por ~(Darrera S'Hort»), sita en Es 
Canar. denominada ~(Edificio Llevan!», con frente a 
la calk .. in nombre. situada en la planta tercera de 
dicho edificio, Mide una supertkie d(' 58,28 metros 
cuadrado'>. incluida terraza, mas 8.45 metros cuadra· 
dos por rcpercusión de servicios comunes. Se com
pone de ve<,tibulo. pasillo-distrihuidor, comedor
estar. cocina, terraza, ('uarto de bano y un dormitorío. 
Linda: Al frente, con pasillo propia planta; dercch;:c 
entrando. entidad J04: izquierda. l'On la entidad 1Q2~ 
fondo, (On jardín en vuelo; arríba, entidad IOb, y 
debajo, con la entidad 98 del cditicio. Coe[¡clente: 
n.7! 7 por lOO en relación a la total comunidad)" el 
panicular 259 por 100 en relación al bloque de que 
forma parle, Inscrita en el Registro de la Propiedad I 
de Ihiza, tomo 1.204. libro 321 de Santa Eulalia, folío 
115, finca 2},316. 

tntidad número I04.-Apartamento planta tercera. 
puerta quin1a, del bloque A-l Es palie de la linca 
urbana conocída por «Darrera S'Hort», SHa en Es 
('anar. denominada «Edificio Llevant~}. con frente a 
la calle sin nombre, situada en la planta tercera del 
edificio, Mide una superficie de 60A5 metros cuadra
do", incluida terraTa. más 8. 77 metros euadrados por 
reperCllsión de servicios comunes, Se compone de 
H'stíbulo, p<lsillo-distnbuidor, comedor-estar, cocina, 
kfri.lI<1. cuarto de baño y un dormitorio. linda: Al 

frente. con pasillo de la propia planta. derecha 
entrando. bloque A·1: iLquierda, con h cnlidad 103: 
fondo, con jardin en vuelo, arriba, entidad 107. y 
dehajo. con la entidad 99 til,:1 edJfit:io. Coeficiente: 
O,7.:i.4 por 100 en rela<:ión a la total comunidad yel 
p¡tn!cular 1,70 por 100 en rdaClon al bloque de que 
forma parte. lnscrita en el RCglS!ro de la Prnpiedad 1 
de Ibil.ll, tomo 1,204. Iihro 321 de Santa Eulalia, folio 
117, fillca n,JI7. 

entidad numero 105.-Aparlamenlo planta cuarta, 
puerta primera de! bloque A-J. Es parle de la finca 
urhana conocida por «Darrcra S·Horb). sita en E~ 
<. 'an:¡r. denominada \(Editicio L1c"ant)), con frente a 
la calle sin nombre, sito en la plant¡¡ cuarta del 
C'diftcic. Mide una !.uperficie de 120.10 metros cua
drado~, mcluida 1errata, más J 7,.14 metros cuadrados 
por rl"pern¡~¡ón de servicios comunes. Se .:ompom' de 
\'Cshbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina. 
terral;], cuarto de haño y dos dormitono~, Linda: Ai 
frente, con pasillo de la propia planta; del\,,<:ha, 
entrando. con jardín en vuelo; izqmerda. hueco de 
escalera: arriba, ¡e¡ado finca, y debajo, con la entidad 
100 dd ediliCiO, ('oeficiente: 1.480 por 100 en rela
don a la total comunidad y el partIcular 5.35 por 100 
en ({'ladón al hloque de que forma parte, Inscrita en 
d Registro de la Propiedad 1 de Ibiza. lomo 1,204, 
libro ni d(' Santa Eulalia, folio 119. {innl 12.318-

Entidad número !06,-Apartamento pl:!1lta cuarta. 
puerta M'gunda. del bloque A~3. h parte de la finca 
urbana ('onouda por «Darrera S'Hort», sita en Es 
Canar. denominada «Edificio Llevant». con frente a 
la t'allt- ~1O nombre, situada en la planta cuarta del 
~dificiu, Mide una superficie de 102.68 metros t'ua· 
órado~ incluida 1erranL má~ 14,89 metros cuadrados 
por repncusión de ser\'icios comunes. Se compone de 
ws.tfbul0. pasillo-distribuidor, comedor-C"lar. (ocma, 
Icrr;;¡za, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo propia planta, derecha, entrando, 
l·ntidad !m~ ÍLquicrda. t'on la entidad, y fondo, con 
jardín en Vttc!o; arriba. con tejado, y debajo. con la 
l'ntidad !O:) del edIficio Coeficiente: I ,~644 por 100 
l'n rdanón a la IOlal cumunidad y el particular dd 
4.57 pol' ! 00 en relaeión al bloque d~ que forma parle. 
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In~crita en el RegIstro dt' la Propiedad J de Ibiz.a, 
tomo 1.204. libro 321 de Santa Eulalia, folio 121, 
linca 22,319, 

Entidad número I07.-Apartamento planta cuarta, 
puerta tercera, del bloque A-3, Es parte de la finca 
urhana conocida por «Darrera S'Hort», sita en Es 
Canar, denominada «Edíficio L1evant», con frente a 
la calle "in nombre, situada en la plant,a cuarta del 
edificio Mide una superficie de 60,45 metros cuadra
dos. incluida terraza, más 8.77 metros euadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
w<,tihul0, pa"iUo-distribuidor. comedor-estar, cocina, 
terraza. cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
fn:nk, con pasillo de la propia planta; dCfl.'Cha, 
cntmndo. con bloque A-2: izquierda, con la entídad 
106: fondo. con jardín en vuelo; arriba, tejado, y 
debajo, entidad 104 del edificio. Coeficiente: 0.744 
por 100 en relación a la total comunidad y el 
particular de! 2.70 por 100 en relación al bloque de 
qUt' forma parte. tnseri!:l. en el Registro de la Propie~ 
dad 1 de Ibiza, tomo 1.204. libro 321 de Santa Eulalia, 
folio 123. finca 22.3~O 

Tasados a efectos de la presente en 7,000.000 de 
pesetas las entidades números 77. 96 y 100; 6.000.000 
de pe<;etas las entidades números 78. 79, 81. 82. 83, 
84.86.87.89. 'lO. 91. 92. 94. 97. 98. 99. 103. 104 y 
107; 9.ooo,(}()() de pesetas las entidades números 80 y 
S8: 8,000,000 de pesetas las entidades números 85. 93, 
101 y 101. Y 10.000.000 de pesetas las ¡;>ntidades 
números 95. !O5 Y 106. 

~irva este edicto de notificación en forma de los 
scnalamicnto'i de subasta indicados a los deudorc~ 

Dado en 8art'elona a 18 de febrero de 1991,-L'1 
Scn~·taria. Marí;;¡ fer('sa Torres Puertas.-L084·A. 

* 
E! Magistrado del Juzgado de Primem Instancia 

número 7 de Barcelona. 

Hace s:lbn: Que en este Juzgado se trarmta juicio 
l'jct'l!tivo número 479í!98Y-2,i! sección. a imtancia dc 
Banco Hi~pano Ameril'ano, l'ontra doña Isabel Mon
tollu Palanques y don Esteban Pujol A!coverro, y en 
ejecución de sentenCIa dictada en ellos se anuncia la 
lienta en publica subasta, P9r término de veinte días. 
Jel hi~n inmucbie ('mbargado al demandado, que ha 
"ido Iasado pericialmente en la cantidad 
Jl.' 1.l82K750 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia dt' este Juzgado. sito en vía 
La~ctana, numero 10. planta quinta, el) la forma 
~igU!~'nll" 

En primera suba<;ta: El dia 2 de abril del pre~entt 
a110 y hür.l de la~ doce, por e! tipo de tas;:lción, 

En ... egunda subasta, caso de no quedar rematados 
ios hienes en la primera, t:On rebaja del 25 por 100 
dd tipo, d día 7 de mayo del presente ailo y hora de 
1u~ don'. 

y en tercera subasta, SI no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 2 de junio del presente año, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo pero con las 
demás condici,mes d(' la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni l.'n segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dch~'rán consignar previamente los licitadores, en la 
\1esa dd Juzgado en d establecimiento designado a 
lal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
tk Ins respectivos tipos de licítación; que las sub.'lsla~ 
se rdchrarán l'n forma de pujas a la llana, si bien, 
;,¡dcmas. hasta d día señalado para el remate podrán 
hacLTse posturas por c!>erilo en sobre cerrado; que 
podrá !kitarsc en calidad de ceder a un tercere, cesIón 
qUt sólo podrá ha,'crse previa o simultáneamenle a la 
consignación del precio: que a instancia de! actor, 
podrán reservarse I~)s depositas de aquellos postores 
que hay:m {'urnerlo el tipo de subasta y !o admit¡m, a 
efectos dt' que Sl el prmwr adjudicatario no ('umplif"iic 
"Us obligaciones. Plleda aproParse el remate a f.1..-nr de 
los que le sigan, por el orden de sus resj)<.'clÍvas 
posturas; que los titulos de plopiedad. suplido,; l'Of 
c{'rtificaClón registra!. estarán de manific-'iI<1 ('11 In 
Senetaria de este Juzgado, debiendo contormarse con 
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cl!o~ los liriladores, que no tendran derecho a e:xiglr 
ningunos otros. que asimismo estarán de manilil'sto 
1m ¡lutoS. y qm' las cargas anteriorc<, y las preferentes, 
si las hubiell'.lll crédito del actor, continuarán subsis
t..'-nll"'i y .. in cancelar, entendiéndose que el rematantc 
las .il'l'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!a\ miqnas. sin destinarse a su eXlínción el precio del 
remat\'o 

P"ra el supuesto' de que la notificación a los 
dcmandados a los fines previstos t'>n el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento CívíJ fuere negativa. 
"ln;l eSle mismo edicto de notificación en forma. 

La fincas objeto de licitación es la siguiente: 

DepartamentQ numero 5. planta primera, puerta 
primera del edifkio sito en Barcelona, secuón 
segunda, re('ayente al paseo de Carlos L número ID. 
Tknl' una superficie de 90 metros cuadrados, Tiene 
un codicien te de 3.08 por 100, constituye an('xo 
lD~eparable \~ indivisible de este departamento un 
e!.pacio d<.>stinado a cuarto trastero de superficie 8 
metro!. :!O (kcímelros cuadrados, ubicado en la planta 
sótano y senalado COlI el númt.'ro 6. Lindes: Por 
frenh'. con rellano con escalera y con la puerta cuarta; 
a la derecha, con finca colindante, scnalada con el 
númcro 135 del paseo de Carlos J y con patio; a la 
izquierda. con escalera y con la puerta segunda, y al 
fondo. con patio. Inscrita en el lomo 2. I 40, líbro 177, 
folio 12 1, finca registral número 13,! 41. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1992.-E! 
M¡¡gi~trado-J Ul~l.-EI Secretario.-2.236-D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Alberto Díez Tejedor. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
532/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a imtancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, represen
tada por la Procuradora señora Velaseo, contra don 
Juan Arenaza Laucirica, esposa. doña M?fia Rosario 
l.ópez Emilio; doña Lucía Bilbao Astuy, y herencia 
yacente o ignorados herederos de don Juan Emilio 
Bilbao, en el que por resolución de esta fecha se .ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
senalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de 
abriL a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4,726, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas t~ subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los tftulos de propiedad, estaran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio dl'l 
remate. :r se entenderá que el rematante las acepta y 
Qm.'da subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para t.'i supuesto de que no hubiere postores en la 
pn/Tlera subasta, se senala, para la celebración de una 
segunda, el día 6 de mayo, a las once horas, sirviendo 
dt' ¡lpO el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la pnmera. 
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Igualmcnte. y para el caso dt' qt,c tamp()("« llublerC 
i¡;,:itadore~ t:11 la segunda subasta. se St'iHlIa. ,Jara la 
u'!cbranón de una krCt'ra, el día 5 de juniD, <11;IS once 
hor¡¡~_ l'tl\ a :.ubasta SI.' cckbrara Sin sujeción ¡¡ lIpo. 
d.:biendo· Cún~igllar quien dc::;ee IOm'ir ¡mr:t' el la 
ilHsma d 50 por 100 dd ¡ipu 'luc ~ifVió d,: h:-¡"e para 
j¡¡ ",:gund,l. 

Si por fuer¡a mayo! o CaUS<l5 ajena!> ai Jülg,ado nG 
puJkra \.'.;>1cbrarse la .,ubast;¡ en d día} h,),-;;-\ \~'lla¡a
J,J". ~1.: ('ilh'nd<:r;) ljUt> s~' cekbr~rá d qgu:t':lle día 
habiL .1 b. mis01':¡ hora t',(~Tptu¡¡ndo lns ',aba\lc<, 

Vivienda uqUlcrda de! ¡lIS,) cuarto en la casa 
~<.'nabda (on el ninTI\;fO ,de la c;liJe I parra)!.uirre, de 
Bnnll'o Inscrita en el R¡:glstr~) di..' la Proriedad dc
(!..:rnika al !!hm 56. folio PI. finca num('l"O 5.034 

Valorad,j la '>llma en 5.925.UÜO pest:t;¡<,. 

Dado en BIlbao a 14 de t:-HCfV de 14112 -1] Magís
trado-'!ul'!. LUIS Alberto Die/ Tejl~dor -El Sc::rda
! ,\l.- :Jn2-D 

* 
Don María Jo.,é Zonilla Bujedo. Magistrada-'! u('/ de 

Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago !.ab<.>r: QUl' en dicho JULgado, y con el número 
1147/!991. ,>e tramita procedimiento judicial sumano 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotct:aria, a 
lllstancia de «Banco de Bilbao Vi7C'aya. Sociedad 
Allónima). contra dona María Begon,¡ Sanrhez Jimé
ne,>. don Félix Calleja Díez. dona Lucia E!ba Franw 
dt: Feo. ::.. don Carlos Luis Alzaga Alonsü. en rcdama
l·íon de crédito hipotecario, en el que por re<,o!ución 
dt' esta fecha St: ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veintl' días, los bienes 
que Im'go se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audicnda de este 
Juzgado. d día 7 de abril, a las diez treinta horas, con 
Ja., prevt:nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la suhasta. 

Segunda.-Que los licítadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenla de este Juzgado en el Banco «Bilbao VlZcaya. 
Soril'dad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que ,>irva de tipo, haciéndose conSlar el 
númcro y ano del procedimiento, sin ruyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálicO o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde d anuncio 

ha'ita su celebración, podrán hacerse posturas por 
escríto. en plíego cerrado. haciendo el depóSIto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto l'n la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prcrerentes. si los 
hubicre, al credito del actor continuaran !>ubsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
<,uhrogado en la responsabilidad de los mi!.mos, sin 
dt",tinarSi..' a su extinción el precio de! remate. 

Para el SUPUt'sto de que no hubiere postores en la 
primera ~ubasta, se señala, para la celebradón de una 
segunda. el dfa 7 de mayo, a las diez treinta. "Ir\.- it'ndo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la prímcra 
<,ubasta. siendo de aplícacióll las demás prevenciones 
dt: ID primtra. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
IIClladort:s en la segunda subasta. se señala. para la 
tekhraclón de una tercera, el día 5 de junio, a las diez 
tre:nta horas. cuya subasta se celebrara sin S\J¡cnon a 
tiro, debiendo consignar quien df'see tomar parte en 
la mIsma el 20 por 100 dd tipo que sin,ii) de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o C;JUS<lS ajenas al Jwgado no 
pudie-ra celebrarse la subasta en d día y hor;,i \enala-
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du.,. \l' ('u!cmlll';J qUl' ~l' celcbrar¡'¡ el slglJKnic dw 
hábil. a la mi"ma ÍJor.!. eXl"('ptuando los sábados. 

FI prt'''~'n!e edICto sen irá de notllkación a los 
deudorc .. para el caso de n" poder l!c\ arse a cfedo en 
la rin,'<l (j ri¡KaS )uhastad3~ 

8icne$ que ~t' <;<lean a subast;] 

LonJa qta ~ la den_'Cha. L:ntr;~ndo, en el pOftal de la 
c;.¡<;;¡ número S de la callc t\puko. dc Harac;¡ldo, de 63 
ml'lros cuadrados v 4 dt'cimelro~ cuadrados. InSlTita 
al libro 697 dr: Ba~aC'aldo. tomo <JlK fálio 120. tinca 

! 14.807. in<..cripción cuarta. 
R"slo de lonja (jue despue<, de la segregado!! de que 

f'.I\: objeto !lHde 52 mt:lrns cU<ldrados 'y 7 denlnl"!f{)s 
cU;l(lradm, qut: forma parte dI' !;;¡ calle Gant"kogorl,¡' 
nún,,'f(J ¡;;. inscTita al tomo 9lX, lihro 697. follO In. 
finca 14.572, Inscnpcion CU,H"1a. 

Tipo de subasta: 3KOOO.OOO de peselas. 

Oado en Bilbao a 3u lÍ(' nlnú de 1992<-1..a Magi'i' 
lrada-)ue¿, Mari,j )ow 7(lHijja Bujedo.-El SeLTela
nO.-2.U06-D 

iI..R;V,.\( A DE LA CRU¿ 

FdiU{i 

Don Roqm~ Hkda M<lr!lIle], JueL de Primera Instan
(la n(¡mero i de la ciudad d~' Cara vaca dt: la Cnl ¡ 

~ su partido. 

Por virtud de! presente. hago saber: Que en l'slt: 
JU/gado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
Ji,o número 267/!990. a instancia de la Procuradora 
doila CHalina Abril Ortega. en nombre y representa
ción de! Banco Espanol de Crédito, eontra don Pedro 
Amador Garcia Lópcz y otros. sobre reclamal'ión de 
cantidad. en los quc por proveIdo de esta fecha se ha 
acordado ~acar a subasta los bienes embargados y que 
IJc,>pU':S se dirán, por primera vez y, en su caso, por 
segunda ~ tercera vel. y termino de veinte dias 
hjhik~. habiéndose sena lado para dicho acto los dias 
:0 de abnl. I 8 d~' mayo r 15 de junio de 19n, todas 
dla<; a las once horas. en la Sa!a de Audiencia de este 
JU/gado. las do!. última!> para el caso de ser declarada 
d~,.,ierla la anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Pnnll'ra.~St'rvirá de tipo para la primera subasta el 
\';llnr ql!t: st: exprcsa a continuación de cada bien. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terccras 
panes dd mi\mo: para la segunda, dicho avalúo con 
rebaja del 25 por 100, y para la terCl'ra sin sujeción a 
l!po. 

Segunda.-Las posturas podr,ln hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero 

Tt'I'Ct'ra.-Para tomar parle en la subasta todo licita
dor deberá conSignar, previamt'nte, en la Mesa del 
JU/gad() o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad iguaL por lo menos" al 20 por 100 
cfecti\(} del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la suba\ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

('uarta.-l)esde el anuncio de la subasta hasta su 
t:debración. podrán h;lcerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente resenada o acompañando el resguardo de 
haherla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quínla.-Los titulos de pmpledad. que han sido 
suplido<; por certiftcación di..' Jn que de los mismos 
resulta l'n d Registro de la Pwpiedad. en que constan 
inscrito,>, c\l'arán de manilicsto cn la St'Cretaría d~l 
JU.lgado para que puedan ser eXJminados por los que 
quieran tomar parte en la suba<,ta, previnicndo a los 
lieitador('s que dd"l{'rán conf{mnarse con ello .. y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién· 
do<;c al rématantc, después dl'! remate. ninguna rcd~· 
marión por insuficíencia o defecto de los mismo~. 

So\,I--Las cargas y gravámenes anteriores y prefc. 
n-nle:.. al nédJto del actor. continuarün subsistente<;, 
~'ntend¡éndo~(' que el rematante los ¡¡cepta y qucda 
~uhrog<ldo en la res~)ollsabilidad de J(J~ mismos. Slll 

de~¡in;¡r~' a "U extinción el precio del remate. 
S('plÍma.-l..;:¡ venta t'n púbhca subas.ta se- hará por 

jotes !.epamdos. 
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OClava.-Se encuentran sin suplir los títulos de 
propiedad de las fincas objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: En término municipal de Moratalla, 
un trozo de tierra nombrada Loma de San Juan y 
Cana de la Zanja y suerte del Porche, secano labora
ble. que tiene una cabida de 4 hectáreas 80 áreas 73 
ccntíarcas. 

inscrita en el libro 222 de Moratalla, folio 32. finca 
númcro 18.012, inscripción cuarta. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
2. Urbana: En Moratalla. partido de San Juan, 

labor de las Casillas. sitio de Suerte de la Zanja, un 
tr0lO de terreno secano laborable, que tiene una 
superficie de 6 áreas, sobre la que se ha construido 
una edificación que se compone de dos plantas. La 
planta baja está destinada para almacén y la planta 
alta para vivienda. El almacén ocupa una superficie 
construida de 110 metros cuadrados, careciendo éste 
dc distribución de clase alguna, con puerta indepen
dicnte para este, y la vivienda, también con superficie 
de 1 10 metros cuadrados construidos, y a la que se 
accede por medio de una escalera que vuela. 

Inscrita en el libro 303 de Moratalla, folio 79, finca 
número 26.739, inscripción segunda. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
1. Rústica: En el término municipal de Moratalla, 

una fanega de tierra monte y peñascal. o sea 67 áreas 
8 centiáreas, situada encima del Bancal Colorao, labor 
dc cape!, partido de San Juan. 

Inscrita en el libro 207 de Moratalla, folio 194. 
finca numero 16.025, inscripción tercera. 

Valorada en 180.000 pesetas. 
4. Rustica: En el término municipal de Moratalla, 

3 fanegas de tierra monte y peñascal en la Solana de 
la ('Ul.'va del Cano, en la mítad de dicha cueva, en la 
lahor de cape!. equivalentes a 2 hectáreas 1 área 14 
eenliárcas. en el partido de San Juan. 

Insnita en el libro 207 de Moratalla, folio 200 finca 
número 16.031, inscripción tercera. 

Valorada en 540.000 pesetas. 
5. Rústica: En el termino municipal de Moratalla, 

una fanl'ga 2 celemines, o sea 78 arcas 26 centiáreas 
de serano laborable, labor de capel, partido de San 
Juan, sitio de Bancal Colorado. 

InSI:rita en el libro 207 de Moratal!a. folio 201, 
finca número 16.032, inscripción tercera. 

Vulurada en 190.000 pesetas. 
ó. Rústica: En el término municípal de Moratalla. 

tÍl:rra en el monte con piso, en el Calar de Molinillo, 
labor de capcl. partido de San Juan, de media fanega 
o 34 arcas 54 centiáreas. 

Inscrita en el libro 207 de Moratalla, folio 210, 
finca número 16.041, inscripción tercera. 

Valorada en 90.000 pesetas. 
7 Rústica: Una casa sin número de polícía. en el 

termino municipal de Moratalla. partido rural de San 
Juan, ~itio llamado de las Casicas, en la suerte 
!1amnda de la Zanja. se compone de piso bajo y alto 
y corrales; mide de superficie 60 metros cuadrados. 

II1scr1la en el libro 224 de Moratalla, folio 235, 
finca número 18.326. inscripciones primera y 
s\':gunda. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
K Rústica: Un trozo de tierra secano laborable, en 

krmino municipal de Moratalla, partido de San Juan. 
labor de las Casicas y sitio Suerte de la Zanja, en 
cabida 1 hectárea 67 areas57 centiáreas, equivalente 
a 2 fimegas 6 celemines. con un día de agua, riego 
c\'('ntual de la fuente del Romero, de los doce de que 
se componc la tanda. Dentro de esta finca con la que 
linda ppr todo~ SIlS rumbos, y ocupando parte de su 
s.uperficie. existe una casa habitación, sin número de 
pn!icia. compuesta de tres pisos distribuidos en varias. 
habitaciones, y mide 130 metros cuadrados, según 
redente medición. 

De la superficie de esta finca se han segregado 6 
án~<ls que han pasado a formar finca mdependiente. 

lnsrrita en el libro 196 de MorataHa, folio 71, finca 
nlllllc'f¡) 14.063. mscripclOnc-s scgunda y tercera. 

V,¡lorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dnor¡ e11 Caravaca de la Cruz a 4 de febrero de 
1<l(j::' .. El JUG. Roque Bleda Martínez.-El Secreta
rio) ·-1 159-3. 

Miércoles 4 ~arzo 1992 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Jase Manuel Ortega Lorente, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de los de Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
Juicio ejecutivo, número 313/1990, a instancia de 
«Banco Español de C'redito. Sociedad Anónima». 
contra don Jesús Gutiérrel Santana y doña María 
José Gincr Meseguer. en reclamación de 265.802 
pesetas de principal y 150.000 pesetas presupuestadas 
para gastos. costas e intereses del procedimiento, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y por el tipo de su valoración, 
los bienes embargados al referido demandado que 
luego se- describirán, señalándose para el de remate el 
próximo día 14 de mayo, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia dc este Juzgado. sita en la plaza Borrull, sin 
número. I.a planta. y bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 50 por 100 por 10 menos del tipo de subasta, 
sin cuyo rcquisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respctivos dueños acto 
continuo de remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor. al cual se reservará como garantía del 
cump!imicnto de su obligación y. en su <.:.:aso. como 
parte de! prccio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad del partido. están de mani
fiesto en la Secretaría de este llagado. para que 
puedan ser cxarninados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

\uarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante lns <lcepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del Icmatc. 

Quinta.-Quc podrán hacerse tambicn posturas por 
escrito dl~sde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trale, dcpositán
do~ ,"'11 la Mesa del Juzgado cJ importe de la 
expresadu con'iignaeión previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hau . .'rsc en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber; Que en prevención de 
que nü huoiere postor en la primera subasta, se scnala 
por segunda VeJ. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primcra. para el día 15 de jumo. a las die/. horas. 
debiendo C'on!.ignarse previamente ci 20 por 100 de 
esta st'gunda subasta, y para el ~upuesto de que 
tampoco hubiere postores en esta segunda. sc fija por 
tercera \ el el -acto de la subasta para el día 15 de julio, 
a las dicl horas. 'iin sujeción a tipo. debiendo consig
narse pn'\'i;:lInente ella por lOO de! tipo de la !.egunda 
suha!>ta. [stas dos últimas subastas se llevarán a 
efecto, en su caso, en el mismo lugar que la prim('ra 
senalada. 

Bien ohjeto de SIl basté! 

lJrbana.-Vlvienda 3.a. planta alta. sita en la ave
lHd;.¡ Comtitueión, 9. de :!53 metro~ cuadrados. en 
San MaH"J. lnsenw en d Rcgistro de la Propiedad de 
San Mateo. al libro 47, folio (j5, tomo JíSl. I1n.:'a 
6.444. 

Valoratla en IO.UOO.OOú de pt'sl'ta~. 

y rara lOsertar en el «(Boktm Oficial de la Provin
na 1.11: C;t.,tellóm> y en d «(Boletín Olkial del Estado», 
:J!.i como para fijar t"n el tablón de anuncios de e~,e 
Itllgado r'-pido la presente en ('astellón a 23 de enero 
de )992 -El Maglslrado-Juc1, José Manuel Ort{~ga 

Lort'nlc-La Secrctaria.-: 001-1). 

7511 

Don Urbano Suarez Sánchez, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Caste
!Ión. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
cJecutivo otros títulos, con el número 842/1988. a 
instancias de Caja Rural San Isidro, representada por 
don Jesús Rivera Huidobro. contra don José Ors 
MoHns. doña Rosa C'alatayud Pascual, don Jose 
Manuel Cervera Falcó y don José Ortiz Saborit, y a 
los que s\ifvirá el presente de notificación en forma en 
el supuesto de no ser hallados, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes que al final se 
deSCriben. por término de veinte días, cuyO remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Borrul. de CastellÓn. 

los .. enalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 7 de mayo 
de J 991. a las trece quince horas. 

La segunda subasta se celebrara el dia 4 de junio de 
1491. a las doce horas. en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con reb<ija del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores. se celebrará el día 2 de julio de 1992, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi
sito necesario consignar en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al &0 
por tOO del tipo de la subasta. 

SegunJa.-En la primera y segunda subastas no se 
aJinitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta. pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Terccra.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnln hacerse posturas por escrito en 
pliego n~rrado. depositando en el establecimiento 
d('stinado al efecto la consignación a que se refiere el 
ilp;:lr!<ldo primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria, a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
<I(<.':ptándola como bastante. 

Quinta_-Las cargas anteriores y las preferentes. si 
la<, hubiera. al credito que Sl' ejecute quedarán subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración son los 
~Igllientes: 

Mitad indivisa sita en la parte derecha del 
cU¡lrlo piso mirando la fachada de la plaza en pro
vecto del edificio situado l'n el chaflán de las calles 
C_'arduna Vives y avenida de ('ernuda y Velasco. 
In!.crita en el Registro de la Propiedad de eaHellón 
número I a! libro q. lomo 707. folio 70, finca número 
667. 

ValoraCIón: 3.000.000 de pesetas, 
-. Local comercial situado a la parte izquierda 

mirando la tachada de la plaza en proyecto, com
pu('\to de- sótano y planta baja del edificio situado en 
la plat.a en proyecto. chaflán a las calles Cardona 
Vives y a la avenida Cernuda y Velaseo. ln<,crita en 
... ·1 Registro de la Propiedad l1I.imero I de Castellón al 
lomo no. folio ! 72, libro ¡ 9. finca 1.499. 

ValOfaC!(in: 10.000.000 de pesetas. 
.1 Novecientas sesenta y cuatro partes de las 

H;.517 en bs que idealmente eSTá dividida la finca 
quincuag6ima tercera. o sea, ático destinado a 
\-ivil'nda situado en la parte derecha mirando a la 
¡¡¡chada de la t.'alle Gobernador del edificio sito en 
('sta dudad. con lachada a la prolongaCión de la 
<i\'cmda Ccmuda y Velasco. calles Gobt~rnador. Ruiz 
\'<'la)' Asarau. In'Scrita en el Registro de la Propledad 
,,1 tnmf1 701', libro 5. r(¡lio 12. finC'd 303. 

Valoración: 80.000 pcSl"las. 
-.4 Vi\ ¡enJa. Mitad indivisa de dif:na viVienda, 

<,¡1\Iada a !<l parte derecha del segundo piso mirando 
!;¡ fhdmda ('n la pla7a en proyecto dl'! edificio sito 

Uf nlaza en provecto, chaflán a la calle Cardona V¡"eS 
y ;¡venida Cern'uda y Velaseo. Inscrita en ,,1 Registro 
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d.: la Propíedad de Castellón número 1, tomo 702, I 
libro 5, folio 9. finca 301. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
5 Mitad indivisa del local comercial situado a la 

p'll"le derecha. mirando a la fachada de la plaza en 
proyecto, I.:ompuesto de sólano y planta baja. chaflán 
a la calle Cardona Vives y a la avenida Cernuda y 
Ve!a\co. Inscrito en el Registro de la Propiedad al 
libro '1, tomo 707. folio 68, finca número 665. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 6 de febrero de 1 992.-El 
Magistrado--Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secreta· 
riO.-2.002-D. 

CIUDADELA 

Edicto 

El Jut'z del Juzgado de Primera Instancia de C'iuda
dda. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
11 éj 199! civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. representada por la Procu
mdora dona Montserrat Miró Martí. contra «Prome
tur <. 'l1:11ro. Sociedad < Anónima», en reclamación de 
I::n 066.047 pesetas de principal, más las senaladas 
parn intereses y costas, que ~e fijarán posteriormeme, 
('11 cu) as actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y.pública subasta. por término de veinte días y pn.x:io 
de- ~ll avalúo, las siguientes fincas. contra las que se 
pmcedc-: 

Urbana. Conjunto residencial en donde se ubican 
un bloque o edificio de equipamiento y cuatro blo
que:. <.l edificios de apartamentos, llamados «A»- el de 
equipamiento, y «B». «C», «O» y «& los restantes, 
todo ello construido sobre una porción de terreno 
constitutiva de la zona de equipamiento numero 3 y 
de las parcelas 421,412,423 Y 424, de la urbanización 
«Calas Picas», Torre del Ram, en término municipal 
de Ciudadela de Menorca; ocupando una superficie 
d~ 6.550 metros cuadrados. El bloque AA»- consta de 
planta wtano. planta baja y planta piso. Los bloques 
«B» y «O> de una planta sótano comun e indepen
dil:'nle planta baja y planta piso. Consta también de 
dos piscinas, dos pistas de tenis y una pista de 
patinaje. 

El hloque de equipamiento o bloque «A» está 
dedicado a servicios en su ~ótano, a uso comercial en 
~u planta baja y en la planta piso consta de 10 
viviendas. El bloque «B» está dedicado a servicios en 
la planta sótano, que comparte con el bloque «ü>. y 
consta de siete apartamentos (cuatro en planta baja y 
tres en planta piso) y un oficio servicios. El bloque 
«0>- está destinado a servicios en la planta sótano, que 
comparte con el bloque «B», y consta de ocho 
apartamentos (cinco en planta baja y tres en planta 
alta) y un oficio de servicios. Y los dos bloques 
restantes que se denominan «O» y «E» consta cada 
uno de nueve apartamentos (seis en planta baja y trcs 
en planta alta) y un oficio de servidos. 

Supcrficic.-El bloque «A» ocupa una superfiCie 
construida en planta baja y en planta piso de 966 
melros 50 decímetros cuadrados, más 346 metros 29 
dedmctros cuadrados en la planta sólano. El bloque 
«B» OCUP2,306 metros 56 decímetros cuadrados. El 
hinque «C» ocupa 348 metros 45 decímetros cuadra
dos. El sótano existente en los bloques «B» y ({ü> 
ocupa una superficíe de 449 metros 44 decímetros 
cuadrados. El bloque «D» ocupa 399 metros 28 
dccimclros cuadrados. Y el bloque «E» QCupa 394 
metros 93 decímetros cuadrados. En total la superficie 
construida de lOdos los bloques es 2.414 metros 93 
decimetros cuadrados, más 795 metros 73 decímetros 
cuadrados de los sótanos. El resto de la superficie 
hasta la total de la parcela está destinada a acceso~ y 
zonas verdes. 

Lindcros,-Por todos sus vientos con carreteras de la 
urbanización. 

T Hulo.-Le pertenece a «Promctur Cuatro, Sociedad 
Anónima», el solar en virtud de escritura de SL'grega
ción y compra a los hermanos Olivar Canet, de fecha 
19 de junio de 1986 ha.io el número 656 de protocolo 
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del 'Jataria que fue de Ciudadela don Agustín Sán
Chl'l Jara: ) en día de la firma de la escritura de 
pr¿..tamo. otorgaron escritura de agrupación y decla
ración de obra nueva. anterior a la presente. 

Registro.-Pende de inscripción el ultimo titulo 
alegado: ,>u antetítulo lo está al tomo 1.491 del 
An:hivo. libro 416 del Ayuntamiento de Ciudadela de 
Mt.'nOITa. folios 69, 73. 77, 81 y 85, fincas registrales 
números 18.15:? 18.154. 18.156, 18.158 Y 18.160, 
inscri¡Kión primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
l'ste Ju/gado, sito en calle San (sidro. 16, el próximo 
día 9 de ahril de 1992. a las once hora!>. 

En caSu dI:' quedar desierta la primera. se celebrará 
una segund,l subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
12 de mayo de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar deSierta esta segunda, Sé' 

cck'hrará una tercera subasta el día 12 de junio d(' 
J 992, a Id misma hora 'que la antenor, bajo las 
siguil'ntes condiciones: 

f'nnl('I"a.-El tipO dC"l remate es de: 

Numero 1: Libro 485: tomo 1.570, folio 21. finca 
nÚmt'fO 20.971. 17.654.181 pcse1<ls. 

Número 2: Libro 485, tomo 1.570, foliu 25. finca 
nUIllt'fO 20.973, 4.987.475 pesetas. 

Numero 3: Libro 485, tomo 1.570, folio 29, finca 
20,975. 28.246.667 pesetas, 

Numero 5: Libro 485. tomo 1.570. folio 37, finl'a 
20.979, 5.()26.250 j}t"sctas. 

Número ó: Libro 485, tomo 1.570, folio 41. finca 
20.981.4.590.083 pesetas. 

Número 7: Libro 485, tomo 1.570, folio 45, finca 
20.983, 1A12.333 peseta!>. 

Numero 8: Libro 485. tomn 1.570, folio 49, finca 
20.985, jO.062.875 pesetas. 

Las fino!s: 

Nunll:'l"O 9: Libro 485. tomo 1.570, follo 53, finca 
.20.9R7. 

Número 10, Libro 485, tomo 1.570, folio 57, finca 
20.989. 

Numero 11: Libro 485, tomo 1.570. folio 6 L finca 
20.991. 

Número p. Libro 485, tomo 1,570. folio 65. tinca 
20.9Q}. 

Número 13: LIbro 485, tomo 1.570, folio 69, finca 
20.995. 

Numero 14: Libro 485, tomo 1.570, folio 73, finca 
20.997. 

Numero 15: Libro 485, tomo 1.570, foJíú 77. fjnca 
20.999. 

Numero 16: Libro 485, tomo 1 570, ¡olio 81. fint:a 
21.00l. 

Numero 17_ Libro 485, lOmo 1.570, folio 85, tinca 
21.003. 

Numero 18: libro 485, tomo 1.570, folio 89, finca 
21.005. 

Numero 19: Libro 485, tomo 1.570, folio 93. finca 
21.007. 

Numero 20; Libro 485. tomo 1.570, folio 97, finca 
21.009. 

Número 21: Libro 48:¡', tomo 1.570, folio 101, finca 
21.0lL 

Número 22: Libro 485, lomo 1. 570, folio 105. finca 
21.013. 

Número 11: Libro 485, tomo 1,570, folio 109, finca 
21.015. 

Número 24: Llbro 485, tomo 1.570. folio 113, tinca 
21.017. 

Numero 25: Ubro 485, tomo 1.)70, folto ¡ 17, finca 
21.019,3.107.133 pesetas cada una de ellas, 

Las fincas: 

Número 27: Libro 485, tomo 1. 570. folio 125, tinca 
21.023. 

Número 28: Libro 485, tomo 1.570. folio 129, finca 
21.025 

Número 29: Libro 485, tomo 1.570, foliu 133, finca 
2I.ú27. 

Numero 30: Libro 485, tomo L570, folio 137, finca 
21.02Y. 

Numero 31: Libro 41tS, tomo 1.570, folio !41, tinca 
21.031. 
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Numero 31: Libro 48.5. lomo 1.570, tollo 145, finca 
21.033. 

Número 33: Libro 485, tomu 1.570. folio 149, finca 
21 J)35. 

Numero 34: Libro 485. tomo 1.570, folio 153. finca 
21.037. 

Número 35: Libro 485, lomo 1.570, folio 157. finca 
21.039. 

Numero 3ó: l.ihro 485, tomo I 570, folio 161, finta 
21.041. 

Numero 37: libro 485, tomo 1.570. folio 165. finca 
21.043 

Número 38: Libro 485. tomo 1.570. folio 169. finca 
11.045. 

Numero 39: Libro 485, lomo 1.570. folio 173, finca 
21.U47. 

Número 4-0: Libro 485. tomo 1.570. folio 177, finca 
21,049, 

Número 41: Libro 485. tomo 1.570, folio 181. finra 
11.05 L 

Número 42: Libro 485. lomo 1.570, folio 185, linea 
11_053. 

Numero 43: Libro 485, lomo 1.570, foli(l 189, finca 
21.055, 

Número 44: Libro 485, tomo 1.570, folio 193, finca 
21.057. 

Número 4'): Libro 485. tomo 1,570. folio 197, finra 
11.ü5Y. 

Número 46: l.ibro 485. lOmo 1.570, folio 201. finca 
21.061. 

Número 47: Libro 4¡5, lomo 1.570, folio 205, fima 
21.063, 

Número 48: libro 485, tomo L57ü. folio 209. finc.! 
11.065 

Número 49: Libro 485. tomo 1.570, folio 213, finca 
21.067. 

Número 50: Libro 485. tomo 1.570, jiJlio :17. finca 
21.069. 

Número 51: Libro 485, tomo 1.570. fi}lio 220, fincd 
11.071. 

Número 52: Libro 485. tomo 1.570. folio 223, tlm:a 
11.073,1107.133 pesetas cada una de ..-Has. 

Scgunda.-Para 10mar parte en la subasta deberán 
wn<,ignar previamente los licitadores en la Mcsa del 
Juzgado o cstable-ómiento destinado al efeclo una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 de! lip" 
dd ITmall'-

T"l:'rn::ra.-Podrá hanTs,l' el remate a calidad de 
rCUtTsl.: i1 un terceru. 
Cuarta.~Ocsdc el anuncio de la ~ub<l$ta ha~ta su 

celebración podrán hacerse posturas por c~rito, en 
plit'go (enado. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignaCIón a que se 
refiere el apartad(l segundo o acompañando el re!>
gu,mio dl' haberla hecho en e! establel'imicnto desti
nado al efecto. 

'1 os autos y'la certifil'ación registra! e~tán de mant
lie!>lo en la Sccretana. y los licitadores dcbertin 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otro~ titulas. 

L1S cargas y gravámenes anteriores y jf)S prcfeft:n· 
h:s. si los hubiere. al credito del actor continuaran 
<,uh:.i<,l\.'nks "",in cancdar. cntcndíéndosc que el 
n'matanlt' los" acepta y queda subrogado en la respo'1-
sabiliuad de los mismos, sin d~st¡narse a su extinción 
el prcfÍo del remate. 

y para generdl t'Onocimienlo se expide el presente 
en Ciudadela a 7 de febrero de 1992.-El luc/.-La 
Sccrc-taria.-I.047-A. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta ferha por 
d senor don José Manuel Nicolás Manzanares. Jucz 
dc Primera Instancia numen! 3 de Elda y su partido 
judicial. en el procedímieoto judicial sumario articulo 
131 dc la Ley Hipotecaria, seguido al núm{~ru 
177/1991. a instancia de «Mariano Vallejo, Sociedad 
,\nónima». representada por el Procurador sennr 
Rito. ~ubrc efectividad de crédito hipotc:cario, '>{' 

anunda la venta en publi('a subasta de la fint:d 
hipotecada. 
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PGf primera \C7, el próximo día ! 5 de ab¡¡!, a :~D 

dla hmas de su mañ3na, servirá di:' tipo p,¡f': !J 
nú<,.p¡a la sum¡¡ de I."T !ote 6.500.000 pe<¡cta~. v 2." 
l;:llc 6.-'UO,noo pesCt3S, fijada al Cft~·t0 en la {'~rih;r;1 
... k hi¡nICl·;:1. no sifoda JlO"tdra a!g,una inferior a di;:hn 
1lpO, 

Por \{'gunda vez, de resultar dcs:~'rta la ant(..'rior, el 
di~l 1 t¡ dE' mayo, a las diez hora!., sirviendo de tipo 
l1:<n1 la misma el 75 por 100 de la va an!('fior e 
i¡,:.u,d:.:s n"quisitos. 

y pur tercera ve'!, también de rC~lIhar de'iíerta la 
;l¡;tt-nor en la Sa!a de Audiencia de este JULgado. \ . .'! 
prú¡;,irno día 15 de Junio, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Majo h1~ ~iguientes condil.:ionc,,; 

PI imcra.-Para tomar park en -la suhasta los licíla
dOlT'\, deherán consignar previamente en la Me'>a del 
Jll7gadtl o en la cuenta de consignaciones existentes 
en el Banco Bilbao Vi7caya, el 20 por 100 del tipo de 
(aja ~llbasta y en la tercera del tipo de la st'!;tlnda, 

Segunda.-Que los aulOs y la certificación a que se 
rt'licl'1.' la regla 4Y del artículo 131 de la Ley Hipo!C'ca
na estarán de manifiesto en la Stx"rctaria dc esh: 
.Iu/gadÍ). enlt.'ndiéndose que el rematante aceptú 
como bastante la titulación. 

Tereera.-Las cargas o gravámanes anteriores y lo" 
prckrcntes -si los hubíere- al crédito del actor I.:onti
nU3r(Ín subsistentes, cntendiendose que el rematanh' 
1m, (l('~'pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo., mi<¡mo:, sin destinarse a su extinCIón el precio d~'1 
rennte, 

Cuarla.-Desde el anuncio de todas las subasta ... 
ha"ld su celebración podrán hac't'r'>e postura" por 
e'>~T¡(o en pliego ('etrado, depositando en la Me,>a de! 
JU7gado junto a aquél, el importe de la consignación 
acomp:'lI'lando el resguardo de haberla hecho en el 
e<,tabkcimicnto designado al efecto. 

Quinta.-Las postUf<lS podrán hacer~e a calidad de 
ceder a un tercero el remal~. El rematante que ejercite 
i:~(¡l Clcultad habrá de verifi("ar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con a!!istenda del 
('l'Sionario quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
!>inlllltáneamentc al pago de-! reslo del precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
dem,llldado sin perjuicio de efectuarlo en el propio 
domicilio a efectos de notificaciones. 

Finca de que se trata 

L~'r lote. Vivienda: De sólo planta baja en el 
ed!fkio sito en Petrel. calle o camino del Altico, sin 
nÚllwro, hoy 16, señalada con el número !. Inscrita al 
tomo 1.410, libro 243, folio 157, finca I L516. Valo
rada ('n 6,500.000 pesetas. 

2. () lole: 45 áreas 40 centiáreas de tierra secano 
hlanca, sita en termino de Petrel. partido de Ferusa. 
In~c-rita al tomo 1.230, libro 179, de Petrel, folio 5, 
finOI 15.812. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Elda a 17 de enero de 1992.-EI Juez. Jo'>é 
Manue! Nicolás Manzanares.-La Secrl'taria.-1.l55-3. 

GIJON 

Edicto 

M. Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certdico y doy te: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 189/1991 sobre danos, en el 
que ~e ha dictado resolución acordando requ('rir a 
don JO'ié- Luis Diaz Huerta, a fin de que en el plazo 
de die? días, contados a partir de la publicación en 
edictos, se persone en el Juzgado de Instruu.::íón 
núml'ro 4 de los de Gijón, para cumplir la pena 
impuesta de 10,000 pesetas de multa y que indem. 
nice, en concepto de responsabilidad civil, al Ayunta
mIento de Gijón en 2.945 pesetas, más los intereses 
IcgalC's a qlJe haya lugar, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que ha}"3 lugar en 
dt..'ferho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma, 
a don Jo.;¡é Luis Díaz Huerta, en paradero desconu-

;i!-¡ expi;!o la pr~'<,C-ll!"-' ~>,1 (";-1: in a 17 d" L'~r:::rn eL: 
'l'T,' "I ,a \',~C'l'U:'l:l, \.1 C<:c-ilia SU;lrC? GJL" ,,1 

:,~7_r 

[l '!lslri"ll1n sc'¡pr ~'1abi'>,ra~k JüeJ: de f'rimela In,-
1.1';; la núner-o 1:( dt' (:;!,l~l:¡::,L 

Ha,:t saher. Que en ('''le .1 u/indo se "!gtKn aulo~- (1C 

iui:..:i\. (''>pl'lial sumario por lo'i tramite"i del artkuln 
f 31 de la Ley HipO!i-cari3, hajo el número 444/l9'i\), 
en ltl~ {]tl{' <;e ejercita aeC"ión !-lIpotc¡:aria por ((StH'n; 
H1,TiuL S,L'Íedad '\nor;ima», cüntm lo,> hicnl.'" hipo!l'
(acto~ por Banco Fxlt.'rior de E .. paña y:l propu\.'sl<! de! 
"t'iíer Secretaría. a in~tanda5- del aclor. ha acordr,..!o 
~acar a venta en púhlira wt"l;l,>ta 10" bÍl"ne"i h¡p~)l{'ta 
do'> que en nota c"rtificaGJ. se adjuntan por termíno 
Je veinte días, que' 1I'ndra lugar en este Juzgado, calk 
Impil"lt,L ~in numero, confi}rme al siguil'lltC' señala· 
mi~·n!o y tipo~ de <;uh¡¡'>ta 

Primera subasta: El di.! 29 de abril dc 1992, a Id,> 
doce hOía~. Tipo d..: la ~ltbasta: 195.81 1.94fJ jx'set"s, 
prcd~) pactado en 1<1 esCrk,UrJ 

SegundD suhasta: U dia 19 dr- mayo de ! 992, a 1;.1:
dOlC horas. Tipo de la subasta: 75 por 100 de L 
GJnlidad qut' sirvió de tipo a ia primera. 

TncL'ra subasta: El dÜl 2'01 J ... junio i.k 1t/92, ¡¡ Lh 
.JiJee hora~, Sin suj{'.:ión :1 ¡ipo, 

la sub.¡\ta se ajustará a b:, ~iguienll''' condiriolll',,: 

Primera.-Sin perjukio de las rondiClones generales ¡ 
dd ,1rlJculo Uf dI." la Le" Hipotec:lIia. con ('~pecia¡ I 
co:!sidnaL'¡ón de la regla" od;¡\'a y 10'> d~reehos de! 
a~',l'edor hipotecario {} solicitante de la subasta, a-'~, 

jXlnir de la pubJíGiciún de edictos podrán hacerse I

I pmtt.ríl'> por e"(fito en ph'go Cl;'rrado, desdl' la 
puhlicación lk los edic.to,>, comignando al meno,> el '1' 

2:) por 100 del tipo de subast::!. que en la tereera !.('rá 
l'I I.k 1,1 scgunda. en la cu("nta de consignaciones de I 
L',>te Juzg¡ldo númcro 1'40/00018/0444/90 del Banw 
Bdh.tQ Vi,caYi-L presentando con el pliego el rc~
glwrdo del íngfC'so. 

Sl'gunda.-Para participar en e! remate se consigna
¡;in en la forma indicada en ia regla anterior las 
c.mtidades a que la m¡sma., se refiefC, 

Terccm.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
en la primera y segunda subal>ta, y en la tercera si la 
pü~,!ura fuere inferior al tipo de la segunda podrá el 
actor. el dueño de la finca o un terC'l'ro autorilado por 
dios mejorar la postura por término de nueve días, 
las posturas que podrán hacerse en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las con!oígnacíones efcctua
da~ por los licitadores que ofrezcan posturas que no 
cubran el tipo Y las de aquellos que lo cubran se 
rekndrán, las del mejor postor con fin de garantía y, 
Cll W caso. como parte dd pre..:io. y las de 1m. demás 
que lo admitan a instancia del aneedoL por si el 
licitador dejara de cumplir su obligación y descaran 
aprovel'har el n:-matt.'. 

Qmnta.-Los licitadores qUl' participan en la suba!.la 
¡¡ccptarán como bastante la titulación y asumirán las 
orgas y gravámenes que tenga la finc¡¡. a cuyos 
di?("jos los autos y la ccrtificat'ión del Registro estarán 
de manifie'>to en Secretaria 

Bil>n('~ hipotecadt)s ohkto de la suba\la: Según 
pliegu cel1ificado aparte .. 

Nota certificada 

RelaCión de bienes hipOf0.'adns que ~c saca a la 
r!'/'Ita en pliblit'a SI/hasta ('tI autos de juicio Slfmario 
arf!'--~/I'O 131 de la Ley llI¡¡orct'aria, número 44011990, 

seglÍl/ providencia de 19 de kbren) de 1991 

Numero 6. Local comercial situado en !a planta 
<'l'mi~ó¡ano, nivel 2.50. agrupación primera., senalado 
.;on lo,> número J, 4 Y 5 del plano, sito en el conjunto 
dc edificación denominada t(Parque MidH. sito en 
Banalmádena, Arroyo de la ~1ieL caIJe Salvador 
VICente, sin número, que tras sc-gregaciones ha {jue
(bdo ron una superficie de 716 metros 91 dedmetros 
l'l!c1draJo~~ que linda, teniendo en {'uenta su puerta 

7515 

"l:, ;,~v _~¡' \'l'tr.r!;l' Frent.:\ I('n,j ('(;:-,¡,.,~ d~ <I':¡:~',,)~, 

r· .. ·,',) dL' lJ. fir.,::;} malri!. ¿{':CCL;~l C':!!l el 
!"~':1~ d,: dú:l M:mud QtiAÓS Muflu/'. y r,:}!'cl.,_ mUr(f di.." 
; ""1ki 'i'\n lit'l l-,lití¡:i0 

~:¡,;,;'ro 1, 1.001 Cúme!;:i31 \.t,';'.~:.';:l1 r~<\r¡~a 
,:,' ,,/\1;; no. niyd O,on, agrupación p~;PL,-,::, ~,'i'ld¡ado 

,'{,:' ,,1 núrn~r() ! dd planu. O~upa l;'-q ~l~pcrfi('¡(' 

,,'-,"\nq~'-l v:\!.Jn !110h. de 97 t71dro<,. '-l: (:('~;;ndfu<; 
l'u"drado", I){'~() _~cglln re('icnte medici(in pr;l':tír;¡da. 
~,; ~¡lpcdjnl' r,> lle- 90 mdr.'<¡ 2(, dcdmc-tros cuadra+ 
d(";. Lndn: Fr('ott", Izquierda, cntrando, i derecha, 
\,;. _'"l 70n:\\ u'n1lin~'\ de ,1('ce"o<" y fondo. muro de 
l,_, 11o.¡;; 1;"'1 Jd eddicio, Ubicada t'n d n-H5I1Wt:difkio 
~ k:-ml!lo que la antrrior. 

1 ~~l".tn<~ql 2 Loca! ("otn-;:rc-iJI s;!l1,l(h el1 phnta 
tl-' ',;i!"iN,I. nivel 0.00. agrupación pri!lwra. ~ .. nalado 
CUQ e! [umc'ro ,2 del plano. OCl;p-d tll!.1 ~uperf¡l"ie 
con'>tnúla, M'f.un el título, de 97 mUí,,). n decime
tn" cuad:ddus. pero según reciente me-d¡-:.:Jon practi
C¡;;'I, \tI ,>upcrficic es de 90 mttlO" 26 d-.;dmetnJs 
U'¡;i~;;~Jn~. LinJa. teniendo en CUentd "u puerta partl
~'l!:.;¡ JI.' entl.lJa: Frente. dere;.:ha entrando, e 
i(~]!¡;,'rJ;¡, IU!l:.l~ ¡:011lunes de acce~o, )- f~mdo, muro 
¡k conl.:'!Kiún del edificio. Ubicada en el mismo 
l'll¡I;~il1 y terminu que la anteri¡)r. 

4. Númt'ro 2_ Loca! comercial sÍluaJo en la p!,lllta 
~;,'¡a~,,). ni\-{'! 0,00, agrupación segundJ, :.er.,,!ada con 
el ¡1t!m~'j él 2 dl'l ('onjunh) de ed,fi"Kiúll llamada 
'iP.'HjlF:¡nid,;, ~n1es complejo <d\-1ardv;navl, t'n el 
Anuyo ,!\., la ~hd, término de Benalr;ltlj;"T¡a, que tras 
s.:grt'gD~>I(!n ha quedado reducida su sUpcrfí':Il', a (¡J 
rn':!hJ\ b2 uccimdro,> ('uadrados~ que fll1dJ., temendo 
en (¡Inlta su puerta panicular de entrac.:.: Fn'TIte. 
¡j,rccha l' i7quierda, entrando, ron 101'_), (onJunes de 
it','L'C.,O. y fondo, muro Je contención del "d,fi~'io. 

S, Finca número 6, local comelu..,! en planu 
sembótano. nivel 2.50, formada por 1.3', f!;-;~'as Illin1e-
1'0\ 6, 7, 8,) 9 det edificio conocido c~mn agrlJpacíón 
do" del conjunto «(Parquemiel». término de Bcoalmá
(!Lna, TIene una superfide tras scgregacl~'[~eS de 433 
'l'drú~ 15 dt'dmetros cuadr¡:tdos~ que Enda: Frente. 
I~)na común: dt'fl'cha, l'ntrando. ('(In el loca! de 
(iel"\,"<,¡n yel de Manuel Anaya Gard¡¡; i/qLielda, con 
zona común. y al fondo, ('on muro de cor.t~n\"ión del 
edificio. 

6. Número 75, Local comercia! ~el\a!ado con el 
numef{! Z de! plano situado en la planta ,,6tano, nivel 
Ü.OO, de la agrupación tercera del conjunto (~Parque
mil'h" Ti{'nc una superfick construida de 81 metros 
67 d{'t'Ímelros ruadrados. Linda: Frente, zona de 
ac«'"o común a la 'explanada del edificio; izquierda, 
entrando, zona de acceso; derecha, el local comercial 
número I del plano y vacío del edificio, y fondo, con 
vacío dd edificio. 

7. Númt'ro 76. Local comercial señalado con el 
numero J del plano situado en la planta sótano, nivel 
0,011 dd edilicio y h':'rmino de la finca anterior. Tiene 
una superficie construida de 84 metros 40 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente: Zona de ensanches del 
cdifióo. la ClI.planada que da acceso a los aparcamiell+ 
t()~: i7quierda, entrando, el local número 4 del plano 
)- '.leío del edificio. y fondo. vario del dkho edificio. 

S. Número 25. Local comercial integrado por los 
10ca!l.'s 6, 7, 8. 9 y 10 del plano en la planta de 
sl'mi~ótano, n¡\'el 2,50, de la agrupación tercera, del 
edítkin «Parquemieb>. termino de Bl'nalmádena. 
Ti..:nc una superficie construida tras segregaciones de 
56 melro" 95 decimetros cuadrados; qul.' linda: Frente 
(. i/qui('rda. entrando. ron zona comun; derccha, 
entrando, con local número 9 del plano o resto finca 
malri? y fondo, con muro de contención de! edificio. 

Dado ell Granada a 19 de febrero de 1992.-EI 
M.lgistrado-JUl'z.-EI Sc('j"etario.-2.03I·D 

GRANADILLA DE ABONA 

EdlCflJ 

Dona Josl'"fa Nieto Romero. Juez de Primeea Instan
cia m.iml'ro .2 de Granadilla de Abona \' ,su partido 
Judicial. . 

Hace saber y participa: Que en estl.' .Iu;:gado se 
~.¡gll':"'n autos de juicio ejecutivo bajo el numero 
145/ I 990, promovidos por Caja General de Ahorros 
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dí' ('¡marias (C'ajacanarias), representada por c! Pr;)· 
curador don Lcopoldo Pastor Llarcna. contra don 
Ju .. n lftci!lto Ram'el González, en Irámit.:- de rrocc(!i
llli':"!1\(\ de apremio, en los cuales por resolución d¡" 
(sta fedu se ha acordado anunciar, PO[ medio dd 
prc~J1f{', la venta en publica suba!.ta, por primua \ieL, 

pbw dc n'ÍI~te dfas y tos prccíos de ta~acióll que SI." 
indicar:ín. las sigüientes fincas: 

Finca inscrita al tomo 819. libro .110 de Arona, folio 
37, tillca 30.069. 

FinCil inscnta al torno 819, líbro 310 de Arona. folio 
39, í¡nen. 30.071. 

Miércoles 4 marzo 1992 

tUl'ota de este Juzgado, abierta con el número j 483, 
~'n el «BaIKo Bilbao Viz<:aya. S()t,-iedad ,\nónima», d': 
{"~l'\ dudad (oficina prÍm:iju!. ralle Zaragma. 41, 
hac:endo constar e! numero y ai1ü dci pro~{'diml(nto. 
d 50 por 100 de Jos respediv(\s tipo!' pafa ia prim: .. ra 
) ~C'gt.!lll~a ~t!basta, y para la Ic:cf'rélla misma ran¡ithd 
que para la ~egunda, No admi¡it"ndos(, ia cntrCb<l de 
d¡!1~'ro ('O metá.lico en d Juzg.1Jo, 

Sl..'gunda.-Podrán hacerse pmturas por escritu, 0'\ 
piiego cenado, dl'~d(' e1 anu,xio de <,ubast3 ha"la su 
C'l'kbra;.:ion, depusitando junto con dicho pliego rts· 
guardo dc haber efi'cluado la lOllsignaCJún prcvla. cn 
la forma y t'uantía establecida en d apartado antenor. 

La whas1a tendra lugar en la Sala de Audienclil d{> ) 
eSt'.-" Juzgado, el día 1 de abril de 1992, a !n~ onc(' 
¡rcinta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Tl'rl"t'ra.·· La" posturas podran hacerse en calidad d .... 
({xkr ~'I !",-'mate a terceros. 

Cuarta.-A instanda del actor poliran reser\arse los 
~kpó~itus (k aquellos postor('~ que hayan ..:uhierto el 
lipo de la s'uba'Sta y lo admitan, a I~fl"'(.,tos de que si d 
primer adjudicatario 110 wmpla la obliga{ ion pueda 
aprubar~c el remate a favor de los que le ~Igan. por ti 
onkn de ~us re~pectÍ\'a,> pÚ"'h.lnl~, 

Primcra.-Las fincas señaladas salen a rúo!iril 
subas!J por el tipo d(' tasación en que han ,;idi.' 
vnloradas, de 6AO(H)(}O, la primera, y 4.S00 000 
Ik"e1'¡<:. !o segunda; no aJmítienrloS<' posturas que no 
CUbr.-I'l la., d(1<; terceras partes del ava!ti.o. 

S('gunda.-Para tomar parte en la subasta dcIY,'rúr: 
10<.; ¡¡("Itadores (;onsignar previamente t'n la cuenta j, 
dt'p(Í\ltm y consignaciones del Banco Bilbao V;2\:ayo. 
,11 ¡l¡'j'¡l\.'fO (!t' procedimiento 37410001714590, el 2C 
por ¡no d,'I.ppxio de la tasacíón que sirve de !i¡!0 

p:lfa 1.\ <;uha'St3, sin cuyo requisito no podl Hfl ser 
admiti(;o~ a liritaóón, pudiendo tomar pare C:-' 

L.!!id:.ld de ('t:Xl.er el remate a un terccro. 
Tl'rn.r;t-$c convoca esta subasta sin haher",(' 

suplido previ<lmente la falta de titulas de pTrlpicdad 
eQ;Jwi0Q..> J lo prevenido en la regla 5,a del ariiq¡!" 
14íl t~,~¡ Reg.lamento para la eÍC'cución de l;¡ Le, 
Hmott'car¡¡L . 

CU~l!1;\ -Qu:,- las cargas anlPrion.'s y prefer~'nlt.'~ ;11 
cddí~" d,! f'<:!('í, si existieren, Qut"dan subsj~lL'lHC'; 

~I" ,]U, '-'~ dril;' ,ue a su extinción C'l precio del íCtr3k 

l'n!,~ml;':'ml,)',e qllc el rematante las 3cI;:pla y ql.l.r.dl 
<;uhn;"i'~l'~O !~n la" n''Wonsabilidad('s Y nblipcione <; ql'C 
de la'> r"i"m3s se dcriven. 

Dé' en h:lh'~'r postores en la príl1ll.'ra :>.ub,:¡ ... t,1 .... : 
~"Ilal;¡ !~",ra la segunda el día S dt mayo de 199.'}, a 
la" Olle;' lr;:¡n~~l horas, {'n la Sala Audiencia dl' t"~H' 

,lturJ.d(" par:¡ la que servirá de tipo ,-'! 75 por 100 J\.' 
1;.1 \ J.~;)¡"ac¡ón, ,lO admiiiéndüsc pú<,tura., infer;(J'YS 
al 50 ¡JOI 100 diC la valoración. 

~t' '~f;r;'"bnrá tercera SUba!)la, cn <,u caso, el d,,1 .) d,: 
juníu de 1992, d las oncc treinta horas, en la rcfnidJ. 
Sab '\udwncia de este Juzgado, sin !'uj{'cion a I;po 

Dadf) ~n Granadina de Abona a S de Cl1('f<.¡ 

de F)fl:.-La JtleZ, Josefa Nieto Romero.-El Secrctl.\
no }udicial.-?,211_D. 

HUESCA 

rdic{() 

Oün Fernando Fcrrin Calamíta. Magístrado-Jlll"l Li,', 
"lLpdo de PrilT,era Instancia númchl ¡ de !hl\'~,'~ 
;. su DJ.rtido, 

lI:>f-) sahe:: Que en este Juzgado)' cm el nt:i11';" 
24:~/! 9f'3, :,t' 'Agllen auto'S de jukio e.1t'eutlyo a ill~\¿;"· 
\. i;1 ,k drA) R1min Vihn Fermínd( l. rl'pn:"~('nH;do ¡:-,'j. 
d P!"PCU'-.1dOf señor Loscerlak5, con!", du) ru~;: 
Mar!;" JI,1nr, el los que, por r'.>so!uóón dd d;,l i.k '. 
f~ch:.¡ ,"::: b:1 dC'ordacD '-"leJI' a la H'llta {." y. :¡;l,' 
S:lh~l"U por l(-rmino de veintc df~j!, !¡lS bknc<, '_' " .. ; 
í~cai" je~','r:bcli_ {'uyo remate \t~ndr:i lug;n ej, le' ~ .... 
el' .. \,:d¡'~'1C'i.J de este Ju/gad(l. :,ihJ 'e!l íQ"d,. 
\'f¡"',;!·;,~.rd:i;¡ \:" nÚmlT\l, en !:l llxm" "ig,d<:>L'_ 

~. ,\,;·,',,·C! "üba~t<1: El di;> j) (11.' DlJ1Jl Jt, j';): 
biS dí('l I¡cn!'" ¡'oras. pOí d tiPO de t?~adon, ~j¡; (;'" 
~,' ,;',V v"stura'. infenOr('<' ~ :os dos teíCI':: d, 

"' ,.<'::H;,' IJbasHL H dI;! ; 5 J.: I~",y() de 
1.1' .1'('/ 'j'"·in1a horas, con rebaja del 2'5 ~)'¡J '" d 
¡;¡:<' ;,¡ ..... ;Ul!t:,·rl. !'i!1 qtU' ~t' .-,.111);¡;;;; 1'.IS' '1,'. 

:1 .. ,',,"";.; ¡, <; dü~ !creí/)5. OC' ("·,te I'pl' 
\ C;, ,u·,:,:r" shbasta: 19 dc j',;nin:le ji/Y.:, a \.l~ Ch"i 

¡n'ln:~; h',)",\s Sin sujeción a tipo 

PrimtT<i -Pilf<l tomar p.\rk ~!l la ... !,uj)"H~¡S '.¡) 

lidtador('s deberán consIgnar previ,¡mcnte en !,' 

Odinln,··Lüs título" de propn:dad de IO~ blt'nes o b 
~'.·I;ltk'lciún dd Regi~,!I'-) dt' !a P'upiedaJ que lo., 
'>urla. ('slarán de man¡fie~t0 e~l S{'"crctari~l para que 
Plll'dan 5,('r C'Xaminados. ~on !o~ que dd1(~ran ("()Ofo¡· 

nl;'r,>\.' ln\ ¡¡dladorc~ y ~;¡T! que tengan dcn:cho ~ c~jgi¡ 
ningul1t1\ otro..:, A:;lmi"mo, la" cargól!> o gravámenc< 
.1nl~ri01\><; y lns pleferenic~, s; IDS hubinl'. al t'¡"¿-düo 
Id ,1':lor cnnlinunrán "uhsiqcntes, t'ntcndlenaosc qul.: 

d '\'matIlnlr los aCeplJ ~. qec.:l;]. .,.~¡b~·ug;.¡do Cll la 
i.~sl){'n,,;¡b¡hdad d\~ Jos m,~,mns. sin C;U": pueda ¿l'~~i" 

.1;lr\(' J ~Il c'\tindoll el preLio del rt:ll';¡lt: 
Sl'Xla."Sl por tualqúió mO(íV(' !ll\'it'c.1 que \¡¡<,p(n

Jer~c aiguna de ¡as suhastas, se entendl.'ra "l'nalBd:; ~l, 
'-."t'kbr¡¡uon d dla siguiente háhil ¡¡ la mi"mil hm;). 

FI pr,,:",cntc edicto S{,T\irá de notJfi(,Jci,'¡f¡ de le''> 
:-.cñabmicntos l'fectuados a b·~ ('i~""{'tllado:" ,'Il t'l \.'aSt· 

de no haber pod¡de ,'('rdkap;~· (, h'.lbc rl..'~u!lad("; 
l".1f,:Hi\"L 

Bienes ub~t'¡o de si.lba\ta 

RústiCJ "ita CE el ((Tmino f'l!.;niÓpa! (k 
¡-lu,'''~';¡. p;uliJa O·,liiiuliguc. S:.; c\kn-:;i¡)n t:s jo..: 6"' 
w:;.¡<, '.Ji (¡'Illí¿¡rcas 1 inda, Nortt ~ .... ~t{'. ;'h'.:ql.lJ..¡5, 

I ,It'\'C, C:.lllunu. ~ Sl.r. !:JCH.J. P;''-,:rcc. In<,,,ri¡;¡ ,'11 t'l 
RCgl~tro dL' la ProPiedad e.(' Hth.'~,"-a en ,'11<,;010 I AZS 
·¡ .. di,) JO~, fir:ca 1.775 

';;lloranún: 4.400 ()/X) r~~d;¡,>. 

C~!llpO d(' n'gud'ID en 1..1 p;:¡rlH.ia C1iú'¡.:nlgue 
;k "t9..JiJ metros ('uadndús de superfluo,: Linda' 
'\locte r('sto de fincJ matrir. sur L~nú;w, e,>ll'. a~'\.' 
'¡C:d hrill¡¡l ,it' riero ~ "")~ \IX <Ji "t::>\.", Cllllil,' 
InS:L~¡!;'1 en el Registro dc 1;; Prepiedad de HU~'''Ll ,al 
"(0)1':,1 1 ~:-"6 fólio ~45 fipC',t '4.161. 

\',lkr;\'.'¡~ln· 2A70JJ()(i p("~'~1;1~. 

~ C-HlljJ'~ de regadi" en IJ. pJ.r1iJa c<-,¡;Út:r':g:.h:, 
1.?:"1 1)1I'!WS CU¡;,h1l'OS L;nt!;.¡, ~ork, re<;!:) d~ 

';n,;\ Plairi.r: ~l!r, Elena Pcr,:(::¡' é\L~. h,lI .. ·! '.k ricgc 
T'C la ",("par:. de' 1;¡ pan:'!,l J,'~ 'x:' 01 .... !;I ~ 21 ~h::': .. ; 

'11>")<) !11'>cr:ta al {':'r'.\,) '<':1, n.JIH) \4X_ f)¡',e,' 
'), ó84 
\.';~i{lr;H:'on· 1,6.:'5./.';)1' ;:; ~C''"''. 

L )<¡Jü ,'Il 11 úeSt'a J. ¡ ," d, 
\1"¡';~il"JO'.lU\.'L. hrn,1i,t1l.l 
'.C:' ]','\,1"' '::.O!4-D. 

hq \'.?:i (,;;1,;,\: 1', 

;"'''lkl;¡ !·:\·~l¡'l, ,¡) 

;~',hfl.'I'; ú ¡\.,'.!.2 --i', 
I'l'l ,);1 :: ":<111";;1.-1.,, 

¡;. ¡ ",,' 

¡h,.' ~.~hl.f \.n:V\·fJ {',L ¡'L'f;':'" '", 'di'" 

!.' ,h .(1PI'\ Io.'i' 1,,;,n<':1 1 ~JI-:/l';-';-' :-,\if"¡;(' r~' 

dc' ,,\!,¡::.!¿,d J . '·A¡" ji, .. ~'" rdtll"l_ ¡ u<: '. ,1 

':". S(;,',~Ld '\!h'n:m"" U',I';" (',:,v:>;,n' M,l ;1\1':, 
,', '._1.,,' i,:,lll1\i:tL lJ."'" i~l¡ <1,' S,'I!I\."i,~d ei, :(" <,,: 

,;~h'k'J \uha<,Ta, P(¡'· p"im' Ji, \T" ~ lé"ll,¡¡:n tlt \ t'Ui, 

,I'J~ l~lf' prcriu ~1\ b~<-\ci(o,n f}c~I¡\'1.,'¡ <.1" i"l.:Ij{",,'¡i' 

i'l'vl:l\ I'i ~Iguieflte h;r!1 ,,>'r,l)¡lJg~ld!, di dl'l'-land;!l'k,: 

:']!'1 .. ;(' n,;,l1O:ro IOJ, ia,:,;.ú¡: u¡(üllin ¡'~\1,<:¡r" R,V., 
',i:lt,"Í ,1 b ud!:.: d,' (;,:v:~' (k i./¡ .. ocn;!',;,', ,x ¡; 
·onmo.; 

• 

BOE núm. 55 

La vivienda:: tasar hace frente a lá eaJlc Catorce \:k 
ni~'i.:'mbre, Tiene una !;upcrti~i(" útil según plar.as del 
PíO~L'{!0 de unus 76.50 nlt:tw:. cU'l\jrado~, que ~.C 
d¡str¡buy,' en- Vestíbulo, ~'O<.ina, tendedero, di:.triblll 
(j'H' dH barto, un >1:..1..'0. tn:s dormitorius )" un estar· 
~:om('d('r 

!.ind.l: Segun ~l' "u;ec!c ;:¡ ella, :1 r~llano de :,1 

n":lk1a; fn'llte. con dÍ(ho rellano; dcn:;,:h~. t'on J .. , 

,'j \ i~'Jl<.ja letra B Jc! mismo rellano, lJ,quicrrja. Wil >1 
vh'j;:nda !etr,' D, ~ fondo, con la CiJk c.atorce i.~(' 
!)h'Jt'mbrc 

La subasta tendd hlf',,1r en la Sala de (:slt' JU7.gadu 
d ,ha R de mayo, a hls dio h0ras, bajo las condjdont'~ 
\lgUldltl"'; 

Pnm· .. "fa .. -j'..;(I :-,' admltir<Í!1 pmt'.lru" qu'O' no cuhra;) 
ia<, ílos terceras palie ... dI:! rrecío del avaluu, 

Segunda.-I'ara lOmar pArlC l'n ia subasta jcberan 
lo,> lintadorl's nm"o¡gl1aL pleviam("ult'.cn la «(-uent'1 
(k Dl'PO'iltO<, Jo C(i'l"ignacmne:,}) dt' ~S!(' Juzgadl) 
<.Ibll..'l"l::I en 1.'1 [1¡¡IHU Bllbaa-Vil(3)<l. 
IlUiJ1l'f-.' JSTí-14-,,¡'j,¡jx, una cJlltidad iguaL por j,) 

U1(nus. al ::W por !(I(j l'kt'I¡\lo d \'alol" dd bien qUl' 
sU'"a de t¡¡JO pala L subas:J. ~¡n cuyo rCGul\ilO n,' 

! ""eran J.dmJtldo~. 
r.'n.d:J. - Dn(k el '.HUlh.:io dt: esta ~uba!,ta hasta \ti 

~'dt'bnH'ion, podnin h:v.:c:s,.' I)US!UnlS por esento, ,'n 
Pliego ccnado dcpmiullIJu :'11 ja ,lIv{(>,>;¡ de! luzgadu, 
JunIo ;¡ aqud, Ics¡.;uardo de haber ingresado .:! 
impork J~' la l"Hn~tgn¡¡(lun dI..'! 20 por ¡ OO. por lu 
llWI10S, <.fe! \,ai\)1 del bien que ~if\\' Ot' tipo para ];¡ 

~t.!ba\¡:.l 01 :a (,( údit() de t ),~pÚ~ltd~ \ (ollslgnaCH' 
llt'~)), }a f1ll'fk'jÍJf\'ld.1. 

t 'údna.-f;}~ DOs{u:as Vndra\1 Incersc en (,¡¡lidad ue 
I rt'd~'¡ el n;Ill<:,t..: a un tcr,l'r" 

(Juinl<.!,-Fl bi~ n ull~' ",lit' .1 s(lbasla pndld Sl'" 
c\dminado ~'n calk AJ,{oniO Pt'dIClf,l klo!.. nUmef!) 
lf!. 7(' '\., ('''·.llll;ld a "<1:\' ('alUrre ~k DICll'morC'. lh' 

L.r t 'oruna_ 

Para ,,1 :J~n ,k qu,' )]1' ruhkra pO<,tOl\:', u:. la 
l':-inll"',1 ',uh;¡<;w, ,,~. )cií:11a pa~·.l 13. s.:-g'.llld'J .... 'n C:l 

l11i~il11l lugar .,; dI:'! 12 de junio, :¡ !J~ d;\'? h~.1!i.ls, t"!; 

wbaj:¡ .:Id ::'5 r(;~ 1')(' (',1 t;re de' t"sac;ón, !'uhsi\ 
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pudiendo en el referido plazo impugnar los crédan,>, 
así como pedir su inclusión o exclusión, 

Dado en La Palma del Condado a 5 de febrero 
de 1992.-EI Juez, Antonio Navas Hidalgo.·-La Sccre
tari3.-1.153-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial l>umario 
que. con {'l número 4/1991. se sigue en el JUlgado de 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Caja Insular de 
Ahorros, que litiga en concepto de probn:\ rcprc~n~ 
tada por el Procurador señor Trujillo Pcrdomo. con
tra don José L Díaz Saavedra y doña Inmaculada C. 
Rodríguel Barrios, en reclamación de crédito hipOlc· 
cario. Sl~ sacan a pública subasta, por primera \'07, las 
fincas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2, 
segundo. de esta ciudad, el día 2 de abril de 1992, a 
las diez horas; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de &ubasta es el que mas abajo 
se indica, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla cUarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: entendiéndose que todo 
licitador accpta como bastante la titulación aportada. 

tuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores )
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extindón el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de mayo de 1992. a las 
d¡l.'z hora~, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
dc la \'aloración: celebrándose tercera subasta. en su 
ca.,o. el día 3 de junio de 1992, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Las fincas de que se trata son las siguientes: 

Urbana número 5. Local comercial, número 5, en 
planta baja. del conjunto arquitcrtónico denominado 
({Pueblo Marinero». primera fase. situado en El Majo, 
término municipal de Teguise. Tiene una superficie 
d(' 58 metros 90 decímetros cuadrados. y se compone 
de un local, Linda: Frente, por donde tiene su acceso, 
70na verde~ fondo, local comercial número 6 y patio 
común para basura; derecha, local numero 4, (' 
izquierda, calle, 

Urbana número 6. Local comercial. núm('ro 6. ('n 
planta baja. de! conjunto arquitectónico denominado 
«El Majo». término municipal de Teguise. Tiene una 
supcrficie de 42 metros :!O decímetros cuadrados. y se 
compone de un local. Linda: Frente, por donde tiene 
su aen'so, entrada; este, al patio central común; 
fondo, local comercial número 5; derecha, pmio 
común de basura, e izquierda, patio central comun. 

Tipos de tasación: 

Flllca numero 5: 8.150.000 pesetas 
Finca numero 6: 6.750,{)OO pesetas, 

y para que tenga lugar lo acordado, expIdo e! 
prcscntc en Las Palmas de Gran Canaria -a :!6 de 
diciembn: de 1991.-La Magístrada-Juel..-La Sccreta~ 
ria,-I.058-A. 

* 
Dona Elisa Gómez Alvare7. Magistrada-Jue! del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hacc saber: Que· en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 d(' la Ley Hipo
tccun;L ~t.'gllidos en este Jtllgado bajo el número 
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l.ll"21 j 'J'I!. :¡ !Ilstann3 de la (aJa Insular dl' AhlilTns 
de C"narias, qm' litiga cn con("cpln de pohre _ rerre 
<;entada por el Procurador don Antonio Vega Gon?¿i~ 
10 ulntra «Sol1nC'land Maspalomas, Soci('d<ld Anó
]11111<.\)' )' ,<.\!varl'/ CbrinD. Sol'iedad Limitadmi, en 
rec!aman(\n de creóito hipotecario. se' hn ncordad{) 
<,;tear :1 1<1 \enta en puhlic-l subasta, por primera. 
\cgunda y tercera velo termino de veinte días y tip()~ 
que se indicaran, la finca que al final sc describe. 

:,crnra de tIpo para la pnmera subasta el señalado 
en la (',>entura de constitucion de hipoteca ascendt:ntl' 
<l fl,600.000 pesetas. las tincas rq!,i<.tralc\ núme
ru~ 5_.157 y 5.373. ~ 4,600.000 pesetas. !:.t finca 
l('gl~tral numero 5.521. 

Para la cc!ehral'ión de las referida" subastas qw: 
tendran lugar en la Sala Audienna de este Juzgado, 
sito en la caBe Granadera Canaria. numt'ro 2 (edificio 
de Ju/gados). se ha se'nalado el día 9 de abril a las 
unCl' hora .. 

Para d caso de qut.' la anterior subasta qu('dar;¡ 
d('<'[('I'to "iC sen~tla para la segunda. término de vL'ínte 
dias )- por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la I 

primL'rn. el día 7 de mayo, a las once horas 
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l ,¡,¡dLldos \' el n'st(' sc destllla a ó;ltio o j:udín del 
mIsmo rs del tipO (' Y midl' todo 78 metros 50 
dt'cimetros cuadrados_ y linda: A! norte. tínea lll; al 
<¡llf finca 2n9~ al este. calle peatonal común por donde 
\I;:nc .. u entrada: al oeste, zona comun. " por arriba, 
u'n [¡¡lO númt~ro 86, . 

ll'snipción: Tomo 77, libro 77, folio 11. finca 
'\_ '::' l. inscripción segunda. 

D<tdo en La!> Palma~ de (Jran Canaria a 8 de enero 
d~" 1992.-La Magistrada-JucL, Elisa Ciúmez Alva
Il-/ -El S,Yretano.-1.057-A, 

* Dona Elisa Gómc7 Alvan."l. Magistrada-Juez del 
hl/gado de Primt'f<t Instancia numero 8 de esta 
capital ~,' su partido. 

19ualnlt'ntc. caso de quedar deSIerta la anteriOl 
~lIh<lsl,L "1.' senala para la ten'era. término de veinte 
día~ )- sin sujeción a tipo. el dia 3 de jUnio. a las once 
IWr<l<' 

Hace saher: Que en los autos wbre proccdimento 
"'limaf!\) hipotc-:ari() del artículo 131 de la Ley Hipo
lt"c;¡na, segUIdos en este JULgado bajo el número 
S¡199L a mstancia de la Caja lnsular de Ahorros de 
Canarias. que litiga en concepto de pobre, represen
tado 'JOf el Procurador don Antonio Vcga Gonzalcí, 

i ('On¡r~ don Luis Lachambre Vallo y doña Felisa 

Se rreVH~ne a los licitadores: 

Pnm('ro,-Quc los tipos de la~ "'uba~tas son In<., 
indi,-'ado~ para cada una de ellas y no se admitirán 
po"turas que sean inferiorl's a dichos tipos. las que 
podrán h<lcersc por escrito. en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res~ 
gU<lrdo ,Je habcrla hecho en el cstab1ecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ronsígnar los liritadorcs previamente en la Mt'sa dc1 
Jltígado, o e<,tablccimíento destinado ¡:jl efecto, una 
cantidad no mfl~rior al 20 pur 100 del tipu de la 
~uhaqa, "in cuyo rL'quisito no serán admitido!>_ 

fucno.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro, a que "'l' refiere la regla cuarta estan de manifiesto 
en la SCL'fctaria: que '>C entendera que todo lícitador 
all'pta mmn bastante la títulación, y qUl' las cargas y 
gra\ amenes anteriores y los preferentes, si los 
hub!t'rt'. ,ji crédito del actor continuaran subsistentes. 
l'ntcndléndüse que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
destinarse a su extinción el precIo del remate. 

Finca objeto de subasta 

:-';ÚIll\.'rt' 2K «Bungalow)~ l'on Stl ~¡tio, que turma 
p.trtl: del !.'ompil'jo emplazado sobre las parcelas 
números 21 y 22 de! Plan de Ordenación urbaniza
don "Sonnl'iand>,. donde llaman «El Tabil'nm. tér
mino municipal de San Bartolomé' de Tirajana. Ticne 
una superficic construida de 4ú metros 20 decímetros 
cuadrado) y el resto se destina a sitio de! mismo. E~ 
Je! tIpO \ \. mide todo 97 metros 20 dl'Cl1l1\~tnh 
cuadlado .... Y linda: Al norte, finca 29. al sur. finca 27: 
;:¡l C\ll::, (<.lIle pl.'atonaL y al oeste. caUe peatonal \Olllun 

pOi" donde tiene su entrada. 
Im\.Tlpciún: Tomo 75, libro 7:< ¡(llio ) L finca 

).357. inSCripción segunda. 
"\¡únlt'fO .,5 «Bungalow» ('on su sitin. que fOrnl<1 

parle del complejo emplazado sohre la<, parcelas 
l1Únh'fu~ 2! y 22 de! Plan de Ordenacion urbaniza
ción <8onneland»). donde llaman ,(El Tah1erOi>. tér· 
111111\\ l1lUlllCipa! de San Bartolom0 de Tirajana. Tiene 
una wpl'rficie construida de 46 metro~ 20 decímetros 
cuadrados J el resto se destina a sitio del mi~mu. b 
del tipo A ) mide todo 97 metros 20 de('Ímctros 
cuadrados. Y linda: Al norte, finca 34; al csh'. ra!1e 
¡x'atonal. ) al oeste, calil' {X'atonal común por dondt" 
ucne \U entrada. 

In"cripción: Tomo 75. lihro 75. follo \}1. finca 
5.171. inscripción segunda, 

Número 110. -\partamento en planta baja con su 
~¡¡i(\. que forma parlt' del complejo ~l'nal;¡do en la~ 

parcda'i .:! I v 2.:! del Plan de Ordenación urbanila
('¡ón {(Sonndand)~. donde Haman «El TahIen»), Il'f
nll!1() l11unicipal de San Bartolome- dc Tiraiana. TÍt'!le 
un:l ",upl'rfi<.:ic construida de 36 metros 50'decímetros 

• 

Maria McndCl Jimém'l. C(ln domicilio en la calle 
·\jaclll'. numeró 12.2.° piso. apartamento números 5 
y 6 tk el Puerto del Carmen-Tías, en reclamación de 
Lfl;dí:o hipotecario, ~(' ha acordado sacar a la ycnla en 
puhlí;:a subasta. por primera. segunda y tercera vez, 
termino dt' veinte días y tipos que se indicarán la 
finca qll€' al final se dt'scribe: 

Sen mi: de tipo par.l la primera subasta el señalado 
t'n la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a: Para la finca número 29.700, la cantidad de 
4. 78:tOOO JX-'~etas, y para la finca numero 29.701, la 
("antidad de 5.237.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
:,'ndr¡'i hlgar en la Sala \udienl'la de este Juzgado. sito 
en h1 calle Granadera Canaria, 2 (edificio Ju;:gados), 
Sl' hrl <,cñalado el dia 6 de abril. a las once horas. 

Para el ('<1',0 de que la anterior subasta quedará 
de<.inta se .. enala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 7S por 100 del tipo que sirvió para la 
pr,mer;l. el día 30 de abril. a las once horas. 

Igllalmente. caso de quedar desierta la anterior 
<;,uba\ta. se senala para la tercera. término de veinte 
dias y sin sujcrión a tipo, el día :!S de mayo, a las once 
h,)ras. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.~Que los tipos de las subastas son los 
mJK'H.!oS para cada una de ellas y no se admitlrán 
pn<,tufas que sean interiorc:,> a dichos tipo~, las que 
¡J\.1Clran hacerse por escrito, en pliego cerrado, dt'posi
\ando en la Mesa del JUlgado. junto a aquél. el 
importe de la I.'on<;ignadón o acompanando el res~ 
guardo de j¡¡¡,!1I.'rla hecho ('l} el cstablcrimiento desti
nM!o ,JI <'fecto. 

SegumJo -Para tomar p¡ifte en la subash' deberán 
wnsign:lf 10'\ licitadores previamente en la Mesa del 
J'17gado. () establecimiento destinado al efecto, lIna 
,'antid<ld no infi.'rior al 20 por 100 dd tipo de la 
~\!haqa, .. m cuyo requisllo no serún admitidos. 

TI.'rcC'fo.-QUt' Jos autos y la eertificaóón del Regis
tro "que '>C n'fierc la regla ('uarta están de manifiesto 
~'i1 la S,'Cf\?taria: que se cntendera que todo licitador 
,j('l'pta como bastante la titulación, y que las cargas y 
grad,mene<; anteriores y los prefC"rl'nte~. si los 
húb!ere, al cn'dito del actor, continuarán suhsistentes, 
t'nh'ndiendose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destillarse a su extinción el precio de! remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: Numero 5. Apartamento uhlcado en la 
planta aha de un edificIO situado en la calle Ajache, 
en Lo" Mojones, Puerto del Carmen, término munici~ 
p<ll de Tías. en Lanzarott'. Tiene una superficie 
cüllstruida de 37 metros 12 decímetros cuadrados, 
m;i<. una t('rr3lil de 4 metros 63 decímetros cuadra
do" C,msta de un dormitorio, salón-cocina-comedor. 
hai10 \ terraza_ Lindante: Norte, vuelo de zona comun 
ajard¡'na(la y apartamento numero 4 Je propiedad 
horizontal sur. apartamento numero 6 de propiedad 
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I1Ofi/onlal: este, vuelo de lOna común ajardinada y 
taja dc escalera, y oeste, \ uclo oc zona comun 
ajardinada } apartamento núml'ro 4 de propil'dad 
horilOntaL Cuota: 12 enteros por 100. Inscripción: 
Tomo 1.039, folio 212, finca 29.700. 

t lrhana: Número 6. Apartamento ubicado en 101 
planta alta de un edificio situado en la calle Ajai:he 
en los Mojones. Puerto del Carmen, término mU!l!{'j

pal dl' Tías, en LanTarotc. Tiene una superficie 
construida de 40 metros 8 decímetros cuadrados, mas 
dos terrazas de 6 metros 69 dccimctros cuadrados y J 
metros 19 dccimetros cuadrados. Consta: De un 
dormitorio. salón-cocina-comedor, baño. patio y do,> 
krraJas. Linda: Norte, vuelo de lona común ajardi
nada ~ apartamento número 5 de propiedad horilOn
tal; sur. vuelo de zona earolln ajardinada y caja de 
e!.('akra; este, vuelo de zona común ajardinada, )
oe,,1(\ vuelo de zona común ajardinada. Cuota: 13 
l'nh'ros 40 centcsimas de otro por 100. Inscripción: 
Tomo 1.039. folio 223, finca 29.701. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de enero 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez Alva
re7.-EI Secretario.-L059-A. 

* 
Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 

.J u7gado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, • 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
,>umario hipott:cario del artículo DI de la Ley Hipo
h:caria, seguido en este Juzgado bajo el número 
1.1 77 j1991. a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
ne" de B.\fcelona, representado por el Procurador don 
\ngc! Colina Gómez, contra ((Club Jardín Canario, 
SOCIedad Anónima)}, en reclamación de crédito hipo
tecano, se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba~ta, por primera, segunda y tercera .vez. termino 
de \'einte días y tipos que se indicarán, las fincas que 
a! final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el 5{'oalado 
en la l'scritura de constítución de hipoteca asccnd~nte 
a I:t 975.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en 1<1 ('aHe Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados), 
~c ha sciialado el día 2 de junio. a las doce hora!.. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
de~i(.'rla se- ~t'H'lala para la segunda. término de quin('l.~ 
dí<l\ y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primt'ra, el día 30 de junio, a las docl' horas. 

Igualmente, caso de quedar dt'sierta la anterior 
~ubasla. se señala para la tercera, término de n'inte 
diw.; y <;in sujeción a tipo, el día 30 de julio, a las doce 
hora\ 

Se previene a los licitadores: 

Primcro.-Que los tipos de las subastas son los 
indit:ados para cada una de eHas y no se admitirán 
posturas Que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de.la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dl'stl
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
J ul'"gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tl'rccTo.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se' entenderá que todo lícítador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~uhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

L {(BuQgalow» número l. Sobre una parcela de 
144 metros 12 decímetros cuadrados, teniendo una 
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~uperficie construida de 78 metros 57 decímetros 
~·t¡¡¡drados. de tos cuales 16 metros 48 decímetros 
uladrados están destinados a lerra/a: d resto de la 
pan·da. 65 nll"tros 55 dc-cimetros cuadrados están 
dc\linados a jardin. 

('onsto. de estar-comedor-c{)cin¡¡. dos dormitorios. 
haúo, terraza y jardín. 

Linda: Fren1l', carretera de los Hoteles a CorraJcjo: 
der~'('ha. entrando. camino peatonu!: izquierda, "bun
gah)\\» núnwro 2. y 11,1ndo, «bungalow)) ntÍmcro 24. 

In,>cTipóón: Tomo 403. libro 108, folio 177. finca 
nllmero ¡ 1.460. inscripl'ión primera. 

Cuota: 3 enteros 76 cl'nle'simas por lOO. 
1 ((Hungalow}) número 2. Sobre una parcela de 

114 ml'lros 85 decímetros c'uadrados, teniendo una 
sUpt'rlicie construida de 78 metros 57 deómetros 
cuadrados. de 10<; cuales 16 metros 4X dl'címetros 
cuadrado<, están destinados a terraza; el resto de la 
parcela, 65 metros 55 decímetros cuadrados est¡jn 
de,>tinados a jardín 

('onsta de eSlar-comedor-cocina, dos dormitorios, 
hano. t(Traza y jardín. 

Linda: Frente. ('arrctcra de los Hotdes a Corralejo: 
derecha, entrando, «bungalow» número 1; izquierda. 
((bungalow)} número 3. y fondo, «bungalow» numero 
~3 

Inscripción: Tomo 403, libro 108, folIO ¡ 79, fmca 
lllinlt'ro ! 1.461. inscripción primera 

('llOla: 2 enteros 9<,1 c<"ntcsimas por 1 OO . 
1. «Bungalow» numero 3. Sobre una parcela de 

¡ 35 melro~ 58 dccímetroS cuadrados, teniendo una 
\uperficie construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados, de los cuales 16 mctro~ 4!s decímetros 
n¡¡¡dmdos e<;tán destinados a terraza: el rc~to de la 
parcda. 65 llletms 55 decímetros cuadrados están 
destinado<; a jardín. 

Con<,ta de estar-comedor..(·ocina. dm. dormitorios, 
hano. terraza y jardin. 

Linda: Frenle. carretera de los Hoteles a Corralejo; 
derecha. entrando, «bungalow» número 2 )- parte del 
(hungalow» numero 23: ilquierda, -«(bungalow)) 
número 4. ) fondo. zona común y parte del «bunga
!o\H) número 22. 

Insnipdón: Tomo 40.1 libro 108. 1'0110 179. finca 
número 11.462, inSCripción primera. 

Cuola: 3 enteros 53 centésimas por 100. 

4. «(Hungalow» número 5. Sobre una pan'ela de 
168 metros 9 decímetros cuadrados, teniendo una 
>'upcrlicie construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados, de los cuaJes 16 metros 48 decímetros 
cuadrados están destinados a terraza; el resto de la 
]lJrt·da. 65 metro'> 55 dl'dmetros cuadrados están 
dl''>linados a Jardín. 

('onsla dt, !.'star-l'omedor-codna. do" dormltonos. 
haiio. krra/a y jardín 

Linda: Frente, carrelera de lo"i Hoteles a Corra leja: 
derecha, entrando. «bungalow)> número 4: Izquierda, 
.~hungalow» número 6, y fondo, zona c:omúnta. 

Inscripción: Tomo 403. libro 108. folío 185, finca 
número JI .464. inscripción primera, 

Cuola: 4 enteros 38 centesimas por 100. 
5. ,(Bungalow~ número 6. Sobre una parcela de 

196 metros 62 decímetros cuadrados. lt'llicndo una 
<,upnficie construida de 78 metros 57 decímetros 
vuadrados. de los ,:uales 16 metros 48 decímetros 
vuadrados están destinados a terraza: el resto de la 
pan·da. 65 metros SS decímetros cuadrados están 
de\tinado"i a jardín. 

Consta &, estar-comedor-cocina, dos dormitorios. 
hal1o. terra/a y jardín. 

Linda: Frente, carretera de los Hoteles a Corralejo: 
derecha. entrando, «bungalow}) número S; izquierda, 
~(bungalow)} número 7, y fondo, zona común. 

InsCripción: Tomo 403, libro 108, folio 187, finca 
núml'ro ¡ 1.465, inscripción primera. 

Cuota: 5 enteros 13 centésimas por 100. 
6. «Bungalow» número 7, Sobre una part:ela de 

144 metros 38 dccimetros cuadrados, teniendo una 
~uperficí{' con~truida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados. de los cuales 16 metros 48 decímetros 
('uadrados están destinados a terraza; el resto de la 
parcela. 65 metros 55 decímetros cuadrados están 
destinados a jardín. 

Consta de estar-comedor-cocina, dos dormitorios, 
baño, terraza y jardín. 
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Linda: Frente. carretera de los Hoteles a Corralejo: 
derecha, entrando, «bungalow)} número 6: izquierda, 
((bllllg¡.t!OW}) numero 8, y fondo, zona común. 

Jnsnipción: Tomo 403, libro 108, folio 189, finca 
número 11 A66. inscripción primera. 

Cunja: 1 enjeros 76 (Tnll'simas por J OO. 
(. Hung:.do\\-») número &. Sobre una parcela de 

13_~ metro" 52 decímetros cuadrados. teniendo una 
supt..'rlil'k con"truida de 78 metros 57 decímetros 
t'uadr¡ldo~. de lo,> cuales 16 metros 48 decímetros 
cuadrado~ t'~tan dl'!.t!nados a terraza; el resto de la 
parcela. 65 mctro~ 55 decímetros cuadrados e~t<in 
de~linado<, a jardín. 

<- 'onsta dl' estar-comedor-cocina, dos dormitorio,",_ 
baúo. tl'rraza y Jardín. 

Linda: r rente. carretera de lo~ Huteles a Corralcjo 
~ Pilrte del ((hungalow» nUlllero 9: derecha. entrando. 
«bunga!ow» número 7; izquierda. «bungalow)) 
número 9. y fondo, zona común, 

In~cripción: Tomo 403. libro 108, folio 191, finca 
número 11.467. in<;cripción primera. 

Cuota: 3 enleros 45 ('l'ntesimas por 100. 
8. «(Bungalow» numcro 9. Sobre una parcela de 

¡4R mdros 23 decímetros cuadrados, teniendo una 
~tlrx'rficic construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadradu~, de lo!. cualcs 16 metros 48 decímetros 
l'tmdrados \'stán destinados a terraza; el resto de la 
parcda. 65 metros 55 decímetros cuadrados estan 
destinados a jardín. 

Consta dl' l'~tar-comcdor-cotina. dos dormitorio!.. 
baño, terraza y jardín. 

Linda: Frentc-. carretera de los Hoteles a CorralcJo 
~ park del (bungalow)) número 10; derecha, 
entrando, «bungalow» número 8; izquierda, «bunga-
1m.\') numero 10, y fondo. zona comun y parte dd 
«hunga!ow,) núm<:ro 8, 

In:.cripuón: Tomo 403, libro 108, folio ¡ 93, finca 
número 11.468. inscripción primera, 

Cuota: l enteros 86 centésimas por 100. 
9. ((Bungalow)) número! O. Sobre una parcela de 

172 metros 99 decímetros cuadrados, teniendo una 
SUpcrfil'il' mlJ~truida dc 78 metros 57 dl'cimetros 
('l1ildrado~. de los cuaJe" 16 metros 48 deCÍmetro,> 
cuadrado:' cslún destlllados a terraza: cl resto de la 
parcela. 65 mclros 55 denlllt'tros cuadrados l'stan 
de"linadu\ <1 jardín. 

Consta de ·estar-comedor-c(Kina. dos dormitorios. 
bailO. tcrraya y Jardín. 

Linda: Frente. LOna común: derecha. entrando. 
((bungaJ\)\.\)) ntÍlll(TO 9; i:tquit·rda. «bungalow)) núme-
1'0<' 1 l Y I~, Y Illlldo. :zona común y pane de los 
(.hungalow~») números 9 y 12. 

IIl"icripción: Tomo 401, libro 108. folio 195. finca 
Húmero 11.469, inscripción primera. 

('unJa' 4 t'ntero,> 51 centcsimas por 100. 

! 0, «Bungalow» número 11. Sobre una palTcla 
de 148 metro~ 76 decimelro~ cuadrados, teniendo una 
~upcrf¡Cle construida de 66 metros 94 decímetros 
cuadrados. dl' los cuales 16 metros 48 decímetros 
nladrado,> están destinados a terraza; el n'sto de la 
parcl'!a. 65 metros 55 decímetro" cuadrados están 
de~1inado.'. a jardín. 

('onsla de estar-('omedor-cocina. dos dormitorios, 
bailO, terraza y jardín. 

Unda: Frente. zona común; dererha, entrando, 
parte dd «bungaloM} número la; iLquicrda. zona 
wmún y parte del (bungaloM) número 12, y fondo. 
parle dd ,(ounga!ow)) número ¡ ~ 

Inscripdón: Tomo 403. libro lOK folio 197, linca 
numno 11.470. inscripción primera. 

Cunta: 3 enteros 88 centesim'ls por 100. 
1 !. (BungaloW)} número 13, Sobre una parcela 

tk 170 metros 17 decímetros cuadrados, teniendo una 
"upcrficie construida de 70 metros 97 decimetros 
cuadrados, de los cuak's 16 metros 48 decímetros 
cuadrados están destinados a termza; el resto de la 
parcela, 65 metros 55 dccimclros cuadrados están 
de!.lÍnados a jardín. 

('onsta de estar-comedor-cocina. un dormitorio, 
baño, termza y jardfn. 

Linda: Frmte e izquierda. zona común; derecha. 
entrando. «bungaJovm número 14, y fondo, calle. 

Inscripción: Tomo 403. libro 108, folio 201, finca 
número 11.472. 

Cuota: 4 enteros 18 centésimas por 100. 
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12. ~(B!lngalo'w» número ! 6. Sobre una parcela 
de 138 metros 12 dcdmctros (uaJrado'i.. tCOIcndo uaa 
wpcrticie construida de 78 metros 57 lkcímctros 
(:uadrados, de los cuates ! 6 metros 4M decímetros 
cuadrados están destinados a tenaza; el resto de la 
parcela. 65 metros 55 decimc¡ro., cuadrado'i t:stan 
destinados a jardín. 

Consta de estar·comedor-cocina, dos dormitorios, 
baño, terraza y jardín. 

Linda: Frente, mna comun: derecha, entrando, 
(oungalow» número 17: iL_quicrd<.l, (~hungalow» 

numero t5, y fondo. calle. 
Inscripción: Tomo 403. libro 108- i(llio 207. finca 

númcro 11,475. inscripción primera. 
Cuota: 3 enteros 60 centé"ima<.. por 100. 
t J. «Bungalow» numero 17. Sohre una pan:-da 

dt.· 157 metros 34 dC'Cimetros cuadrados. teniendu una 
superficie construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados, de' los cuales 16 metro~ 48 decímetros 
cuadrados están destinados a tcrran; el resto de la 
parcela, 65 metros 55 decímetros cuadrados están 
deMinados a jardín. 

Consta de e!>tar-comedor-<,'ot'ina, dos dormitorios, 
baño, terraza y jardín. 

Linda: Frente, zona l"omun; dcn:('ha, l'ntrando. 
zona comun~' izquierda. «bungalow») número 17, y 
tondo, calle. 

Inscripción: Tomo 40\ libro 108, folio 209, finl'a 
número 1 1,476. inscripción primera. 

Cuota: 4 enteros JO centésimas por 100. 
14. «Bungalow» número 18. Sobre una parcda 

{!l' 149 metros 64 decímetros cuadrados. teniendo una 
!.uperficie construída de 78 metros 57 decímetros 
('uadrados, de los cuales 16 metros 48 decimetros 
t'uadradós están destinados a terraza; el resto de la 
parcc-la. 65 metros 55 decímetros cuadrados están 
destinados a jardin. 

Consta de estar-comedor-cocina, dos dormitorios, 
bano, terraza y jardín. 

Linda: Frente. zona común, derecha. entrando, 
«hungalow» número 19; iLquierda, lOna común, y 
fondo, lOna común. 

Inscripción: Tomo 403, Iíbro 108, folio 211, fim.'a 
número 11.477, inscripción prímera. 

Cuota: 3 enteros 90 centésimas pur 100, 
j 5. «Bungalow» número 20. Sobre una parcela 

de 141 metros 91 decimctros cuadrados, teniendo una 
supcrtkie construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados, de tos cuales 16 metros 48 decímetros 
cuadrados están destinados a terraza; el resto de la 
par.::c1a, 6S metros SS decímetros cuadrados están 
destinados a jardín, 

Consta de estar-comedor«('Ocina, dos dormitorios. 
bano, terraza y jardín. 

Linda: Frente. zona comun; derecha, entrando, 
(bungalow» numero 21: izquierda, «bungalow» 
numero 19, y fondo, zona común. 

Inscripción: Tomo 403. libro 108, folio 213. finca 
número 11.478, inscnpción primera. 

Cuota: 3 enteros 73 centésimas por 100. 
16. «Bungalow» número 21. Sobre una parcda 

de 119 metros 95 decímetros cuadrados, teniendo una 
!.upcrficie construida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados. de los cuales 16 metros 48 dccirnetros 
cuadrados están destinados a terraza: el resto' de la 
parcela, 65 metros 55 decímetros cuadrados están 
destinados a jardín, 

Consta de estar-comedor-cocina, dos dormitorios, 
baño, terraza y jardín, 

Linda: Frente, zona comun: derecha, entrando, 
«:bungalow» número 22; izquierda, «:bungalo\v» 
numero 20. y fondo, zona común, 

Inscripción: Torn9 403, libro 108, folio 217, finca 
número 11.480. inscripción primera. 

Cuota: 3 enteros 13 centésimas por 100. 
17. «Bungalow» número 22. Sobre una parcela 

de 112 metros 57 decímetros cuadrados. teniendo una 
superfide con'struida de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados, de los cuales 16 metros 48 decímetros 
cuadrados están destinados a terraza; el resto de la 
parcela, 65 metros 55 decímetros cuadrados están 
destinados a jardín. 

Consta de tstar-comcdor-coeina. dos dormitorios. 
bano, terraza y jardin, 

Linda: Frente. zona común; derecha, entrando, 
part~ del «bungalow» número 73: izquíerda, parte de 
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\'ol11ún 
InscnpClon. rom'J 40.3. ilhro 108, fulio 219, fíola 

nün~,Tn ! IARI. ¡!lwripnór: primera. 
('uola: 2 c,lkro<; en c('nte<;iméts por lOO. 

-1 nulo: b;::ritura di: I.kdaraClún de obra riU<2va ) 
di, ¡"íor, h(,ruonta! Norg,ada ('!) Pucrto del Rusann d 
!.J ,l{' maflo de e"!c año an!\.· su Notario don Juan 
IgnaCIO Ruil Frutos. 

Dado CI1 Las Palmas de Gran Canaria JI 11 de 
¡-':Of{',O de 1\j92.~LJ M¡¡g¡\trada-Ju(','. EIi'i3 Gómet 
\lvart'l - E! Sn:rctJrio.·· !.083-A. 

U)UROÑO 

H Ilusln\l!nn .;,('ñor Magistradn-'!ut'Z del Ju/.gado (k 
Primera ln<;lancia número l de Logroi'lo, 

Por el prcsenk hace ~ber: Que en este Juzgado St

sigue juicio cjeculívo, seúalado con el numero 
2 t ') il n' ;;¡ ¡nslam:ia~ de «Hilatura<; Prouvost Estam
brera RlOj.ma, Sociedad Anónima), contra don 
Andr¿" Langarica Lozano, en el cual 5(' sacan en venta 
y púhlíca ~uhasta los bienes embargados por términü 
de "Ctnk' tlías, hahiéndose senalado para su celebnl
{'ión los Siguientes días y horas: 

Pnrnera subasta: 24 de abnl, a las trece horas 
Segultdn <;uba~tw 22: de de mayo a la'i trece horas 
Ter«'rlI subasta: 26 de junio, a las trece horas. 

Condiciones dI;' la subast<l 

Lus ¡¡,,:¡¡adores, para poder tomar parte en la.>; 
~tlb<ls¡a~ dcbc(án consignar previamente en la Cuenta 
de [)ep{)<;i!o~ y ConsignaCIOnes Judiciales, en Banco 
Hi!ha\l Vi7caya de Logroño, al menos el 20 por 100 
de! \-;dor de t<ls.lción de los bienes, .. in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la pnmer.! subasta no SI:' admllirán posturas 
infi:riOlcs a los dos terdos del valor de tasación de los 
hienes. Er, Id segunda, las posturas mínimas 110 seran 
inll.'rilllTs a los dos tercios de dÍ<:ho \alor de ta~ción, 
rebapdo en un 25 por 100, y en la tercera se 
admitir{¡n postunls sin sujeción a tipo. En todas ellas 
podra reserva! se el derecho de ceder el remate a un 
Inu,'ro. 

De~dc el anuncio de estas subas!as hasta su cdebra
{'ión pndran hacerse posturas por C'scrito en pliego 
cerrado, an'mpanando e! rt''iguardo de- la consigna
ción pn.'\ ia ~'n la Entidad bancaria antes expresada, 
sin cuyo reqUisito no serán admitidas, 

Las actuadonC's y la certificación de cargas a que se 
refit're el articulo 1.489 de 'Ia Ley de Enjuiciamiento 
(hil 'ie hallarán de manifiesto en la Secretaria de! 
j!l/'gado. 

Se hace constar la carencia de titulas de propiedad 
de 10\ blcnes ohjeto de sllbasta, sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Biencs objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio sito en Logrono en calle Ronda, 
St'iíal;:¡dt> con los número 12 y parte del 20, con una 
superficie d" 1 .148,59 metros cuadradós. Inscrita en el 
Rl.'gistro dt, la Propiedad número 3 de Logroño. 

Valorada en 65.000.0QO de pesetas. 
Urbana.-Numero 29, vivienda o piso sito en 

Logro!lo, tipo D, en la calle Repúblíca Argentina, 31 
y 33. séptimo i7quierda, con una superficie util de 
lO:U' metros cuadrados. Su cuota de participación 
es de 2 enteros 80 centésimas por 100, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número J de Lograno, 

Valorada en 8.500.000 pc~tas. 
Dado en Logror.o a 27 de enero de [992,-EI 

Maglslrado-.1 UC' L -La Secretaria, -2,007 -D. 

LORCA 

Edictos 

Don Marcos dt: Alba y Vega, Juez de Primera 
Instancia del numero 2 de la ciudad de Lorca y su 
partido 

En virtud dd presellk hago saber: Que en este 
Jl:lgado \ .. '00 el número 48/19&9, se sigue procedi-

nw:,n10 jl!ÍC'lal sumario del articulo 131 Llr la le} 
l-lipoKcarÍ<L a instancia5 del Procurador de los Tribu
lla;t''> don Jnse Maria Terrc-r Artes. en nombre y 
rl'rre~('n!;lCión del «Banco Exterior de Espana_ Socic
d'H.! ·\nÚnlma)), contra don José Jimen('z Garea. don 
('maniO Jiménez Garda, doña Leonarda A1caraT 
Segunl, Jon Juan Jiménez García )- doña Consuelo 
Tobarra LOLano. todos ellos mayores de edad, con 
dOOiICll10 en Larca, calle Juan XXIII, 6. ,>obre rccla
n:;¡ciOIl dl' 10.675.34) pesetas, y en cuyos autos, por 
prO\ cido 'dt' fecha de hoy, se ha acordado sacar a 
pública suna<;ta y término de veinte días los bienes 
IlIpot('('ados, habiéndose señalado para la primera 
,>uhasW d día 30 d .. maf70 del presente y hora de la~ 
1\\1('\' H,-; nta de su mañana, en la Sala de A.udiencias 
LÍe c,>lt: J u7gado; en prevención de que resultare 
I,k:-.ierl'L )Oe ha scnalado segunda suhasta, para el dia 
.In de <lbnl de presente y hora de las Ofll'e trdnta de 
Sil 1l1,1IJana, con la reb¡lJa del 15 por 100, y para el 
\UPllC<;{{) de que quede aSlm¡smo desiart¡l, se ha 
s.::nalado ;('rcera subasta para el tlía ! de junio del 
pi't'sentt' " hora de las once treinta de su mañana, sin 
<;UjCciÓ.ll a tipo, y ello en las condicione,> establecidas 
en el artllU!O 131 de la Ley Hipotc-caria. a saber: 

Primera.-En la primera subasta servirá de tipo el 
pa( tado en la escntura de constitución de hipoteca, 

Srgunda.-En segunda. con rebaja del 25 por 100 de! 
pactadO en la primera. 

] crctra.-En tercera, con todas las demás condicio
nes de !a -;egunda, pero sin sujeción a tipo. 

('lIarta,~No S(' admitirán posturas que no cubran..-:! 
tipo de la subasta en primera ni en segunda, pudiendo 
ceder el remate a un tercero, 

Quinta.~Los que deseen tomar parte en las subas
ta", a e,'({'cprión del acreedor ejecutante, dcherán 
wm¡gnar pr~viamente en la Mesa del Juzgado {) 
est;¡blc-Clmicnto destinado al efecto e! 20 por lOO de! 
tipo ('\p¡esado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
,1 IIC1tadon. 

Sexta ~()uc la ~ubasta se celebrará en la furma de 
puias a la l!al1(1, SI bien hasta el día señalado para el 
rCI~late podran hacerse posturas por escrito y en 
pi iego ('crrado. 

Séptima.-Quc lo" autos y l'ertiticaciones del Regis
tm a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se- encuentran de manitiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y. que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
IlUblCr(·. al credito del actor quedan subsistentes, y 
qU(; d r .. 'matante Jos acepta y queda subrogado en las 
r~'o;ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
C':>.:tinóón el precio del remate. 
nda\a.~Que el tipo d{' subasta es el de 26.000.000 

d,' pcsda~_ fijado a tal decto en la escritura de 
pn,:qamo. no admitiéndo!.e posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Rienes objeto de suba!.ta 

1. Lotal comercial. con cuatro huecos de acceso 
en In fachada príncipal del edificio, sito en esta 
Ciudad. parroquia de Nuc~tra SClÍ.ora del, Carmen, 
calk .luan XXIII, y dos puertas de comunicación en 
c-1 laguan ge-neral di' la casa, E<;ta formado por una 
nan' diMana que circunda, por la e<;palda )' por 
<1mhQs laterales el zaguán y caja de la escalera del 
edificiu. 1 icne una superficie construida de 305 
llW!roS cl1;}drado~. " linda: Por el frente, entrando, 
con cafle !o.in non1'bre; dl'recha, finca de Andrés 
Na vano I-Iernándel; izquierda. de Rafael Cacha y 
parrO<]lIIa de Nuestra Señora de! Carmen, y espalda, 
di' Adolfo Clemente Lu('as y otros. Insrrita en el 
Rl'gistro de la Propiedad número I de Larca, al tomo 
1.5t'3, folio 6, linea número 19,721, La 

IJ. Trmo de tierra en lo diputación de Purias, de 
('<;1e tr-rmino, procedente de la hacienda conocida por 
«La principal»; de cabida 30 áreas 76 centiáreas, igual 
:1 1 f.1nega I celem¡n 20 centímetros de otra, marco de 
~.OO() varas. Linda: Norte, parcela procedente de la 
misma matriz, propiedad de don Juan Jiménez Gar
eia: sur. resto de la finca de donde se segregó; levante, 
un camino y don Nicolás Romero y en una p:quei'la 
parte otro camino, y poniente, otro camino. Dentro 
d\' dicho l~IT('no se ha construido un edificio de 
planw haja compllcslo por diferentes habitaciones y 
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!.í.'n'icios y almacén, con una SUfJ('rficíc C0n!>truida de 174 
l1lelms cllddrados., que linda, por todos sus vientos. con 
lI.'m'!lllS de, la parcela donde se ubica. Inscrita en el 
Registro de la PropiL'dad número 1 de Lorca al tomo 
1.727. folio 119, finca número 30.529. l.a 

111. Un trozo de tierra en la diputación de Pudas, 
dl' '-'\te término, procedente de la hacienda conocida 
por «La Principal»; de cabida 30 áreas 12 centiáreas, 
igual a 1 fanega t celemín 94 centímetros de airo. 
mart'O de 4J100 varas. Linda: Norte, parcela que se 
segregó dl.' esta finca; sur, María Pilar JímcncJ 
M<.'!!ado: levante. Nicolás Romero, y poniente. un 
camino por donde esta finca también tiene derecho a 
pa~o. Inscrita al tomo 1.727. folio 115, finca nú~ 
mero 30517. 2.a 

IV. U n trozo de tierra en la diputación de Purias, 
de este krmino. procedente de la hacienda conocida 
por «La Principal», de cabida 32 áreas, igual a 1 
fanega 1 celemín 73 centímetros de otro, marco de 
4.00n \'aras. Linda: Norte, Alfonso Val verde Guillén: 
sur. parcela segregada de la matri7: le"ante, un 
camillo. y poniente, otro camino. Inscrita al tomo 
1.727. folio 117, finca numero 30.518. La 

V. Un trozo de tierra, sito en la diputadón de 
Punas. de este término, paraje de Altobordo: de 
cabida I hcctarea 29 áreas 70 centiáreas, igual a 4 
fanegas 7 celemines 70 céntimos, marco de 4.000 

\ \'ara,>: lindando: Levan\(', Ginés Pallare-s Meca y 
parcela de don Cristóbal AJcaraz Lópe-z, mediando un 
camino vecinal; norte, don Antonio y don Marcos 
Uanws AJcaraz y los herederos de Jaime Navarro: 
pOl1lcntc, don José Jiménez García. y mediodía, don 
Ginl'\ Paliares Meca. Inscrita en t'I Registro de la I 
Propiedad numero 1 de Lorca, al tomo 1.890, folio 
117. finca 31.744, inscripción 3.a 

VI. Un trolO de tierra de secano al sitio del 
Saladar. diputación de Purias. de este término. de 
cahida 5 fanegas 3 ee1c-mines 56 céntimos de otros, 
m;ll"nJ do.? 8.000 varas o 1 hectáreas 95 áreas 80 
cClHwr~'as 5 decímetros. Linda: Levante, Alfonso 
S~'gl!ra Sánchez, Domingo Guerrero Jimenez, Salva
dor SancJ1l'Z Meca, Ginés Paliares Meca y hermanos 
A~<:!1Si\) ~1ocha1c-s; poniente. canal o brazal de Belo
pache. Pedro Meca Sánchez y Alfilnso Segtlra Sán
chelo Lkntro de eSI .. fim.'a existt, una casa de planta 
haja ~'on cocheras junto a la misma. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, al tomo 
'-148. folio 136, finca número 19.358 duplicado. Ip 

VII. Un trozo de terreno en la diputación de 
Ter('Í;¡. paraje Portillo de Churra, de este termino; 
ocupa uoa extensión superficial de 1.309 metros 21 
decímetros cuadrados, Linda: None, don José Espi
no,>a } calle de 5 metros de anchura; sur, calle 
edificios propiedad del SC'rlOf Jim0nel. y terrenos de 
don Joaquín Paya, en línea de 50 metros 60 centíme 
Iros: csic. Ce!t:stioo Sagrcdo Ruiz. calle u otru finra 
pfl1pi,'dad del seiior Jimeno: oeste, cane o camino 
propil.·dad del señor Rojo Terrones y en parte edifi\:w 
propi;:-dad dc-J SC'nor Jiménez. 

I merita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
L .. I1l.:a, al tomo 1.487, folio 131, finca número 31.899, 2.a I 

Dado en Lorca a 7 de febrero de 1992.-EI Jucz, 
M,¡r\.w, dc Alba y Vega.-EI Secrelario,-Ll43-3. 

* 
Dona Luisa Maria Rodríguez Lucas, Secretaria tlcJ 

JUlgado de Primera Instancia dd numero I de 
Lorca y !'u partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos (k 
jui\'io l'j~'cutivo, con el número 146/1991, a instanda 
del Procurador don José María Tcrrer Artes, en 
nombre de «Banco de- Santander, Sol'iedad Anó
nima)). \'c(irío de- Madrid y con domicilio en Pilar de 
ZaragOJ:a. 102, contI;3 don Alfonso Soler Oribe y 
CSPI)\i!, \.l~cino de Aguilas y con domicilio en avenida 
de! \th'diterránco, L én reclamación de la suma dc 
:L:2:fll.952 peSl'tas, y ~n los mismos se ha acordado 
sacar a públíca subasta, por término de veinte dias. 
los bienes que se indican. 

I 
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L! primer.¡ subasta tendrá lugar en la Sala de 
'\lldil'ncia\ de <'ste .Ii.ugado, el próúmo di:¡ ~O de abril 
I.kl ,¡¡lO ('n cur,>-ü y hora de las once de su mariana; 
para la scgunda !'ubasta. se s('ñaJ.1 d dia 13 de nHl)O 
~ hora de las on(c de su manana: para la lercc-ra 
~uba~!a. ~l' s.enala el día 5 de junio y hora de las once 
1..1.- su mañan¡!- najo las siguientes condkico~'s: 

Pnmera.-P,¡ra tomar parte en las suba~¡as deberán 
los hótadores consignar en la r..k~a de! hagado el 20 
por ¡ 00 d~' ~u valoración, sin cuyo rcqui',IW no Serán 
admitido\. 

Scgunda.- No se admitirán postUlas qlll' no cubran 
las dn" InúTas partt's del u\'ahio. pudi~'lldo"c ;:~'der el 
rellHk a un tcr(·cro. 

Te!'cna,-Qw: las carga!' anteriorC',> o ptefen:·nk~s. si 
la~ huhlere. quedarán suhsistentc". ~in dntinarsc a '>u 
t,\tinción el pn'cio dd remate, quedando lo, h:itado
res subrogados cn la responsabilidad di.: la,; mismas. 

Cuarla,-La segunda subasta se celebrará mn rebaja 
dd 25 por 100 de:'!.u avaluo y la terL'na \llbasta sin 
wjerión a tipo alguno. 

Quin1a.-De'idc el anundo hasta la ce-k-h~adún de la 
H¡hasla pública podrán hael.'rse postur.t ... en pliego 
(wrado, depositando en la Me-sa dI.'! Juzgado, junto a 
aqud. el 20 por 100 de la valoración o acompa¡lando 
C'I resguardo de haberla hecho en d cstabkcimiento 
deMioado al e-f('c1O. 

Sexta.-Los litulos de- propiedad de Jos hknes están 
en la SctTctaría para que puedan examin,lrlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, prevmil'ndosc que 
Il.ls lidIadores deberán conformarse con dIos y no 
tendrali dcrc(ho a eXIgu ningunos otros 

Bienes ohjeto de- subasta 

La Urbana: Trozo de terreno, sio edificación 
,¡lgun'l. proo:dentt' de la hacienda «Rubial de Abaj())), 
~ilo en la diputación del Cocón, término municipal de 
Aguda.,. hoy urban¡Jación «El Rubial Ih) que tiene 
forma rCdangular y una e'ltensión sup('rficial de 300 
nwtros {'uadrados, midit.'ndo 10 metros dt' anchura 
por \U lado este por 15 metros de fimdo. Linda: 
NOr!(', cafle Alameda: sur, Alfonso Soler Onbc oeste, 
dicho ,\Ifon~o Soler Oribe, 'veste. avenIda del Mar. 

In .. nita al tomo 1.041, libro 348. foliu 51, finca 
número 23.61 !-N del Registro d(' la Propiedad de 
Agulla"" 

Valor de la tinca: 2.400.000 pt.'setas. 
-, a Urbana: Solar número l.-Un trolO de l.::rreno, 

~lll l'uifiracióo alguna, procedente de la haricnda 
((Ruhial de Abajo}). en la diput..,ción dd ('oeón, 
krmino munirípal dt' Aguilas. Tiene- forma romboi
daL midiendo 21 metros 60 centimetros t'n su lado 
!.ur, ~8 mL'lros 90 t'entimetros en su lado este y 34 
mctros ::\0 centllnetros ('n su lado oeste; con una 
(·\tell'>iún superlicial de 825 metros CU¡ll.lIados y 20 
tkcíml'tros cU3.drados, y linda: nortc. tt'IT\.'flO de 
Manín Soler Oribe: sur, prolongación de la t:aJle de 
Juan XXIII: c!.lc. rambla del Chan'o. y oc\tl'. cnn la 
calk A. en proyecto. 

Inscrita al tomo 1.599. folio 137. fi1lea nllmero 
24.192 dI..'! Registro de la PropiedJd de Agudas. 

Valor de la finca: 6,601.000 pcsetas, 
~ ,\ Urbana: Solar numero 2,-Un lr% de terreno 

'>In l'dificación alguua prO(.'cdente de la hacienda 
~(Ruhia! de AbaJI.)}), si1a en la diputaCIón del Cocón, 
termino lllunil'ipal de la villa de Aguihb: tiene forma 
trapclOidaL midiendo 15 metros en cada uno de su .. 
¡¡Id u,> l'slc )- oeste y 29 mNrol> 10 ccntimctros t'n su 
lallo sur y 30 metros en su lado nort~" l'On una 
nh.'IlSIÓn \Upcrfit'ial de 394 mellOS cuadrados 84 
dt'cínKtH¡\ cuadrados, y linda: Nortl'. con reslO de la 
finca matn7 dc donde este Inllo :'!.l' s<:grl·ga. de 'don 
,fO'>l' Soll'r Oribe. }- otros lerreno:'!. de Martín Soler 
OrillL': .. ur prolongacíon de la callc .luan XXIII: este, 
('al k '\. en proyecto. )- oeste, con la calle d,' la [lenra 

Itl\crila al tomo 1.599, folio 139. finla número 
~4, Ji)} del Registro de la Propiedad de ·\gudas. 

Valor d\' la finca: 3.152.000 pe~etas. 

y para su puhlicadón en los ~illoS públicos de 
n),>lumbre expido el pn'SC'nte en torca a [7 de febrero 
de 149::'>La S,'cretaria, Luisa Marta RN1riguc7 
LUl,:a,>.-1,158-3. 
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Don José [~pino\a 1.('.'ano, Jm'7 dt: Pnmera Instanei.J. 
e ln"tru('('i,m núml.'ro 1 de I.inan's. 

Hago .,abl'c Qut' 1.'11 este Juzgi!do de mi cdrgo se 
siguen autos de ej,--.:ución d(' diligcncias preparatorias. 
bajo d númcro 1! I gg·t a instancia'> de heredt'rVi de 
Pedro J. MMIínez Manínez, don Acat'Ío Manín('z 
M¡lrlÍllez y dOlla Ana. [Jowt \JIfera, contra don Luis 
Inicsla Torres, Iwy en !rámite de ejecucion de semen· 
t'Ía, ('n k~ qlJe. pUf pruvid('nl. i:.l. pmplJesia del día dI.;' 
la kcha. he acordado '><leaf a la \(;lila. en ptiblí..-,I ) 
pnmera ~ubasta, por termino de ,e-inte d:a'ó. 10<; 

biellt'S inmul.'bks ~jguicnte .. : 

l. LI.)('al com .... rcial en planta baja de una casa 
marcada l'on el l1úm~'ro 21 dr la calle Hermanos 
Pinlón y con el número 1 de la calle Palos de MogueL 
sita rn Linares. Ocupando una !'upcrficic dI:' 100 
mdros cuadrados. Valorado en 7.000.000 de pesetas, 

] Pi,,\,) para \o hienda t:ll planta primera de una 
("¡Is,a m¡m.:ad'l ('OH c! mimero 1] dr la ralle Hermanos 
Pin¡-ón y en d numl'ro 1 d(' la ('alle Palos de Mnguer. 
si1a ('11 Linares, tenie-ndo acceso por la segunda de 
dichas calks. Teniendo una supcrlkie construida de 
60 mdros cuadrados. Valorado en 3.000.UOO de 
pcsdas. 

Dicho remate tendra lugar en ia Sala de- Audiencia 
(\1: t'slt' JUl"gado el día 31 dc 111<11'70 I.k J 991, a las onc,' 
hora!', previniendo a j(lS liciwdl..'res: 

Primero.-Qut' el tipo de remale será el impone de 
la "aloración de cada birn a st:hastar, lijado por el 
Perito en el a\alúo efectuado, no admitiéndose postu
ras que no cubran la,; dos terceras partes del mismo, 

Segundo.-Qm' p:Jra tomar pane en la <¡ubasla hahrá 
de coo~ignars(' subre la Mesa del Juzgad{1, o estableci
mIento designad1.\ ai l'kl'[O, d ::'0 por 10(1 de dicha 
cantidad, sin CU}O n:quisito no ::.eran admitidm. 
pudiendo hacerse a ralidad de ceder el remate a un 
kl"t'l'ro. 

Tl.'r('l~ft).-Que las certifkaciones de los tíblos de 
pnJpiclbd de la t1IK,¡ sr hallan I.k manlÍksto ,'!J 

Sl'n-etaría para que punl;:¡n \n C.\:\Plinadcs por qUle
ne<; lo l'stinwn cOl1vl'nienll" .:nlellUiéndosc que los 
li~,itadort's tienen por bastanh' la titU1al ¡,'m ¡¡portada 
y qllt' las carga!> o gravúmencs anteriort's al crédit0 del 
¡¡flor y 10\ preferentes. si los hubiere, \t' ('ntende¡'ár; 
sl.lhsistellle:~ . .,in d¡'stina¡<¡e a su extinción 1.'1 pnsio de! 
rema!e- y qm' el r\'matante a('crt~l le;, mhmos y qm'da 
subrogad,) en la ... n>spollsah!l¡dado. que c0n~icnen 

Asimismo hago saber: [n pn'V('nción de tllll' no 
hubiera po'>tor en la primera ~uba"til. se- scnala d día 
30 de abril (k 199:!. a las 011( .... horas. para el remate 
de la \cgunda ... ubas1a. en la que el tipo será el 
Sl'na!¡\do para la antenor. coo rebaja del 15 por lnu {' 
IgU¿llcs Vll1dl{'iollt's. 

SI tampm'ü hub:c<;c postcrcn la st'gunda 'iuba';!:L \C 

,>('naJa el día 19 de mayo de 1992, a las OlKl' hor~ls. 

para t'1 r~'mak de la tt'rl·era \unasta. e ... la sín "UÍL'cion 
a tipo e ldclll¡CaS condiciones de las ankrlores. 

Dado en l.¡nafe,> a IS de rdn"Cfo dt, 1992.-U Juel. 
JOSt' Espino\a Llvano.-La Scnl'l¿¡ria.-2.0Hl·D. 

\'!·\J)K1D 

EdidOS 

Don Enrique ,r...1ano 1 ope/. :\'lagbl¡'a~h,-Jue-z jd Ju¡-
gaJo I.k Pnm~';.l l¡¡.)'Jl1l.lil nlÍmno 32 él' 1l!~ Je 
l'\'ladrid, 

Hago s:üle¡: Que \,.'ll c\k JU/gado '>l' siguen ;!J,O~ JI: 
pmn'din1lcnto judinal "lImario del arúcdJo 1 JI dt' b 
L('y Hiputecaria. bajo el núm('[p :D9jl99U. ;; ir:~1Jn

cia tk Caja Po),tdl de ,\horro<;, Cl"·tlra don rnriqll¡?
Morl'no (¡únwJ'. en 10<; cJalcs se ha aC(¡rd;¡do S<-il'ar a 
pública Suhaq,L rnr termino de veinte días. el bien 
que luego st' dirú, rU:l 1<1'; \Jguknt::\ condiciones: 

Primc-ra.-Se ha ~en;¡bdo par~¡ qw.: It..'nga lugar el 
remate, ~'n prnnn;: ,~uhasla. d prüximo día 14 de 
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abnl de 1992. a las nueve treinta hora" de su mañana. 
en la Sala d .. ' Audiencia de <""te Juzgadn. por d tipo dc 
6.458.001) pesetas. 
.. Scgunda.-Para el supuesto de :.jUt' resultare dl'slcrla 
la rrime-ra, se ha senalado para la segunda suha,>¡a el 
rrnx,mo (ilj 29·dc mayo d(' 11)92. a las docl' horas dc 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
!a primera. 

Tl'n'cra.-Si n.'!tllltare desierta la segunda. se ha 
<;enalado para la tercera suhas!:l el próximo día 19 de 
juni~) de I Q92, H las nueve trdnta hor:¡s de su mailana, 
en la Sala de Audiencia G" ('s!r- Juzgado. sin sujel'¡ún 
a tipo, 

Cuarla. -En ias suhast<ls prirntra y segunda no se 
admitirán posturas que no cuhnn ('1 tipo de subasta 
corrc'>pondientc. 

()uinta.-Para tomar parte en cual4uiera de la!. {rl'~ 

!.uba,>ta!i, los licitadores deberan consignar prn ia
llh.'nk' el 20 por 100 del tipo para ser admitíJ,h a 
licilaciún, (.'alc\llándose e~ta cantidad en b. tercera 
~uba~t¡; respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en l¡l cuenta provbional de consig
nauones numero 42000-9, ahiel1a en 1.,1 Banco Bilbao 
VilTaya (Capitán Haya. 55) de este JUlgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-Lus títulos de propíedad del innweb!c 
suh;¡~tado se encuentran suplidos por las corrcspon
dientes ('ertilil-aciones fI:gistrales; ohrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desccn tomar parte en la 
\uhasta, entendíéndose que todo Iícitador los acepta 
romo bastante. sin que puedJ exigir ningun otro, y 
que I¡¡., L'<lrgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al <:redito dd actor, si los hubiac, continuarán 
<.,uh ... istentes y sín t:ancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario bs acepta y queda subrogado en la 
llct'l',>idad de satisfacerlas, sín"de<'{inJrse a su elltlll
("ión d precio del remate. 

Sl;ptima.-Podrán hacerse po\turas en pliego 
('emldo, vel rcmatc podrá verificarse en caltdad de 
ceder a t~!~c('ro, con las rt'glas que establece el artículo 
U! de la Ley Hípotecaria 

Oci¡.l\·a,-Caso dc quc huhiere de suspendt'rse cual
quiera de las tres subastJ<", se trJ<;lad..l su celenración, 
a hl mi!.nw hora, para l'l siguiente "iernes hábil de la 
\em,lIla dentro de la cual se hubiere senalado la 
subolsta SlI!tpcndída, en el (aso de ser festivo el dra de 
la cdt.'hración, o hubiese un númcro excesivo de 
'>Uh.1\t¡¡<., para el mi.,mo día. 

i'ot'cna.-Se devoln:nin las ('onsígnacjones t'fecllla
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se resl'f\-'ará en 
tkpó!.ito como garantia de! clImplinllento de la oh!i
gacíón y_ en su caso, como parte dd precio d.: la 
H'nta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ('debración de IJ subasta. 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
c;ones de 1m. participantes que así lo acepten y que
hubien:n cubierto con sus ofertas los prl'cio~ de la 
,>uba~ta,' por si el primN adjudicatario no cumpline 
nm su obligación y descaran aprovechar el n'mal(' los 
otros po~torcs y siempre por el orden de lo., nll~mos. 

I ~ mkdma.-la publicacióll de los presentes edíctos 
'>1>\ e tOmo notificación cn la finca hipotecada de los 
seii,llamienlos de las subasta\;. <l im efectos dcl úhimo 
p;irrafo de la R-gla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

'lbana.-Vivienda planta quinta alta. tipo D, en el 
,'dificio sito en San Fernando (Cádil). calle Pinlor 
Hern,indtl Omedrs. número ll. Superficie útil: 72,66 
mdros. cuadrados. ('onsta de vestíbulo. estar-come
dor, to.'s dormitorios, pasi!lo, terraza, dos baños, 
i,'ouna y lt'rrala-lavadero. Linda: Frente, pasillo dis
trihmdof, patio de lutes y escalera: derccha, entrando. 
\ iv¡enda 65: ízquierda. pal!\) de luces y bloqut.' 2, y 
ji,odo. \'uelo sDhn' 71mas comuIK!._ Cuotas: 4,2:! por 
¡On en d bloque y ¡ 29 por lOO en el conjunto. 
Inscrita en el Registro dc la PWJ)!t'dad de San 
Fnn<1ndü. lihro 6¡(l, t~")1io ]!), fin~'a fcgi .. tral número 
2:.2S9. 

y para su publir;Kión en el ((BoleHn Olkial dd 
E,>tado» l'xpido el ¡:n:Si.'ntc- en Madrid a lI de 
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dincrnhh' de 1991.-F! Magistrado-Juel, Ennqut' 
Manl' l op," - L;¡ "It'crt'tariu_--2JJ41-D 

* 
En \ Irtud de prnvidl'lltla de hoy. (h ¡a(b Jlor d 

i!u"tn"llll() s('i~¡)r Magistrado-Juu de prHlll'r:¡ jr'~¡:m
('ia del númnu "7 dt' Madrid, cn el jwno tj\'culÍ\l} 
'>("guido con d numero U57/19M, a in\talk'¡a de 
4'aj,¡ ~k Ahorro<; ~ Munte de P!t'dad de ~1adnJ.}, 

,·Unll.l J'Y1 Manuel Vilkllta (i¡)lv.lll.'I ~ dvr!J Múría 
'\"'Ullc':\:n f"p;nar Aparicio, sobn; rn."]ama;:iÜn de 
cantldatL <;c ha acordado sacar a públiu '>ubasta. pm 
primna. '>t'gll!1da y tercera \-CI y termino t~: \elfl:e 
día.., rada una dr clla"" por pn'Ci'.) C.e l;:~:tción la 
primer,!. rehaja del 25 por 100 la sf"gunJa y ~I" 
sui,:ciún a ¡¡po !" terrera. los bienes cTllbmgadns a !a 
parle demandada que "e rt"st.'ñarflll. I--lahil-'ndu\e SC!1;]" 

lado para l.)s aetu" de lo~ remate,>. slIce"i va!Jl~'¡He, Ins 
día\ 21 de ahril. 2() de ma~o} .~2 de JL;oio, a !as once 
hor~~s_ IT\fKYt;\-aml'rlk'. en la Silla dI.' Audiencia de 
esll' hugadn !xüo la" condiClunes \igulentes: 

Par,¡ lomar pMte e]"1 la primera \uba'\ta deherán los 
licil;¡don:~ mn,>ig:nar previamente en la \ksa del 
JtJlgadf' o eSlahkómit:nto público dl'~t\nJdo al efecto 
una caotidad igU.1L por lo mmos, al :W por iOO del 
tipn dl' sub.l\la. y para la segunda )- tercera, ti 20 pur 
roo expresndo, COOl :a rebaja de! ~5 por !OO, ~in cu)-o 
J"t'qui<¡¡to nI) 'ic'rjn admlíidos. 

Fn la primer:: y srgunda suha\ta,> 0<' ~l' ,ldmitinín 
po'>tura\ que' no cubran las dlls tcn:era-;. p:ll!eS dd 
tipn. LB tercera 1,) es sin sujeción a ¡¡pll. 

Ptidr;"!1 h;'HTr,>e po,,>luras en pliego cerrad<l, dí:ppsi
tando en la 1\.-h'..a del JU7gado, junh) a aqu~"L el 
impork lk la \..'on-:.igm¡,:iún anteriormente dicha o 
¡¡compan,¡ndo el r('<".g,uardo de haberla ef..:'e!Uadú rn el 
e,,>t,;nkcimWl1to de~linadn al efe('tr> 

F! rennle podra haccrse ('11 ca],d,ld de CCtkr a 
h'rt-cro. Lo,; dl'udon:<; podnin lihcl"ar el bKn cmbar
g.1do anlL',> dd rerlal{'. ahonan~lo el principal :- costas 
rcda¡¡--:¡d,,\. 

Hk'll objdO de- suba~la 

1\ limv"o ,;') d .. ]J propiedad honIon!;I!. Vi \ ¡l'nUa en 
pb:ltil :-.('gU!)d'L sobre la baja, h:tra D, de la l'sra!era 
nun1('!"(l 2 u (k la J .... c:cha, entrando por el p()rtal 
principal. dd c'Jificio en Tomc!loso, en d pasl"() de 
Ramón t 'gena, 26, eon rachada al t'itado pasco, a las 
('¡¡!le':> dl' j¡¡ ('!"lll Y de la E'>tación y a tnl"\'llOS o 
('_",-planada de la ~'sla(!Ón dd ferrocarnl. Ocupa una 
wpcrficic dc 108 n1etro:-, 99 df"dmNroS (ua(J¡ado~ y 
! 12 metro<, 1 dl'd:lh.'troS cuadrados de- superfiCIe 
con\truida. Comta de H~~tíbulo, comedor (on terraza, 
l..'ocina ron de~pl'nsa. tl'rraza lavadero, cuatro dormi
Illfi\JS, cuarto de bano completo y medio aSCO con 
ducha. Lmda: PUl" la dere,ha, entrando, por el rellano 
(le la c,>cakra, vi\-icnda letra E y Lona ajardinada. 
demer:l0 común; fondo, la dicha zona; 17quierd<\., 
vi\ ienlia !rlra C. y al frente, la \ Í\'ienda letra [ y 
rel1ano de <',calera. Tiene como anejo una p!<ua de 
garaje. \'n 10\ pabc1lofl(.::'" de ap¡Hcamiento. marcada 
{'on d tlúnwro 2R Cuota: 1,612 por lOO 

In,,>a¡!a (';1 el lomo 1.721 del archi\(l. libru 212 dd 
\vunlamicNo de Toml'i!oso, folio 169 n¡e!tO. finca 
25.1-47. im{'rip('ión 3,11 

Tipo de la <:.ubasta: 6.000.000 de pesetas. 

y s¡n'a tamhl,¿.n el presente edlCto de not¡]kación 
~'n ~)rma \Ie lo,,> '>1.'¡'¡aJamientos de las ,>uhastas a lo, 
demandados don Manuel Vil!alta Cion7alcz y doña 
Maria -\s-u(inún E<¡,pinar Aparído. cn el ca,>o de que 
no pudieran ~('f nOlíficados en filrma kgal. 

y para su pl:blica('it'm en el «Boktin Ofiual dd 
ES1<léhw expido el pre,>cnlC edicto en Madrid a J5 de 
i'fll'ro d~' ! ')9:;: --E! Magistradü-JuE'Z.--La Sccn'ta
na ·1 ló5-J 

* 
1)(11' ;-¡Inque \L¡rm !.npc/. M¡)gi~:rJd,,-J!lel Jd ¡u!

ga.:!,) de Pr¡c'cr;¡ b~("¡llCl,1 lh'1ih'J"tl J:: .1, lo" de 

i\1; d"-'J 

Hagl: -.aher. (jil;.' ef' e-;'k' Lugado '>l' ~!g{l("n a'jDS de 
prqC;'d!!T~idltn jucti, ¡al ~,'n~~¡ri'l LId JI [¡culo 1 JI dc la 
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In I-fip(¡!ccana, hajo el número 45/!991. a instancia 
de '<'('r~'ditn t' In\ l'rsiones Renja, Sociednd I\núnima)'. 
ront:-a d,)!i,1 H()r!t~n<;ia Ramo,,> Lede<;.ma, en 10s cuaks 
!.',' 11,1 ;ll'\lI(!;¡do sacar a pública suha~!a. por lérminu 
de '\'Hl{.-: dta,>. el bien qUt' luego ,>c d':-.'t, ('(In las 
"'j!ui\")h'~ ("llnd¡llnnes: 

P~t'llL'l;l.-'-',e hi.\ -:.enalaJo para qul' kng;: 1ugar e! 
f'-'mate. en ;-Jfinl\.'ra suba,>ta, el pni:-.imo día 2 (k a\lri! 
de ltj0~, a las di("7 cuarenta horas lit' su man3na. en 
b \aLt d,' ,\udief1C1a de (''>te Juzgado. por d t,po de 
i ¡ .~i)n.O(i:) p~'~t'\.J,>. 

Seglln ... h.-I'.¡rJ el ,>upuesto de que resaltarc d,-'si,'rla 
la pnl1wr:\ ~\' ha st'l1aladn para la ~egunda ~¡.¡b;¡sta el 
rn·\l!lU .lid 7 dI.' ma~o de ¡992. H la"> doce noras de 
..,r. :~~;;¡',:¡I"'",l en la Sala de \udÍC'ncia di: e~tc Ju/g'Jdo. 
,'Ú¡, ¡,¡ fl'naja dd 25 por 100 del tipo qli,~ lo fue para 
1;1 prhn,'rd. 

L'(\..cra.-S: re,-,u!tare d,~sierta la segunda. se ha 
~~'Il;,!ad,¡ r;lra la {l"1"('e1"<! suba'>¡¡¡ d pfOximo tija 4 dl' 
llH'¡ü tk 1992, a ids dia cuarenla horas de su 
"1<I!\anil. (11 la S,da de Audiencia de este Juzgado, 'iin 
.-..¡¡j,·cinl\ ,¡ Up0. 

("llana.' En las whasta~ primera )- scg,mda no se 
admilir;in posturas que no (libran el tipo dI? subasta 
c'rt~·,>p{li1dl('nte. 

QlIülta_-l'ara tomar parte en cualqukm de las tf(~<; 
'>ü l';¡--,l-J\ 11)"> litit;¡dore,,> deberán eUi1s;gnJI" prc\ia
nh'nh' d 2u por 100 del tipo para S('r admitido"> a 
ilti¡ación. l'akulimdosc t''>tJ cantidad en la tercera 
stlba..,lil ft'\I}Cc!O al tipo de la segunda. suma quc 
pollr:'! ("o!1'>tgnal:>e en la ClIenta proYisional di.:" {"on.-..ig
n;¡\'inn"~ numero 42.l)OO-lJ. ahierta en el Banco Rilhao 
V!l~·.:\1.a (Capitán Haya. 55) de estc Juzyido, preSCJ,
tando en d¡'íOho ("a\o el rc\guardo del ing~cY'. 

Snt;l.- Los títu!,)S de propiedad dd inmueble 
,llh;¡SL1do '>e encuentran .-..uplido., por la ... correspon
dll'nk'" {"\.."f!¡Ii,·adolles regístralcs, obranks en auto", 
dI" nLlnlr::~10 en la Secretaría de! JULgaúo para que 
plh'dan \-',,¡¡minados los que dcsct.'n lomar partt' en la 
"Ub~1\ja. entendi('ndose que todo lintJdnr lo~ <'Ieeptd 
,'orlO bw:.,tantc. sin que pucdJ exigir ningún 011"(>, y 
qUl' lu\ cJr¡ra, y gravámenes anterinrt's;. los prderl'n· 
k\ al nc'~J¡,p d('] ;¡\"tor, ~i los hubi','¡T. O)n;IDU,¡¡an 
.-..uhi,!t'nle,> y ~¡¡¡ cancelar. cntendil;nd~l~c que el 
;idilld!l',IL~i 'o !os acepta y queda \uhrcgado en la 
'l(~'("~!d;ld de SJtí"(¡¡cer!m, sin destinarsl' a "ti extw
cioi1 el prCClrí del remiltc. 

'-;~·fJtlma.-Podrán hacerse po<;tuJ";:¡s t'!1 p!leg(' 
'l"1 raeo_ , el remat\~ podr¡j verificarse en c,didad de 
("úkr:1 l,'l"CL'ro. eon !a., reglas que establece d arlÍl.:ulo 
LO de la 1 ey Hipotccaria. 

(kl<l;':I.-Caso de que hubiere de su<,pl'l1der",> cual
qUIera (k la"> treS subasta,>, se traslada su cdebración, a 
Id mi'lm hora. para el siguiente viernes háh¡J de la 
'>l'I1\;ma dentro d.' la cual '\e hubiere ..malado la subasta 
,>mpelldlda, en el caso de ser festivo d {ha dc la 
,·drbraeion. o hubiese un número excesivo de subasta" 
p<lla el I11I\mo día. 

Nt'H'na -Se devolverán las consignaclOl1c<; cfi:clua
d;;~ rlJ!" los participantes en la suba:,>ta, salvo la que 
CO¡Tt''>P,Jl)(l;¡ al mejor postor, la que se reservará en 
dqlO<,ito como garantía del cumplimiento de la obli
g;¡cion y. en su caso. como pJrte dd pfCno de la 
\l'nta. 

lkl'1I1l,L-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el tlli~lll() momento de- la ce\cbrdción de la subasta. 
t;¡¡nhicn podnin reservarse en depósíto las consigna
C:¡¡I1t'\ de 10'\ particip¡¡¡lIes que así lo an'pten y que 
ímhi.::n'n cuhierto con sus oferta~ los prenos de la 
\jhas!a. por si el primer adjudÍl"atm'io no cumpliese 
("1m su ohJ¡gación y desearan aprovechar el remate los 
o1r·)~ po<.j(}i"l'S y siempre por el orden de los mis~os 

\ Ind('cima.-La publicación de los presentes edICtos 
<.í:'\(' como notificación en la finca hipotecada de los 
~,-,f¡al¡¡micntos de las subastas. a los efectos de! último 
parrafo de !d regla 7. 3 del artículo l3L 

Blcn objeto de subasta 

t ;rbana. ~~lHn('¡"o ¡ ¡ .-Piso segundo, D. \ltuado en 
la pLillta segunda. ~in ("ontar la huja. de la casa 
IlÚJh;J"O ()7 de la ~'alk dl' Los Yébcnes, en :\1adrid. 
Carahallchd Bajo. Ocupa una supl'j"finc C"on!-truida 
,!,' ifJ3 lllt"IJ"O:!-- 37 dl~cimClro" cuadrados. dístribuidos 
l'f, d!ú r,:lih',> cümpartimentos y sc!"\"itio~. Linda' 
r l"l'l,lt~, cnuando. rellano. terraza-lef\tL .. '(km. pi,,\} e:. 
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espacio abierto ('n el bloque: iZi.¡uierda, t:"ntrando. y 
tondo. yudo sobre resto de la finca matriz, y derecha. 
cntr;¡ndo, pi"o A. Partit'ipación: 2 enteros-S8 centés!. 
ma~ por HJl.l Inscripción: In~crito el antetltulo en d 
Regi~tro de la Propit.>dad numero 9 de Madríd, en ti 
IOnl\l 1 791. folio 109, fin<:a nlÍmero 94.415, inscrip
dón cuarTa 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de en,:ro 
de 1{)9~.~EI Magistrado~Jucl. Enrique Mann 
LóW,'.-Ll .'·H:'1~rct.1f¡a.-2.026-D. 

* 
Don Ennque Mano López, Magistrado-Juez del JUl

g<ldo de Pl'inwra Instancia numero 32 de lo~ de 
f"ladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dI." 
procedimiento judicial sumario del artículo [31 de 1<1 
Le} Hipotecaria bajo el número 1.282/1991, a instan~ 
da de Banco Hispano Americano. contra Ramón 
Benito Corral Albendea y Josefa Ruiz Serrano, en los 
cuales se ha awrdado sacar a publica subasta pnr 
termmo de- vcin!e días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguient('S condiciones: 

Pr¡mcm.-&~ ha señalado para Que- tenga lugar el 
remate -.:n primera subasta el próximo día 3 de juma 
de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
15.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el sU.puesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dla 1 de julio de 1992, a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T crcera.-Si resultare desierta la seglUlda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
septiembre de ¡ 992. a las doce treinta horas de su 
mariana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

('uana.-En las subastas primera y segunda. no !oC 

admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
com~spond¡ente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trl':'s 
subastas, 10<, hdIadores deberán consignar preyia~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rcspt:cto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con. 
signunonl's n(¡mero 4200Q..9 del Banco Bi1bao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, preseo4 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Lús tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastado~ se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan e"aminarJos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantt's, Sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al ,redito dd actor, si los hubiere, continuarán 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de salisfaeerlos, sin destinarse a su extin~ 
c:ión el precio del remate, 

.scptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y d remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de' la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres s,ubastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vicrnes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta smpcndida, en el caso de ser festívo el día de 
la ('ckhrat'ión, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mísmo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los- participantes. a la subasta, salvo la que 
corrrsponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depó~ito come garantía del cumplimiento de la ob¡¡~ 
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
·venta. 

Miércoles 4 marzo 1 Y92 

Décimu.-Si se hubiere pedido por el dCTeeúor hasta I 
d mi~mo momento de la cdebradan JI.' la subasta, 
:ambíé-n podrán reservarse en d~r-ó~·itc las n.JIl~igna
L!OfH.'" de los partlcipames qm' ,1~1 lo :J{t.pt..:r: }- que 
huhien.'n cubierto con sus otertas los pre'~Í()) u('" la 
~'.¡bas!a. por si el primer adjudicatario nt} cumpliese 
~'on su ohlig¡H.:ión y de<.earan apro'. cchar el ri'male los 
clms ;."Ioslores y siempre por el orde!l di." las mismas. 

Undéóma.-Ut pubhcación d~·lo!'. pre",~ntcs edictos 
'>Ir- e eOllln notificación en la finca hlpoierada de los 
<;(rblamit'nlos de las subastas. a 1m efecto:,; dd -Ultimo 
párr<lfó de la regla 7.a del artkaio 13 ¡ 

Bien objeto de subasta 

Pi~) en -::alle Violeta, 2, 1.0, dcrcch¡l, de >\lt-alá de 
r·{.;n¡.u'C's. Jnscrito en el Registro dt' 1.\ Propiedad 
'1( 111;.'~O ~ de Akalá de Henares. al ¡¡jli.., ! (-,(1, lOmo 
i :,01. lihro 56, Secc!on C.'ntro_ .1nca S,f,2C 

Dado en Madrid a 7 de febrt'HI de 1 (,92 -Fl Magis-
tr"do·Juc7 Enrique Marin Lópt'.!,~lc ~(:creta~ 

ria.··1 91 7 ·D. 

* 
En VIrtud de Jo acordado en proveído de ,-,,,la lh'ha, 

Jil \.¡do ¡)¡jr el ilustrísimo ~('!'lor MagiHrauo-Juel de 
Pl'inwra lnlanc-i¡¡ del número 6 JI,' l,ys- ÓI.' l'sl<1 ("apilal, 
,51 hn autos 647/1986, seguidos a !nstancía del 
Procurad,x señor Perez MUlct, en n ... 'mbn:: de «Bam.'() 
d(' Créditu Agrír.!ola, Sociedad .\r.Ón;ma)}. contra 
dO!la Engracia Naranjo Fernánd~l. y dona Antonia 
BauÜ.,.ta Martín, se !>3can a la vCllla CE pública 
~u1:lasta y por primera vez. los biene:) que al íimll SI." 

;;:Hlican. para cuyo rema le, quc se l,'ck'rrará en la Sala 
-\udicnria d ... ' este Juzgado, s.Í1o en la catle de CapÍlán 
H'lya. 66 primera planta, !>c ha scnalado el dla 21 de 
abril de- 1992: a las dit~l treinta ¡hiras de su manana, 
h¿;,:il'I'ldoS{' constar que sakl1 a suoost;,¡ por el precio 
Jt' 11.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura 
'l1t',una que no cubra dicho tipo: que para ¡oma¡- parte 
~<n la subasta deberán consjgna~e prcviamt'nte por los 
liclladores una cantidad igual, por lo m('nos. al 50 por 
1;)0 del referido tipo, sin cuyo rcqui!.ito no <,erán 
ddmitidos: que el remate podrá hacn~\.' a ralidad de 
c<,,-ter a un tercero: que podrán naCt"'fSl' posturas por 
\'<;(Til0 en pliego cerrado en 1" "1e~a dc! JlI1gado, 
tkpl};;itando el 50 por 100 antes citado () resguardo de 
'lahl'do hl'l.'ho en' e! establecí miento d"stinado al 
,-fo;('to 

L1 prevención de que no nuhiere pnlOfl'\ ..-:n dicha 
mím('ra subasl<!, se scrlala el día 11 de mayo d~' IQ92, 
d la.:; dlt'J trdnta horas d(~ su mail.H\<l ~'n e! n1i~mo 
;\l~:aL p..-:lra c-elebración de la segunda \uba"l;l. por el 
lipu de 8.1:'W.OOO pesetas, que ~'S \.'175 por lOO dd que
:-'lf\'ió de bas{' a la primera. y con igl,ak!> n:.'qdi-'lto~ y 
'('rminos l'~presados. 

<\"imismo. para el caso de no ('Xi""l!!" pO'ilor en la 
:,t'FUnda subasta< se senala el día 21 de junio de (992. 
a 1.1'; uÍl'z o'cinta hora,; de su maiJllna. r11 c~ m1smo 
Jugac para la tercera, sin '¡ujecion a tipo. debil'ndose 
ll)n~ignllr, para tomar parte en la mi~nla. el 50 por 
d}J dd lípo que sirvió de base a la ',l"gunda subasta, 
y nm los demás requisito!> cxpn''ia,h~ que 10s autos 
:- 1;) c.:rtilitadón dt'i R,'gistro a que ",-, ":'[¡t'l'é' la regla 
4.~1 dei artkulo 13\ d ... ' la I.ey Hitl{Jtecaria <,C' t'n(ueu· 
flan (k m:lllÍfiesiO en SecrClJria: qi¡C ~e cnkndera que 
Jodo liCitador acepta tomo bastank ja ¡itu:at'ión ) 
ljUl' !ü'> cargas y gravámenes ankri()ru. :- ;"'5 prdi:r€'n~ 
,~s. "i 10\ hubiere. al crcdito del aUür ,-ominu,lrán 
"tlhS.l,>¡\'nt..:-; y ~m cancelar, entcndíérujOM: que el 
r:'!na¡;¡lH;' lo!> acepta y QUl'dd subn)gad" l'!l la r('~p(}n~ 
\,¡b¡jidad di.' !o" mismn~< SJIl destinar\{' '" 'iU (\.unción 
d ;m.';·io cid remate. 

S;rY;:j d presente de notiJi,aCIO!1 en kg,]¡ f01 m,j a los 
deudores, etl caso de no ser hallado~ ~r: d dOlll!c.llio 
¡¡¡¡ido ,-,n la \'SI.'ritura de la híp01{xa "e ll('neJ, sl'liala~ 
da:,. ) en ~aso de fuerza mayor y no ~,~ rudi\~ran 
,\'H1rilr el día y hora ~;c¡\,-1!ado; \e t'nl~'mlf'r;l prorro~ 
~,Hh ~jl dia !-'iguientc háhiL 

Finca oo]':to dI.": sl¡b¡¡s~¡¡ 

Hústica.-Tierra a cen:<-ti de 5;;"--an0. \~;-¡ t':f!1;;i¡O de 
B(¡!anns (Ci~dad Real). al sitio del Parodlo o lamino 
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de \1anlanare~. dcnommado Casablulll<l. con pOlO y 
la.,;I, t'fi fa e\teTlsiün de 4 hectárl'as 5U areas Mi 
n'¡;!i,jr('a~. qH<' linda: Nor!.<'. d ... · A.ntonio Ch"cón 
Fcrnündo. ~ur. de Ladislao AranJa Pe('o~ l'St~ 
('abrid Fnnándl'7. y ,'qe. herederos d~· Juan IomJs 
l.úpt'Z, 

Im,cnw ~'n el K,;:glstro de J<I Propiedad de Alnl<lg'u. 
en \.·1 ql!t' \'au:,o ],1 inscnpción Sa JI.'! ln.inlt'ro Úl: ficha 
!,264. ,11 ¡"ü!)() ::.'-1 dd l;i)f(} \0 (k HoLwlh, h'rno 94. 

Dado en Ma...tr:rl a 12 tk fc-blTr') et: jI)lJ2.-L¡ 
Sl'\:rdana.· ¡,i~·)¡·3 

* 
Don Juan UCt'da (JJe,j¿¡. Maglstratiü~Juc.' ud JU/5ild(¡ 

(k Pnol\'r¡¡ 111~·ldh L~ .1Úmew :! ¿.:: los d;:; MadnJ. 

Hago salwf' 01le t'n e<,k .hu'gado 'A' Sigilen ;)ut,)S dl' 
pf\ln:,dimícnto jUdIcial ... unwno del articule 131 de la 
LI.'~ HlpNl'Caria haJo :'lnúmefO 1 - 3:" 19'10 a in.,tan~ 
l'ia de ~(CaJa de \nuf!p" y Pcnsiow's de BatT('lonhll. 
rqm:w'l1¡¡Ja pu ~a Pwcuradora dorIa CC!Jccpnón 
Alh¡¡r:H Rüdrígm'2 contra Manl'cl R;.nioiomc Buenu 
Camino " Em!lia "\:ti? Torres. en lus c-uak's v' ha 
::rCord,ldo' .. ae.!!' J la venta en pública suh .. sta, por 
lt'nnmo de vcint« días, los b¡l."!1l'S q~l' al jinal dd 
pre\~nl'.' edklO ... l' dl'~cribirán, bOJo !:Js ,>¡guien1\.',> 

( ondinonc" 

PnllWf<L-¡:1 femal,~ ~(' llevará a cabo eH una o 
\'arj;¡~ sub¡¡<,ta!>, hahiéndose efectuado el señalamiento 
~¡mu1táneo de la<, tr~'S primcras qu~' autoriza la fl'gla 
sl'plima de! JnÍ<'ulú DI de la 1 ('Y Hipotf'\~aria. 
confimnt' a las sig!j)enws fl~('has y {¡po,> de lícitanón: 

Prmwra suba,,¡a fecha I de abril de 1992, a la!> 
tlno,x horas Ti¡x, de licitación: 14,OUO,OOO dc pt'M:tas. 
.. in qu\' 'il'2I adm;<;!btc postura infenor. 

St'gurlda suba!>ta: Fe...:ha 6 de 1U<t}'ü dc IY92, a las 
dol'<' trcinta horas. Tipo de licitación: 10.500.000 
pC~\'Ias, :;in que Sca admisible poSlUfü inferior. 

T.:rccra subasta: fecha 10 de junio de 199~, a las 
do\,": trl'int¡] hora" Sin sujcción a ¡ip\l 

Segunda,-Para tomar partc en la wbasta todo'> los 
po"tores. a excepción del atrcedor demandante, debe~ 
ran consignar una eantídad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo "(,llalado para la primera y s.:gunda 
subasta ... y en la ter,cm una cantidad iguaL, por lo 
meno .. , al ZO por 100 del tipo !>enalado para la 
'>t'gunda, 

Los depó~itj)s dehcran 11('\ arse- a (';'¡DC en cualquier 
ofiUl1íl del Banro Bilbao Vi:tcaya. a. k' '-llil~ el d~pvsi· 
t¡lnlt' dcocn\ nlci1itar lo.;; "iguiC'ntc'i datos: JU7.gadü de 
Primera In<,tant"ia numero 3¡ de Madrid. ("u~'nta del 
JUI{!,adü: r':únwrn 'l!OOO, en la pla7i1 de ('astilla. sin 
nÜ!lh'fO, I'Jlfi, lO JUlg;¡UO'5 ;1" lnslrllcC1ón )- Penal 
N(¡nH·ro de {'\pcdientl' o procedImiento 
245900000017&5/1\)90. En tal supuesto deberá a{'om~ 
paiíar<..e el r'c<;guardo de ingr(''So corre\pondicnte. 

TeJ"cera.-En toda\ las subasta'i. dl".dl' el anuncio 
ha~\a ,"u ct'lcbrac¡ún, podrán hal.'ersc pú'>1uras por 
('''('rito ('n plieg.o n.'lradD, vl'rifkándo~e lo .. depñ .. i\(l .. 

e11 ¡'H;ll(,~¡it-ca de la .. formas establecidol" en ('1 numera! 
,Ul lcnc-: t.'! escrito deber<:1 contener llCl't·sa,iamentc J;-¡ 

n-ceptadón exprc'>n de la~, ohligaciones con ... ig'1iJda<, t'rl 

la ('Ontlícj0n ~"\t,, del presente edicto, sin n .. ~{, 
nXJ111',ito nI' sl'ni. aJrnil!da b postura 

('ual¡;'.~[ a~ pi!s!nra-., podlán hac'('r~\' a calidad t1, 
o:dc r d fCH1;\k ;1 un tcrn.·ro, c(,'iión que debed 
ckt \\!;,¡ .... , ,:'1) 1;: :~"; In" _' plJ/O prn ;q,;<, \ n !.'.l rl'gLl ¡..) 
del artÍ{'\l!(} 131 di' la L~y Hipotc(¡jj"ja. 

Quin,lit.-Lo" "Ul\,,, y la (;\'rt¡fi("3ciún dei Rl!gl<.;lfÚ de 
la l':opledad a (¡lX :'c n .. lll're Ll ¡'~'gla cuarta dd 
ani('ulú ! 3 i de la L,'Y H ioo\t'caria cstan de maniti~~sfo 
en s...'<-TC1<tfla, t'ntt'nJléndose I.jw: todo ¡¡Citador <Kt'Ptd 
como bustan!C la illulaeión. 

Se.xta.-Las carga,> o gravámenes anll'norc~ y ws 
preJ(:rente" s¡ lo!' ¡moJere. a~ crédiw del actor «llII!· 
nuar:in '>Ubsi~tentl'", ~rHelldkndos~> que el rematante 
los l\cepta ~' qU(''I.ia ~llbrogadú en I~ J'\'spon..abihdad de 
los mIsma"" sin de~una~e a ~,u extin~'I¡)n el pr('';:lo dd 
¡emale. 

St'ptirna,-("aSé) u~' qt;,' h'Jb:t'rl' dI.' .,u<¡pcndcrst e\.lal· 
quiera de las tre-; ,>ub<I~WS, ~,. traslada Sll cdcbraci011. 
a la misma hora, p;¡ra el :sigUiente Mlhado hábil, -;egun 
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la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna . ....:Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los .participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sumista, por si el primer adjudicatario nu cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Magallancs. 38, en la planta baja, 
semisótano número 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 846, folio 
27. fint'a número 32.316. inscripción 6,3 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1 992.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojcda.-El Secreta· 
riO.-I.050-A 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

dd número 8 de Madrid, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el número 629f1985. se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don hacia ('aBeja 
(¡a reía. en representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Créditm>, contra {(Controles 
Tó:nicos. Sociedad Anónima)}; don Pedro Yague 
lIorente y doña Maria Dolores Lópcz Bejega. en 
n'clamadón de cantidad, en cuyas attuaciones se ha 
acordado satar a la venta en primera y publica 
subm,ta. por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados: 

lJrbana en Móstolcs (Madrid), Veraeruz. 12, nú
deo IV. urbanilación Villa Fontana, piso 5.0. letra B, 
nm una superficie de 62 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, piso A; dert'cha. con esta 
mano; izquierda, piso (', y fondo. casa 4. 

¡n,(Tita en el Registro de la Propiedad do: Móstoles. 
al lomo 160. libro 205. folio 61. finca numero 19.267. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 1.a planta, el 
próximo día 7 de abril, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones': 

Primcra.-EI tipo del remate sera de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SC'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 pof 100 del precio del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 50 por tOO del tipo del remate. 

('¡¡nrto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

()uinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhiNto d tipo de la subasta. a efectos de que ~i el 
priniL'r adjudicatario no cumpliese la obligaCIón. 
pueda aprobarse ('1 remate a favor de los que le sig,m 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla,-Los tftulos de propiedad, suplido,> por ceni· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto t'n 
!;¡ Sl'netaría del JULgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sép\Íma.-La<; cargas y gravaml.'!1t:s anteriores y los 
pn:fcr.:ntcs, si los hubiCre, al cn.~dilo dd actor queda. 
ran ,>ub"istcntcs y sin cancdar, entendicndoSt, que el 
rerl\,!!anle los acepta y queda subrogado en la fcspon
<'abt!!(jad de 10\ ml~mo<" ~In destinarse a su I.'xlÍnción 

:'1,', e dd remate. 

Miércoles 4 marzo 1992 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de mayo, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
exccpto el tipo del n'mate, que sera del 75 por 100 del 
de la pnmera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda <¡ubaSI<l. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 3 de junio. también a las diez treinta 
hora,,>, ngiendo para la misma las restantc~ condicio· 
ne<; fijadas para la segunda. 

Sirvit'ndo el presente edicto de notificación en 
forma :¡ 10<' demandados a los efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjlliciamiento Civi!. 

Oado en Madrid a 19 de fehrcro de 1 99.!.-EI 
M¡¡gi~trado-JlIt:I.-[! Secretario.-l 148-3, 

* 
El SnTcwrio dd Juzgado (\l' Primna Instancia 

n l'¡¡llC]'!) (, de Madrid, 

Hau' ~abn. 0ue en los autos que a conllnuacón '>l' 
Jir;¡!). ubra dictnda la ,>cotcncia. CU~O cncahCl<lmienlo 
~ Cdl(\ <,un <id "'nor ,Iíteral slglllcn1l': 

<óenu'IH:ia 

En la cHldad de Madrid a .lO de enero de 1980. 
L! \l.'llm don Jusé Enriqul' Carrnd~ (¡isatu, Magls

trado-Jul'l de Primera ln~l<111cia numero ú de (',>ta 
','aplta!. habiendo vi~to los prest.'n1t>,> auto~ de juJt'io 
dedar;:ltl\'o dc ma~or cuantía. \eguidos, cntre p<1rte~. 
dI.' la lIll,L como dcmandanll', el ,>ellor Abogado del 
[\lado, vn la repr~>~el1t<1CiÓIl lItll' por \tl cargo ostenta: 
} de la otra. como dcmandado<i. el "'Banco Hipotccl
rio dI.' E\paña. Sociedad ·\nÓnima". de e,;t:.l vecindad, 
reprc<'("lltado por cI ProcuraJor ,>enor (¡uinea ~ 
("¡;lUna, defendido por d Lctrad,) <;.e!lor SanL )' la 
Fnlld,ld "Cananas de Promot'lonc~ y Explotacione~ 
Turíqica\, Sociedad Anónima" (( APRETUSA), de 
e~t;¡ \l'clIldad. declarada en rC'bt'ldia por no haber 
l'omp;trl'cido ('11 10<; auto<;: <¡obre terccria d .. , mejO! 
derccho, 

Fallo' üuc estimando la demanda dt· tern:ria de 
mejor dl'rC'cho rormulada por el sú'lor Abogado dd 
f:qado t'n defL'n~a )' representación del mismo. debo 
dcebrar y declaro d Illl'jor derecho dc la Hacienda 
Púhlit,¡ para el cobro de la cantidad de 5,0.;8.523 
pe~l'1a.,. m;í~ l'i 20 por ton de rctargo de apremio 
estableudo cn lo,,> al1iculos SR y 11R de la l.c)' General 
Tributaria. como acreedor de la Sociedad deman
dada, "'Canarias de PromoClonc,> y Explotaóoncs 
Tllris!Íca,>, Sociedad Anónima"'. fl'ente al acn .. "Cdor, 
"fklnro Hipotecario de España. Sociedad AnÓníma". 
~ frcnte a cualquier otro acreedor. cuyo nWJor derecho 
\c hará dt-divo con d Importe di.'los bienes emoarga
do\ a dicha SOCiedad que 'il' obtenga al rcalj.lar la 
\t'llta de tale'> bienes en los aulos de secuestro número 
18.1 dL' P}]ó que.-,e sIguen en estl.' JUIgadn ~I mstaneia 
de dicho Ballco nll1tra "Canaria~ de PrO!llOC1()ne~ } 
b .. plotanone\ ruri~lkas, Sociedad Anónima": "in 
hacer nprc,>a Impusición de costas 

Dad;1 la rt'heldw en el procedimiento de la Sociedad 
L\PR[Tl''')-\. notifíques('la e\ta ,>entenci¡1 en la 
f\lnll<¡ di"pUt,\t;¡ en el articulo 2RJ (k la Ley de 
[njuiálmÍ\:nto {'¡vil a meno' que la parte actora 
in"te la notificación personal dentro dd quinto día. 

ContrD ntD ,>entcncia podrj in1l'rpontr'ie en este· 
Jtugado recur,>o de apelación en d pla/o de cinw días 
;¡ umtar dl'\(k su notificaciún.H 

y expido el presente para que sIn a de notdit'acion 
t'n legal forma a la parte dcmandada en rehcldia que 
\~' U\('lIt'ntr;l en ignorado paradero 

Dado t'n Madrid a 20 dl' f'l'brno de 1992.-(] 
Sl'l'r~>1~rio.-2 6l0-F 

* 
Don JUi¡n !. !teda (}Jeda. Magl.-,u-ado-Juel lid J ll/gado 

dt, h!nlt'ra ln'>tancla número 31 dc 1m. (k Mddlid, 

Hago .,aber: Que en este JU/gado ~e siguen auto~ de' 
prol't'dillli,'nto judicial sumano del artículo 1:\ 1 de Lt 
¡ .. ~ 1!lpnh'cma, hajll d nUlllern Slg/!9ti] ;¡ !ll'SLm .. 
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cia de don Alfonso Ranchal Romero. representado 
por el Procurador don José Ramón G;tyo~o Rey. 
contra don Joaquín Robles de Acuna y doúa Eva 
Ursula Ghering Adler, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
\ cinte días los bienes que al final del presente edicto 
~e describirán. bajo las siguientes 

('ondinones 

PrimcrU.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varJ¡Js ~llh¡¡~ta~, habiéndose efectuado el senalamiento 
<,imult,inl'o dc las tres primeras quc autoriza la regla 
,,>cplima cid artículo !JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

l'rimera subasta: Fecha 7 de abril de 1992, a las diez 
dlL'/ horas de la manana, T¡po de li.-:itación: 
22.000.000 de pcseta~, sin que ~ea admisible postura 
inferior. 

Segunda ~t1basta: F('('ha 5 de mayo de 1992, a las 
doc(' horas de !a mañana, Tipo de licitación: 
ló.500.000 pe<iCtas, sin quC' sea admisible postura 
inferior 

Tercera subasta: Feeha 9 de junio de 1992, a las 
nu<:\'L cuarenta horas de la mananu. Sin sujeción a 
tIP('. 

Segunda.-Para tOO1<1r parte en la subasta lodos 10<' 
pO\tOH':<',;¡ excepción del acreedur demalldante. delw
d.n (,ons!gnar una cantidad igual. por 1(\ menos al 20 
p,¡r l(jil dd tipo scnalado para la primera y segunda 
~lIhaslas. \- en Íil tercera Bna cantidad igual. pOI lo 
l1wn(,~. al JO pur ! 00 de! tipo :.enalado para la 
~~'~!!nd<l. 

Los (kpó~itos dehenín llevar,>l' a caho en cu¡¡!l¡uier 
olic¡n<1 \kl Banco Bilbao Vi/caja, a la que el deposi
tantt' deherá facilitar los Siguiente" dato:.: Juzgado de 
Primera In<;lanria número 31 de Madrid, Cuenta del 
Jtl/gado: Número 41.000. en la pla/a de Castilla. sin 
ntinll'l'O, edificio JU7gado~ de Instrucción) Pl'naL 
NtinH'ro de expediente ° proceJlmil'nto: 
2"¡StJOO\JO000518/199L En tal SUptlt'Sto deberá acom
pallar<,c ,,1 re<;gullrdo de ingreso corrl'spondie!lte 

Tercera -Fn todas las ~lIha~las. desde el anuncio 
ha~!a ~u ce1ebrJciÓn. podrán ha('er~e posturas por 
c~crit() t'n pliego cerrado. verificándose los depÓSItos 
~'n cualquiera de las formas e<;tableódas en el numeral 
an1crior El ('scrito deberá l'Onlener nccesariamente la 
an'ptatión n presa de las ohligacione~ consignadas en 
la condidón <¡c>;ta del presente edicto, S!!l cuyo 
rcquisll0 no "> .. 'ni admitida la postura. 

Cllarta.-La~ pO"ituras podrán hacer~e a calidad de 
~'l'dt'f d remate a un tercero. cesión que debcra 
cfectu;¡rq' en la forma) 1'1<1/0 previsto<; en la regla 14 
de! artículo DI de la Ley Hipok'caria 

Quint;l.-l.(¡s autos y la cntifícación del Registro de 
la Propirdad ti que sc rditT,: la regla 4. a del arlldllo 
[3! d~' la Ley Hípotecaria ,s[;in de nlanifil'sto en 
Sl'dTtana, l'ntendiéndose que todo licitador acepta 
C!,!l1() h:\\lanle la titulación 

Se.\ta.-Las cargas o gravnmenes antenores y los 
prdcrel1h'<;. si los hubIere, al crfdito del actor con tl
nuar;in <..uh.-,i.-,tente':i. enll'nd!t'ndo,;c. que el rematante
In~ acepta y qucda suhrogado en la rcspnnsah¡lidad de 
In\ mismo\. Sin dt'<;tinarse a \u ntinción el preClO del 
rc t1\<ltc. 

Séptima.-{ 'aso de que huhierc de suspt'ndersl' cual
qlllcra de las tres subastas. ~e traslada su celebraclon. 
a la mi~ma hora. para el siguiente s.ibado hábil. según 
li! condICión primera de estl' edicto, la subasta slIspen
dala 

, ktav,l,- St, de\ olveran hlS conslgt¡;KiO!k~ Cfi;C!Uil
da< por los participante" <l la ~uba"¡a, salvo la que 
l'OlTc,-,pllnda al mejor postor, la que se reservara en 
deposito como garantla del cumplimiento de la ohli
lc,:¡non ~ en ~1I caso. como parte dd precio de la 
, ~ ¡~ l;¡ 

i'\m:('na,-Si se- hubiere pedIdo por el acre-cdor ha~ta 
d llü~mo momento de la cdcbración de la subasta, 
t,:mhífn podrán reservar~l' en depósitú las comigna
,:ones d(' los yanicipantes que así lo JCeph'n ) qUt' 
htlhl~'rCn dlblerto con '>u'> ofertas ios prú'lO~ de la 
'Uhaq.L pnr Si d primer attiudi,atarH' !lb nmlp]\,,<,C 
"'!! \1I ,}hhgación y dC'searan ;¡prny,xhar c( 1'1.'111,11:: los 

>l' ," p,- ,cure, , <'Kmpr~' pur :..'1 llnkn d~' 1;)< "ll',n:,l~ 
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Bienes objeto de subasta 

Vív!cnda ~¡ta en Madrid, calle Sándalo, número 
piso I.n. letra F. Inscrita en el Registro de la pwpic
dad número 17 de Madrid, al folio 9, tomo 864, libro 
_~ó5_ finca 19.119. 

Madrid. 20 de febrero de 1992.-EI Magistrado
JUl'l, Juan Uecda Ojcda.-H Sccretario.-L896-D. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
~obn .. ' prm:cdimicntu especial del Banco Hipotecarw, 
bajo el numero 7}1990, a instancia de «(Banco Hipow
t'ario de Espana, Sociedad Anónima», contra Ludano 
MartínC7 Conesa, en los cuales se ha acordado sacar 
a ptíhlica subasta, por termino de quince días, el bien 
que lueg\) se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
n,'lllate, en primera subasta, el próximo día 24 de 
mar,ro dl~ 1992, a las diez diez horas de su maitana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo di.' 
1,60t10OO pesl'tas, 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare de~íerta 
la primenL se ha seitalado para la segunda suba~ta .. .'1 
próximo dla 12 de mayo de 1992, a las nueve treinta 
horas de su maiiana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, ton la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

lercefa,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
.lunio dt· J992, a las nueve treinta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 'iin 
~uj .. 'ción a tipo, 

CUJ.rta,-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en lil S":-CH,.'taría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Prm !"lOnal de Consignaciones de este JULgado< 
númcro 42,000-9: abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle íapitán Haya, número 55. de esta 
capitaL pr.'sentando el resguardo de dicho ingreso 

()ulllta,-También podrán hacerse las of~·rtas o p ... s
jura,> en el propio acto de la subasta y siempre que se 
,l('redile haber hecho la consignación en la forma 
anlenorme-nte indicada, 

~Cil.ta,-Los tltulos de propiedad del inmul"hk 
~!lba<,tado se encuentran suplidos por las corr..:-spon· 
dll'nk~ certificaciones registralcs, obrantes en aut()~ .. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para qUe 
puedan t'x.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
<.ubasto. cnlt'ndit'ndosc .que todo liCitador 10l> <ilepta 
,'OlilO IW,I¡jlll';:, y sin que pueda ex.igir ningún Olro, ) 
que las Largas ~ gravámenes anteriores y los prcfCl':l" 
tl'S al t redito del flctor, si los hubiere, con!IIHIaIW'¡ 
SUlhi .. kr.tes ) sin ca'nceJar, entendiendosc qut: t'! 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en 1;; 
ne<. ",,,idad de satisfacl'rlas, sin destinarse a su extlll 
riún d preclO del remate. 

"icptima.-:-J"o se admitirán posturas (~n priml.'r<\ ) 
~cgt!nda ~ubasla qu\." sean inferíores a las do!' 1I:JU'¡;¡:· 
rartl'~ del tipo, y la tercera sera sin sujeción a tipu, 

Oda;a.-·J...as pmturas podrán hacerse en calidad d( 
U'Qcr c'l rema!\.' a un tercero. 

:--':'l\'Cll<.I.-SC dcvolverán las cons~naciones efu:wu
d;¡\ ~'ur lns p;H1inpanh,'s en la sunasta. salvo la qw: 
"orrt'~ponda ar mejor postor, la que se reserYJ.r{¡ ,:11 
~kpó~il0 tOmo garantia del cumplimiento de la ohií 
g,kión '~ eíl -;,u caso, como parte del precio ,k i2 
\\'nl,(. 

D':CliljJ -S: SI' hubier..: pedido por el atTl..~JOl lIa51:[ 
,,1 mi<,lllO nHl!l1l'nto de la celebración de la ,>uhasl,1 
wn',bi(;n podnin reservarse en depósito las con<,¡gm:
('ionc.., d .. ' los participantes que asf 10 acepten> 4U(' 
huhkH'n {ubierto con sus ofertas los preeim J¡: ld 

\1l¡'il~t;.L rh)r si d primer adjudicatario no cu.mplleS>' 
um ~t! ohligaClón y desearan aprovechar el remate los 
Ulrd\ postores y siempre por el orden de los mismo,>. 

¡ 'ntlt'eima,-Todos los que como licitadores panic; 
pen 1.'11 !d ~Hba~la aceptarán como ,>uficíemc la lÍLUI¡;
"ón, ~ "r' cargas y gravamcnc~ qO(.' tenga la fUKa, 
"uhrn¡;;.índo"c l'n la responsabilidad que de dlu ,>e 
d·:' 1\ \' 

Miércoles 4 marzo 19Y2 

;juol1Cl'lma.-Ca:.u dI: que ilubll"CC de :-.uspenl.lcrse 
cualquÍC'ra de la~ tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
(le- la semana dentro de la cual se hubiere sdialado la 
whasta !>uspcndida. en el caso de ser j\.>stinl el día de 
la celehración, o hubiese un númno exct'sivo d..:
suhastas p<1Ta el mismo día. 

Bien objeto de suba:.ta 

En San Javier (Murcia). Apartamento en planta 
qUlIlj,1 ,'n alto tipo C. dc la escalt'ra nÚllll'ro 2 
()(upa UH<t supcrfit'ic construida de 55,27 metros 
cuadrados, más 6.12 metros cuadrado\ dc Sl'n idos 
t():111me~ 

InSCrita en el Rcgistro de la Propiedad d{' MurCIa 
número 2, libro 273, de San Javier, folio 47, finca 
~J2(j5, in"cripción ~egunda, 

y para su publicación en el «Boll'\m Oliew¡ de! 
bt:ldoH, libro y firmo el presente en Madrid a ~5 de 
febrero de llJ92,-EI Magistrado·Jw:/, Enrique Marin 
Lópu.-EI Sccretario.- I ,297·3, 

* 
l)(Hl Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Jm'z del Juz

gad\) d(' Primera Instancia número 3~ de los dc 
\1adrtd. 

Hago "aber: Que en eSl~~ Juzgado Se siguen autos de 
pl"ll1..'eJimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
L~~ Hipotecaria, bajo el númcro 2,151/1990, a instan
na de Banco Bilbao Vizcaya», contra ((Yerieo. Socic
dad .\nonima)}, en los cuales se ha acordado sacar a 
púh1Ít'a subasta, por termino de veinte dias, el bien 
qu~ lucgo se dirá, t'on las siguient(·s condiciones: 

Pnm\~ra,-Se ha sena lado para que tenga lug.'l.r d 
rem¡¡tc, .;n primera subasta, el próximo dla 2 de abril 
d~ ! 99~. a las diez cuarenta horas de su manana, en 
la Silla de Audiencia de ,,"ste Juzgado, por el tipo die 
:n PS.OOO p..:-sctas. 

S~gllllda,-Para el supuesto d(' qU(' l"í:wltarc desierta 
la priml'ra, se ha seitalado para la s-egundcl sub,¡"tll el 
jlní.\im,¡ día 7 de mayo de 1992. a la'> doce ¡rcinla 
hora~ de ~u maiJana. en ia Sala de Audll'nda J\' ~~~h' 
Jt~!gad(1 con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lu 
fu," par:! la primcra, 

I"t..TCCJ d.-Si resultare desierta la ~.:gunda. se ha 
"tn,dadn para la terc{.'ra subasta el pró"¡mq Jiu 4- ,k 
junio de 1992, a las unce horus de su mm'wna, en la 
S¡l:,¡ de .. \udi ... ncia de este Juzgado,:.!O <;uJrción a /ipo. 

CU~ir!a.-En la,; subastas primera )- M'gunda no ~c 
;:¡dlilíÚr;in posturas que no cuoran d lipl.'. de '>unast:\ 
CWI'I.'''pundi\.'l1!l', 

t)uiníJ,-Para tomar parte en .:ualqUlcra dc las tres 
\ll¡)a~w~, lo~ licitadores deberán conSignar prC'\ ia, 
1"f''..l1ll ','1 :::0 por 100 de! tipo para \er adnutidos ..l 
IH ::wJ,¡L calculandose esta ('anl¡d..ld en !a tcrn:rJ 
\Ilil:\'>l:l 1"l'<;pt.'cto al tipo de la ,>cgundJ. sum3 qUt' 
l'nJ¡,¡ ~',)~1sigllarSt' en la Cuenta Pn1\'i~inn¡]l J(, COll
',ignal'i~,:xs número 4200(PI. abinla en d R;n<.:o 
Bi'b.IU Vilcaya (C¡pitan Haya. 55) dl' ..:-ste .Iulgadr¡. 
p]('~t'nldndo en diCho t'a~o el resguardo dci ingreso 

.... nia . Los. títulos de propil'dud dl.'l inmueble 
\u:1;¡~,adu Sl' encuentran suplido,> por iJ<· ~'¡;lTl'SP()ll

diclll s ~'crl!íicaciones rcgis!raks, ohrant .. s ... n autos, 
d,: m,\nifiesto en la Secretada dd Ju/gado par::¡ ql>t' 
jll,_d:m exammarlo:. los que dc~c\.'n lomal' par1e Cll la 
~V'\;lqJ .'ntl.'ndiéndost' que todo liulador 10'> <leepla 
urno !ldt:.tante, sin qu~' pUt.'da exigir nmglÍn "Iro y que 
;.¡s (arg;¡~ y gla\ámen\'s anteriorl'-;) lo'i prdt:lt'IHI.:S ai 
('r,d'I" ,j,' i.¡ <lelllr,l, ~j In~ huoil'H' cnntinU;Jj"n 
~,¡;'\hl1 tlL", ~ "In ,· .. mcdar. enwnl.L('"J()~\' 4111.' "1 
;,d,'dthC'II..¡l'iO lus ;,cepl.l y queJa ~¡¡b¡'ug.¡Ju en :a 
lk L'\icl,¡d de sal¡~LII:t'rlos, Sln dcshnar\\.' ¡¡ ....... n{¡ll
(i(n d pr\'(ld del re-mate, 

\l'pt¡nl,¡ - Podrán h;h:er"l' poslur,l' l' pJwt<') 
,~Ird;';i'. ) d l'l'mJl~' lH'drá vl'nfíC<,j'~e n'! ~';ljlJad de 
,'U!l'¡ .:, t("rC,'fIl. ron !as reglas qUl' l'~,!:;nk,.'l" rI .Jrtínd" 

'11 d,' lJ l.c':,' Hipotn'aria 
¡'k ¡~!' ,.l.-( 'J~O de que hubiere de ~tJ"l'l"¡d('1 '.1; l tial 

.;11', r:\ de !::Js In's subastas, se Ira~lad:¡ ~u '.'I'khr:Ki,ln, 
(; !J m¡~ma 1I0n1. panl el sigUlen!c VH>rn,,'~ habd de la 
\,qnJna dentro de la cual 51' hUQICft' ~~'llalado L~ 

~..:h'6!;1 ,>uspl'ndida, (Il rl ca",o d~' St'l 1\'~lÍ\(; d di.! (L~ 
la cl'll'hración, o hublesc un nun",!v ,:\lTsiv\) de 
suhasta,> para d ml~m'.} día. 
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;"'OI'l'liÜ. -~' J~'voiveran las cons!gnaclOoó dectua
das por los pJ!1idpantes en la subasta, salvo la qUf 
,'lllTcspunda al m..:-jOl postor, la quc se rcSt'rvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obll· 
gación, y. en su caw, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celcbra..:-ión de la subasta, 
también podrán rescrvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que ll'ií lo acepten y Que 
hubk'n'n cubierto con sus ofl'rtas los precios dí.' la 
subasta, por si el primer adjudicatario 00 cumplieS(' 
con su obligación y descaran apron::char el «'mate los 
olros postore,> y sít'mpre por el ord.:n de las mismas 

t lndccima.-La publicación de los prescnte .. edictos 
... ir\"t' como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta .. , a los efectos del último 
p¡¡rrafo de la regla séptima de! al1ículo ! 3 ¡ 

Bien objeto de subasta 

Parcela B. al sitIO del Nogal o Las Viñas, en Algete 
Linda: ...... 1 norw, con paracela R a segregar de la 
mi.,I1lJ finca malru.; sur, parl'l,'la A. ('sle «Roesmar. 
Sociedad Anónima»: oeste, con camino del Prado de 
las VUlrlS o calle Nogal. Sobre esta finca existe una 
Tla~e industrial con una wpcrficíc construida de 
925.92 nwtros cuadrado,,", Inscnta ~>n el Registro de la 
Propiedad de Algcte, al tU1110 3.121. libro I~l dc 
dicha lút:alidad, folio 82, Ilm'a número 8 727, lnscrip
dón sl'gunda de hipOlCi:a, 

y para su publicación eo el (Boletín Oficial dt'! 
Estadw), (').pido y firmo el presentc cn Madrid a 27 de 
fL'brero de 1992,-EI Magi~¡rado-Juel, Enrique Marin 
l,ópC7. -El Sccrctario,-2. 205- D. 

MALAtiA 

Edictos 

En ('umplimiento d.: lo acortladOl'll providencia dt: 
esta il"..'!la por d ,,"Clior \hgistrado-Jua, "dlOr Boscll 
Sala\, Jue: dd JULgado de Primera Imlancia nú 
mem (¡ de M:'ílaga, ('TI el procedimit'nt0 eiecUIl',''' 
IlUPll'l"O 5/1'}'}!), l'l1 ¡ramlll' d", ejl'cueión d,' sentencia 
d,l1l;lll;lI1tC del j(/iuo segtlldü a m~tancia de! (Banco 
t enlra!. SUCiedad AnóI1IIHa¡), nll1tr:.J dona Yictona 
('anlo,> \1oyanü. se .. nUlKia pur medio del prescnte 
vdKtn la \'l'llla.:n publica sulm:.la del bien embargado 
,¡! tkudor. 

La primera "u!.la5ta tc'ndrJ. lugar ('ll la Sala dí..' 
\udlcJ1(.ia<, de este JU7gao, <;110 n. IJ calk Cordoba, 
numero ~ sl'gunda planta, ,¡ b., once horas dd día ~ 
d .. ' abril t"!.\Il arreg!u a la~ <;iguil'ntl''i condiciones: 

Pnmn.1.-L" (lllC'¡ rcs\:naJa sak ;¡ púhlil'a suba'.t,i 
pOI d Iq;lllk la'>al'IÓn. qw: l'~ do: !l).50G 000 pe\(:lo.\ 

SC"f'lllld;¡ -No 'iC admiltr:'íll pO~lUra'> qtH' no cubra!. 
!a~ dl)~ tercer;¡' parle'> dr.'l :n :duo 

Tnu:r,l -ToJo pO'itor hahrá d" cOllsignar prl'V¡;¡ 
:ll\'1l!l" en la cucn1ü de d('pn~itl)s y consignaciu'ws dc' 
l'~k J\ugadtl d ':-0 por 100 dd precio de la'>lKÍtin. <'in 
("l!~(I n'qtlÍsi!o nI' podd '>l'r admilidu a licitaCión 

('\!;ln;¡.~Tod;¡~ la.., cargas :.nltCJ'Í('l\'<; (! ljllC tUch"· 

prckr('nte~ al crédito dr.'l ~>jecutJnlC qu\'dan Sub,)l~kr,
K<' sin qm' 'it' dedique a su ntin~'i(')Jl d pr..:-ciü del 
h'1ll::1!\', l'¡)\cnd¡t'ndose que el rC!l1:11a~~I(' ins <:Kl'pt::: 
ljurd<l ~ubrogado ('n la n.'spnn'iabiliJ~ld \' oh!igacit.lIl .. ··, 
qm' dl' 10<" !lli::.rr,ü:'i "' .. ' lkrin'n 

<)UI;ll, .. -E\l;:¡ -uba:.w ~e U!!I\"L! ,.11 h;¡hn '.up!id,' 
]lrevi;.¡menlo:- b jalta d,' lÍtl.llo\ de propí.'dad 
,'~1:lr;í a lo ;Yl'\enidiJ r.Tl 1,1 rt'j.!.I.l .~;, dU ani,'¡:;o 14; 
Jd R'g!;UH.'Il1U par:.;. [J l'jt:,:;;t",n ,k !,¡ III el!: 14 lk 
h'hn"'o de I'},~~ 

A prl'H'nn,,1) de qt!.' 1>0 haY,l posll\w~. en li' 
;"'lill~'l,! <"l:ba~I;¡ ~,.' '>('I1,lla p;¡~:, <¡<!l' ¡('r.~a lug;¡( !;. 
~,'gHn(h! ,:;1 Ir>"'- PlIW1,)<, lugJ.r \ '\udit!lcr:J, <'i Jia 4 de 
!l1,l\'(), a l;¡.., l .. HWC hl)r:l~. "in ,('¡¡do de t'PI¡ p;lTa \.'~':; 

"1'gulHb "'uha"w d pH'I'K de IJ~.!l'lqn l'\'h:ljadl) l''l ti' 

... , [\\'1 Ion \ tk'hiendn ,11 e',!',' t"~1"',' 1,." :il';l;¡dofC' 
n'ns.:gnar 1'1 ~C por 1 no dd 111;"nH> 

Igu;¡]rn,'J)te, \ :1 pP?v('nC¡Óil dc \¡th' )1011;1\:\ po"lon", 
en la l.C'f.\lnd;¡ \Uha\la. '>1.' ~('n:;j" parO"! la h'HTr" 
wha .. u . ..,in SLJ.1('('IÓn a !qJ() la \Ud;"l:óa (k1 1.1:1 ',-; cj.
mayo, II b~ ')rl(',' hqras 
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Finca a subastar 

Urbana.-ParC'ela de terreno en partido Guadalin, 
de MarbeHa, urbani:l..ación «La Merced)}, calle Santa 
Ana. 4. Mide 592,30 metro!. cuadrados. Sobre d!a 
('xi SIc un chale de dos plantas, con superficie COW}
lruida d\~ 120,25 metros cuadrados. denominado 
«Villa Conchalita». La planta baja se distribuye en 
saión-coml'dor. cocina, dos dormitorios y un cuarto 
de baño. con superficie construida de 74,20 metros 
cu~drados, y !a planta alta tiene tres dormitorios y un 
(uarto de baño, con superficie construida de 46.05 
melros cuadrados. Finca 13.534. al libro 174, folio 
107, R('gistro de la Propiedad número 2 de Marbella 

Valorada en 19.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de enero de 1992.-El Magis. 
trado-,Iuez.-EI Secretario.-2,044-D, 

* 
Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado-Juez 

dc~ Juzgado de Primera lnstancia número 4 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esla 
fl-'cha en autos de juicio ejecutivo numero 981/1989 
seguidos a instancia de «Banco r'entral, Sociedad 
Anónima». representado por el Proturador señor 
Diaz Domínguez, contm don Miguel Delgado Canta~ 
(('ro. don "-ntanío Delgado Cantarero y doña A.na 
Duar!c Tomé. he acordado sacar ti la venta en pública 
sunasta, por tercera vez y término de veinte días, los 
hienes que se expresan al final de estt' edicto. cm"tlar-
gados a la parte demandada. . 

La 'iubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('<,le- JU7gado. sito en calle Córdoba. número 6. cuarta 
pknta, en la forma estableCida en ¡os an!culos 1.488 
y sigu¡('ntc~ de la Ley de Enjuiciamiento Cjvíl, el día 
6 d..:: abril de 1992, a las doce horas, sin sujcC"Íón a 
tipo. 

Se previene a 1m licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta. por !.Cr "in sujcción a tipo, el remate 
podr[j h,lCcrsc en calidad de n~der a tercero; tlue los 
hien", se encuentran ubicados en la zona de la Cala 
de! Moral (Barridad), donde pueden ser examinados 
!),.)f los licitadores. 

Bien objeto dc 'iuhasta 

Loca! comercial señalado ron la letra 0, en planta 
de scmiSólano de! edificio en caHe EdeJmira Castillo. 
(Ekrridad de la Cala del Moral. Finca registral 
1:ÚllI(T(I 1O.81l inscrita en d Registro de la Propie
dad d(' Málaga número 7. al tomo 1.345, folio 58 De 
91 metros cuadrados. Valorada en 5.500.000 pesetas 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1~92.-EI Magis
Ir,ldo-Jucz. Bernardo María Pinaza Osuna.-EI Secre-
1,1riO.-~.045-D. 

* 
Doña María Teresa &iel Martínez. Maglstrada~Juel 

del JUlgado de Primera fnstanda número 7 de 
Málaga, 

Hace ~bt:r: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen at:tos número 1.1 94/i99O. de procedimiento 
judicial sumario del articulo 1.31 de la ley Hipoteca
n ... , a in!o<tancias de «Banco Atlál'!1ico, Sociedad Anó
nima);, representado por el Procurador don Miguel 
Lara de la Plaza, contra don Francisco López Gil y 
dona Francisca García Montes, habiéndose acordado, 
en f('so!ución de esta r~ha, sacar a publica subasta la 
finca qu(' se descríbe, 1;) que tendrá lugar en la Sala dt~ 
Audle-ocia de este Juzgado. en las fechas s.iguientes: 

Primera subasta: E! día 6 de abril de 1992, a la::. 
or¡.'c tn:inta hNas y poI" c1lipo ,-\Q.':tado de 14.500,000 
pc~cta,>. 

S ... gunda subasla: El dio 4 J\... mayo de i 992, a ¡a~ 
unce tl"finta horas y con rebaja dd 25 por 100 del tipo 
¡Mt"t,,(k. 
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Tercera subasta: El día I de junio de 1992, a las 
l)IlCe ¡remta h()ra~, sin SUjeción a tipl!. 

CondiCIOnes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o bien en la 
'.Ul'ntu dc depósitos y conslgnacionc~ del mismo, en el 
Banco Btlbao Vizcaya. número de cuenta 2.958, el 20 
pur tOO de! tipo de licitadon para la primera y 
scgunda subastas, y para la tercera, del tipo que sírvió 
para l<j 'icgund<l. 

Scgunda.-·No se admitirán posturas que no cubran 
los tipo., de Ikitación para la primera y scgunda 
' .• ubaslas. las que podran cfectuaroc en sohre cerrado, 
dcpü~itado en Secretaria con anterioridad al remate y 
prc,·iii consignación com:~pondiente. 

Tercenl.-EI rematt. pudrá hacerse en calidad de 
('e(kr a un tercero. denlro de Jos ocho días siguientes, 
t:onsignándose pn'..,·¡a o simultáneamcnte el precio de! 
remate 

Cuarta.-Los autos y ctrtificación dc la regla 4.<1 del 
,Irtlculo 13 ¡ de la Ley Hipote...'aria están de manific<;.to 
' . .'11 Secretana, donde podrán exarnmars(', entendién
,loS\.' que todo licitad:)!" acepta como hastante la 
lItulat'ión, y que las cargas anteriores o prt'fcTCtltes al 
\.·rtctilLl dl.'~ actor quedan subslstcntcs, entendiéndo,>c 
qu{' d r~'matallte lao; acepta y qm'da subrogado en la 
r;:spoo .. ahilidad dl' las misrnas, sin dt'stinarst:" a su 
nlincíón el preóo del remate. 

Ouinta.-Quc, a inst¡¡ncias de! actor, podHi n."!";~r

\ aro;( r! deposito de .qudlas posturas que- cubran \~; 

t!PU de lidIador. y para el süpuesto de que d 
adjudicatario no cumpla suo; o!::>ligaciones. 

Finca a subastar 

Numero 1.-l.oral comercial procedente del edifiero 
,·'1 ESH'pooa, t'll la calle dI' Granada. ~e-ñalad{) con l'I 
r:úrnerv 18. en la planta baja del edificio. a la 
J/qllh:rda de la ('Ka lera de acceso a las plantas alta5. 
Ticne una superficie total útil de 67 metros 30 
dcdmrtfOs :uadrados. má .. una superfiCle dc palIO 
apnnimada de 47 metros cuadrados. Y sus linderos, 
wmando como frrot'" Jil calle de '\u situacion, son: Por 
la <krccha. entrando, ~'Ofl la c<tja de escaleras y el 100:al 
wOlndal número I d(' 1;.1 div¡srón~ por la i7quierda, 
ron propkoad de' hcre-dcros di.' Roque Barrios; por 'I;:¡ 
tspnlda. con don Tomáo; Monteo; P!lttal. Su cuota de 
panicipaóón es la de 16.6675 por 100. Inscripción: 
Lo t'\tá en el tonw 75::: libro 538. folio ]16. finca 
39.Q54, Inscripción primera. 

Dado en Má.laga a 29 de enero de 1992.-La 
~lagi~trada-Juez. Maria Tt'n:sa Sael ~arlínel.-EI 
Secrelario.-2027-D. 

* 
Don Juan Francisco Ramil"ez Harrml). Mugistrad,)· 

.!tll'! Je PrImen In"tant.;a nUnl('ff) 9 de Múlag¡!, 

Hago ¡,aber: '-..luc en f"st(; Juzgado se tramíUn, al 
númao 5 i /! 991. autos de Jukio cjcwtÍvo, a rnstanna 
de «Banco MeriJi,)n¡d. Sociedad Anómma», rcprt', 
SL"l'tado p\1r ,,1 Pro,.'erador señor Ballcnilla Ro ... evn· 
t1<1 don Lope Día! V.lrga5- y dona Franóst<\ Mont¡f'~ 
N,n-arretC'. en redamación de cantidad. l'n los que 
ul'\k"rdo sacar a públi ... ·a suhasta. por primera veT, 
¡":-rmino de veink días y precio dc tasación p-:-ricial. el 
bien ('mbatgado ti la parte dt>mandada y que dcspu¿s 
S{' ·dirá. para cuyo acto se senala, ('"11 la Sala "-udiencia~ 
de csk' JUlgado. el dia 7 uc ahril próximo y hora de 
!a., diez treinta. bajo los requisitos y condiciones quc 
19ualnwntt' se diran y en prevendón de t¡Ut' no 
hubi..::M' po.,torcs en dicha ~ubasta. desde este 
momcnto quedan anunciadas una segunda v {('n·era< 
para lo que S\' señala el día 7 de mayo próximo y hora 
de las dlcl: trt'Ínta, IXtl'a 1<1 segunda, y el día 9 de junio 
j)lo.imo ! hora de- las dlt'l treinta. para la tenTra. 

Rcquislt(,l; y cundiciones de ia subasta 

p, 'f¡.I"r(1 -Ou,~ P;¡::l "O!'l¡¡r parfe en la~ <iubast •• s 
d ... ·heni.n lo~ licitadJ)rt"~ cofl::>lgnar previamt'nte en la 
\iL'~,¡ de; hllgado () ~~tahlecill1íento destinado JI 
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:;fedo una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en c1ectJ\o del valor de los bienes que sirve (le tipo 
par;¡ {·<lda suba:.ta. que es el valor pericial para la 
rrimera: rebaja del 25 por 100 para In segunda.,. sin 
"ujc~ion a tipo para la tercera, Sin cuyo rcqlllsi:o no 
~\'ran admitidos. I.:11tpo de la subasta es d..:: 6.000.000 
pcsd::r.s 

Seguntio.-Quc eñ el remate de la pnmi'.r¡, y M'gundn 
,;uLastas na se admitirán posturas que no (ubrap las 
do>; h'rcera!' panes del tipo que $irve para (·ada una de 
\"lbs. } en-la tercera se admitirá cualquier ¡}()~tura que 
'l' h¡lga. pudIendo hacerlo a calídad de ("eder el remate 
,¡ un tercero. 

Tercero.-Quc desde la publicación de c~k .!nUIlCO 

hasta la celebración podrán ha{'{'J"Se p(!stufaS por 
,·~crit() en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del .Iuzgado. y junto a él. el impone dc la cúnsigna
~ ¡('H' menCIonada en el numero 1 de esk edicto. 
,lCompanando el resguardo correspondiente-

l"UJrt0.·-SC hace constar que no han sido aportados 
,l lo,> autos los titulos de propiedad de la finca que se 
Slihasw. 

Quinto.-Qu.: las cargas () gravamept'S :mtcnorc'> 
oíS{(.'!1!cs sobre la tinca y los prefe!'cntes, si los 
;;ubi::rf;'. al crédito del actor continuarán subsislt~ntes. 
,nkndlt'ndos(' que el rematante lo,; accp!.a y" queda 
s~!b'og .. ,do en la re~ponsab¡j¡dad de Jos m¡5mo~. Slo 

de~l'fl¡¡¡.,t' a .. u extindon el preóo dd renl.!!e. 

Sí!'n objeto de la subasta 

lJrb.mo:l. Solar (:-0 krmino dt' Cártama, tarrÍ¡lda dt: 
1 ... ':SUdÓil. partido Venta del P¡larejo, de 363 metros 
"u«dr::r.dt)S de supcrficíe; tiene !oH frente por el el.mino 
de ~cvicio y linda: Por la derecha, finca qw: adquiere 
.loo:, Francisca Vargas García, y fondd, hermanos 
Ik\!':',W\ PerlalVt'L Es!t.' lindero no va por el iTlur(;. ,,¡no 
'.2f ! ct:<Himelros mas afuera. Se segr~ga de la J"¡~ 
¡e~ü,!ra; numero 7.292. al fojw l.t, (k C'>1(, lomo. 
in:,(!¡pl."~(\n 1. a 'inbre \'sk sOlar se h::!. C':m.,truido ulla 
eL.I tle una sola planú\, di~1ríbuida en V('SWJ'1!O. 

~,d( n ~'onh:d{lL tres- dormitorio,>. cocina :1 pasiilo qlh' 
uHn1!~'li,;¡ .:'5Ia\ plaas. Tiene un;) ~upcrf!cie ü:d de 8'1 
¡!,,:I'(!,;, (j." (cnlim<."tro') cUildrad(~s) ((Instruida de HU 
Ih'\rOS 61< ,.:cnlimt'lros l't1aJrados. Linda: .Al frentl'. 
pu donó'. ticue ~u enrradJ., con camin,': pOi la 
du("(ha cntrando, finca de los herrna!w,> Crar(í~ 

Robks; ¡wr !¡¡ rzquierda y I()ndo, con el :.olJr de esta 
fine,! Ins~·n!J en el Rt'gio,tro de la Propiedad de Alo¡a. 
,Ji tlirll\l 677, ti)!io JI. finca 7.29x. libro ¡ 13. 

f);)UO en Málaga a 4 de febrer0 de 1992.-L: 
Maf:iqrado-JlIez, Juan Frar.uscu Ramír..:z 
H;¡fiO~Ú.-n Sl'cretario.-l.915-D 

* 
UüC Klimón .Iimem·z LCl>ll. ~ccTetafj{) del J:.Jlgado de 

Pi Ifl.lU .. ¡ ItmanCla numero 2 de Málaga, 

H¡¡~o 'illhCL Que en 1.'::.1\' J t1lgat!Ü. bajl.' el miml'10 
'lh 1, i :;8--:'. ~l ~!gut.' J\li~·io (-jccutrhl \'TI r('\ !<:maLÍ¡)n ue 
¡. 7·n. 7 ¿ 1 rx.',>r'ls. ,\ instancia d,> {<B,)llc(J Ccn(r¡¡1 
'oci,'dad .\!H'mma)~. reprcsf'ntado pflr el Procurador 
't·rwr J)ü, Dominguez. contra non José Tom:<; 
,\Ic:'lntara, en los que. "('n vía de aprt'mi(l y rcsolucíún 
d\.' {,la fecha, 'i( ha acordado sacar a J::¡ v{'nta l'n 
puh!Jz;¡ 5-uhi.lst" por pnmera vt'Z. termino de veinte 
\113\ y tipo <lue después '>e dicc, los bit~nn muebks 
lml>Jrgado,> al deudor que a confllwaó¡)n se rdaclO
¡13n tom·ncándose. pafil su ("aso. c-n st'glmua '>Uha~ta. 
por igual tNmino y fcducnón del 25 por ¡ 00 del tipo 
(lt" hl primna subasta, y, dc n>!,uí13r <.ksicrta .a tt'rcem 
\i.lbal,!:J.. pvf igual térmmo y sin sll.iccíón i.I tipo. 

Panl la {'{'"!ebrac1ón de !a pnmera sut>a~ta ~"~. 'icñaln 
I..J ;¡\.~di{ o('\a dC'l próximo día J de abril de ! 9<)2. a las 
\1,)("(' hOrl!s de \u manana. t'n la Saia d(' '\ud!l~n\"1" de 
,',;'!,. l'll"g;ld ..... ·,'10 en rallt~ C<"r,joha, número t,; pam 
~ <1 '.\l ya~{.'. la segunda, el pró),.Imo día JO de abril 
(l, i '1 J::'. a l:n doCt: htlHl~ un:bién en la 5:.~ja de 
\üdi~',ltía de este 1L..lgado. y ~; tune pr("c1,r para la 

!"p.cn 'mbasta t'l próximo dI:! 29 de nnVtl ('1' 11)9:-
L.\>; dc,;y hor<¡s. en el mi'imo lug:lf 
L<¡'; ~uha~las ,.C fckbrar.án con arreglo a la" P1ndi

\ "-'¡;,", 'jiglllenh'\: 
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h¡mcra,-En ('uanto a !a primrfJ y sq;undJ S(\L1J'i

la" f:'l ',,' "Üm!tmi po!'tufa alguna que no rubr:l 'a~ 
do., ll':, d;:'¡·, panes del avaluo. 

Fn ,11:l!\tO a h.1 tercera. de exis:ir postor que nrl 

l"llbJ¡¡ ;.,., do,; {{'ldos d<.' la \cgunda. !o.e ~mp('ndl'ía la 
;';PJ\;(-,a.:iún dd lemate, de conformidad con 10 di\
PUl'<,hl 1I1 lo~ cHtict¡J~}~ 1.506 al L5US de la l.EC. 

Sqwnd;l.-E! r .... mate podrá hacerse en calidad dt' 
l"t'lkr!{) ¡1 kfnTO, que deberá dectu~rsc pn:via o 
.,imuit.tnl'amenlC al pago de! resto del rematc. 

TcrCCf;L~l.os pcslhks licitadores. para tomar parte 
('n la slIklsta. dtm-rán consignar prcviamente ('o la 
.\Ik\<1 d;.;l hr¡gado o establecimiento dL"stiRJdú al 
di·no d 20 por 100 del típo de tasaóón, sin cuyo 
lé'qllP,ito Jlo.) podntn ser admitídos, significándose que 
podrán ¡:,reSt'O!¡:rse por escnto, en phego cerrado, 
po~tura" junto ("on la consignación antes dicha, en la 
\k~a dd Juzgado pard. tomar pane i,'O la subasta. 

CU;Jrta ~.A solicítud del t'jecutante, podrán rt'''l'r
'. <.Irse bs cütlsiganciones de los posto! es cuya .. ofertas 

•. .'uhran !.J\ dDS terceras panes del tipo, para el caso Jc 
que 1(,:~llit:lr.~ fdllido el rematanÜ'. 

[! h)<.'il que sa!c a subasta es el qlH: a \,.'i"!lt;n.UJ.,,~,jn 

<.,<: re!al.iu""¡, ¡;urd predo de tasación que ig\.¡d;'11;:r,tc 
\l' d·:;3.: 

( 1) bana -Ca\a e<ln portal accesorio \lfu~(13 211 Id. 
{" :ik di," S.!:Ho~ Manires, de esta cud,td. que ',,>, 

l!h\i!1l!lic' (,m rl milllero 2, krccw müd,'rnn, \l:; 
d~'<,¡gl"""i"il do: n;lmero antiguo, de- la man!ana 47 OJ 

\C d;~,:.lg:'h· húy C01l el nú!ll('!O 4, U demandado, ¡Jo~~ 
JO\t' Tü:r,:<¡ Ak:inlard, es dW:'ll0 de tina m1lad ¡::Ji
\' ¡~<¡ ,k <.'~U t'inul por título de compraventa y ccn LJ,a 
\uj','di:!l" ;;L' 202,96 metros ('uadrad;¡s. [!.tá p(,I::;l~1:i 
d .'in P<.ll" lnO en lU.OOO,OOO de pC5eta" qllL' ~~ fija 
(;ll"llq j\'-",~,.'i.d ll"j'·.{) par;! la pnm..:r;.¡ ')uha\~a 

MANACOR 

Lliuo 

La !¡mtri~I\:1'" sctlúra Juez de! JUlgado d.: P¡;mna 
In,:"nn:l e h,stru..-ó(¡n numero 4 d.: M<H~¡¡C0~, 

Hau: '>dy'~r: Q~e ('n este Juzgado. y cun el mm:t'ro 
1$7 í ¡9C¡ J. ~e !r;lmitan autos de procedimiento jl:,1,·'ial 
w!l1;.ni0 de-l artICulo 131 de la Ley Hipotei..aria, a 
ln-;,i,H1tia el, donJ Maria Navarro Juliá. don CO'ime 
Adro"'~'r 1\:adp.J y don José Forte/a FU'iter, freMe a 
don Man .. ,.:; Pujol Durán, en cuyos autos ~i." ha 
<!co:J;,do :d vcr:.ta en pública subasta, por primt~r..l, 
<;egunda "j kru,ra Vel COl1se<"ulivao;, dc k's L¡::J~'~s 

h1pllh'cJJ;)<; qt:e S(' reseñarán, habiéndose se.i.ahtdo 
para la eelebración de la pnmera .... uba<¡ta el día 23 de 
;:hliJ ,.le ¡q\i"l', para 1<1 segunda, el día 18 de mayo ~ic 
191)2, y la tercera, 10 de junio de 1992, todas a las 
doce htln.!.s, las que se celebrarán en la Sala de 
1.,li(j¡l'l";~ia U.z t'~t¡~ Juzgado, sito en plaza Funt ¡ Rmg, 
sin münero, de Manacor, con las prevenci(l:Jc~ 
sigu;t'ntc'i: 

Primera,-Para la primera subasla no se ¡tl~nl!l!fá 
postura que no <:ubm la totalidad del tipo de subasta. 
En la \egcmia sUOasta, el tipo será el 75 por 100 de la 
primera c;úOJSta, La tercera subasta se l'Clebran:i s,n. 
~lIjel"Íon a tlpt.l, 

Segullu.L-Los ~icitadores, Pdra tomar parte cn la 
~l!basta, deherán consignar el 20 por 100, por io 
menos, ~:;; las cantidades lipo de cada subasta, Cl~n 
anl\.:ri-mdad a la celebraCión de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
044000tKiKOJ 67!! 9YI. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
S('ó~~Jad An0nima~), hal'iéndose constar Dcct'<;ana
mente el numno y año del prnccdimi~~nto de ]¡¡ 

:,ub"S;:;l eh 1<1 4He ~ de!.ca participar, no aceptanc0<;C 
di!l(,fo o ~il.cQues en id Juzgado, 

r en.\::J":i,-V'.xiran participar en caiídad Je (eJ"f el 
I·..:m,~k J clll ·.,,[("ero, 

Cu;:¡r,a, -[n h,OdS la<; subastas, d.~~de el am,¡¡;:iú 
h",,-;t:.l ~iJ i::J-.:h'J.cí6n, podnin hao:r<;c po<,lura~ p¡,r 
C~l' de 'en rLc~g() cerrado, depositando el impon!' el': ia 
n,n~,¡g¡;"t'i,"! de igual f()fma que la relaciurHll'::¡ I'P ¡a 

·',;1,.'\;,: ';da dI' i;'..;te ed,ctv, VICseotif::dl! d 

fvliércoks 4 marzo 1992 

r;.'~g.Ll,)rdo y el pliego cerr;.¡do en la Stn~'l;!na lid 
,hug;;do. 

Qwnt:L-Lm auto"i} 1~~<, lu~!¡k;¡d{hl''' dd Rc¡j\lru 
a ~lu: \l' n:fine la regb Cti?l"t¡l p$l;.¡r;1Tl de Jl'dntfí~'q,) 
en Li l}cudaria de "~k J;~jr:,dc, Jnndc poJrJ.!l ';C¡ 
,~I(aplin,ados por tud.,'s aqudlo~ q\l::' qu;cr<ln pJnicipar 
('U la "iuba<;ta, previnihd('les liBe debedn (-Onfllr
m<l"~l' con dIos y que 110 tendrán defecho a ningún 
dru, quc las cargas antl'riorc<; y pn'fe,cnh's al crédito 
dd actor continuarán SUhl,;kr!~'s y sin ranu:!ar, sin 
de\tinarsc a su ntindnn el pn'('Ío de! fe!!l:lte, cnten
tlirndosc que el n:mat.lJlte 10"i .Iel'pta y s<, \uhroga en 
J.l l"t:-spon .... abilidad de los mi~mos. 

Se.xla.~EI presente I.'dicto sine de notificacwn a los 
Jt'udores dI.' lo..<. s .. nabmknto'i de las Suba\iJ'¡, ';;U\ 

condil·iones. tipo y lugar, I.'ump!iendo 3<¡i lo dispuesto 
por la regla \éptima del artit~HI,) !:ll dI' la Ley 
Hipoh'caría, caso tic que la notifiranón in¡"ntada 
f1t'1'$onal re\ultare negali\.i. 

Séptim;I.~Si por fuerta rr:ayor (\ cau~;¡<., ajt>nas al 
lU/gado no pudieran ctkbra¡s¡, ,·ualt¡ui(·¡a dC' la<; 
!-!tha<;las en 10\ di¡:¡s y ht'ra<; scf:n!ada"i, se eJltep.,l\~r:i 
qu~' "Se celebrará el siguit''1te dia háD1! t·~n'ptHa'ldo 

<.,;.+ado,>. d la misllla hora 

Urhana.-DcpartJm..'nhi 11;.':¡1I':1"("1 1 Vi, i.:nJa en b 
1'1,1l~1.1 baja dtl Ixlít"ícIP $t:llal:!d<l (:)n d nU;lh~h) JJ u,' I 
la ;.m:nida Pinüs, ~Li <.,<.!.,~.r¡u de Porlo (" n<", Jd 
tántrlO de Mana.:or, (¡ue lÍCI'. ~!! ae,u'.;o Jil'.:c1a
l'lCntl' dc~dl' la citada c..::lC'. O.:upa ;¡na ~"lixr1;~'¡,' 
úJn<;jruida de 83 m\.'l;,''> 25 ófumdn"i c14dr.¡dü,;. 

!cnÍ(-ndo, adl'má.;;, l'D-'" ~ n';:trus 75 ,kcimt'i!w'Ó 
('u,tdrado\ de tcnala. L,'u;:;¡"..:. mifar.Jp lt~<;¿e ¡u 
:;:ven¡da Pino~; Por fh'nh~, (n Vd¡:(', ,,'}n !J m¡"ma ), 
('n parte. l"IJll ('~~dll'ra (le ¡¡.; .... t·S<l a :~j"i plantas ,lltas; por 
[<1 dCn'cha, con finca de 1<" cur.~lt!!t", du,¡ (¡,¡¡ikrmo I 

Durán M«'>t'arú y dnüa Margar,!.;; Surcda h:hrer; pol 
l(l iJ.qu!erda, C('11 ia d.: JO!\.;{ Magdalena (i,múla 
"Sl'l Vl'ra, y por el fondo, W!\ la d',' hcrcJ.,;TO~ de Ramón 
~crwra; por la pailc iIH,,.¡¡oJ, njJ¡ el ~uhsüdo del 
t'Jificio, y por la parÍ(" supcnor, ("nJl 1..i vivwnda de la 
prirnna planta alta ¡~el ~'oi!~(.il'. o pr0[ú,J¡¡d r:u
mero 2. 

Cuotd: 33,34 por 10ü. 
Título: ("ompra--a doila /\.il)!da Durán Ma.,l.:lró en 

virtud de escritura auwrinda p,Jr el )\;¡¡:Jrio de Son 
SCf\l'ra don Pablo C<;'rdj ),Hlml'. con f,'ella 24 dl~ 
\l"pl;cil1bn: de 1987. 

In:.críptión: Tomo .1.1129 dI;; an .. ~h,vo. ljhn"'> iR" de 
Mana<.,'Of, foJ¡o 218, finca númeru 50.462, in,Tipejon 
:-'L'gur,ua, 

Dado cn Manacúr ..l i (: d~ 1\,hHTo d:: ll)92,-La 
,lucL~La "lenel.ula.-2.(\¡ '·D, 

MURCf.\ 

Edu,tos 

n 'v1agístrado-Juez don Mariano bplOosa de Ruedíl 
Jovcr, del JUJ:gado d .. Primera In'\tan.:-ia número 4 
dt'" Murcid, 

Hacc S<lbcr: Que en pn.>v¡dt>nda dICtada en ¡os 
,Hcscnles auto~, número 848j1990, qUe \e !>igUCll a 
!nslancias de «Bauco GUlpullcano, Sm'íedad Anó
nima», ¡cpresentado por el Procurador don Jo!>.é 
Augw.to J-krnandez FolqLlie, (.'ntra don Salvador 
PlOa Alegria y cOllyuge :> «Pina y FlOa, 5.ofÍedad 
LImitada)}, he acordad:) SiiGlr a plíblil"a suoasta pI)r 
f'ri,ncfa, ~cgunda y, en su GhU. ¡í."r(cm ve!, ~l fuere 
preci<;ü, y términu de yciflk dia<;, dia'> hab¡1es, los 
h;::nes embargados y t¡lle a con,[uuación se rel.tciona· 
r"n, <;enalándose para quc tenga lugar la primera 
~.Jhasta el día 20 de mayo de ly'1~, a lao; doce h~'ras. 
e1! la Sab tle Audiencas de n:,e Lzgad,). 

Si 110 l'oncurrlcor.ln post;;;c,. se señala para la 
~~gl;nJa subasta, que lo.e llevará a t:kdü con ll'ha·a del 
.1:) p(,r tOO d/.'l prec:,) Je t;.,aC''..ll, l'! lita ]¡') d~' \:r..~0 
(1(, ! lln, ¡¡ las dore hOf';:~. 

y d( nq haber po,>tore'i, \t'; "enaia pat.! la tcr.:er<l 
;bd ... 1a, Qlll.' sera sIn sC,1.:ción a :'P", d dia 2) de jUlio 
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de 109:,;1 ld\d(,~·,' ih rli'\, Ul la Sa!J -\udicnu.\ J..: e'k 
.Iu 'pdi" hj(, L¡, ,i¿,ú"::e' 

Pnm<'fa,~Para t()mar parte l'n la pnmera de h.,,, 

suba~la., dc!krán lv\ pusil¿lcs hót;¡dore., wr.,iguar 
pr .. \ iament/.' t'J1 la u..:.:nta de esk Juzgado o en 
t"'itab!n ¡mielllO de.,tinado al t'fe.~,to una cantidad 
igual. por lo !lwnos, al 20 pN i 00 del precio de 
13.":Kióu de los bienes, y ~a,J. tomar parte en la 
~.gunJ,j y !erL-era 1o.1.lb:.htas debcH¡n ígu:.ilmentc consig
nar el 20 por 100 JI..' Id tal><i.:lún, con rebaja dd 75 por 
¡i}O, ,>In cuyo requisito no scr¡ín admitidos. 

S<.'glllltla.- En la primer.¡ \uba!ita no se admimjn 
po~hml'" qu<.' nu l'l:l'>mn las dos terceras parlt>s de 
d:~'ho precio de ta.,arion. [n la <;egunda subasta no se 
admitír;ln po ... tura .. que 110 (ubran la<, dos terv~!'as 
parK~ Jd pn>('io de ta'ianón, ('on la ~cbaJa a¡lh'''i di..:ha 
tld 1:5 por !(JO. ~ la krcera ,>uha",ta será sjn ~uJe\'icn 

" ¡ITK' 
It:r(.:ra.~()ce ia<; c.:rg...l:> \ rrJv..imen(',> ant('!"U:l'::' '.1 

prd~'r,'nlc''i .. d tTédi¡o del adOI. \i j()~ huhier~', queda" 
l".t11 Sl¡(l\;.,1\. ntes, cnltHdirnúo\'t' que el rematante 1<..15 
;,ecpla y ... ,' ~Cibroga en la n:\pon~abllidad dt los 
rl:!\Pl'¡" ~¡n lksl!n,l:';': a \u ,::\ljnlion el pn.'L'io de. 

( 'ual ta.-·i..)ue el r~'m"'¡J:n¡(;' a~'ejllaj"a !o~ ululo .... dl:' 
prop,ü!;¡J. 4U~' <ip.I;,.Jl.;¡n ,'n aut .. .;, ",in pmkr ell.igli" 
otrO\, ~ (JJe qut'd;.:n J.t~ man¡;Jesto en S,-ncta¡,a, 
r,¡ientr:."i tdnhl. a Ir, pu"it,k,> ll\,'íiaoorn, 

Quin¡a -Que e]lt.:m:·'I!e pod¡,i l·,<lccr'>e en calidad de 
~('der ¡I tUlef0S. 

~eX!<l.-Vul> nI' \\' h::¡ -upi¡,:L¡ la !Jl!a de tít;,¡hA 
Sep1Ím;¡.~f:l1ti,:ndJse que ;j(' ser ks1Í\o .t!guno de 

:,)~ ;1111~'r¡{1¡\''i se!lJiam !CJ1WS, la ~llbJ~t.t \1..' n:l('1">1 :lr¡¡ .¡l 
'.¡;;;u:,'llü· 1.;;:, ]¡ .. d~!!. a ia mi..,n1<1 1101".1. 

Bü~n\'s ObJl!O de st.;b:J.sta 

HDn~o de t,:md J: 22 !l1ct¡v,~ i,k largo, U~<lJ,1 U\ 

J.neo.U(}!) de pe~l't.ts 
110m,) de (";:IITO:<' "SlHlCC<,)). !a~Mlo ('11 1.500.000 

lW'.d.l\ 
M:Jlj;Jina d, h:Kef lU~q<.o.db<;. {a<.,ilJ::¡ en ~Un.0()O 

pl~Cl,l,>. 

Máquina l~l' hacer n'Jdakn.l~ {(FurnOJ), ta\ada en 
25U\(\() pnda" 

\1<l\j\!lJ13 gri\.~i.lé'~ "{'",,!'dj¡,, í,,'-aJa 1.'n 200.i)OO j)'.''i':

L:., 
ULa am.l.\~~d"r;¡ dc br<.;,'li'::, t.l\.td.t ,'11 200.1.11,0 PC.,~"· 

líl~ 

Una rdin3dúra de masJ.~. t3',ada en ¡(lv.uuU (Ie,>C' 
taso 

(:na pesadora ;H.ltl>m;Il,~'a, tasada rn J50J]OU p.:St'-

1"." 
Dv~ caa;ardS de rt'pl)~O, tü~ada'j en Y40.0uü ¡x'seta'i, 
Dv~ ft'rrnadOfas dl' bdfr.l~, ta~adas en 4úOJJUO 

fK'~\:l,lS 

Dos batitloras .. tasadas en 200,UOO peseta"i, 
Dos \:mp,lquetadoras, ta\adas en 900,000 pe.,ctas. 
{l;ld cmpa..¡udad'1J<l n:n;ict.!, tasada en 200.üOf.) 

p~':,,·I,~~. 

!.!;¡,. '.'efe,;. carrasco. b¡lllt.~qa~ y uemj<; l'E\t'J'~ "i, 
1a",;hl", en ':i(¡O.,)OO pt:'SC:1S. 

C~'rTdd"J!a d1.' bol~a"i (~D{)bl'Y»), ¡a",¡¡da ~'n 25u,noo 
rt'~t.:1a~. 

("orl¡ldora de pan de PlO!de, ta\ada en ¡ 50.¡)OO 
p('\\.'ta~ 

l ro ordenadm {<VI("tOn>, la\dlÍo en J 5U.OUO pt:sc!a!. 
íl~!Tnd,;]a cnnf!l:~!a «!.M.(' >" I:l,,¡¡da en lflO.f)()1) 

r('~{"!as. 

PC\.1d0fa medíador¡¡ de rosquillas ws¡¡Ja ~'n 

i 50.000 pr~>.:t:1". 

Dado en Murcia a 5 de dici.embre de ¡t,9L-Fl 
\c1<1giqr¡¡dn-hll'7. Mar:uno f"spinü<;a de R ucda 
JOVlL-El SúTt'!Mli .- 2.(129- D. 

* 
[-¡ \1:¡!'.¡,trJJü·I,.('7 dd J"¡/!!.h~ü dI' Prim{'ra I"s'¡t!1(ia 

I'..lr ,~Tu i .~(' ~,1:.:r'·I;J.. 

Hare S¡,bt'J": Q,t;: ti, e-,le Jv./.gado ~e tramita jui:w 
'\'(l;:i"" HÚ¡p~'rol ...,~., 1, :;¡;.-;7 a ;;,';L.llC!,' ,.fe ,'¡t"nól de 
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Murcia, Sociedad Anónima» contra don José Jesús 
(larda González y don José Garcfa Crespo. y en 
cjrfución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
lo~ bienes inmuebles embargados a los demandados, 
qUl' han sido tasados en la cantidad de 8.880.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audit'ncia de este JU7.gado en_la forma siguiente: 

En primera subasta, ck1ia I de abril pruxímo y hora 
de las ol1ce treinta de su mañana, por el tipo de 
tasaóón. 

En St..'gunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de! 2S por 100 del 
típü, el día 6 de mayo próximo. a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no !rol' rematara en ninguna 
de la'ii anteriores, el dfa 3 de junio próx.imo., a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ní en segunda subastas. Que no cubran las dos terceras 
partes dl'" los tipos de licitadón; Que para tomar parte 
dern.'ran los licitadores deposiiar en la Mesa del 
JU7gado o ingresar en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 3.084, de la agencia sita cn el 
Infante Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción: que las subastas se celebraran en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
n'ITado: que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
terccro, ('CSiÓll Que sólo podrá hacerse prc"ia o 
simultáneamente a la consignación dd precio: Que a 
in<;tan('Ía de! actor podrán reservar<;C' los depósitos de 
aquellos postures que hayan cubierto el tipo de 
~uhaSla y lo admitan, a efcclo~ de que si el primer 
'ldjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pu('da 
,¡probar"e d r('mate a ra\or de los que le !>igan, por d 
onkll de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad .... uplidos por certificación registra!' estaran 
(k rnanific'ill.' en la Secrclari<l de este Juzgado. 
dchl,'ndo conformarse con c!!o ... los licitadores, que no 
l\:'ndrán deredlO a ex.igir ningunos otros; que as¡
n1i~mu ~'starjn de manifi('sto los autos. ~ que las 
carga;; ankr¡ores y fas prcrerentes. si la~ hu hiere. al 
(rt'{lito del actor continu<lrán suh,>istentl"S y sin canee
!.Ir. entendiéndose que el rematanh: las acepta } 
qll~'da wbrog;:¡do en la responsabilidad de las m¡~ma\. 
sin de,>tin¡¡rse a su extinción el prcóo dd remate. 
Lnliéndase que de resultar festivo alguno de lo~ 
anteriores sl'ñaJamicntos.la subaMa se celebrará el día 
~lgll¡entc hábil, a la misma hora. Y sirva el presl"nte 
ediclu. en su caso, de noüficadún en forma a lo~ 
dtudof(.'~, a los efectos prevcnido!! en d articulo 1,498 
de la Ley de Enjuícínmicnto Civil. 

[as fincas objeto de licitación son las siguientes: 

I ti Urbana. Una castl en Molina de Segura, ('alk 
dd P¡¡drc Manino Garcln, compueta de planta haia 
d;:slÍnad<1 a almacen, que ocupa una superficie cons
truida de' 135 metros cuadrados: la planta alta. 
destinada a vi viena, ocupa una superficie edificada de 
90 metrOs cuadrados y resto a terraza. La superficie 
del solar donde está construido este inmueble es de 
1.t5.()O metros cuadrados. Tomo 396, v 94 de Molina 
de Segura, folio 2:17. finca 12.908. . 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
.:: \) Urbana. Vívienda en cuarta planta alta de la 

('a"a en Molina de Segura. avenida de Madrid. 
ntimcro 28: es de tipo A. con una superficie de 112 
mctro!! cuadrados, distribUidos en difen'ntes depen
dencias. Tomo::. 930 y 274, folio 109, finca 27.235. 

V,¡lorada en 4.380.000 pesetas. 
Valoradón total de 8.800.000 jX'setas. 

Dado en Murcia a 27 de enero d( I'IY2.-·EI ~ügjl>· 
traJ:J-JueJ'.-EI Secretario.·-1.l45-J. 

* 
El Magistrado-.luez del JU7g3do de Primera InstanCia 

;¡¡Jm<:fo I de Murcía, 

Hac~ sa~c Que en este JUIgado <;~ tramila juicio 
qccuhvo IlUnlero 902/1984-A a inSlanCla dé' «Banco 
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Popular Español, Sociedad Anónima» contra don 
Antonio Peña Rodríguez, doña Dolores Bonillo Fer
nándCl, don Juan Peña Rodriguez y doña Encama
ción Roman Romero. y en ejecución de sentencia 
dicl<lda en ellos se anuncia la venta en pública 
!r.ubasla, por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
! 9.660.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audienóa de este Juzgado cn la forma 
siguiente; 

Tercera 'iubasta. si no se rematara en nmguna de las 
anteriores. el día 15 de abril, a las once horas de su 
manana. sin sujeción a tipo pero con las demas 
('ondicione~ de la seRunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en ~('gunda subastas, que no cubran la~ dos {erccras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deheran los licitadores depositar en la Mesa del 
JU7gado () ingresar en la cuenta provisional de consig
nacioncs número 3.084, de la agencia sIta en Infank 
Don Juan Manud. del «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad A.nónima», cantidad igualo superior al 20 
pUl' 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien, además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
quc podrá licitarse en calidad de CX'der a un tertero, 
t:esJón que sólo podrá hacerse previa o l>imultánea
m('nK a la consignación del precio: que a Instancia dd 
actor pndnin reservarse los depósitos de aquellos 
pmtORs que hayan cubierto el tipo de ~ubasta y lo 
admitan. a efectos de que :.i el primer ddjudlCilíario 
no cumpIíe~ sus obligaciom',>. pueda aprobarse el 
!.:-mate a f~l\'or de Jos Ljue le sigan. por el orden de sus 
rcspeC¡¡\<E postura<¡: que los titulos Jc propiedad. 
~up]¡dos por certificación registra!, {'S{aJ~m de maní
íil'~lo ~'!~ la Secrdaría de este .J lIzgadp, debiendo 
conlonn¡jl'\l~ cnn elln::. los licltadore ... qul' no te-ndran 
dncdlO ,! exigir ningunos olro.s, que aS¡nll~mo (''',l<1ran 

de mJn¡jic~to los auto<;, ji que las é.'df~<l::' ~nlcnOfes y 
!a<; prdercntn. si !as huhícre, al crt'dilu dd aClOr 
l'On¡;nuaran suh"istl'nl .. '<, )- <¡!n e"W(I'lar_ c!l\cnJi('n
JH~C yUC l'i rematan{;:> la .. :-lt:1.'pta y queda su~rogado 
en la 1T\pon\abilidad de !as mismas. sin Jntin.J.r~c ,1 
... u ~,\tinnón el prc<:Ío dt;'l remate. Entlendasl' que d<.' 
rcsul1¡¡r l'.:~t; \"0 alguno d~' los anlCrú-,r(',:; <;~·¡j;:;l;Hnicn

lo,>. l,¡ ~ubasla ~c- U::lehí~d el día sig,uicn:t hah!!, ... í:J. 

IllJSIHa ¡!Dra. Y :.ir\:l el presente edicto. en:'\I Ul:iO, d\? 
notlfic<lt ¡ún en turma a !os deudor::,>, H lo~ dl,C{(.t' 
prn ellllÍo" en el al1Kllio 1.498 de la I.,'y de EnJuICIa
miell[o Ci\jl. 

las 1!IlCJS objeto de ¡k'llación Si.'a I<>~ slgull'llles 

hnca~ propIedad de dün An1onio Pell<1 Rodrigw.'! 
{'S~O\,T 

! J t1n edilicio de planta b::iJ'-! (k~l¡:1i!Ú,j ¡, 

vi'.¡,ndd. con un ¡X'qu<.:óo !üc~l CÚlOeaial I .. i ~I;p('rf¡

oe nHl,>truida de la vivienda e!> de 53 ¡r¡dro~ \ 7:
cC01inwtrd\ cuadrados y la correspondiOllc al ¡vca! 
cOf11Nl'1al de 15 metro;; 4~ eentímetru" cuadrados 
que hacen un totnal <onstruido de 94 !l1nros con ]3 
t'CIHímctros cuadrados. L1 su¡x:rficic utd d" la 
"í, ienda ~'\ d~ 70 metros 96 dedmetrt1s ctl,ldrados. 
.. ita en d paraje del Campillo. {érmín\' Je -\dra. 
Inscrita al folio 212, tomo 873. libro 280 d.<.~ "dra, 
flnea númt'ro 19.840. inscrip.'ión segll11fh_ Su \'alor e~ 
d de 2.500.000 pesetas. 

2.[1 Tit'rra de rit'go, ¡",div¡sible. en d términ<) de 
·\dr<l, pago de La. <\Ibufn:l Ancha y Cainda~, de 
cabida 2X án.';)s ]S centián·¡ts} 50 d('dm~·tro~ (U adra
dv,>_ LiIlda. Norte, Ma,ia Pt'l1a RodrilwC/ 'llf Fer
nando Peña Rodrigut'z; e<;{c\ camilH; del cauce, } 
.w\te_ Carmen Marlinel Peña lnscrit¡¡ al fi)lin 77, 
:om\; I L'íh. libru 353 tit' Adra. finca núm('f{l 27 t3.¡. 
Su \3101' es de 2. 7 00.000 pe~etas. Y tcniemb en 
n¡CI11<l qm' ~(,lamt'ntc ie pertenece al d.:mandado la 
Iluda propiedad y t\'niendo el usufructuario St~h:nta 
¡1I10S (k l'dad, el valor de dicha nuda propiedad cs d 
dr 2.160.000 pesetas. 

J.'l Tcrreno de secano montuoso en término de 
Belj¡1. r:erw de Almirez, paraje de! Campillo, de I 
ht'c!;üe¡:¡ 32 áreas. que linda: Norte. n·"to de la finca 
malrlr sur. Genaro Gutiérrcz Sanchcz, desag(w por 
m('dl\): '.'qt'. Jo<,e Marín Rodrigut:l, y oe\l('. JUJn 
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López. procedente de la misma matriz, .::amino y 
barranco en medio. Inscrita al folio 17, tomo 1.l64, 
lihro 3! I de Serja. finca 26.054. Hago conslar que 
esta finca actualmente se riega por goteo y esta puesta 
de invernaderos. Su valor es de 10.000.000 de pesetas. 

Finca propiedad de don Juan Peña Rodríguez y 
l'~posa: 

4.a Cortijo llamado del Prado y de la Matan:ta. 
~¡tL!ado enteramente en término de Berja yen deno
minado J1lltaje de las Viñas, de 57 áreas 75 centiáreas. 
equivalentes a 10,938 marjales aproximadamente. 
Linda: Norle. Nicolás Romero Piqueras; sur. resto de 
la finca matril: este y oeste, centro de caminos. Se 
accede a esta finca por los ctuninos de servidumbre 
citados, que p.;:lrten de otro que sube del lugar 
conocido por Venta Nueva, en la carretera de Málaga
,-\Imcría. Tiene asimismo derecho de riego del agua 
del pOLO de los hermanos Oliveros y Gil de AveJle, 
sita en la parte suroeste de la finca matriz y que üene 
un caudal de 25 litros por segundo. Inscrito a! folio 9, 
tomo LlJ5, libro 307 de Berja. finca numero 25.641. 
Hago constar que la finca anteriormente descrita se 
rlcga por goteo, tiene una balsa, invernaderos y cortijo 
de labranza, está bastante abandonada. Su valor es de 
5.000.000 de pesetas. 

Importando' la total valoración la cantidad de 
19.660.000 peSt'tas. 

Dado l'n MurCia a 5 de iebr('ro de 1992.-EI Magls
trado-JuC"Z.---EJ S..:cretario.-l. 156-3. 

* 
Don Amlr"s Pacheco (iucvara. Magistrado·JuCi' de! 

Juzgado dI' Primera ln~¡ancia númeru I de Murcia, 

Hac;! saber: Que en e"le JU7gado se tranllta JUICIO 
t'Jcculivo número l.nlO_er ¡ 984 a instancia de ({HDm'(1 

Popular bpanoL Sociedad Anónima>,'. reprl'~entado 
por el Procurador don Alfol1'>o V, Pén:.l C:::rd<Ín. 
contra don Francscü Fcrnándt'? (iualda. y en cJe(u
non de s{'n!cnua dictada en d!o~ se anuncia la \'Cota 
,'n pubilc;:¡ <;uhasta, pnr término de veinte dí;:t<;, d<.' ¡os 
hienc,> inlllUl'bJl'~ cmharg¿¡dos al denl::J.ndado. (jW: ;, 

'o111inu:¡uón ..,\' d¡'scríl;llnin. ~u)() fCI11:\I..: kndra l¡¡gilr 
,'n b ~:_da dt Audií'nC!3 de lste Juzgadu en Jr! h.r;lu 
"lgl!ienl(" 

En priml el ~llbast.!. el di;¡ 6 de abril próxill"_' y hma 
de !n~ on((' {rcin!.-¡. pfn el tiro de la"ación 

[n <;egunda sub:l~I;¡, C)SO dc no quedar 1'('JT'i.I¡ad<)~ 

l,,~ bielle<¡ ulla primera, (1m rehala de! 25 poi ji)() dd 
tipO. l'I día 4 de :na}o prm;lI1lO, d la misma horL:. 

y cn tetCl:r;t <¡tÜ\:1<"ta. si no \c rem~tlar;l en ningt!!~;i 
,k ];¡s anterion'!i el dí:! ! de junio rn:L~imn, J la 
misma hor:\, ,ir. sujedón ] tipo pero con ¡a~ dem;i:, 
tonJicioncs lit' 18. segunda. 

Se advicrt~; \)uc 110 :,(' ¡¡dOnlira postura,..::n pWllC_'!.1 

1'! ,·n ,>egunda subastaS, ¡JUl' no rubran Ia<; de>'> lt'!t·cr,¡\ 
partes de 1% tipos d<-' licltacíon; que para tomar pdrk 
lk'bC'fan los I!Clladores d..::positar en la M{'~;\ dd 
Ju/gado n ingrl'',.J.f 01 la C'ul'nla P¡")', p'¡onal .. k nmsig
nacimws númcro 3.084, de la agl'ncia sIta ,'n el 
fnfal1k' Dun Juan Manuel. .id «R;Il1(\J de Bt[!JI1" 
\'izta~a, Sociedad AnóO!ma>~, cantidad igualo sup'.
rior al 10 por 100 de 10<; respcct¡\'o~ tipos de ¡¡ciJa
eón. que ¡as subo:.tas sc .;:dehrarán en forma de puja:, 
" la lIan:J, si bien, adema<¡, haslll el dja sCllaln'!o para 
el rcmak podrún huc(T<;e postL!ntS por escrito en whre 
lTrrado: que pü(\rtl licitarse en calidad de Ct'dé'f ,1 !!f, 
h:rn'ro. cC$ión que sólo podrá hacerse pr('vi;,¡ " 
simu!túncamcntc a !a com;gnación del precio; \jUt' a 
inl.,tanda dd actor podrán reserv;:;rse lo'> Jcpó,itos d~' 
aquellos po<;tores que h<l;.an cubíalo el tipo JI: 

I ~,!!hH\ta } In admitan, a elccto" de que si d primer 
¡'JJjudicatario no ~umplics.c sus obligatione<;, pueda 
aprobarse el rem:ttc a favor de los que le sigan. por .:1 
ord~'n de sus rc'spcctivas posturas: que los tilUlo_\ dl' 
propiedad, suplidos por certificación registral, eswrán 
de manifiesto t'n la Secretaría de este Juzgado 
debiendo conrormarse con c-l!os los licitadores. que t!t.' 

h'ndran derecho a exigir níngunos otros; qu': as l· 
mismo estalan de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preterentes. :.i las hubiere, ~I 
rn'dito del actor continuJfán '\ubsistentes} sin C<lJll::' 
br. emendH'ndOSf que ,'1 rematan1C' l;,¡s acepta " 
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queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anti..'riorcs señalamientos, la subasta se celebrará el dia 
~iguientc hábil, a la misma hora. Y sirva el presente 
cdirto, en su caso, de notificadón en forma al deudor. 
a los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Ovil. 

La~ fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Rústica. Bancal de tierra de riego situado en la 
Vega de Fines. paraje denominado de La Sacristía, 
[('rmino de Fines, de superficie 23 áreas 48 centiáreas. 
lnscrita al tomo l.otO, libro 38, folio 7, finca n(¡mero 
2.654-N. Su valor es el de 300.000 pesetas. 

1: Rústica. Trozo de tierra de riego en el pago de 
La Parada y Puntas, ténníno de Fines, de superfiC'Íe 
18 árl'as y.23 centiáreas. Inscrita al tomo 1.010, liQro 
38. folio 9. finca número 1.672-N, Su valor es el de 
]00. 000 pc~ctas. 

3 Urbana. Casa marcada con el número 20 d(' la 
calle Medio, en la villa de Fines, con varias habitacio
I1('S, cuadra y corral. de- superficie IJI metros cuadra
dos, In<.erita al tomo 1.010, libro' 38. folio 3, finca 
númt'fO 860-N. Su valor es el de 250.000 pesetas. 

4 R ústiea. Bancal de tierra de riego en el pago de 
1 ,1 Parada, término de Fines, de superficíe 9 áreas 80 
':<.'n!J¡irl.:'u<;. Inscrita al tomo 1.0JO, libro 18, folio 5, 
fl!!('<I numero 2.026-N. Su valor es el de 100.000 
Ill'setas, 

5. Rw>1Íca. Trozo de tierra de riego en el pago de 
L.! Parada y Puntas, término de Fine:'>. de superficie 9 
.Irt'<l\ 70 centiáreas. lnsnita al tomo 1.010. libro 3k, 
folio J. linea número 3.091-N. Su valor es el de 
¡ UO.OOO pesetas. 

6. Urbana. Vivienda tipo A. con el número 2 de 
la planta haja y de los elementos independientes, con 
alTeso por el portal número 1 del edificio sito en la 
Ull!e de nueva apertura, sobre una finca de doña Rosa 
Josefa. actualmente sin nombre y sin número, en el 
panlJ!.' dl' Casas del Escribano de los Pinchas. barrio 
lk San Jose. término de Fines, de superficie cons
irulda 86.5,0 metros cuadrados y útil de 70 metros 
luadrados. Inscrita al tomo 1.010, libro 38, folio 13, 
finca número 3.426-N. Su valor es el de 1.900.000 
pc~l<lS. 

7. Urbana. Vivienda lipo B, señaJada con el 
11 úm .... ro I de la planta primera alta y 3, Y de los 
elementos independientes. con acceso por el portal 
número J del edificio sito en la calle de nwv.! 
apertura. sobre una finca de dona Rosa Josefa. 
actualmente sin nombre y sin numero, en el paraje de 
Casas dl'l Escribano de los Pinchas, barrio de San 
Jo'>é término de Fines, de superficie construida 95,20 
melros cuadrados y útil de 76 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.010, libro 38, folio 15, finca 
¡Üll11nO 1.427-N. Su valor es el de 2.000.000 Je 
¡x·,>e:as. 

({ Urbana. Vivienda tipo B. señalada con el 
ntinwro 1 de la planta segunda alta y con 1:'15, Y de los 
dementos independientes. con acceso por el portal 
numero 1 del edificio sito en una ealle de nueva 
apertura. sobre una finca de doña Rosa Josefa. 
¡¡,jl,~¡!mente sin nombre y sin número, en el paraje de 
t ';¡'>~1<' d,'l Esnibano de los Pinchas, barrio de San 
1,N.'. !é'rmmo de Fines. de superficie construida 95,20 
I'H'lr'-,\ cuadrado<¡ y útil de 76 metros cuadrados 

1,' .! tomo ¡,010, libro 38, folio 19, finca 
I',I,"VI':) 1_J.19·N. Su valor es el de 2.000,000 de 

Urbana. Vivienda tipo A, señalada con el 
!ll.lm·"f):? d<.~ l:l planta segunda alta y con e16, y de los 
~'kmcn\f)\ indepcndil:ntcs, con acct'so por el portal 
número 1 del edifkio sito en una calle de nueva 
aperlur« sobre una finca de doña Rosa Josefa, 
a,lualmente sin nombre y sin número, en el paraje dt> 
Casa" del Escribano de los Pinchas, barrio de San 
Jm.t'. término de Fines. de superficie construida 86,50 
ll1~tro,> cuadrados y útil de 70 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.010, libro 38, folio 21, finca 
número 3.430-N. Su valor es el de 1.900.000 pesetas. 

10 Urbana. Vivienda tipo A. señalada con d 
num.:ro 1 de la planta primera y 9 de los elementos 
!J1depcndientes, con acc('so por el portal número 2 del 
,:dificio sito en una calle de nueva apertura, sobre una 
finca de doña Rosa Josefa, actualmt'nte sin nombre '1 
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sin número,' cn el paraje de Casas de! Escribano de los 
Pinchas, barrio de San José, término de Fines, de 
superficie construida 8650 metros cuadrados y útil de 
70 Oll'lros cuadrados. Inscrita al tomo 1.010, libro 38, 
folio 27. finca núml.'ro 3.433-N. Su valor es el de 
1.900.000 pesetas. 

JI. Urbana, Vivienda lipa A, señalada con el 
número 1 de la planta segunda alta, y con el número 
11. Y de los c!I.'mcnto~ independientes, con acceso por 
el ponal número 2 del edificio sito en una calle de 
nueva apel1ura. sohre una finca de dona Rosa Josefa, 
actualmente Slll nombre y sin número, en el paraje de 
Casas dcJ Escribano de los Pinchas. barrio de San 
José. término dc Fines, de superficie construida 86,50 
metros \'uadrado,> \' útil de 70 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo ¡.OlO. libro 38. folio 31, finca 
IlÚml.'fO 3 435-N. ~u valor es el de 1.IJOO.OOO peSt'tas. 

12. Urhana. Vivienda tipo A, scnalada mn el 
número 1 dI.' la planta primer;;¡ alta, y enn el número 
H de lo,> elementos indep<'ndíentes, con ac{'('so por el 
ponal número 1 del edificio Silo en una caHe d~' ntlt'va 
apertura. ~ohrl' una tinca de dona Rosa Josefa, 
arlualnwntl' \l!l r¡omhrc y sin numero. eH d paraje de 
('asa" del ESlTlbal10 de los Pinchas, b;lfno d~ San 
Jmé. lámina dc fines, de superficie construida 9J .60 
metros cuadrados y lltil de 70 metros (uadrados. 
Inscrita al tomo 1.010. libro 38. folio 43 finca 
l1úmero 1444-N. ~u valor <:'s el de J .950JJOO pesetas 

11 Urhan:L Vivienda tipo B. se¡'¡aJada "on d 
numero :2 de la planta primera alta. ! ron d númem 
/"¡ de los elementos indl'pt'ndientes, ron acteso por el 
portal número:2 dd edífióo sito en una calle de nueva 
apt'rtura. sobre tina finca dl' doña Rosa Josefa. 
actualmente sin nomhre) !'ín número. t'n el paraje de 
Casa'> dl'i [scribano de los Pinchas, barrio de San 
JOSl;. t&rmino de Fines, de superficie construida 100 
metro~ ~ 65 dc-rímetros cuadrados y utíl de 76 metros 
cuadrados. lnscrita al tomo 1.010. libro 18. loli(l 45. 
finca numero _l445-N. Su valor es el di' 2.10n.noo 
pesctas. 

14. Urbana. Vivienda lipa A. sena lada con el 
numero I de la planta segunda alta, y con el nlÍmero 
lO de los demt"llIo~ independientes, con at·cl.'so por el 
portal número 2 de! edificio sito en una ca11e de llueva 
apntura. sobre tina finea de doña Rosa Josefa. 
actualmente sin nombre! sin número. en t'I paraje de 
('a,>;:¡s dd [snib,Jno de 105 Pinchas, baail\ de San 
Jo~('. término dc Fnw'\. de wpcrfieit, cons!nnd,1 91,60 
metros cuadrado.-. \' útil de 70 metros cuadrados. 
In')crita al tomo ¡.010. libro 38, folio 47. finca 
Húnwro 3.446·N. ~1I valor e<¡ el de 1.950.noO pl·S('tas. 

J 5. lTrbü!la. Vivienda tIpo B. 5o.enalada -:on el 
numero 1 de la planta naja. y de los dClr.cntos 
indt'Pl'ndiente,>. con J,CCSO por d porta! numcfO 1 de! 
edlfil'io sito t'n una calle dl~ nueva apertura, <-obr.:- una 
fíll,'a de dona Rosa Jo~da. actualmcn!;; sin nombre} 
<.11, :ltimero Cl} d paraje de Casas del ESCribano de los 
P'~1('h¡¡~. barrio dt' San José, término de fi.nv,>, do? 

'¡n:: ficic \ onslruida 95,20 metros cuadrados y util de 
.() nl~lro., ':ladmdJs. lnscrita al tomo uno libro ~3. 
;')11,' '\1, finca numero 1448-N. Su valor es el úe 
2.0(!{)'OOO de pl'sda;,. 

16. Urbana. Vi'.'ienda tipo A, sí.'llalada con el 
número 2 de la planta baja, ron acc('~o por d parti¡j 
número ¡ dd edificio sito en una calle de nuna 
uJ}I.'rtur¡L sobn' tina finca propiedad d ... doña Rosa 
Jo\efa. al'lualmente ,in nombre y sin númno. en el 
par;:¡je dc Ca~as del Escribano de Jos Pinchas, bamo 
lit' S<ln Jo"é. término de Fines. de superficie con~
¡fuida 86.50 metrlJs cuadrados y utíl de 70 metros 
ruadrado\. ln!:>lTit<i al lomo 1.010, libro 38, Jollo 53, 
finca ntin1t'ro 3.449-N. Su valor es el de I 900.000 
pe!.l'ta,>. 

17. U mana. V IV ienda tipo B. seüalada edil el 
ll.Jnli'ro l del edifino sito en una ea!k de nueva 
,menura. sobre unJ fin,a de doña Rosa Jo~da. l'n la 
plan la primera alta, con el número 3 de los clrml'ntos 
independientes, ron acceso por el portal númcro 1. en 
el parají.' de Casas del Escribano de los Pinchas, tal r;o 
de San Jo!.é, término dt: Fines, de superficie cons
lruida 95,20 mí.'tros cuadrados y útil de 76 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.010, libro 38. folio 55, 
flnc,l número 3.450-N. SU valor es el de 2.000.000 de 
peSt'las. 

18. Urbana. VIvienda tipo A, senalada ron el 
númrro 1: de la planta primera alta y con el número 
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4 de los elementoS independientes, con acceso por el 
portal número I del edificio sito en una calle de nueva 
apertura. sobre una finca de doña Rosa Josefa, 
actualmente sin nombre y sin número. en el paraje de 
Casas dd ESt:ribano de los Pinchas, barrio de San 
Jase, termino de Fines. de superficie construida 86,50 
metros l'uadrados y útil de 70 metros cuadrados. 
Inscrita al lomo l.010, libro 38, folio 57, finca 
número 1.451-N. Su valor es el de l.9oo.ooo pesetas. 

19. lJrbana. Vivienda tipo B. senalada con el 
número I de la planta segunda alta, y con el número 
5 de los !.'kmentos independientes, con acceso por t'! 
portal númcro I del edificio sito en una caHe de nueva 
apertura sobre una finca dt' doña Rosa Josefa. 
actualmente sin nombre y sin número. en el paraje de 
Casas del Esníbano de los Pinchas, barrio de San 
Jo"é. t&rmino de Fines. de superficie construida 95.20 
metros cuadrados v útil dí.' 76 ll1l'tros ("uadrado~ 
1000\Tlla al tomo ¡JJ!(). libro 38, folio 59. finca 
nunWfO 1.4.s.~-!\. Su valor es el dl' 2,O(¡O.(){JO Je 
peseta,>. 

20. L'rbana, Vivienda tipo 1\. senalada con el 
número ::: de In pl¡¡nta segunda alta. } mil el numero 
() d .... los elementos independientes, con a('e('~o por d 
portal número 1 del cditicio silo en una callc dt' lllle\a 
apertura. sobre una finca de dona Rosa Josefa. 
actualmente sm nombre y sin número. t'n el paraje de 
(';I,>a,> dd Esnibano dl' los Pinchas, barrio de San 
Jo~t'. termino de Fines. de ,>up<'rficil' construida 86.50 
metro,> cuadrados \ llli! de 70 metros cundrados 
lnscrÜa al tomo í 0J(1, hbro 18. folio 61. finca 
núlUl'l'O .1.451-N. Su valor es el d~' L9oo.0QO peseta~ 

21 {Irbana. Vivienda ti!)o A, señalada con l'l 
nünh'ro 1 dt' la planta baja) 7 de los elementos 
independiente,>, co!) acceso por el ponal número 2 del 
l·tti1kio sllo en una calle de llueva apcnura. sobre una 
finca de doña Rosa Josefa, actualmente sin nombre! 
,>in nÚIlH'ro. en d parajt' dt' Casas del [q-nhano de los 
Pinchas. barrio de San Jos('. 1<'rmino dí.' fines. de 
su¡x'rfil'il' construida 86.50 metros cuadrados y útil dt' 
70 metro .. cuadrados. Inscrita al tomo 1.010. libro 38. 
rólio 61. finrJ. número .1454-N. Su valor es. t'l de 
!.900.0{J) pesetas. 

22, Urbana. Vid('pda lipo B. s,'iíalada con el 
número:? de la planta haja. y con d número 8 dc Jos 
ell'nwntlJ;, independientes, con ac(('so por el portal 
lIunwro ~ de! edJi'ieio sito en una canc de nueva 
~!¡1l'rtura. ,>ohre una tinca de doña Rosa Josda, 
ac!lI¡llnll'Ii\l.: sin nombn' v sin número. en el paraje de 
Casa,> del Esnihano de ·Ios Pinchas. harria dt' San 
JO"l'. lermino de Fines, de supnfil'ic construida 95.20 
Illetru~ ctladradps v útil de 76 m('!ros cuadrados, 
In,>cnta al tomo í.OlO. libro 38. folio 65. tin('[¡ 
nlllUl'ro 1.455-N. Su valor es el de 2.000.000 dí.' 
pt'Sl'W'" 

23. trrhana. VJ\'ienda tipO A, ')I'ñalada con C'l 
¡¡lIIlK'ro 1 d.: la plaBta primera alta. ) con el número 
9 dt' Ins dem\:nlns independientes. con acceso por d 
portal numero 2 dI!! ... diliclO sito en una ealle de nueva 
apertura, sobre una linea de doña Rosa Josefa, 

¡ actualmente sin nombre y sin número_ en el paraje de 
Ca~a~ del Escribano de los Pmchas, barrio de San 
Jo,>(;, término de Fllles., de superfICie cum.truida 8ú5fJ 
metro ... l'lladraJo~ v utjJ de 70 metros l'uadrado~. 
Insu·lta al tomo ¡.OJO, libro 38. folio 6:. finca 
número 1.456-N. Su valor es el de 1.900.000 pesetas. 

_>t. lirhana. Vivienda tipo B. M:nalada con d 
núml'ro 2 de la planta primera alta, y con el numero 
10 de los ckmentos independientes, con a{:ce~o por el 
p,mal nume(L> 2 del edificio sito en una calle de nueva 
<!pertllf<l. sobre una !lnca de doña Rosa Josefa, 
actllahn"l.'nh' sm Ilombrl' y sin número, en el paraje de 
Cilsas del Esnibano de los Pinchas. barrio de San 
José, t('¡mino Je Fines, de superfide construida 95.20 
metro ... n:adr¡¡do~ y útíl de 76 metros cuadrados. 
In<;cnta al tomo 1.010, libro 38, follo 69, fillt'a 
número ~.457-N. Su valor es el de 2.000.000 de 
peseta!. 

25. llrbana. V1Vlenda tipo H. Sl'nalada con el 
número! dt' la planta primera alta. y ,:on el llumern 
4 de 10<, dei1l<.:ntos indepenJientl's, con acces(> por l'i 
portal número 1 del edificio sito en la calle tle nucva 
apertura. ~obre una finca d(' doña R<J\a Josefa, 
actualmentE- sm nomhn.'}- sin número. en d ¡mr,üe de 
Casas dd ESCribano de los Pinchas, barriO de San 
J<lM', término de Fines. de superlicie construida 
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100,65 metros cuadrados y ufil de 76 metros cW.ldra
dos. Inscrita al tomo I.OJO, libro 38, folio 75. tinca 
número :t463. Su valor es el de 2.100.000 pesetas. 

26. lIrbana. Ví\iienda tipo A, señalada con el 
número 2 de la planta pritnera, y número 5 de 10<; 
elementos independientes, con acceso por el portal 
numero I del edificío sito en una calk de nucva 
ap<'!1ura, sobre una finca de dona Rosa Josefa. 
actualmente sin nombre y sín número, en el paraje de 
Casas del Escribano de los Pinchas, barrio de San 
José, término de fines. de superficie construida 91,60 
metros cuadrados y util de 70 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo l.010, libro 38, folio 77, finca 
número 3.464-N. Su valor es el de 1.900.000 pesetas. 

27 Urbana. Vivienda tipo B, sella lada con el 
numero I de la planta segunda, y con el número 6 de 
los elementos independientes, con acceso por el portal 
número 1 del edificio sito en una calle de nueva 
apertura. sobre una finca de doña Rosa Josefa, 
actualmente sin nombre y sin número. en el paraje de 
Casas del Escribano de los Pinchas, barrio de San 
José. término de Fines, de superficie construida 
100,65 metros cuadrados y util de 76 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.010, líbro 38. folio 79. finca 
núm('ro 3.465~N. Su valor es el de 2.100.000 pesetas. 

28. Urbana. Vivienda tipo A, señalada con el 
número 1 de la planta primera alta, y número 8 de los 
dementos independientes, con acceso por el porta! 
número 2 del edificio sito en una calle de nueva 
apertura, sobre una finca de doña Rosa Josefa. 
actualmente sin nombre y sin numero, en el paraje de 
('asas del Escribano de los Pinchas. barrio de San 
José, término de Fines, de superficie construida 91,60 
metros cuadrados y útil de 70 metros cuadrados. 
fnscrita al tomo 1.010, libro 38, folio 83, finca 
número 1467-N. Su valor es el de 1.950.000 pesetas. 

19. Urbana. Vivienda tipO' S, señalada con el 
número 2 de la planta primera, y número 9 de los 
elementos independientes, con acceso por el portal 
número 2 del edificio sito en una calle de nueva 
apertura, sobre una finca de doña Rosa Josefa, 
actualmente sin nombre y sin número. en el paraje de 
Casas del Escribano de los Pinchas, barrio de San 
José', término de Fines, de superficie construida 
100,76 metros cuadrados y útil de 76 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo LOIO, libro 38. folio 85, finca 
nlimero 3.468-N. Su valor es el de 2.100,000 pesetas, 

30. Urbana, Vivienda tipo A, señalada con el 
numcro 1 de la pjanta segunda alta, y el numero 10 
de lo!> elementos independientes, con acceso por el 
portal número 2 del edificio sito en una calle de nueva 
apertura, sobre una finca de doña Rosa Josefa, 
actualmente sin nombre y sin número, en el paraje de 
Casas del Escribano de los Pinchas, barrio de San 
José". término de Fines, de superficie construida 91,60 
metros cuadrados y útil de 70 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.010, libro 38, folio 87, finca 
número 3A69-N. Su valor es el de 1.950,000 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1992.-EI 
Magistrad<r.fuez. Andrés Pacheeo Guevara.-EI Secrc
lario.-1.147-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Matías Alonso Millán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de la 
dudad de Orihuela y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el numero 
65 de 1990 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
instados por el Procurador señor Martinez Moscardó. 
en l'Cpresentación del «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima~}, contra don Joaquín Rodríguez Sola, doña 
Tcresa Martfnez Akaraz y don Joaquín Murcia Pére.l, 
en redamación de la cantidad de 4.700.218 pesetas de 
princípa1 y costas, en cuyo, procedimiento he acor
dado ~acar a la venta en publica subasta, hasta por 
terrera vez y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. bajo ¡as condiciones que también se especifi
cartirL '~i1alándoSt' para su celebración las siguientes 
It.'('h[!~: 

Primera suba:=;ta, -: de ahn! dl" 19Q.~. a las doce 
hor:l .... 
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Segunda \ubasta, el 12 d .. mayo de- 194.2. a las doce 
hora<¡ 

T'Cf{WU 'Subasta. 16 de junio de 1992. a las doC(' 
1101';\<'. 

Condiciones 

Pnmcra.-Servlrá para la primera subasta el tipo del 
iI\ ;¡lúi', \!n qu;~ puedan aceptarse posturas que no 
cubran la" do:. terceras partes del mismo. pudiendo 
verifirarse en calidad de ceder a un tercero. 

Se-gunda.-La segunda subasta servirá de tipo el dd 
avaluo, ':on la rebaja de! 25 por 100, y para la tcru:ra 
lo sed sin sujeción a lÍpo, pudiendo ve-rific¡:¡r\c 
po"turas en plica ('ermda, que serán ahi!=,rta" por el 
\e-nor Sccr('tano en d acto del remate. surl!l:ndo el 
mi~mo erecto que las velificadas en,dicho ado. 

Tern:ra.-Para tomar pane en la subasta !oo; Ilcit.J
dore~ dt'bcrán consignar previamente en el Juzgado 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
que SJrve de base para la subasta, sin euyo requisito 
no !.erán admitidos, devolviéndose las conslgnacio
n('~. excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual quedará en depósito como garantía del cumpll
mit'nto de su obligación. y como parte del precio de! 
remah' 

CuaJ1a.-Los titulas de propiedad se encuentran 
unidos a los autos, y éstos de manifiesto en la 
SeC'l'ctaría del Juzgado, a disposición dc los licitado
re~. l'ntcndiéndose que los aceptan como suficientes. 
subrogándose en ellos, y Que las cargas preferentes, de 
eXistir. quedarán subsistentes, sin que se destine a su 
~·\tintJÓn de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivicnda en !a planta segunda de! edificio en San 
Fu!gencio. (alle San Antonio. esquina a Ramón y 
Ca.íal. con una superficie de 90,29 metro!> cuadrados 
Inscrita en el tomo 1.024, folio 109, finca 7.l)()5. 
inscripóon tercna. Valorada en 6.000.000 de pesetas 

Dado l'\l la cHldad de Orihuela a ! de febrero 
de 199.::!_··-EI Magistrado-Juez, José M<ltías Alonso 
Mijljn.-El Secretario judicial.-2.012~D. 

OSUNA 

Doña Pilar Parejo Pablos, Jueza de Prímera lnstanna 
numero 1 dc Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la k dd Secrctario que refrenda, se tramitan autos 
civiks de menor cuantía bajo el numero 49/1990 
sobre reclam,Kión de cantidad. pie-za de ejecuClon ¡ 
pro\'isi(mal de: cuantía de 7.000.000 de pesetas a 
mstancias de dona Rafaela (iómez Marin, que gOla 
del beneficio de justicia gratuila. contra don Manuel I 

Cha\-arria Ortiz y otro, en los que he acordado 
pnlceder a la venta en pública subasta y por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán en 
pnmera. segunda y tercera vez, cn su caso, y sin 
perjuICIo de la facultad que le conliere la Ley a la 
,iCtora de intt'resar en su momento la adjudicación de '1 

los blL'ne~. baJo las slgUlCntes condiciones 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audl('ncias 
de cslc Juzgado, a las dOCt~ horas. 

La primera por d tipo de tasación. el dJa i de nl<iyú, 
La segunda, con la rebaja del 25 por lOO. el dia ! 

de junio, 
La tercera, sin SUJeción a tipo, d día 29 dL' junio. 
Pam tomar parte en la suba~ta primera, dl~bcrán los 

licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUEgado d 20 por 100 del tipo que sirva de basc y en 
la ~('gunda y tercera el 20 por 100 de! señalado pam 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admi!idos. 

Se hace constar que podrán hacer"e posturas por 
l'scrito '?n sobre CCfrado. pero consignando al pn:scn 
tarlo .:n d JUlgado el tanto por ciento ya índKado 
pm;¡ ('ada caso. lo que p<xfrá \erífi('arse' desde el 
anundo ha"ta el dia respectivamente sena lado. 

Fn la primera y segunda subasta no se adnlitirjl1 
po~lurJS que no cubran las dus tncer<lS partes rle!tipo 
qw: si,'\'\¡ dC' hase para cada una de cUas. pudiendo 

rematar.,C' ('n calidad de ~'('d~'r a un tercero en todas 
l'I!as 

Si por ca lisa de fueua ma)-or tuvieran quo.: ~u::opcn
der.,e las :<.ubasta:<., ::oe el11enderán se señala su cc!ebra
(ion para el día hábíl inmt'dia10 a la misma ¡wra. 

Bien que sale a subasta 

Urbana en la ca!!e Gordillo. numcro S. de Osuna 
In\iCTita en el RegIstro de la Pmpíedad al tomn 746 

¡olio 52. Rnca numero 17.171, LOn ulla superfiCIe d(> 

230 metros cuadrados. 
Valorada lX'ricialmente en 12.000.000 de pcsetas. 

Dado en Osuna a 5 de febrero de !992.-La Jue.la, 
Pilar Parcjo Pablos.-El Secretario.-2_ 590-E. 

OURENSE 

Dona Josefa Otero Scivane. ilustnsima Magistrada
JU('7 del JUlgado de Primera Instancia numero 5 de 
Ourensc_ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 122/1990. a instanCia de 
{tBanco Zaragozano. Sociedad Anónima», contra 
«Distribuciones Iglesias)} y don Julio [gleslas Rodn· 
guez. y en ejecución de sentencia dictada e~ ellos. se 
anuncia la venia en pública subasta. por termmo de 
v('intc días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 6.336.672 pesetas. cuyo remate tendrá 
hlgar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
fonn;¡ slgui .. nte: 

En primera subasta, ti dia 30 de IOarLO proximo y 
hdr;:1 de las doce. por el tipo de tasación. 

rn \l'gunda <;ubasta, caso de no quedar rt'!1latados 
los hienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
de! tipo. el día 27 de abril próximo y hora d" las doce. 

y en tercera subastu. SI no se rematara cn ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de mayo pró.dIOo, a las 
duclo' horas. sin sUJeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá JXIstura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran la,> dos terceras 
parles de lo!> tipos de liClladón; que para tomar parte 
deberán con!>ignar previamente los licitadores en la 
i\1c:-.a del .fulgado o establecimiento designado a tal 
d\:l'\o una cantidad igualo superior al 20 por tOO de 
los rl'spectivos tipos de lidtadón: que las subastas \l' 

cekbrarán en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta d día señalado para el remaie podrán 
hacerse posturas por esnito en pliego t:errado; que 
OOdrá !icitarst a calidad de ceder a un tercero, Ct:sión 
(jue sólo podni hacerse previa o simultáneamente a "-1 
con,>ignacíón del precio; qUl" a ínstancia del actor. 
podrán rcservarse los depósitos de aquellos postore!> 
que hayan cubierto el tipo de subasta y quc lo 
¡¡dmitruL, il ('fcctos dc que si el pnma adjudicatarIO 
no cumpliese sus obligaci<.mes pucda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de .,us 
resp¡..'ctlvas posturas; que los títulos de propiedad, 
:-.up!idos por (wtificación registraL e~tarán de mani
fiestv en la Secretaría de este J uLgado, debiendo 
col1f,}rmarsc con rIJos los lidIadores, que no tendran 
dlo'rL'(ho a eXigir ningunos otros; que asimismo cstarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las prclercntes, si las hubiere, al crédito del actor 
('onllnuarán subsistentes y sin cancelar, enlendién> 
uose que el rematantr los acepta y queda subrogado 
en la ft")ponsabilidad de las mismas, sin dc~tiJlars~ a 
su extinción el precio delll'matc. Y que la publicación 
de! presente sirve de notJficación en forma al dem,m
dado, en paradero desconocido. 

L a finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda tlpo e, de una superlicie construid,] tk 
¡ 19_:.'0 metros -cuadrados. siendo la ú¡il de 95,().:'. 
Linda' frente, rellan\) distribuidor, patio d{' luccs } 
\- i vienda B de la misma planta', fondo, calle D. lona 
c0mún ('n medio: derecha entrando, resto de: predIO 
l)f!gir,ario dcstinado a :zona común; :zquif'rda, 
"ivi~'nda tipo D Insr:"i1oJI fi)lio 131lihro PA. tomo 
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1,(14 ¡, finca 28.171, Sita CII ctiHe Martina Risw, 
,'dí/ido numero 2, portal J. 

Dado en Ourense a 5 de febrero de I 992,-la Juez, 
10<;('f.1 Otero Seivanc.-El Secretario,-2,050-D, 

PALENCH 

Edicto 

Doiia Ana Maria Carrascosa Miguel, Magistrada-lue7 
dd Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Palencia, f 

Hago saber: Que en este de mi cargo se tramitan 
au1us de juicio ejecutivo número 103/1991, a instan
cia de «Dúplex, Materiales de Construcción, Sociedad 
Anónim~l)}, frente a don Francisco Fernándcz Prieto y 
dOl)a Carmen González de Córdoba, en los que se ha 
acordado anunciar por primera, segunda y tercera 
\'cz. ('11 su caso, y término, cada una de ellas, de veinte 
dias. el bien inmueble embargado en este procedi
miento y que al final se describe, 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, plaza de Abilio Calderón, sin número, de 
esta ciudad, en primera licitación el día 3 del mes de 
abril y hora de las once treinta; en segunda licitación, 
el día 8 del mes de mayo, a las once treinta horas, y 
el día 1 del mes de junio, y hora de las once treinta 
para la tercera, si hubiere lugar a su celebración, 
sirviendo como tipo de remate, el de tasación de los! 
bienes para la primera subasta; esa misma suma, con \ I 
rebaja del 25 por 100, para la segunda, y sin sujeción I 
a tipo para la tercera. I 

Se previene a los posibles licitadores de las si* 
guientcs 

Condiciones 

Prímera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ~r cedido a un tercero, 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas han de 
consignar previamenie en la cuenta que posee este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal. 
de esta ciudad. número 3441000 170103/91, una 
cantidad igual. por Jo menos, a120 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la primera 
subasta, sin cuyo requ~ito no serán admitidos 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subasta, en 
su caso, la consignación aludida se entenderá sobre el 
valor de los bienes, rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán postu~ 
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo que 
sirva de base, tanto para la. primera subasta como 
para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caoo, se 
ccJebnlrá sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
cn:dito del actor, si existieren, continuaran subsisten
les, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava ... Que de acuerdo con el artículo 1,49J--deJa 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se subasta lá finca 'a 
instancia del acreedor, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Numero 8. Piso segundo, destinado a 
vi vienda, que ocupa toda la segunda planta del 
edificio, y tiene su entrada por la escalera general de 
la casa señalada con el numero 5 de la calle José 
Ramón López Dóriga, de Santander, cuenta con una 
superficie construida de 175 metros 40 decímetros 
cuadrados, y además con una terraza propia y exdu~ 
siva de 35 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Al 
n011e, con jardín y patio de luces de la casa número 
7 de la calle José Ramón López Dóriga y parte del de 
la ca!.a número 16 de la calle Santa Lucía; al sur, con 
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lo.¡ ~.¡"'.l numero :1 de la t:alle .lose Ramón Lópcz 
Dwigd y l':,~·¡;:,'fa: al ('"<:Ie, con calle José Ramon Lripel 
Dóriga :- ('~('akr., )- al oeSk, con su plOpla Ierrata, 
que d¡<,pont: de lu~'e$ y vistas sobre- la calle- p:lnil'ular, 
¡¡I quedar al misTlH} ni vd que el techo de l(>~ P¡<,os 
nUflluo', fl \ 7. Es el piso númeF .. S de 1.1 finca matriL 
16.48::. al Jolio 143. tomo 2.J4{¡ 

Dicho inmueble esta vaiorado en 9,50fl0(JO pesetas. 

Dado en Palencía a 6 de febrero dl' 1992. 
i a r\-'lagistrada*Juez, Ana Maria CarJ"aS('osa Miguel. 
La SITfetaria,-1.004-D. 

PALM' DE MALLORCA 

Edictos 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento a 10 dispuesto por el señor Magistrado*Juez de 
Primera lm,tanda número 10 M esta ciudad que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimil'nto de apremio, 
dim¡mante del juióo ejecutivo sl'guido con e-I numero 
338/1990, <1 instancia de don Jaime Soriano Micó, 
reprl'sentadú por el Procurador don José C'ampins 
Pou, contra don Kenarik Charibian Chaghni. se saca 
a pública subasta, por la's veces que se dirán y termino 
de veinte días cada una de ellas, las fincas embargadas 
al deudor que al final de este ediCto se identifican 
('onClsamente. 

La subasta tl'ndrá lugar en la Sala de Audient'ia de 
est(' Juzgado, por primera vez, el próximo día 31 de 
marlO. a la,> doce horas de su mañana. 

En prcwnción de Que no haya postor ~n la primera. 
se senala para la segunda la audiencia del pnhimo día 
:14 de abril. a las doce horas de su mañana. 

y si tampoco hubiera postor en esta segunda, se 
sc-nala para la tercera subasta el próximo día 19 de 
mayo, a las dot:e horas de su manana. 

Condíciones 

PrimeT'd,-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 15.000.000 
de JX'sctas para la finca 37.102, y de 8.500.000 pesetas 
para la finca 34.510. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do~ lt:rCl:ras partes del avahio, pudiéndose hac~r 
las posturas en calidad de cedt'r el remate a un 
tercero. 

Terc{:ra.-Todo po~tor deberá consignar en d Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, numero de 
clave 0479000170338*90, el 20 por 100 del precio de 
tasación. ",in cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-Dewc el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse- posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, pto, 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-No habiendo postor para la pnmera 
subastn. los bienes saldrán nuevamente a publica 
subasta por segunda vez. con una rebaja del 25 por 
100 dI: la tasadón, y no habiendo postor para esta 
segunda subasta. saldra por tercera vez, sin sujeción a 
típo. 

Scxta.-Sín perjuicio de la que se neve a cabo en el 
domiólio designado en autos., conforme a los articu· 
los 161 al ~79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple senalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana número 13, Vivienda en construc'ción, 
se-nalada con el número 13, con entrada a la calle 
Halcón; tiene una superficie total construida de 
136.43 1l1etros cuadrados, que se distribuyen en la 
siguiente forma: Planta semisótano, con destino a 
garajc, a la que se accede por medio de una rampa 
inclinada que mide 20 metros cuadrados, se comu* 
nica por medio de escalera interior con la planta baja; 
tinem! una superficie construida de 31,40 metros 
cuadrados. Planta distribuida en estar comedor, 
cocina, galería, aseo y terrazá, con una superficie 
construida de 53,75 metros cuadrados, y planta piso, 
dIstribuida en cuatro dormitorios, un bajo terraza, 

C01\ una \uperficic conslruida de 5 J ,18 mt lro<. cuadra
dos. Le Ce'; anexo t'l uso y disfrute- exh:rior y excluyente 
de ';l'nda:. zonas ajardinadas contiguas, debidamente 
ddinlitadas. situada en su fachada principal y que 
continúa bordt'ando e! .Iindero de la derecha, que 
ronfrünta con la calle Cernícalo. que mide J 81, J 59 
mctros t'Uadrados. y la otra por su parte este se junta 
a la rampa de aCt'{'so a su garaje, que mide 28,2l5 
metros ('uadrado~. 

2. Urbana numero 22 de orden. Vivienda del piso 
terccro del edificio A*o marina, con acceso por la calk 
A Vl' dd Paraíso, a la dtrccha, según la orientación 
gefll'ral del edificio, minindole desde la ex.presada 
l'i.llJe. es. del tipo B Y tiene una superficie útil en V.P.O, 
de 89,99 mdros t'uadrado'i. distribuidos en reCIbIdor, 
paso, l'star~t'onH.-dor, cocina con galeria, cuatro dor" 
mitorios, un baño, asco y terraza. Limita: Al frtnte. 
vado sobrc zona de jardín de uso ..:xdusivo de c~tc 
bloque) zona de acceso al mi~mo, que confronta con 
la cane Ave del Paraíso; tondo, hucco de ascensor, 
pasillo de circulaCión horizontal. patio de servicio )
vhicnda derecha de su planta, del lipo A: derecha, 
vacio :1 zona de jardin de uso cxclusivo de este 
bloque: iLquierda. con hueco de ascensor y viviendas 
izquicrda de ~u respectiva planta, del tipo B, y en 
parle \-ado a zona.de- acceso a este bloque. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
1991.-El Magistrado*Juez.-El Secretarío.-2.U34*D, 

* 
FI Magistrado*Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númrro 1 de Palma dc Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.334/1990-2-M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Miguel Borras RipolL contra dona Franci~ca Fullana 
f;'rall, en reclamaCIón dc 3.290.904 pesetas de princi
pal. más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pnllle1'3 y pública subasta, por 
lérmino de \'t'Ínte dias y lipo de tasación, las siguien
tes fincas. conha las que se procede: 

Urbana. Casa y corral, scnalada con el número 46 
de la calle Pedro UulJ, de la ciudad de Manacor: qUl' 
mide unos :100 metros l'uadrado<;. Linda: Al frente. 
con dicha calle: der\'cha. entrando. Bartolome Masca~ 
rú Umbert; izquierda, Antonia y Angda Frau Puigró'). 
y fondo, Margarita Llull Sureda. Inscrita al tomo 
1.479, folio 47, finca 43.779, en el Registro de la 
Propiedad de ManaCOL 

2. N(¡mero 9 Apartamento. que ocupa la 
izquicnJa, mirando desde la calle, del edificio des* 
erito. en <iU segunda planta. Ocupa una superficie de 
unos SO metros cuadrados, distribuidos en salón
estar, lre" dormitorios, cocina y servicios. Tiene umt 
pl'quci'la tl'¡TaZa de desahogo de la cocina. Linda, 
mirando dt~~d(> la calle Isaac Peral: Por frente, con 
dIcha calle y en parte apartamento numero 8; por la 
izquierd<l, finca de Miguel Massanet. y por fondo, la 
d(' Miguel MolL ) por la derecha, remanente del solar 
('n que se halla construido el edificio. Inscrito al tomo 
2.786, libro 104 de Capdepcra, folio 67, finca 5.481. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncía de 
c!.tc Ju/gado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 21 de abril del 
corrÍC'nte ano, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja dcl25 por 100. el dia 
11 de mayo de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día ¡ 9 de junio de 1992, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo: todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta remate es de 
3,015.000 pesetas, para la primera finca, y de 
3. B 1.000 pesetas, para la segunda finca, no admitién* 
do'>C posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c-onsignar previamente los licitadores una cantidad 
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igual, por lo menus, al 20 por 100 del tipo de tasatlún, 
en Ji; cuenta corrientr de «O¡>pósitos y consignacio!1cs 
judtdales,) numero 045100017133490. que eslc Ju¡-
gado tiene abierta en e! «Banc(} Bilbao Vizcaya. 
S(X'K--dad >\nónima», plaza del Olivar. de esta dudad, 

Terrera -Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,~Dl.!sdc- el anun"io de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
[lUcgn cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de- la consignación a Que ~ 
rdiere el apurtado segundo, o arompañando el res
guardo de haberla hech() en el establecimiento destI
nado ;i! eteclo. 

Quinta,-Los autos y la (,l'rtificación registra! están 
de manifiesto en St-cretaría, y los lidtadores deocrán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros !ilulos. 

Sexta,-Las cargas y gravámene!> anteriores y los 
¡)referentc\ -si los hubierc- al cré<hto dd 'Ktor, 
("ontinuarán subsistentes y sin cancelar. cnf('ndll."n
doS(' q!Ie el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rrsponsabilidad de la .. mismas. sín destinar>;e a 
MI cxtinción el precío del remate. 

): para general conodmiento. se expide el presente 
,'n Palma de Mallorca'a 9 de enero de 1 992.-EI 
Magístrado~Juez.-EI Secretario.-I.I64-J. 

* 
Don Frant'Ísco B. Ferrcr Pujo!. ~-1ag¡strado·Jucz de! 

Juzgado dt~ Primera Instancia número 2 de Palma 
d(' Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita JUICio 
c)c.:utivo, numero Ll 19/1989, a instancia de- don 
Miguel Borrás Ripo!L en nombre y representación de 
«Banco A.tlántico. Sociedad Anónima», a don Vicente 
Péra Capilla y doña Isabel Fortuny López, y. en 
ejet'udón de sentencia dictada en ello~ se anuncia la 
"coJa en publica !>Ubastil. por término de veinte días, 
de ln~ hienes inmue-bles embargados a los denHlnda· 
dos. que han sido tasados pericialmcntl' en la canti. 
dad dt' 11,500000 pesetas, 

Cll~O remate tendrá lugar en la Sala d~ AudIencia 
de- este Juzgado. !lito en la ca!1e General Riera, 
nÚm.:ro 113, c-n la forma siguiente: 

En prinwra suba!>ta, el día 21 de abrí( próximo) 
hora de las diez, por el tipo -de tasación, 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado\ 
los bH'fll'S en la primera. con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo, d día 20 de mayo próximo y hora de las diei':. 

y t'n tercera subasta, si no se- rematara en ninguna 
<1<.'" las antériores, el día 19 dI;' junio próximo y hora de 
las (Ilez, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
mnditiones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primt'ra 
ni ... 'n St."gunda subu'iitus. que no cubran las dos terceras 
p¡lrles de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deOcrán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 dd precio de la "aloración, en la SUCUrnlJ del 
llaneo Bilbao VíZC'aya. de la plaza del Olivar, ~in 
número. de Palma de Ma!!orca, al númef(l de cuenta 
045200017111989: que ¡as subastas se- celebrarán en la 
forma de pujas a (a llana, si bitn. además, hasta d día 
sl<!ñ,,¡!;:lÚO para d remate- podrán hacerse posturas por 
eS("'ito en sobre cerrado: que podrá Jicitar'ie a calidad 
de ccdc-r a \,n tercero. cesi(m que sólo podrá hacerse 
pr<?via o símuháneamente a la wm,igna("¡ón del prr
río; quc, a instancia del actor, podrán res.('rvarse 1m, 
depó:<.ltof. de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudícatario no cumpliese sus obligaciones, 
PJ.t:da aprobarse el remate a fa\,\);" de los que le sigan< 
por el orden de sus respecü\as posturas; Que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-. 
tral, 6tarán de manifiesto en la Secretaria de este 
J U.lgado, debiendo conformarse con ellos los lidtado· 
res. qu ... • no tendran derecho a exigir ningunos otros: 
que, a~lm¡smo, estarán de manifiesto los aUlos y que 
las ('argas ant-eriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del ae10r, continuarán suhsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose- que el rematante las acepta }' 
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qu\.'da \lIhrogado en ia r,'~ponsabilidad de la .. mi,ma~. 
"in dc\tinars(' a su 'nlinción d pret'ip dd rcmak' 

Las fintas ubjeto de hd!:l..:ion son las Siguientes: 

l. Urbana_ ~ÚnKf() 'i.~ de orden. ViVienda dt:l 
P!~ll ~I.'\II), !cIra F. que t(l1'mu esquina con la!. C¡l!!c~ d,' 
Caro :. Dcspuig. de esta cmd"d, Tiene \ti acceso por 
l·l ,raguán, t'sc-akra y a<,cen!tOf de \'a calle f)c:'.pl:i~,. 
núntero .3f1-<inte<, 58-. Mide 63 metros 71 decJnKln's 
cuadl.1do,> de surx:rficit· titíl. y linda: Al frente. con 1<1 
ealk de Caro: dCfC{<ha, tntrando, con la ~'illll' Desptug: 
por la ¡,rqllicrda. ('un III \-i--..-i'..'nda número 51 di.' orden 
y en parte con el hueco de la t' .. calera: por d Ilmdi', 
~'(!n la ;, í, k'nda núm ..... fo 53 dt' orJt'n y patio de !U\.T<': 

pOI la parte infcrior, con la vi, ienda de! piso qUiI'¡O. 
númao 44 de ordt'J1. ~ por l,j superior, con la 
CO¡Tt',>pondientc vivicndl:! Jd píso ático. Su cuota es 
drl 150 por 100. Ins,;r;la al tomo 1.%6, lihro 19Q , 

fó!io 162. finca 11.140 
Valorada en (¡.sOO.OllO pe!"l'ta:.. 
., Urbana. :--Jumera 53 dl' orden, Vivíenda dd 

pho "1.'\.10. ¡ipo letra F, '1 ¡ene su accc~o pt'r el rdguan, 
I.'~Jkr¡¡ \' a~censor, número 30 ,·ante\ 58- de la calle 
lxspuig.·de e-sta ciudad, \--lide 58 ml.'tro<, 8 decímetros 
cuadr,lt!ns de ~up"rfi~·i~' útil. Linda: Al frentc. con la 
ealk De')puig~ por la dcrecha, entrando, con patio d,' 
hlCe\. cun J¡¡ vivienda número 54 de ordl.'n: por la 
ittluicrda, con la vi, íe-nd,¡ numero 52 de ordrll ~ tUI: 
patio de luces: por el f<HlJo. con p<,,,ilJo de- acce-so a las 
\-i\'it'nda~: por la parte interior, con la \ i\'te-nda Jll 
piso Quinto. número 45 de orden. y por la superiuL 
c ... m la corrcspondH:nte ú\'íenda dd piso ático, Su 
cu,ota t'~ del 1,30 por 100. Inscrita al tomo 1,966, Iibr8 
19Q de Palma VII, folio 165, fmea 11.241. 

Valorada en 5.!)íJ(UXIO pesdas. 

Dado en Palma de Mallorca dt' Mallorca a ! 6 dt' 
CIll'ro de 1992,-[1 Magi\trado-Juez, Francisco B. 
Fl'!Tef PujaL-EI SCCf{'íario,-! .166-3, 

* 
la Juel del Ju/gado de Prirnt'ra Instancia numero I ¡ 

de P<llma lk Ma¡¡I)!'~'a 

Hace ')aber: ()m: en C:'.le JUl.gado. haju t'l núm!..'rll 
lm;1991. ~ ..,¡guc procedilmento Judicial '~umari() 
t'.Í("{·uóón del nrtículo 131 de la Ley HIpotecaria, ¿¡ 

in~¡anda de Cai\a d'Eslahis i Pensions de Barcelona, 
h'pr('scOI<lda por la Pr(lc~Jladora dona Cri~tina RipoH 
Calata\ud. conlla don Juan Picornelt Bonnin, en 
It'danlación dc 2.111.592 pesetas de- principal. mas 
la~ <'l'naladas par" intereses y costas. que se tljarán 
pO"'!l'riormenk: en l'\J:o<; aduaciones se ha acordado 
<;3C;lr ,1 primera y públtea sub.!';la. por lcrn¡ino de 
\"I.'tnh' di3S. :,1- preno de MI ¡l\ alÚd. la~ siguientes fincJs 
con Ir,! las que se procede: 

f',;umero N, Lltal bajos. Dc<,tmadu a lucal I.'onwr
(l¡d: tiene un p()r\:¡l de ,K'l'l''>O en la rIMa circular dci 
pa<,co del Mar. :. consta th: planta baja. de 69 metn.lS 
cuadrad')s. y ,>Orano. Lind;:;: Al fr ... ·n!e. {"()O ('j pasco del 
Mar: a la derc-cha. con el lo,:-al cumcrcial número 7: ai 
tOndo. con parte Cl'mún a toda la tinca: a la ilqUJerd¡L 
cllirando, con el local comercial nunwro 9. y por la 
pm1c "up~'nnr< nm el lIJe:.)! número j 5. 

Inscnpciun regl',tral: Rt',;istro de- la PropiedaJ de 
Palma numero h, tOrf¡n 2,;'92. iibro 767 dt' Cahia. 
folio 20D, finca númef() 7.14j·N. 

,"umcro 9 Lo ... -,\! hains, De~tmado a local nlm.:-f· 
\'üH llCI1(' un porta: dt' aCu'<,0 por la phI/a circuiar de! 
P¡¡~l'o dé:! \hr. } consta JI' planta b;:¡ja. que míde H 
mdro .. madraJú~. y de s.ólano, Linda: A.I frente. con 
el ¡1i:l!.l'O del Mar: a la derecha. con el local (onten'ia! 
número 8: al fondo. eon parte común a toda la finca. 
a la i¡-quicrda entrando, con el local comerC'ill 
nÚITIl'fO 10, y por la pane s.!lp¡.:~¡ ior, con el lo .. :a! 
comercia! número 15, 

InscripcIón rcglSlral: RC:-!Ó",lro de la Propiedad dI.' 
Palma número 6. tomo 2,291, libro 767 de Calv¡;Í, 
1()!i0 203, finca mimero 7,242-N. 

l<l subasla tendrá lugar en la Sala Audiencia de_ csk 
JUlgado, en Geneml Riera, 1!3 (Hogar de la Infan· 
eia). el próxjmo dla 29 de abril, a las 'diez treinta 
horas 
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1'11 ca~n Ót' quedar desierta la primel3. '>t' ,'l'kbrara 
~Ina ~{'gt!l}("'- ... uba .. ta. eor¡ ft'oaja dcl15 por l' Il.l. el día 
2('. i.k m,no ,1 la misma hum quc la antcrii,r 

, pafa el C<1"O de resultar la segunda. se- ec!coran¡ 
t!!Kl tcr(í."'! ~jjbaqa. el día 19 de Junio. a la misma 
11.1' ,; "in <.v.ic-\.'lón a tipo, pero con las demú" cf)pdiri(l
¡L'~ ¡!\,r,nale\ \jgwente\: 

Pllmna. E! tipo del rcmate ('S de 24.JÚ0.ÜUO pc\e· 
l.:,,> ,-"td<1 Ui](> de 10\ locales. no admíül.'IlI.Jo\C p{J:~turas 
que' no (uomrl dicha suma. 

'\cgunda.-Para tomar parte- en la <,uba,>t:1 dt:bcrán 
, {('L\\gnM previamentc ios Ilcitadore<'. en el B.lll(O 
¡ Hllbao VUClya. sucursal plaz.¡ det Oliva', oJicma 

4,1;{1(J de Palma, el ~O por 100 del tipo del .-... 'mate, en 
I el ,l¡~mcru cucnta 04Sü--OOO-IR-Q!02,NL 

Tnn.'rtl.·,Podrj hacersc c! n:mate ('11 c<tlldad de 
C~,¡Ci ~~' a un lercero. 

( tl;¡nll.-Ue~Jc el anunt'io de la suha"ja ha:.w su 
tl'ki1r;Klon podrán hacersc posturas por e'>I.'1"ltl), t'n 
p'icgn terrado. haciendo e! depósito a qw .. ' se re-fiere d 
:ljMrt;tdo \cgundo, 

Lo\ auto!> y la cert!iicación regislral ¡:,,¡<'in de maní. 
Jj .. ",:tl l'n I)c(fdaria y los licitadüre'-, d .... berán aceptar 
("(HIlO b:¡"tanh' la titulación, sm qUl~ pm'Jan nigir 
H;fO~ titulo". 

Lh carga" y gravámenes anknor\.:s y !üs pr('k'rl~ntes 
-\i lqs hubiere- al credito del actor, continuarán 
wb"i,,¡cnt<:'s y sin cancelar. l.'ntendH:mlp<jt' que c! 
rcmatank lq~ 'Kepl<l y queda subrogado en la rcspon· 
\,l¡'ilidad de lo~ mismo~. sin d('~tínar!>e a !>!l c,,-!inóón 
d I'a'ci() dd remate, 

y para general t'onocimiento. se expIde el pn.'scn!c 
rn Palm,l a 16 de enero de 1992_-l.a JllC¡-.-I.a 
Se·. rl'tart:\. -1_048·A. 

* 
El Sccn.:t<lTio del Juzgado de Primera Instancia 

¡'iÍil1~'11) 8 de Palma de Mallorca, 

Ha"e ~ah("r: Que en este hl/gado se tram!t" JUICIO 

e!Cnl!i\'(l ."Q/1990, a instanna de 13. Caja dt' Pl'nsio
m'~. re-pft'sentada por el Procuradur don Antonio 

i (o!nm Ferrrí. ('ontra don Miguel Rossdló ferrer ) 
don Jo-;é F"telnch Miera~. en r('cJam.c¡\Íon de (,i!r,ti
(bi.~ en Ui;:a" actuacÍl:1I1t'" ) en ejecución de scnlt'nna, 

I \ji c,,,,l1ori,¡'du<,¡risima ha acordadn <¡acar a la ..-cnta t'n 
p\;hk;l suha"ta. por termino de \cmte atas y precio 
d .. ~u d\·a!úZ\. el bien embargado a la purte- dcman¿ada 
que ;uego ~ relaciona. cu)o remate tendrá lugar en la 
Sala de -'\m!!enl.'Ía dt' eSÍ{' JUIgado, sito en la cn!k 
(i ... 'lluJ' RI~ra. número 113. de Palma de Ma!iPf(a, en 
];1 L~nlla ~iguieml.': 

F 1'. primera ..,uba<;la, el día l' de ahri! de 1 '/92 ~ 
hln~1 dC' b~ diC!:. por el tipo de ta..,adon. 

1-n :-'~'g¡j!1da suba<.ta. caso de no quedM remJt?do.., 
k,~ r.:cq('<, en b rrimera. ton rebaja tiel 2) ¡)()1 JUU tic! 
:;1"; ",1 dia 18 de mayo de- 199~. a la mi"m:l hora, 

y cn :~<r~"'Ta subasta. si no S{' r~matara en ninguna 
,le !:¡~ ¡¡p~l'ntln:,>, el día 17 de junio JI' 19'L'. <l la 
:111',\')','\ h'n;L \in ~u.kción a tipo pCPJ CO;", li.'.\ dcm;h 
tUn.::,¡i)J ':~ dl' 1,1 !>\'gunda, 

COndlCH\flC~ 

I'rimt'f:'. -El tipo d»1, remate sera dí: !.il'Y·"'Od de 
p,>~'t;I", \1Il quc se admitan p0"tura~. en pnlT,,"a .-¡, 1.'11 

'-'.'ruad;¡ '>ubastas. que no ('llOran !,:I>; do~ 1':Te(':'~ls 

r::¡n-'\ de k,\ lipo\ (h' licitación 
S<.T:II';Ll.-PJ.ra lomar partt' deberán <.-()ns:¿r~M rrc-~ 

, r;Ir,k'ntt h's !ki[adore~ una cantidad Igual (1 '-'ipcrior 
,;1 ,~d fU. j¡l("! J~' los respedivos tipo<; de li.;i:,L'lón en 
lif ~mnía prll\i.,lon.J1 de cOIblgnaciunc-s de eq·; ju,r_" 
r;;d0 de- l'nmfra Instancia número 8. número de 
lJ .... TI[i¡¡caciún 04-70(0001 17/Y!, del BanU) B!lhan Vi/~ 
l~l'a, ufwma plaza dt'l Olivar, de Palma de MaHurca, 
ha'cIl'ndnsl' (on;,tar necesariamente rl llumer<"; ) ano 
de: prn('ediml~'nto de la subasta en la (JUt': de,>ec 
p"rlilipar. plT' ... ·ntando en cste caso, resgu.ndo de 
dirh<' ingreso, salvo el derecho qm' tient' la parte 
,¡(',ora, l'n tndo'! los casl)s. de concurrir a la ,>uba!:>la sin 
',crificar tah.':; dcpósitos. 

1 ('rcera,-Podrán hacerse posturas por t'srnl0, (;n 
pht'go cerrado. desde el anuncio de la subasta h;;s¡a el 
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día scñalildo para el remate, siempre que se acrcdit,~ 
hahn !H:cho la consignación en la forma anterior
mcnte mdicada. 

Cuarta.-Podrá ¡icitarse en la calidad de ceder a un 
tercero, cesión que solo podrá hacerse previa \) 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Qllinta.--A instancia del actor podrán rcscrvar~e {os 
deposilos de aquellos postore!. que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y 10 admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pll{xbn aprobarse el remate a favor de los que le 
sig:m, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi~ 
f¡(';;!('ióll registra!, estarán de manifiesto en la Secreta
ria de estc JU7gado. debiendo conformarse con citos 
los licitadores, que no tendrán derC'chú a cxigil 
ningunos otros. 
~éptima.-Asimismo, estarán de manifiC'stn lus 

nutos. 
Octava.-las cargas y gravámenes anteriores y 1m 

preferente!., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuartin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción, previa la 
Ix.'nincnte liquidacíón de cargas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de urbana.-Vivienda unifamiliar 
compuesta de dos plantas, denominadas baja y piso, 
en la viHa de Montuiri. Miden cada una de ellas 130 
nH'lros cuadrados y además la planta baja, tíene un 
patio posterior con jardin, que ocupa el reMo del 
solar, {) sea, 47,92 decímetros cuadrados. La planta 
baja esla compuesta por cuatro dormitorios, dos 
cufll('dorl's. sala de estar, baño. cocina, trastero. 
COCln<l {(JO chimenea, lavandería, aseo y g.lraje. La 
planta de piso, que liene acceso inependíente desde la 
calle, com1.a de cuatro dormitorios, baño, dos come-

. dores. cocina, trastero. terraza y lavadero. 
Todo \.'Ho edificado sobre un solar procedente de la 

llamada «El Corral de Damunb>. que mide 10,80 
ccntímetros de ancho por 17,40 centímetros dt, fondo, 
oCllpando una superficie de 187,92 decimetros I.·lia· 
drado$, 

Inscrita en el tomo 3.950, libro 190.de Montuíri, 
folio 183, finca número JO.470-N. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de enero de I 
19n.-El Sccretario.-l.087-A. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 

J¡.lIgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramita juiciú 
ejecutivo, número 212/1990, a instanCIa de don 
Miguel Buadcs Salom, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
n. don Antonio Coll Ramón, doña Catalina Pons 
Vi!lalonga, don P('dro con Pons, don Antonio Jose 
Col! Pons y don Lorenzo con Pons. y en cjecucion di? 
s~llh'n('ia dictada en ellos. cumpliendo providencia dt' 
este día, se anuncia la venta en pública subasta, por 
krmino de veinte días, di.'- los bienes inmuebles 
embargados a Jos demandados, que han sido tasadm 
pericí¡,¡lmentc t'1l la cantidad de 10.550.000 peseta!., 
cuyo remate tendr.d lugar en la Sala de Audiencias de 
esIC Juzgado, silo en la calle General Riera, 
número 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta" el dia 28 de abril próximo )
hOI'a d{" las diez, por el tipo de tasación. 

partes Je los tipos de Ji<:itación: que para tomar pan( 
ddk'fan ingre!>ar pH~"iamcnte ¡o~ lidtadon::s el 20 
pUl' 100 dd predt) de la valoración en la sUI.Jrsal dd 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza de! Olí .. ar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número do: CUt:nta 
045200017025290; queJa!> subastas SI' celebrarán en la 
!\:WIll<l Jl' puju!> a la Iluna, si bien. además, hasta d día 
~e]¡a!ado para d rcmatt" podrán hacerse po.-.¡turas pOI 
ncrito en plil'go ("errado; que podrá licltarse a calidad 
d .. > cl'(kr a un t('[cero, ce!,ión que sólo podrá hacerse 
prl'via o simultáneam('nte a la consignación del prc
do: que, a instancia de! actor. podrán n:scrvarse los 
d~'pó~itos de aquellos po!>tores que hayan cubíerto d 
:ipJ de "uhasta y que lo admit¡¡n, a efeclos de- qUl' si 
d plÍmer adjudicatario no cumpliese su!> obJígaciones 
pueda aprobarse c-J rcmate a favor de lo!> que le sigan 
por el orden de "us respectivas posturas: que los 
htulos de propiedad. suplídos por certificación regis~ 
11'<11. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
lu/gado, debicndo conformarse con e!Jos los lk'ilado
res, qUl' no tendrán derecho a e:\iglr ningunos otros: 
qu(' nsimismo estarán de manifie!>to [os aUlaS, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las huhiere. 
al Cfl'dito del actor continuarán subsistcntes y sin 
;:-ancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pn.'cio del remate. 

La parte .:\Ctora gOI.a del t>eneficio de justicla 
gratUita. 

La finca objeto de licitación es la sigUiente: 

Urbana. POrt'ión de terreno solar. procedente de la 
flm'a llamada «Ses F!('xas», del predio Son Tugores, 
.,ita t'n la calle Fray Domingo Serra de Renisalem, 
con ulla cabida aproximada de uno~ 98 metros 1 'j 
deC'imr-lros .:uadrados. En dicho solar hay edificada 
una ca!>a de planta baja y alta, seiialada mil el número 
5 de la ca11(' Fray Junípero Serra, con una superficit> 
constrUida en planta baja de unos 90 metros cuadra
dos. y en planta alta, de unos 82 metros cuadrados. 
Liuda: fl'cntc u oeste, con la calle Fray Junípero Scrra; 
I/Qull'rda (J norte. con la parcela nÚlllJ,;fO 7 del plano: 
dl.'rcdw o sur, wn la porción dc Maria y Ana Col! 
Ramón. con l,t que también linda una ¡x'quena 
porción: en el fondo, por el lado oesw, cu}a porción 
da también al lindero sur de la total; fondo o este, con 
!>olarC$ vendidos por el señor March. Inscrita al 
lomo L929, libro 46 de L1osela, folio 45. finca 2.220, 
inSC'ripeión segunda. Valorada en 10.550.000 pesetas. 

Dado en Palma de MallorCa a 31 de enero 
dc 1 992.-El Juez, Francisco B. Fcm.'r Pujol.-EI 
Sl'I.Tctarío.-I.ü4l-A. 

* 
El Maglstrado·Juez del Juzgado de Prinwm InstanCIa 

número I de Palma de Mallon·a. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 60IjI990-2-Y, se !l.iguen autos de juicio 
cj('cutivo~letras de cambIO, instados por el Procurador 
don Jase Francisco Ramis de Ayrctlor. en rt;'prescnta~ 
ción dc Caja de Ahorros y Monte d<~ Piedad de las 
Bakart·S (gOla de benefiCiO de justicia gratuita), con~ 
Ira Jaime Porccl Mas, en reclamación de cantidad, en 
cuyas aetuat.'iones se ha acordado S3('ar a !a \ enta en 
primera )- publica subasta, por término de veinte días 
} pr~do de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado. Jaime pared Mas: 

Urbana local comercial, planta baja, de 105 metros 
80 n:ntimetros cuadrados: planta sótano, 78 metros 
52 decímetros cuadrados. Terraza ajardinada, 41 
mNros 20 decímetros cuadrados. Imr:rita la finca 
25.300, folío 158, libro 1 006. Palma JV. Valorada en 
9000.000 de pesetas. 

fn segunda subasta, caso de no quedar rematado~ I 
los bienes en la primera, con la rebaja d~1 25 por 100 ' 
dd tipo. el día 28 de mayo próximo y hora de las diez La subasta tendrá lug.'lr en la Sala de Alldienna de 

este Juzgado. sito en calle General Riera, número 113, 
: primero, ('1 pro¡¡,imo día 2 de junio de 1992, a las doce ¡ hura.:;, con a¡:reglo a las siguil"ntes condíclOne-s: 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
(1(' las anteriores, el día 26 de junio próximo. sin 
su]Cción a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte; Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, Que no cubran las dos terceras 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
1<1<¡ dos tercera .. partes de dicha ~uma 

~':-l!unda.-l'ara po<kr lomar parle en la ;lCita..-ion 
deberán los licitadore:> consignar previamente en la 
cuenta corril.'nte de DepOSltos y Con:.igliat:lOnes Judi· 
tiales número 045 10001 7060 I j9U-2-Y, que este Ju.t
garlo lÍene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de l,¡ 
plaza del Olivar, de esta misma ciudad. d 20 por iOn 
dd tIpO del rl'mat<: 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, efl 
plíego ('errado, desde el anUlll'io de la subasta hilsta su 
u;kbración. depositando cn la Mesa del Juzgad{·, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del rematc, 

Clluna.-Podrá ha..::ersc el remate a calidad de ceder 
,1 un tercero. 

Qumta.-Se re'i:t'f\'aran .:n dl'pósito a instan..:ia de! 
acreedor las I.onsignacit.ne:. de los postores que n,~ 

H:sul1aren rematantes y que lo admitan y hayan 
\"ublnlo el tipo de la !'.ubJMa, a credOS de qUl', SI el 
PI imer adjudi<:atario Ti,) unnplicsc: la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por r.::J orden de sus respectivas posturas. 

Su\la.-Los {itulos de propiedad, suplidos por certl
ficuciun del Rt.-gistro, se em'uentmn de manifiesto en 
la SecretalÍa del Juzgad\}, debIendo los licitadores 
conformarse con ellos, SIl1 que pucdan eXigir otros. 

S'·pl10la.-Las cargas y gravamenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere. al crédito del al'tor queda
rán sub'i-istentes y sin \.'ancc!ar, entendiéndose que el 
rematan1 ... los acepta y queda subrogado en la respon 
sahilidad de los mismos, sin dl'slmarse a su extinCión 
el precio del remate 

(kt.:.!\'<! -Para d supuesto de qUt; re~uJtare desiena 
la priml'ra sub::;stu, se señala para ll.ue {(>nga lugar la 
segunda l,.'¡ próximo 2 de julio de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condicione!> que la primera. 
excepto d tipo del remate. Que 'icra del 75 por 100 d\.') 
dc la primera. y, casI) dl' resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tlpo, el diil 4 de septiembr(' de 1992, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las rcstante'i 
coJ1diriünes fijadas para la segunda . 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de lebrero dI. 
t941,-F! Magistrado.-EI Secretario,-l.043~A. 

* 
Por ~, presente se haLe público, para dar cumpli

f!l~cnto a lo d;spuesto por d señor Magistrado-Juez do:: 
Primera Instanda número 10 de e!.ta ciudad que. 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta íCcha 
dictada I.'n autos de procedimiento judicial sumarlO 
dd artICulo 131 de la ley Hipotecaria númen;. 
164/1991. promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de PKd.1d de las Baleares, se saca a pública subasta 
por jas ve('cs que se diran y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don José Garda Rodnguez y dona Adela Menén 
d':J ('o,>men. que al final de este edicto se identific(\ 
cunClsam('nle 

La suhasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
('~Il' JU7gado por primera vez el próximo di:¡ 2S de 
<lbnl de 1992. a las die7 horas, al tipo del prlcío 
ta\~do en la escritura de ('onstitución de la hipotc<:a, 
que es la (antidad de 18.050.000 pesetas; no concu
!Tiendo postores, se senala por segunda vez el día 25 
d(' mayo de 1992, a las diez horas, ('on el tipo de 
lasnnón de 75 por JOO de esta suma; no habiendu 
postOrl's de la misma se señala por tercera vez sin 
sujITión :J tipo, d día !9 de junio de 199~, a las die)' 
hOl<l<;. 

('ondiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que se,. 
inferior a la cantidad de 28.050.000 pesetas, que es el 
tipo pae1ado en la mt'ncionada escritura: en cuanto ¡j 

la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y. en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admnirál' 
sin SUjeción a tipo. 
~gunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte- actora. 

en fado'> lo .. casos, de concurrir como postor a la<; 
Suh,lstas sin verificar tales depósitos. todos los dt'má~ 
PSO!OH.'S, sin excepción. deberán consignar en la 
cu('nta de depositos y ~onsignaciones de este Juzgado, 
abier:a en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
Cll{'nta corriente- número 47QOOO1& 02M-91 una r.'an· 
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¡idad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! tipo. tanto 
en la primera como en la segunda suba'ita. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en ¡as mismas, En la 
segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la M'gunda, y 
lo dispuesto en el parrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Ten:era.-Todas las posturas podrán hacerse a cah~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
prl'scntt' 'edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rl'gistro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del artor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
ham constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, sí no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por eSC'rito que no contenga la areptación 
l'xprcsa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
1inca hipotecada conforme a tos artículos 261 al 279 
de In Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del triple senalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número I de orden. Local de ia planta 
sótano y planta baja, comunicados interiormente por 
una e~calera, con acceso por el número 32, ant{'~ 92 
J 96, del camino de Son Gotleu, de Palma de 
Mallorca. La planta sótano ocupa una superficie de 
~OO metros cuadrados, y la planta baja, unos 287 
metros cuadrados, a lo que fuere realmente todo ello. 
Linda: por frente, con camino Son Gotleu; derecha, 
s.olar. 22 de Juan Argcles; izquierda, con el 23. y 
fondo, con el 31. Tiene una cuota de copropiedad del 
~2 por 100. Inscrita al folio 235, tomo 4.090. libro 439 
de Palma IV, finca 26.131, inscripción cuarta. 

Dado en Palama de Mallorca a 6 de febrero de 
! QQ2.-I.042-A 

* 
Por el presente se hae;: público, para dar cumpli

mientu a lo dispue<,to por el señor Magistrado-Juez de 
Pnmcra Instancia número 10 de esta ciud;¡d que, 
t'tnnplíendo lo acordado en prO\ idenda de csta f('{'ha 
dictad.a en trámite de procedimiento de apremio, 
dimallante del juicio l'jeeutivo seguido en este JU7-
gad,\. con el númNo 511/1990, a instancias de Caja de 
Ah')rros y Monte de Piedad de las Baleares. represen
taoa por el Procurador don Miguel Buades Salom. 
conlr;! don Jose Gabriel Trilla C'ol1y y doña <\ntonia 
Santandreu Mercadal, se saca a pública, subasta por 
I;]s veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, los bienes embargados a lo,> deudores 
que a! final de este edicto se identifica conci<;amcnte 

1 a su:msta tendrá lugar en la Sala de Audiencia df' 
estc Juzgado por primera vez el próximo día 22 de 
abril. a las diez horas de su manana. En prevención 
de que no haya postor en la primera. se señala por 
!:ocgunda la audiencia del próximo día 20 de mayo. a 
la~ diez horas de su mañana, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda subasta, se señala para la 
tercera subasta el próximo día 15 de junio, a las diez 
horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a publica 
:'>ubasta por el tipo de tasación, que es de 10.548.000 
pesetas. 
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Segunda.-No se admituán posturas que no cubran 
las dos terceras part!.":'> dd avalúo, pudiéndose ha~cr 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tcr,,'cro. 

TCI\.'era,-Todo po:r.wr deber.1 ulnsignar en el Banc0 
Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, número de 
r!;:¡w 049000170SII-')(), el 20 por 100 del precio de 
tasación, sín cuyo requisiio no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-De\de el anuncíll hasta la fecha de la 
!o,ueasta pueden han~rse posturas por esnito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
L499.Z dc la Ley de EnjuiClamientu Civil. 

Quínta.-No habiendo postor para la primera 
<'Uh'd\t<l, los bienes 5.:'\ldran a D>JbJic.¡ <;ubasht por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de la 
tas1\t'Íón, y no habiendo postor para esta s,egunda 
subasta, ~l!drá por tercera veJ. sin sujeción a tipo. 

Sex\a.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domirilio designado en autO'J, conforme a los artícu
lo~ 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no Sl'r hallado en d, este edlcto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple scnalamicnto del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de ia 'iuba\ta 

Urbana número 6 de orden. Yp,.·ienda letra A 
de' tipo primero. con arce<;o por el wguan número 1 
del edificio ¡ S4 de la eall..: Aragón. de Palma de 
Ma!!ort·il. Figura inscrÍla dicha hipoteca en el folio 28 
del lomo 4.754 del an.:h¡vo. libro 742 del Ayunta
miento de Palma IV, finca número 44.048, inscrip
ción primera. 

Se hace constar que el actor goza de! hencficio de 
pahren. 

Dado en Palma de Mal!orca a 6 de febrero de 
]99:::.-El Jue.z.-EI St-cretario.-I.U40-A. 

* 
Don Frannsco B. Ferrer Puj.:f!, Miigi<;tiado-JuC7 del 

Ju/gado de Pnmera Instancia número ::: de Palma 
dt Mallorca. 

Ha(;e saber: Que en este Juzgado se tramita JUICIO 

elecutivo numero 47/199L a Instancia de don Pedro 
Rauni MIró, en nombre y representarión del «Banco 
de Comercio, SOLÍedad Anónima», :1 don Carlos. 
Munol Sarll y {(Casandr3. Sociedad Anónima». y, en 
ejecución de sentencia diclada en dios. se anuncia la 
ventn en pública subasta, por término de veinte días. 
de los hirlles mmuebles embargados a lo~ üemanda
do~, qll(' han sido tasados perícialmenk en la canti
dad de 17.500.000 pesetas, 
(u~o rem;tte tendrá lugar en la Sala de Audicllda 

de l "te JJugado, SIlO en la lal!.: (jencraJ Riera. 
nÜlllt'fO 1 D. en la fDnna siguiente: 

En primera suhasta, d dia !2 dt' ma~o próximo ~' 
hora de las díCJ', por el l;po de tasación. 

En seg\:nda subasta, caso de no quedar rematado:o 
¡m, h'enes en la primera. con reryaja del 25 por lOO dd 
tipo. l'l día 12 de Junio próximo y hora dI.' hlS diez. 

y Vil kn:cra suhasta, si no SI: r('matUla en n¡ngllllll 
tk la" anteriores, el dia 10 de julio próximo y hora tk 
la<; die? sin sujeción a tipo. pero con !a<; dem:h: 
wnd:dones de la segunda, 

Se advierte: Que no se adnlltml postur<J. t'n primera 
n! en ..cgunda subastas. que no ~'ubran las dos tercera:'> 
parw<;. de lo<; !¡po~ de lIcitación; que para tomar parte 
dd.X'ran ingresar previamente los. ¡iCltadores l'l 20 por 
¡ 00 del prc-ci(l de la valoración .:n la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plala del Olivar, Sin 

numero. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452000J 7004791; que la,> subastas se celebrarán en la ¡ 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse a calidad 
de e~der a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
CIO: que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
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pu['da aprobarse el remat ... a favor de Jos lJ.u,,-' le sig'jD, 
pUl d orden de su~ respectivas postura:.: que lo~ 
1¡t¡¡IO'; de propiedad, suplido!. por eertific31':lón regis
tral. eqaran de manifiesto en la Secretaría de eSk 
.llagado, debiendo conformarse con ellos los ¡icitado
n:s. qw: no tendrán derecho a exigir nmgunos otros.: 
qu(,. l,imismo. estaran de manifiesto 10<;. autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere· 
al crMito del actor. continuarán subsisteHte<; y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda <;ubrogadn en la responsabilidad de la5 mismas. 
~in d..-"tmarse a su extinción el precio del remate 

Las fint.:as objeto de liCitaCión son las siguientes: 

Lote prímero.-Urbana. Número 2-primero de 
orden. Con<,istente en local coml'rcial de planla baja, 
con a,ccso por la calle Trafalgar y por la calle Isla d~ 
Ma1gr~tL de esta ciudad, lugar de la Ciudad Jardin. sin 
numerar. Tiene una superficie útil de unos 73 metros 
60 decíml'tros cuadrados. Linda: Parte anterior. dicha 
calk Traf.'\lgar con remanente, cuarto contadores 
J_aguán y con patio ~:omún: dt'recha, entrando por 
'~alk Trafalgar, con remanente. dicho patio, cuarto 
contadores, zaguán y calle Isla de Malgrat; izquierda. 
zon fine? de Miguel Fern'r Perclló y en parte con 
Jjgu:ín. y por fondo. con propiedad de Juana Fuster 
\' fcrnlina lnchaurrondo. Tiene una cuota del 650 
flor lOO. Opra ínscrita en el Registro de Palma ! 
secnón IV, libro 810, tomo 4.856, folio 35. finca 
¡.liAI:? 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Lote segundu.-Urbana. Local comeróa!, s1{ü ('n 

p1<till<l dl' ~ótano de un edificio sito en las eal1e~ 
Tmfa!gar e 'sla de Malgrat, en el lugar Ciudad Jardín, 
del término de Palma: mide 170 metros cuadrados. y 
linda-_ hl'nte, mediante terraplén, subsuelo de la caHe 
Trafh!gJL lkrecha, mIrando desde la calle. tosa s.:p" 
tl~a. ¡rastero común y escalera: ilquierda, Migud 
Fcrf( :' fondo, Juana Fuster y otra, Le corrc'iponde cl 
qúmcro ¡ de onkn general y una cuota del 5.45 por 
]f)O, Obra inscrita t'n d Registro de Palma!, <;eCClún 
IV. IIhro 306. tomo 3.761. folio 59, finca 20.030. 

V<llorada en 5.000.(¡()(1 de pesetas. 

! )ado en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 
1991.-[1 Magistrado-JucJ, FranciM:o B Ferrer 
PUJQL-·[! SecretariO.-2.015-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera in"tan('Í,¡ 

núnwro 1 de Palma de Mallorca. 

! la,'l' saber, t)u~> en cste Ju;rgado, b<l.in c; numen' 
(-dif¡.'jQ91-2-M de registro, se sigue prorcdimicnt( 
ii.!dkia! sumario ejecución del artículo \31 dt, la lCj 
Hipotxaria. a instancia de «Banco Hi"poh.'{'ario de 
:::'11,1'1,\, Socil'd3d A..nónima»o. H'pre!;entado por e\ 
Procnr.\dor don Mig.uel Horras RipolL "mini d()!'!¡: 
\na "1aria Malina Fern;!ndel y don Manuel Sá~Khcf 
YI!:t'll¡" ',11 l'\¡)<lS adtweioncs ~e ha acordado sacar ;! 
¡'rlnl~'¡;l } pública <;ub.":!'I:1, por término de Gumo:' di",> 
\- ¡¡PU ,k lasaóÓn. la \iguientc finca, l'ontm 1<1 que '-" 
pr-,w('(k 

l'rbana. Númt~ro 4 dt' orden. Vl\'~~nda d( L\ 
pnml'í,' planta Jita dl' la derecha. mirando {ksdc }:1 

ntlk, um acceso por elzaguan y escalera scilalarla nl11 
,'1 'nun lTO H8 de la calle Sa Caban':L de In urhaniz.t
,'inn dd mIsmo nombre, en d termino munICipal d( 
\1<1rr<11"'1; !lude, aprOXImadamente, 77 mctros cuadra
dos, y mirando desde la calle Sa Cabana. linda: Por iJ. 
iLt]ult'rda, con la vivienda de la misma planta núm:m 
J de orden. y pOi el fondo, con el vuelo del jardín de 
!a planta baja. Inscripción: Al folio 94, libro 232 
lomo 4.927 del Ayuntamiento de Marrntxi. finca 
! 1.628. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~tl' Juzgado. silo en General Riera, número II:t 
prinwro. dl' esta ciudad, el próximo día 31 de marzo 
del cOITienle año. a las doce horas. 

Fn caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
30 de abril de 1992, a la misma hora que la anterior. 
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y j)Uf3 el caso de r(,sultar desierta c~ta segunda, se 
(l'kbr;:;ra una !erccra subasta el diu I dI.' junio d.: 
19{!~, a b misma hora, sin sujeción a tipo; loda!> dlas 
bajo la" sig:uirntcs condiciones: 

Pnm\.'ra,-El tipo de la subasta es de 4.304.300 
pesetas, no admitiéndose posturas que no .::ubran 
dicha ,>uma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta dt~bt'rán 
consig,nar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo me-nos, al 20 por 100 del tipo de tasación. 
en la cuenta corriente de «Depósitos y l'Onsignucionc'S 
judICiales» número 045100017066691, que cstl' 1uz
p,ado tieoe ahicrta en d «Banco Bilbau Vi./Caya. 
Socicd,¡d Anónima», plaza del Oli\ar. de esla eudad. 

Tl'rn:ra.-Pudrá hacerse el remate a calidad de 
CCdl.:fSC a un tercero. 

t 'uaria.-Desde el anuncio de la suba~ta ha~ta ~u 
cclebrat'ión podrán ha('crse posturas por escrito. {'n 
pli~'go l'Crrado. depositando en la Mesa del Juzg¡:¡dn. 
junto a aquél. el impone de la ('onsignadón a que ~c 
refkrc el apanado segundo. o acompailandu d H'S
gu'lrdo de haberla hecho en el establecimicnlO de<'\i
nad() ;11 efecto. 

üuinta.-Los aulos y la ü'rtificación f('gb1ra! cst;in 
de manifiesto en Sl'(:rl'tana, y los !iciladore~ dtheran 
acq:;lar cnmo bastante la tituladOn. sin que puedan 
n¡glr onos tituJos. 

S;:.>.ra.-Las cargas y gra\ámenn anll'riorl'~ y Jo~ 
prdl.'n.'tlt('s -·~i los hubierc- al nédito del ¡¡dor, 
cO!llínlwnin subsl!>tl'ntes y "in ('anCl.'lar, enh'ndirn
dO'.l' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de In", mbmas, sin de,>tinarw a 
~u t''\tin ... 'jt'm el precío' del remate 

y para general eonocímknto. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 11 de febrero de 1'l'l2.-El 
i\bgistrado-Jua.-EI Scrretario.- l. I 44-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Ju/gado de Primera fm,lam'i,¡ 

IlUDwro 1 de Palma de Mallorca, 

l'!:lec saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
70 ¡ ,11 qqi)-Dos-Y de registro, se sigue proeedimil'f!tu 
judióa] sumario ('Jecudón del articulo 13 I de la Le~ 
Hil1Olccaría, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Pensi()nes de Barcelona, «La C;¡ixa}}, que litiga rom<.\ 
pobw representada por el Procurador don Jo>;':' LUlS 
Ni(olau Rullán, contra doúa Franci",ca Ana Oliva 
Fe!'r:!. l'n reclamación de 2.493.018 pe~tas de prinn
p;¡]. mús las St.'I1alada .. para interés y co~tas. qUl' !>~' 
rij;¡r;in po:-,!crionnentc, en cu~as artuaC'Íonc~ -,>e 1);) 
acordado sacar a primera y pública subasta, pOI 
krminu de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
fino. contra la que se procede: 

!. Urbana.-Casa con corral, ~!la en la ciudad de 
L1udHllajur, scñalada con el núnwro 44 de lu ('¡)Ik del 
Mona<,!erio. Ocupa un área de unos 190 llll'trU<' 
cu;¡dr;¡L!ns y lind'l: Por la derecha, entrando. con la dl' 
hell~dl'fo~ de Juan María AmenguaL por la i.l.quk,rda, 
(on la de Praxrot's Más, y por la espalda, con l:.vr:J.I 
de diLhos herederos de Amcngual. 

lnscritl al tomo 1.07<.) dcJ archi,·o. libro 236 Je 
I.ludllnajor, folio 220, finca número 8.097. 

\'aJorad.¡ en 10, I 85.00U JX,>t'1as. 

Lo. subasta tendrá lugar en la Sala de Aud¡cncia~ 
de nte Juzgado, sito en la calle Genera! Ru:ra. 
número 113. primero. de esta ciudad, el próximn óia 
2~ de mayo de 1'-)92, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. s~' ce!ehr.lr~i 
Uil;! <;egunda ~uba.,ta, con rebaja del 25 por 100, el día 
22 d ... jllnio de 1992, a la misma hora Que la anlcrior. 

''1'' para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrara una ten'era !.ubasta el día 22 de Julio de 
1')<.)2. a la misma hora, sin sujeción a tipo, todas eI!a'i 
hajo !as siguiente'i condiciones: 

Primcra.-EI tipo de la subasta cs de lO. J H5/Xl0 
pc'!.da,>. no admltiéndosc posturas que no cubran 
dlCha suma. 

Scgt.mt.Ía.-Para tomar parte cn la suoo1>ta debenin 
l'uJl\ignar previamentc los lidtadores una canudad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación 
en la ntC'nta í:ornente de Depósitos y Consignaciones 
1,,:·~;.;1.::·) n~,f'~em 04510001}107GI/90-Dns-Y, C¡U: u, 
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{'<¡le JU/g.1do tiene abierta el (Haneo Bilbao V¡7eaya, 
Sodedad Anónim'm. phlla del Olivar. de est.¡ ciud.¡d. 

TC1'Cl'ra,-Pod¡j ll<!eerse el ],emate a calidad de 
rcJn<,(' a un tercero. 

( uurta ... lk<;,jc d anuncIO de la suh¡¡sla ha<;ta su 
n:kbral'ion podr:ín hacerse posturas por e~n¡lo en 
phcgo cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
Jnnto a aqud, el importe de la consignación a que se 
refi~·n.' el ap:-trt;ldo !>cgundo o acompañando el n~s

guardo de habnla IlI."cho en el establenmienl0 dc~tí
nado al efecln. 

Quinta.-Lo<, autus :: la certificación registral e~tán 
de m;:mifit'sto en Secretaria. y 10\ licil1dore'i ddx'r.~n 
aceptar como bao;;t,llI!1' la titulación, "in que pm'd:l11 
exigir olms tllulo.,. 

Scxta.-La!> ('¡Irga,> y gravámenes an\l:riores :: los 
prd~'n'nÍl'-'> -si los hubíefe- al crédito Jel actor 
fOnlÍnu.1rán suh'iistentes y sin cancdar, entend!én
do ... " que e! n'mat.lnte- los acepta y queda subrogado 
en !:I re'ipono;;abilídad de los mismos, sin dc\¡inars(' a 
.,u nl!nuon el precio dd I1"mate. 

y para gl'lH'ra! wnocimiento se expide el prcsl'nte 
l'll Palma de ~·lallofl.·a ~¡ 18 de febrero de 1 Q92.-El 
1I,1'I¡!i~1r;¡du"Jul'I. ·fl Sendario.-I.OX6-<\. 

P~MPLONA 

DOIia Ana Fcrrer Cristnnal, Magistrada-Jul'I Jd Juz
gado de Prinwm InstanclU número 4 de Pamplona, 

Hace !>aber: Que a las Uo\.'<..' horas de los Jí<l!> 10 de 
abril. 15 de ma~o ~ 12 d~' junio de 1992 tendrá lugar 
en c!>te Ju/gado, por primera, segunda y ll'lTcra vez, 
rl'~¡k'cti\'aml'ntl'. la \,('nla en pública SUb¡hta de la 
finca l'<,pl'cialmcnh.' hipotecada para g¡:¡ranüo. del prés.-
1:1010 quc se reclama. l'n autos del al1iculo 131 de la 
Ix)- Hipolcl·;¡ria. ~eguidos l'n este JU.lgado con el 
número 1.031/ 1991-D, a instancia de CJja d,' Ahorros 
de "i;narra. contra don \-figud .\ngel Canarias A1('
llI;ín y dona Ana Maria Bctdu Sala/ar: haciéndo!>C 
(011.,1;11' 

Primero.-Que, para tomar parte en la suba<;ta. 
debcrim nm.,ignar lo ... licita~k;·l'''. ell la Mesa de este 
JU/yad<l (l l'~labk~'¡mil'nl() dt·:.tinado ,JI cf"do. el 20 
pHI' 100 de la \'aloranún l'n la primera y segunda. y 
,'n la tercera el 20 por 100 dd tipo fijado para la 
.,egunda. sin CUYd requisito no ~erán admitidos. 

Segundo.-Qul' no M' aumitirán posturas que no 
cubran. l'n la priml'ra suba<,ta. el precio de t<l'>3ción; 
>.'n la <,cg,unda. el 75 por lOO del valN, ) la ll'ret~r¡¡ lo 
",'ra 'i1O suje{'iún a tipo. 

r ~'n:eru.-Quc lo,> (lutNi y la ü,rti1kaeiün ud Regi<;
ti '.1. a qu<.' <;<.' rener.:' la regla 4.;] de dicho arti('ulo, 
'.'''!:l1;111 (k m;¡nifÍ('<;{o l'l1 la Secretaría de c~tc JUlgado, 
;. <,c entendLTú que tojo lidt,\dor acepta comu bas-
1,HllC Id titulación. 

t uarto,-(.)ue b., cart,¡l~; 1,) gr:-I\Úll1('lle<, anteriores y 
prdáenll.'\. \i 10<, huh.:re. al uedito tlt'l aclor, \'Ilnli
llU.¡f;¡n <,uh<,io;;icnh:'i. l'Jlkndi\'[1dos~' qu(' el rematante 
1(\\ :Hxpta ~ ljuda SUhlugado en la rcspnn\abilidad de 
]U~ mi,>nw~. '>in dc~1in¡lf!.': a ,>u cxtinc!úr, el pr~·t'io del 
¡nr:atc. 

()uinto.-Quc podr¡in h:ICCi\<.' pu<;h¡rw.; por c,>crJ\o. 
~'n plh.:gO cerrado. dcpu~lt;¡nd<J cn !;:¡ \-k!>a ud JliL
fád(). jUnio a aquel. el importe l'~tabkl'ido en el 
'qXtn.!do ~l'gulldn. {) ¡:ccmpaií-i.lT!do c1 rc!.gtwrdo de 
h;¡herlu l1l'chn cn b {'U~'l\W de e:.tc Juzgado en el 
1'~al1co Rtlhao Viz~-aya, de (''>Ia eudad. número 11 ó 1, 
ha.,ta ('] momento d(~ 1,1 rdcbrat'Jón d{' la \ub;¡qa, 
dehlcndo contener b accptadón expn.'<'::¡ dl' las ob!J!,a
l ionn cnn~ignada<, t~n la regla Ka, sin cuyo ft'qm"ito 
no ~ndn admitida'>. 

Hkn l:,bft¡) de la suha~1a 

Finca urbana en la ciudad dt' Pamplona. Viyienda 
letra A de! pi!>o segundo ,k b casa numero 30 de la 
an'nida de Bayona. en d b;¡rrio de San Juan, Inscrita 
1:11 e! Regi,>tro de fa Propledad numero :2 d ... , Pam
plona, ell el tomo 767, folio 167. finca número 1.195. 

Valurada en 7.QOO.OOO de pcsetas. 

Dado en PamplOll..1 a 5 de febrero dt' J Y92.-La 
Magis¡rada-Juc/, An;l Fena ('ri~tohaJ.-EI Secreta
~¡().-I.044·A. 

BOE núm. 55 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 11 de 
mayo, 12dejunioy2! dt'juliodc 1992,tcndrá1ugar 
en este JUlgaUO. por primero. segunda y tercera Ve?, 

respertivamCnh'. la venIa en pública subasta de- los 
hienes que luego se rc!aríonan, en autos de juicio 
ejl'eulivo, seguidos en este Juzgado con el número 9H
A-95-A. a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, 
mntra don Rutino Ojer Oses, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta deix'
rán ('Onsignar los licitadores. en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgado. número, asunto y aúo), 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta. 
úm r('baja del 25 por 100 en la sl'gunda y tercera, sin 
cu~o r~'quisito no serán admitidos, debiendo presen
tar en el momento de la !.uba .. ta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo.-Que nu se admitirán posturas que no 
cubran la~ dos tercrras po.rW.,; del \-alor de los bienes 
en la primera suba!.ta; en la ~cgunda, dicho valor mn 
Iybaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje~'ion a 
tipo, ~ podrán hacer<;l' en calidad de ceder e! remate 
a un tl'rt'ero. 

Ter(·cro.-Que no se han suplido los títulos de 
pmpícdad } !a certifi"'aeíón de cargas obra unida a los 
¡¡utos. pudiendo ser examinados por los qm' quieran 
lomar pan!.: en la 1>ubasla. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
pr<..'fel'entcs, si los hubiera, a! crédito del actor con ti
lluarún subsistentes, entendiéndo~e que el rematante 
10:<' acepla y queda subrogado en la responsabilidad al' 
10<' mi<,mos, sin de!.tinar~c a su e"tindón el precio del 
remate. 

Quinto.-<)ue pndrán hacers(' posturas por escrito 
en plil'gU ~'l'rrado< depo<;ilando en la Mesa del JU7-
gado. junto a aquél. el resguardo del importe estable
cido ell d apartado segundo. hasta el momt'nto dl' !a 
('ekbración de la subasta. 

Quinto.-Que podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de! impone eslabkddo en 
el apartado segundo hasla el momento de la celebra
rión de la su hasta. 

SextO.· .. Caso de que hubiera de <,u<;pcndcrse cual
qui<.'ra de la'i tres subastas, en d ca:.o de ser festivo el 
uio. dI.' ~u c.:'1cbración. sc traslada dicha suha<;ta al 
<,iguienh: día MbiL a la misma hora. 

Sin a el prescnIe edicto de notificadón a los 
dcmandarlos de las fechas de subasta. caso de no ser 
hallado en !>u domicilio. 

Bien oojeto dl' la subasta 

Piso pn11lcro Izquierda, de la ca'ill número 10 de la 
{'alle ¿k Garcia el Restaurador. ell Estella. Valurauo 
en R. 'SOO.t)i)O pl'<;l'tas. 

Dado en Pamplona a 14 de h.'brero de !\)'}L-t~1 

Scrrdano. -1.O"6-Á. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
ntill1l'1O 1 de Pamplona, 

Hace <;.:IOCr: Que a las doce horas de los dias 26 Je 
mayo, 19 dc junio y 16 de julio de 1992, tendrá lugar 
{'n ~'ste Ju/gaJo. por primera. sl'gunda y tercera v~~" 
H.'~pcdivamcntc. la venta en pública subasta d~' la 
finca e!>pcrialmcnte hipotecada para garantía de prés
tamo que se reclama, en autos del artkulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos ell este JU.lgadu con el 
IlUlll('f(¡ 1.152/ 1990--B, a instancia de Caja dl' Ahorro" 
de ;\l¡H'.U ra, ccntru don M!guel An,:tiratt: LuqU!. 
h;:cíénd()~l' constar: 

Primero -(¡ue para tomar parte ('I"~ b <;uoa<;!a debe
r;in l·,)!'.,>]g,,:lr ]00;; lici!adoH'" en el Banco Bilbao 
ViAaya. ¡ndic:mdu liase de JU7gado. número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración de la 
primera y :.t'gunda subasta, y en la t('[cera el 20 por 
100 dd tipu fij;:¡do para la segunda, ~in ('u)'o requisito 
no seran admitidos. 
~cgunJo.-Qu~' no Sl' admitirán po.,;luras que .,u 

(ubran en la primera subasta el precio dj~ ta'illciñn. el: 
la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera será !>in 

'.,,] 1';,( 
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rcro:ro. -Que los autos y la l'ertificación dd Regis
tro, a que Se refiere la regla 4,a de dicho artículo, 
l'slaran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá: Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo,>, sin destinarse a su c:\!indón el precio dd 
remalC. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por esento. 
l'n pliego cerrado, depositando en la Mesa de! JUI:
gado. junto a aquél. el resguardo del importe estable
cido l'n el apartado segundo en la Entidad bancaria 
aludida. hasta el momento de la celebraCión de la 
~ubasta, debiendo contener la aceptadón expresa de 
la ... obligaciones consignadas en la reglu Rll, sin l'UyO 

requi~it() no serán admitidas, 

Bien ohjeto de la subasta 

En junsdi<.Tlón de Barañain, (' endea de Cizur Pi.,o 
quinto, !ctra C, tipo N, situado en la plantu qUinta, 
con accf'SO por el portal número 10 de la calle de Los 
(JOrris, de Barañaín, Ayuntamiento de Cendca de 
CiTUL pcrtc!lcicnte al edificio denominado l<Bloque 
cuatro», de 84 metros y 26 decímetros cuadrado<; 
útiles. 

Valorado en 11.399.700 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de febrero de 1 992.-E! 
Magistrado·J uel.-la Secretaria.-I.054·A. 

* 
Don Ernesto Vi tallé Vida!, Magbtrado-.Iuez del JUl.

gallo de Primera Inst<lOcia número 5 de Pamplona 
y ~11 pan ido 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pnKl'di
lllil'nto espedal sumario del articulo 131 de la Lev 
flipoteearia. con el número 446/91-0, prom(1\ ido po'r 
C:lja d(' Ahorros de Navarra, ('011t,3 don Vicente 
Landa Vil!anueva y doña María Ter('sa Eliz;11de 
lrurzun, en los que. por resolución de e'ita fecha,:-oe ha 
acordado :;acar a la venta en pública subasta los 
nlcn('!. que al final se describen, cuyo remate tendrá 
hIga!' en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
!úrma ~igujente: 

En primera !.uba\ta, el dí,¡ 6 de mayo y doce horas 
de \11 !llana na, ~irviendo de tipo ('1 pactado en la 
l'snitura de hipoteca. ascendente a b suma en que 
luego 'j(' dirá 

En SL'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
lo,> bienes en la primera, el día 3 de junio y doce horas 
Jc <,u1l1añ¡¡na, con la rehaja del 25 por 100 del Ilpo de 
la pnm,:ra 

Yen tercera subasta. \í no se remalaran en nInguna 
dl' las antenOfl.'s, el día 2 de julio y doce horas de su 
ma¡]ana, con todas las demás condicionc!. de la 
!>.cgunda, pero sin slIj('('Ión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cuhran 
d tipo (,k' subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
do~ Iweer d remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la supasta 
a C\cepnún del acreedor ejecutante, deberán consig4 
nar prl'\ lamente en ia cm'nta de depó'iito" y consigna
UOIW~ de este JUTg<ldo, el 20 por 100 del tIpo 
exprc<,ado, ~¡n cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

1 ercera.-Desde el anuncio de estas suoo\tas hasta 
su n:kbracion podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Setretaria del JU7· 

gadu. JunIo a aquel. c-I resguardo de haber efectuado 
la consignanón en la cuenta de este JUlgado, clave 
3162. l'n l'I Banco Bilbao Vilcaya de eSla ciudad. 

Cuarta.-Lo<, autos y la ccrüHcación dl'l Registro, a 
que \~ refiere la regla 4,1.1 de! artículo 13 ¡ de la Ley 
Hq)<ltecan<l, están de manifiesto en la Secn~taria, 
cnh.'nJi':ndos-l' que toJo licitador acepta como ba<;4 
tar-tl' la 11Iulación y que. las cargas (> gra';jmenes 
aoknore<; ~ los prekn'ntcs, si los hubit'H\ al en:'ditn 
lid ¡KI(H COllt¡nU.1nl.n <,ub'iü.tentes enkndll'ndl'\{' que-

Miércoles 4 marzo lc:.9.:..92:c.-__ 

el p'matante los accpt;\ \' queda ,>uhrogado en ¡" 
responsabilidad de los misn~o,>. "in des!¡oarsC' a <;ll 

vx!in(1ón c! prcrio de! [C'mate 

Bi\'ne,,> nhWh) de sllb¡¡\l¡¡ 

!-tri..:a en Juri"Jic('Íoli Jt' V¡Jlafranca dI.: Na\:\rr,( 
Tl'rH'II() proccdl.'ntl' dI..' cun'¡\!;¡:a llamado ~l,'g.Ull(\n 
!vh'mh:k TÍL:nl' 1.Ul<! e.\lt"hlC'l :.uperfiri.ll Je JAf, 
n)baJa~ ':! S a!l11ulaoa. l'4tlH>¡de-nle~, J. _~l he~·tán.,¡~ ) I 
,irc,l~ s: .... cnt!:JfJ,s. Linda: i'iortc, Dommgo Abaúrra. 
[n!lI,'1 w: sur. ('destloo HuaÍ'te; e~It'.. autopi!>.w ~k 
:"ia\3ITa, y oc<;Il', vif¡a~ de los \('cino .. de Víllafnmc:\ 
de- N:\\'al ra. r !1m: .1;6,ROf).OOU pC'oda .. 

Tt:¡ reno ¡¡,mIado «Harba!>;, que f(¡rmaba pan>: ,.le !;; 

n:nTaii,;, I!amaeb Segundo Mend...-tl', que mlJl' 14il 
wbada\ equlvaknh~ a L: !1eClúrea:, 57 ilrt:;,,> :.n 
l'cntí:IfC¡¡". Linda: Norte rk,mingo -\haurrea l/q;'¡l'~ 
rro: '>d!. 1'1l1a<, del comun de \'t:-C1!lO!r. d(' VillafrancH 
\<faW:l iu Hot'~ldi!la: CS1(', Mauricio Rohadil!a y oc\l:: 
\l!P" de \1ilr.nHL 

Tipo: i 1.200/)(10 pesetas 

r>ado en Pamplona a ¡,~ de febren) de 14'92 ·-f: 
\1agi,,¡r:¡<h-Jncl [rnc'-!,J VitJl!e Vidal.-E! Seu(,~J· 
ri() --U¡51-.\. 

* 
Don José Alomo Ramü~, SCI:n.-.tario J:::I Ju/gado dt 

Pnmt:ra In~¡ilncia numenl (1 de Pamplona y q¡ 

p:¡rlÍLlü. 

Hago 'iabeL Que a ];¡s doce hora'i de los dla'> :2 Ji.' 
abril, 27 de abril y 25 de mayp de 1992 h:ndr;í !ug.-¡;" 
'.'0 n,l ¡u/gado. por primera. segunda y tl'rl'Cn\ h'/, 

n .... pedi\ amenW, la venta eo púhlica ~ubast<l ~h~ la 
tine:1 e"IX'calm('ntc hipotCC'3ua en favor drl B,:w~'" 
HlpolCrario de España, para garantia de presta:no que 
'>e rn ian¡¡¡ t'!1 auto" scgUido~ en e"te hugado t'on d 
nLmlt'f(l ljI992-C, a instancia" de dicho Banco HI[Vi

tc,arin de F~paúa frente a dnn Francisco Jayier Ruho 
('on('~. J con las slgutentC''i condicione'" 

Pwnna,-Para tomar parté en la!' subastas, Jebn,jp 
hls I!utadnr.;s consignar en la cuenta dt' e<;te .!uzga(Íu. 
la !lUmelO ,11:,1del Banco Bilbao VilCa\a. \u('ursal tic 
la p!;va de! Castillo, dc esta ciudad, e1-::0 pn lOO oc 
la V¡¡I'jrdción de la primcra, ~ \'n la segunda :- h'!'Cera 
el 2\) por 100 dd tipo ¡¡pdo para la "egund;L ~m ru)o 
resgu;,rdo no ~l'rán admitidos \' se reservaran cn 
depo"lIo la,,> consignaCIOnes tic' los pOS!(\¡-e!r. que 
l'llhrnn l'l tipo de la subasta <'1 io solicita el ejecutante 
pwa (Iue en ocho di~¡s desJe la ,>ubasta, si el ]'('In¡¡tar,!(' 
lll) n,mpk su ooligacitin de cnnSlgnar el resto dd 
precio pUl'da aptohar,>t' el rn,l¡l!l' a fa\ ur lk les qüc 
I~ <;igan ¡1or ti ordcn de su~ fcspect1\'a'i pOSlUra~ 

Scg!inda.~Qlt(, no se admitirán postllr(ls que nu 
cuhra;) cn 1;1 primera ,,>uha~ta lo .. 00" hTClO!>. de! {'rl'cio 
lil' 1;1 Ll"arion. y ('¡¡ la ,,>t'gunda, los (\0" {('reos dd t!pn 
de la ~ni~md que será d 75 p0r 1 PO de la l.¡\anú:, l:t 
In~e¡;¡ lo <'l'ni ~il1 sujeCIón a ¡¡po. 

Tn,cr;¡.-LfI<, titu!o~ de proplcd¡¡d {k lo,> hll'!H'~. v 
ia~ t·ertir.~'aciones dd Regl<;tro de la PropicdJd, eq;; 
1 an ,h" manifie!r.tn ~'n la Secr('-1arút Ch' l·.,tc hllg;¡do 
hasta d monH'llto dI: b suhasta C'lltelldíendosl' llU',' 
todo ~icltador lüs acepta como hJ.~tao1l'~ 

('uarta.-Quc la\ l'argas ) gra\<Ímenc~ anknol'l'\ \ 
pn>f~knk'j. si Jos hubiere. ,d rr,'dlto dd ac!or Lf,nll'
l1uaran ;;uh"htcnte'ii, l'ntC'ndi,-,ndcst' que d remal,mIl' 
!o~ ¡L'lpli\ y C]ucd.l subrogado en la rc",pons;lbilidaJ dI' 
los nwmlOS, sin d" .. ¡inars( ;-; :,u ¡:xtincion d prpcio dd 
rCl1)ak 

Quinia_-Que podrán hal'..:r~t· postura~ por l'snl\n 
en pliego cerrado. dqlOsltanuo ~'n la Mesa dd Ju;
gado, junto a aquel, ci r,;-sgu¡¡rdo estableCIdo en d 
.1p<,rt¡ldo primcro, dehiendo l'(\lltetlcr la accptaClól1 
('\.pf(,~;¡ tI..' 1a<; (Ond1ClOnc~ lUnS¡gnaoa!" ,>lO (ti}'/) 

rú[lll·"to no SCI;Jn <ldnlitidus 

Vt\·:t~nda o phO pnn,'.n , ... q¡;Íl'lda de tI la:..1 

lHim('rp _~.1 de l;, cIik [,3 M':;(',',j, tk P;,mpkn;, TI:!)l' 

dp~ Inhitacíol1ps ('(lón.a \<.'1'" 'Y" ;0 ml'tro'i di,! 

de-, ~(' -, ;¡i'r<Hinndamt'nh. b'\,,<~,1 en d RI'gh¡: " d, 
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1,1 Propiedad de Pamp!on:t numero 2, CO"\ d núml'fO 
7.14\1. Sirve d.: tIpO para ta primera sub.asta l¡¡ 
t,)Tltlddd lk ::.t)6S.U80 pe.sctas, fijada el1 la hir)otecá 

Dado en [lllmrlona a 25 de fcorcro de J992.-EI 
Se,Tt:'tano, JO'>é .'>,!on'"o Ramos -2,]04-D 

SAHADE!.!. 

1:'({¡{'lo 

Don JUJqü.IJ~ f-J;¡yo Delgado, Mag¡str<Jdo-Jlit'E del 
II1/J~,l\h dc P(i~'rnr<l Instancia número! d·: "iab;¡
ddl 

Hago ~abcl Que en los auto<; de iUIl.'ÍO eJ.:cutivo 
regí<.¡¡adlh baj\le] Humero 320/1982, prolt1o-.idos por 
J);'¡1C1l de .':;';lktJ<.'iL contra don Angd I-L,T!\T(' y di)¡\a 
<- 'nnsudo Mallo! Gil, en reclamación de 639.946 
pe~da~, he ac()rdJdo eJl proveido de es la fec~,a, sacar 
d h \ <'nla l'r, PUl-,)IC,t sub,lsta, por térmii1~) <k veInte 
dí;j~., de 1()!>. ~)il']¡l'~ inmuebles embargado<; a la parte 
demandad;, \¡ü;: ,¡f final se describen, que han sido 
:3'>:1(\0'> ¡X'n, ,,¡I:nrnk en la cantidad de 5."¡'YO.10n 
pC,l'ta<¡ ( tI}(, ¡emate tendrá lugar en la Soda AUl.Ílen
dQ (k esle ,hugado, Silo en calk NaH:i~) GiQ!l 74, ].',) 
P!~!), "11 la f'>!',na !>.¡gúlCntc: 

En ¡'¡,'mera ,,,11<1>'[;1 el pni\.im0 dl<l 13 dI' il,.:"O \ 
hura de id~ O:'\'l', por d tipo de t¡¡~;!nún. .. 

Fn 'r-cgundJ !>.l¡(lihliJ, caso de no quedar rcn:a!ados 
Ll<; 1))\"111:'> 1:11 Lo primera. con rebaja del 25 por lOO dd 
\Ipu. ,'1 prO\.I!lH> dl,l 10 de junio v hora de las onc(, 

y ~'11 k'ITl'r;¡ stlhJ~tu. si n() se rl:matara en n'!l1gun~ 
(:(' 1:1" ,i!J!U!! :"~ ,1 prn.\imo di:! S de .iulin) hora de 
b~ ,,1 1(',', \'" \lIJú'Jon :1 tIpO Pl'fO con !;,b d.é'más 
uldH'io;;~'~ de id <,cgunda. 

S..: ;¡~hHTIC i)dC no~.;; admnir;i psol¡,r:¡ ('!) p:m1l'ra 
'1i ~'n ~cgunda "nha'>ta_ que no cuoran la<, ti '\ 1c-rn~ra~ 
pW'!<,'\ de 1m l:'r-q " de licitación: que para {ürn,;! parle 
d"hn:lll con<;i,;.nar prcviamentc 10<; !icitad()rt's. en la 
1\1<..'\<1 dd IUlg:ldn ti en el e'itabkcimil'!lto designado al 
,.f\.', [" 11-¡'¡ ·:antidad Igualo stlperior DJ ~O por ! 00 de 
10<' re~rl'lIi\ os típos de licitación: que las suba<,t:.ts se 
n'k-hr:lIan en forma de pujas a la llana, si hien, 
;l'Jem:l" In,!:! d día señalado para el rema le pndr,in 
[;;¡,er"e po\turas por ~'snito, en sobre- cerrado: qu,: 
podrá hntahe (:']1 (',didad de ceder a un tercero. cesión 
que <'ó!" pl)lI:'.1 han:,rst' prt'via O simultáneam~'nte a la 
\onsignallor¡ del precio: que a instancia dd actor, 
p,)driÍn r\''>~'f\ ar~c los depósitos de aquéllos poqore:i 
~l\!(' !l<l~;m \'ubw}",o el tipo de suhattl } lo <ld:nitan. a 
d~'du\ lit' qlk' \i d pnmer adjudit'atano no ~'llmpliesc 
.. u .. obligd·iO!1<'\. punla aprobarse el tT!ll<l1t' J favur de 
!O\ \ji!\: k <'Igiill, pUl' el orden de sus respectivas 
jld\!¡¡ra." que ¡o~ titulos de propied<ld, suplidos pu' 
'l'rt1f'icilnún n:g;~traL estarán de I'nanil'ic:-tll 1:11 la 
Sccrclana de eq(' .lulgado. debiendo conformar<;e ron 
dll·" !o~ hcitadoft,,,. (jUt:' no tendrán dcrecho ;! l'\igir 
nlr,)s: '1m' a:un¡VHO estaran de manifie'S!O !o", auto", \' 
q:w ];1'> carg;ls ::u1!l'riores y prdl:n.'ntt'S, ~i la" hubkrl:, 
.ti clúlilO del allOr. nmtinuarán ~l!b.,i<,t('ntn v "in 
('<!wdar. ;'111uldi¿ndow que el rematante la,> ,Kl:pta ~ 
qUl'da \uhrqgado en la responsahilidad de la~ m¡~mas. 
":11 ,k~¡!anL~( " ~\I e'.tindón el precio dc! remate. 

la fil1(¡¡ ohj,'lu ,k licitación e~ la siguil..'nte. 

kU!r.lir'L- f ,'neno o solar para l'dlfkar, Silo en 
knnino dl' \L'dlOna, de procedencia de 1'-1 heredad 
,(CJj:l Puju.). de fígura irrl'gulaL de sup('rfiCl~' ¡ .098,O~ 
n\('iH1>. que tOJ'n.'.>ponden a las parcela" numeros 
7fí'7_76R dd P~,l!10 lit' parcelación, y quc hnda: Norte. 
!."Hl finca 'l1W, u:, ",ur, con l'alic 20: este- ,:O!l filll'a 
111,1:,O¡ qu<' pr' c\,c,c y oeste, con finca mayof de ql!(' 
~cl'-r..'g;1 

ln;,.¡;:rna Cl' ;" RegIstro de la Propicdad tk Vda· 
fr;'l]<..'a de! P\'·:",k.,. al tomo 870, Sefciún \kdJOlltl, 
h!l¡u 21) 1'0\1(\ H finca númelo \.97'. 

Dado ':n ~;lhAjdl a JO de khrero dc' l')"7,-El 
\bgl,>!radu-.k, !oaquin Hay') Delgado, .. [j "itX¡1::;I-
pe 7.'Jl¡', D 
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Don Jo;l.::juin Bayo Delgado, Magistrado-Jul'l dl.'! 
.h17¡;"do de Priemra Instancia núnll'fO I de SaiJ:¡
ddl. 

Ha .. '!.: saber: Que en los autos de prot'cdimJt'nlO 
jud:,',.ll ~-<..imario regualdo porel artículo 111 Jl' la Lq. 
f1i¡wLUma, f('gistrados bajo el número 1l)"/l9(J(J, 
prO!:1U\ idos púr «Banco de SabaddL Sociedad A¡¡.j
nim.,,', ('onlra J,m Juan lórx-'¿ (j¡riJl¡ \ (IMalgra¡ 
InllloHiaria, Sociedad Anónima.>, ha a~orJ;¡rl(j ,,-'Il 

prO\cit~o de esta fi'Cha. sacar a la \1.'nla. en púbiicl 
su{-¡a'>[;L lo,; inmucbks que a continUill'¡Wl ~l' ,k~CI d,i
r;.\n, L:yO ;.lelo tendrá lugar en la Sala Aud¡('IKlil dI.' 
('w· JUJ~¡Jdo, sito en calle Narcís Giralt, 74, el dia 27 
de 1',,:1:.1 y hora de las once. de no haher pd~torCS.se 
~¡¡;11;1 p:m\ la segunda subasta el día 1 de Julio y hora 

de b" one{" y si tampoco hubiera en esta. en h.'rc.:ra 
suha\la. el día 28 de julio y hora de las OJ.l('{'. 

Ll \ubn<:ta se cclebrnra con sujeción a lo fijado en 
la II J Hipotecaria, previniéndose a los !iClta·dor..:~: 

Prinl\'l'a.-Que el tipo de remate sera. para la pn
mera slJbasta el de 20.000.000 de p\.'~etas pactado. 
para :a sC'gullda el 75 por 100 de la anterior \ la 
tercera ~;.¡Idl ti sin sujeción a tipo. . 

Segupda.-Que los autos y la ccrtif:C!l'¡ón dd Reg!'i
tro ~1 :(l\(' 'Se rd¡en .. la regla 4.a cstjn de nl.¡nifil'sto en 
la S~cT, tafia. 

l<.'l,;";!.-Se enkndcrú que todo ;! .. ·¡¡J.(br ;1V,.'¡HJ 

CÜ!l~<! h:¡~t;tnt.:- la tltulanón. 

L.\ C¡q;¡.lS o gravamene!. anl('rlOrl'~ y lo,; prl'krl'n~ 
te,>. "i los hubIere, al erédito del ,Klcr cüntinuaran 
suo\í\t.:-nes. cntendH'ndosc que l'l rcnulantt' lo:; 
acepta) queda submgado en la H'Sp,¡¡¡,,;\hi¡idad de ](''i 
!lli~n~o,;, S!!l destina~e a su exlinL'ión el pn:t'io <.Id 
n::malc 

LJ" rinc3.~ objeto, de '5ubasta "on: 

L{)~l' único: 

Uno, bis, local.-Sito cn planta sOI,mo del cdifi,,'io 
en \l;¡lor,il dc Mar. con freol!:: a la ca!!!:: Pai\os 
Cat¡!:'lll~. o.¡in núml'rn > que hac(' eSljuina o dlJ.!lan a 
la ,1\ \'n¡J~l de Barce!una, también sin número. Tienc 
una -..upcdidc de 952 metros cuadrados. 

In<,rri:a en el Registro de la Propiedad de Pi('nda dí;' 
Mar. al tomo 1.373. libro 143 de Malgrat de ~1ar, fc
lio 126. tinca número 9.530-N. 

Dado en Sabadcll a 12 de febrero de \ 992.-El 
Magi~lrado-Juel, Joaquín Bayo Delgado.-EI Senda
rio juuidaL-2.008·D, 

SAGUNTO 

EdíclO 

Doña Dcs.lmparados Almenar Bclenguer, Juez de 
Primera Instam:ia número 1 de Sagunto, 

Hnce saber: Que en el juicio 131 de la Ley Hipotc
enria, <je ha acordado sacar a pública subasta, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y a las ollJ.:e horas, 
por primera vez, el dia 3 de abril de \992, en su caso, 
por ,:-cgunda vez, el día 29 de abril de 1992, y en su 
cm.o, por lercera vel, el día 26 de mayo de 1492, los 
hÍl'ne<, queal final se relacionan, bajo !as \íguienlt'S 
condid(lnn: 

Pnmera,-Para lomar parte en la \ubast<i !os lirita
dores deberán consignar en la oficina dc! Banco 
Bilbao Vilcaya, sita en la calle Cami Rcql. número 
4.420, d 50 por 100 del tipo de cada suba<¡ta, y para 
la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-El tipo de subasta será para la primera el 
de "aloracíón que se indica par;! cada una, no 
admitll'ndose posturas inferiores al d,,1 tipo: para la 
Sl'gund:¡, el 75 por 10 de la valoración. no admili¡-'n
dose p,)sturas inferiores a los dos tercio<¡ de! tipo, para 
la lenna no habrá 'sujeóón a tipo. 

Ton'ra.-las posturas pueden hacerse en calidad de 
ced,'r [1 tercero. y también d pliego cerrado. 

CuanJ.-los títulos de propiedad e~t;¡Ull de mam
lieslO en Secretaria para que pued;¡n I'Xamjn~lrlo<; I\,s 
'lul.' 'i';¡~'rrlfl tomar paf1e en la sllba~::L leniendo qu\' 
con«'iTn.:lrSe con d!()s. 

Miercoles 4 marzo 1992 
~-'-'= 

()¡.ínl,l.-l.;!<, t:<lJ'gas anlerion's y prden.·ntn, um!l
n:;¡Clll \,ül<,¡"knll.'\. elltcndit'ndose que el n'malalJle 
,1'" :,:, p1a \ ,¡ucd;,¡ ~lIbrogado ('n la n:spon\.lodidad de 
.I~ 11!!',!l;,l' .. \in (Lslinar<;c a su n!inción el prl'l'io de! 

;-'1,11<: 

Bl('nes objdO de \ubao.;la 

l. P];lIlta haj¡l de la derccha a la quc corn'<¡pofldt· 
lH1.l panKipación en los elt'fHelltos L·t)nl\lnC~, lX'lleti
l ;,lS ~ Glrf,a" dd edifido dd que turma parl(· de 9 
CHIno" nm 16 centésimas por IUO. 

In~u Ipuun: Registro de la Propit, • .iad de Vaknda 3. 
i(~')lO 1.31'), libro lOS dc Mar, follu 78, finca 6.940, 
in';n,pnon h:n:,'ra 

II tipu cuarto de la derecha. ~enalado LOn la 
punU ~\'plim;l al que- le corresponde tina participa
t"dll ,,'n lo~ dementos nm1Un,'~. hcneficiu:. y carga<, 
dd l',llfício, de S enteros con 6 centésimas WlT 1(10 

!p\nípriún: Registro de la Propi~-'dJd de Valencia 3. 
\t1:;)O 1.1 1 <J, lihro 108 d" Mar. fill30 81. nnca 6.941 
i 1),\'(' j '('H,n llT,'l~ra. 

}'(;] :;J;¡ P;¡~tc UC un l"ditiL iO ~'O!l1pUl'.,to d.:.- do') 
pi,!llU h'lJd~ úm corral o dc\;una.!u y ¡};liio c..:ntla! 
u'n .'\L;,krd que da J.ccc~o a cuatro pj~o~ alios l'llll 
dy-. :~,lbt!;¡l'¡,H1-::~ t:ncaradas en t:ad;¡ una y a UF pi..,o 
IIH,': 'ir. ~jlll:ldü l'!l t:sta ~-'~udad. C.i!!e dd \\:stlhuio. ¡¡ 

J;¡ qj ¡ ... ·Cll' ':-tI [¡ch;1Ja prÍlKip.ll s..:n:.liad:l ,'un el 
n¡:¡;~, r,} ! : cal k d\' la TL'r!ujiJ llllnll'r\l 6, en !J qut: 
tl.IW un;¡ I'ucrt;\ que da at:n:Sll a una dI.' las pi:lnl¡.:,S 
(>;¡":' 'Ji Up;1 ulla ~llptTfic¡e de 145 mdl'O~ (u,¡thadt)s. 
l'ci-.Il\;¡knk~ a 2.&41 pa!mo~ y 64 ('"cnl"simas d¡; 
pd!:l:" ('u,!drados y linda: Por !:.l d('recha-. saliendo, 
,-,J'; ,ji,'!:" (,die dc fcr\1.llia. ,\ la ljUo.' hace esquina; por 
la ilcr.:l'!tla. con CJ~ de la hcn:!lt'ia de dona Dolores 
C;,,,',,,¡¡dl B,ilaguL'r; por esp;:¡ldas. e,m la de dona 
l· ,n:!';l ) duú¡¡ \'Í\'enta GaH'é~ MICO. 

V,¡j'H;¡Ja a cf('cto~ de ..,ubu~!a la finca regJ~trJI 
I1U:,,,'!O (),9-W":11 4.000,000 de ¡x~cta..,. 

\',JI"r,lJa la fíll('U n'g!stral número 6.941 ('11 
J r:,( in ¡'DO de pesdas, 

:l. El pi.,o pnrnem. scnabdo ('on la puerta pn· 
ll1ú,1. que Hene una panlClpauon ('11 lus dt.:l1l('lllOS 
L¡,!:l,l),'~, h('ndít'íos y cargas de 18.h8 por 100 
ln',<.,¡,qx·i,ú(: R~'gi,>!ro de la Propiedad dI.' V;:¡knda ), 
lomo J.3ifl, lihro 116 de "ian Vit'('nk folio 2l3. linc<.1 
0.99". 111\crijkiún segunda. Forma palle d~ una .:a>;<! 
~¡¡a t:1l n!a ciudJd calle de! Horno dd Hospital. 
IlU',h'l() 7. hu: ). romput'')to de planta haja. tUiltw 
pi<,o\ d!tO~ } un illterior, cun una <'01<.1 vivÍL'nda en 
(:Ida uno de dios. Ocupa una supcrlic'íc de 40 m('tros 
nudr,ldth. y linda; Por la derecha. con casa de Jo-;;.' 
\-kd,na: i/quicrd;1, Luis Sanchís. ~ espaladas, fint'"3 de 
R:.¡món Pa~('u;¡/ Mario. 

V,dorada a efectos de subasta en J.O(lO,OOO dl' 

I 
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l'Illl'i¡ objdO de subasta 

Lole '>t'gl1ndo: Fmca radicanl..: ('11 Heras, eomplll'~l;¡ 
,k n,tabkumi~,nto indu",¡riaL con \u" edifióo<;, in~ta
l,h'i\l!K\ ~ m;¡~luiruria. Valolada en 268.6<:¡:4.0UO ¡X'';C' 

1;¡~. ha de I¡Kluir.,e en e'-,\(' ll1l'>Il1U lúlt, el llumore 
U:illl.T,'i;11 de dicho c,>tabkcimwlllU indU':>trial. qu(' SL 
".llora cn !f'IU1Id) pe,>da~. 

L;¡~ I,(mdi~'lDn;.:,> ~u;.¡n las mismas de la suh:.,sta 
qll:.'!1r'HI;¡ \lelhln el ¡,po de rCl'13k dd 75 pUl' 1,::1) d~' 
I;! pfl,lKa ~llh_¡qa y .,~' ,¡ll;;dc ~'C1ll0 nut."\<l {'tllldi~'lún 
p;¡¡;¡ poJ,'f hll1~Jf pan\.' ~'n la Il1j~ma que IJnlu 
lici!ador~'~ ,'Onl'l comuneros ddwr¡)n conSIgnar el 20 
JlU ¡(JO dd 1'1);) UC l¡l <'una,>la. 

I)ad(> t'n ~an::¡!lí.kr a !4 de ..:nero de ¡9iJ2.-EI 
1\-L1~¡'1!'ad!l-Ju':¡ -[1 ~ .. 'n\'l,l' [<1.-2 (¡ l 9-D. 

Sf\ 11 ! -\ 

Don Pn.iro !\¡¡nu hP:L Ma~j~lrado·.Jllo de Primera 
In~uncia nUll1ern " dl' ,'sla capital. 

llago ,,¡¡l..il:r: (,iUI.' ,'n e~te JULgauo de mi calgü <,C 

~Igunl '¡,i!\l~ númno 364/19159. "obJ~' pro(cdimie(1tc' 
de .luí, i" ~'.:~Y\;¡i\ 0, a !n~j-l'lu .. ~ de d"!1;! Mana 
I III iqu"l,1 ( ¡Uf po~ P:lpadopau!o.." repre~ent¡¡d¡! por l'i 
P!"(;l'i,r;¡dof ~('tiol' f.q ~,tkro ,\1, rl'dJI). l' 'nl~,¡ dqn J UJO 

{¡OlJ/;í!l·1 r~pcj", en fl'd,ml:lciún d,' r:mli,bd, f'l] h¡~ 
('11:11,"" por pH'videncía de ;.'<,!a jixha. he acorJaéu 
"'delr;l pllhl;l':l ,d~;l~la. pul' p:':m':r;¡ ve/ y, t'n su (aso, 
~l'gU!,d~1 } kr'""!"il ',u, pal,l ~I St!Plll"~!O de (Ji:\' no 
hU!;le"l' Pi)<'!U!'l~:."l 'el anh,>¡ior, por lcml:no de \u:lle 
d¡;l\, b fin .. :! !1i¡,u1l'('ada qUl\ luego se dc~(nblrii 
<,if\'i('nJo ,k ¡ipI) l'; ímr<ln' de la la~aci,,;n dL·L10~da. 
Jlm !mp,>rtl' de (, ':'UtU)(;O ,k pt'sd;¡~ pala "-: pr¡'~'CTa 

de d;¡]~, d 75 pUl' IUD de dicha ca:Hidad patJ la 
\,'gl;i¡J.~ y ,:-in suj~'\·it'n a tipO par:l b h:rcna. 

Ll~ ~db;l~ia~ ttP..dr~l,l lug<lr en la Sala A.lldi~·i1l'¡;¡ de 
t'~k JU/sado, ,>:to en edil¡; ·\lbl'fl'he. sin nun,c]o, 
b;lni¡¡tia .!tllh:aL en lo,> '>!glll,:nt.:-~ scú,tlamlen!o.,: 

FIlmer;¡ ,>JtM~l<l" 1! ¡j¡a 11 l.k ab¡í1 de l'iY2. a la~ 
oncc horas 

s,cgunda \UlM\la: r.! tila 12 de ma:,u d..: 1'-192, a l,\s 
01\(",' !]('1':l" 

T\T('cr:l ~uh;¡'~a: j.] U!;; 4 lk juni\l de ¡<''1:, a la\ 
OI1U: h(,¡;b. 

('ondidunt''; 

Dado en Sagul1to a 6 de febrero IJc 
:-'-fJgl~¡r¡¡do-Jul'l.-La St-"tTctaria -L051-A. 

IY92.-El I 
Prinwra,-Para la pnmcra ~ st'gunda ">ubasta no se 

admitirán pO~¡lifas inli:riorl'<' al tipo padado o al 75 
po!' IOU dd mi~!llo, rl..'sp('cti\'amente. 

"'q;tlllda.-Lus k'j¡ .. doh'S, para tom~r parte en la 
primera y segunda subasta, deberán ('on~ign:lr en ci 
Ju:tg;¡do o t'''ii:lhknmiento dl'<;tinado al electo ('1 20 
por ¡(JO del tipo sm cuyo r~'quisi!O no serán admiti
d,)\, ,1 ('.\,,"-'P(I(\11 dd demandantc, si concurri~'re. Fn la 
h'n ('la <) u1h:non'\ .,¡¡hasta,> d ,kpó~ilD c()n\~\hrá ('n 
d 21 , po;' !(lO. pOl lu llll'nO\. dd tipo fijado para la 
st'&und:l. Dich:l\ (;mlÍda(k~ M' dC\ .. olv.:rán dIos !i;:llc1· 

dOll'\, l'\C_'pto la qu.: torresponda _d nKjl)r pOi>tnr. 

SAN1A!'JDER 

El Mag.l~trad<l-JueL del Juzgado de Prin1<:ra Instancia 
nUnh.'lO J dc Santander, 

IldlT ~ahe!: Que en d dedarativo de maylf Ctlan· 
,1. 11"nKTO 717/1981, instddo por don Ju"é Luis 

HIJ!;ldo Poh \,nno", dona OlIva (jarca Hermosa, don 
Ha!:¡,'\ BolJdo Polvorino"i y dOrla M..JfÍa Antonia 
Lulta Valk. rnntra don Ricardo Holudo Polvorino,,» 
dplla j uli" (;óme-7 Antón. se ha ¡lCPrdado la cekhla
,j";'r; de b \egunda púhlka suha<;w, por quiebra de J¡¡ 
.:I¡~,'l:()r \enalada y eekhrad¡¡ d día 18 dt, octubn' dcJ 
p<1\,ldo año, p:ua el próximo diu 15 d~' abril, a 1.1" doce 
I1nr,h en 1.\ S~la Audíelll'la de e:-.tt' .1L!Jgado, ilnun
,¡:indnlll ('on yeinle días de antl"lanún y b.Jjo las 
,'cl1di~ju!ll'\ fijada., 1.:11 la L("~ tic r'1juiL'iamieI11o Civll 
y cn la 1 C) HipOleraria, haciéndose l'Oll~tar t1l,{' 10<; 
,ll_;('~ ~ la Ct'n¡¡ll'a~'ión regh¡ml :'~I;m dI.: man¡jk~¡'l ~n 
S,'( h'!;¡<'Ía ~ que los liuladofi.'s dl·b('n al..'cplar como 
h!~L,:';,' 1.1 ~l1uaC!ón: que la" carga .. ¡¡ntl'ri,)fC\ :- las 
111~k:; ". ~, bs hubien:, cnntinu,lI,ín sub~htentes. 

l'i1L lt"'t'n'--!¡i~~' quc d ('emat.Hlle la<, an.-pta y t¡lJt'Ja 
',uh,,-g ,du ,T 1.1 r..'sponsah:1iu~td (k las mIsma,>. "l~l 
lk'-ll~\<l'~"; a \U L'xlillCllJll el prcclO de! rcmate 

T\'I(r.I.-L<I~ pu\:;~ra ... podrán h<1('('r<,( a ~'a!Jdad d(' 
LYtkr el IT!1l.lh' a L~l krcc"ro. lo que' ~e ekduara aJl~C 
el pllJpio Ju.-'gado ljU(' ha)a tdebrado ia <,¡¡t-as!J. L'flll 
;:¡~í~k¡Kia dd (C~lcn¡n ¡l). prc'iia IJ "'lmultáncJnl\"nte al 
pago de! preclIl tI.'¡ H'mJtc. 

Cu.llH,-Li)', aul\.h ) la c(:'nd~(,¡ll'ión dd Rtgi\!ro ue 
b Prop!c(J:ld a que <,e rdlere la re¡!la 4Y dd artículo 
131 dc [:1 Lq Hipo\('ca~ia cqtin de m¡¡miicsl,) t'n!a 
S .. ,-r<:\ari¡¡ dd JUlgadCl, entcndlrndo,;e que !<J,jo Ji¡;lla
dor ;i~l'J1ta ,'()Jll,) h:..<;tank 1.t \JI.uanón. Las (:;:¡rga<; o 
gra\Jnwlll's ¡¡nt'_'LClCS } 10\ prc!erentl.'s. SI lus 
huh:<'rl'. al I.'1l'd,¡o Jd actor cúntmuadn <'Ub'>l'>tC!H~-', 
vntl'lldl~'nd,,~ que el rematank los acepta y QiKd.1 

\tór',gado ~'n lü rc<,pon.,ahij¡d;¡J de jo~ mi,>mo\. ;,ln 
dnllllUf\<.' ,j ",u \·\.Lnuon el paTIO dd remOlle. 

QUl111'1.-·1'o(L:lll 1',:I(n\<: p(l~tur;1'j por e~cri~\l en 
pi;ego c.::r.JiJo, d':;>""ilant!u Ul lJ. r'vk~J del JllLgadu, 

i jUll~') ;1 Jqu~ I d U;,;)<)r\c' d,' Lt ,."~n"¡f!l;J\.;¡; ',1 o 

.ln)mpa'l.1!"~U ;.] r,,'~g,-\.!rJo de b,ll'cr·.1 ¡',\"_llo U1 d 
l'sta!';':~'lrnlC~';¡d dC;.ilnddu al d~do, 
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B¡t'nc~ objeto dt' ~uba\lJ 

t ';~Jna, Vi\í,'nda ktra A de' la p);¡nta prim'?ra. 
corrc<,pOnd¡enlC al edificio «Promcsur-Do~)~, al ~itio 

de \1onlcquinto. termino de Dos Hcrm::was, Tiene 
un¡¡ supcrfíuc cnn'>lruida de ! 10 n1f'"tros R3 dl'dmt'
tros cuadradd" y nna superficie útd de ~y metro,> 1\ 
del ímt'lro'- cuadrados. Se dJ,>lritu\{' en \c'>ühulo de: 
cnlrada. "alon-lomedor. cuatro dormlwríi\s, hano, 
3\('0. CQc!na. pasillo de distribución, lavadero )
tcrnl/a principal. linda: Al norte, con !<l medi,lncra 
d<' la \'í\ienda B dI.' la misma planta y bloque: n! sur. 
igualmente. con la medianera de la viVienda A "dI.' b 
misma p!,mta de! c-diticio 1; al este, con espacios 
ahit,rt'A y al oeste, con la medianera de la vivien
da D de la misma planta y bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
HeI'11lana ... finca registral número 25.723-N. 

El tipo señaladD para salir a suha'ita es de 6.000.000 
de lK"eta~. 

Dado en Sevilla a 7 de enero de 1992.-1:-:1 Magis. 
tr;:id\\-JUC/, Pedro NÚI1C7 hipa.-El St'CH'tario.-1.16J_3. 

SORlA 

F.dictl! 

D(>;'I:1 Maria ckl Carmen Muñoz Mun07. JuCí stlsti~ 
tuta del JU/gado de Primera Instancia e Instruceión 
número 2 de Soria, 

Hago s"bcr: Que en este JUlgado se tramita juicio 
dedarati\D dt~ menor cuantía número 64/1990. a 
instancia de !a ('aja Rural Provincial de Soria. repre
sen\;lda por el Procurador de Jos Tribunales don 
SantIago Palacio,", Belarroa, contra don Angel Paredes 
Barca, don Manano Paredes Barca, doña Felicidad 

.Cn'"po l\1\:'rino. doña Amalia Oliya Palero, don Juan 
Uorcntc Delgado y herederos de don Mariano Pare
dc,> Hergucta, sohre redamadón de ,.'antídad; en el 
que. a ¡¡l~lancia de la parte actora y l'll ¡x-riodo de 
ejenll'ión de sentencia, !>e sacan a la venta en púbill'a 
suha<,la, por término de veinte días hábiles, 10<, hienes 
t'mharg::d<.Ji> que a contmuación se resenan: 

Lote primero: Finca rÚstÍl.:a, de cereal <;l'cano, con el 
mimcn) 89 de! plano de Concl'ntración Parednria de 
la lona de Rello, al pareje denominado (fManhuer
taw de dicho e\yuntamiento y con una surcrficie de 
3 hectáreas 74 area~ 40 centiáreas: va!\}rada peril'ial
mente en 59! 333 IX'setas. 

Lote segundo: Finca rústica, de cereal secano, con 
el numero 8t,1 del plano de Concentración Parcelaría 
de la zona de ReUn. al pareje denominado «El 
r:"tanque), de dICho Ayuntamiento y cc>n una superli
cÍ(> de 1 ií ;\n.,;.I": \-alorada pericialmente en 55.487 
pc"das. 

Lote tercem: Finca rústica, de (ereal St~CaIlO, eon el 
número 152 dd plano de Conccntr:~ción Parcelaria de 
la 70na de- Rdlo al parcjc denominado «La Sima». de
dKhn AyuntamÍt'nto y con una superficie de- 4 hecl;i
r~'a~ <,)8 areas 60 centiáreas: valorada rx-ricialmc'1te en 
T.\6_\l4! pe-"c!as. 

Lote cuarto: Fin,a rústica, de cereal ,>('cano, lOn el 
número 259 del plano de Concentración Parcelaria de 
la II)n .. dc Rdlo. al parcje- denominado «Valdemar7-
qUcl)' de di·;ho l,yuntamiento y con una s.uperficie de
:'. lll'ctarea~ 12 áreas 80 ({'ntiárcas; "alorada pericial· 
mcnte \:n 51 J.J82 peseta". 

Lote quinto: Finca rústica, de cercal sccano. con el 
nún~("ro 21 de! plano de Conef'nlración Parcelaria de 
la lona de Rello. al parcjc de-nomir;ado {(El Torih> de 
d!lhn A~ FntamÍcnlo y con una superlkie de 50 áreas 
80 \.entiareas: valorada pericialmente en 42.297 pe.,e-~ 
las. 

L\l:~' snto: Finca rustica, dl' ll,~real Sl'nlllo. con el 
I1Ui~,lk' 1 1::: dd plano de \onccntr¡¡ción ParcclarÍd de 
la lona de Rdlo. al pan'!e denominado ."La Cueva» 
de dicho '\:' unt"miento' y con una supC'rfici\' dc 3 
hei."lún'as 21 áreas 20 ccntJáre;:>s: valorada pericia!
m,',-,k ,':1 76\1_295 !X'selas. 

L'Jh' septimo: Finca rústica, dl' eerea! Sl'cano, COn el 
lÜHl:t_'ro I JR dd plano de Conn~ntra{-ión Parn:laria de 
la 10:':' 11<' Rd!o. al parqe d,'nominado «Siembramo
fI'<" tic ~~;,:ho ,\yunt~miento y con una superfidc dt! 
5 hcclarc,,~ 54 are,lS 90 centiárea,,: valorada ¡x;ricial
n'\'n;,\~ en V¡(I.~<}7 pesetas. 
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l.H!l" oda\-o: !-"inG¡ rústi,:a. de cCfcal ,,('cal),>. V.ln .:1 
numero 1 ~7 del plano df' (.HlCcntrm:ion I'Mn'LI1"ÍJ Jt' 
!;1 I')na de R~'ll\1. al parcie (k'nominad" K·\ltu Rd"
rnn~,l» ,k ,!Jchu :\\l¡ntan'll'flIO \- con Iloa UIX'¡;\{ :,' 
d(' 9 1].'( \ÚI,';IS 4 '3r'-'a .. : valora:ia IKri~'¡al¡~1l'nte en 
1.269.(,_~lJ w\et.h 

Lote nO\L'nn: Fálld rús!Ka, de cnea! "'·'-"~tnD. cnli .'1 
flll'll('ro \ B:-¡ dd plano de Conccnt"ación Parcdan:l de 
la lona de Rdlo, al pnft'j,' denominadu «( u,'~t:l del 
(¡U\lan.'.!l')} dc dicho Ayunt3mienh) y nm Ul1J ~up('rJi
nt' (j,;! ht'clúrcas 54 arcas; valorada pc.'rit·ia!nh'nte en 
(12fl.¡1 S ;X''icta~. 

! Ole tk'n!T!lY hnra ru!>.tlca, de c('feal \eClno. con el 
número ::0:: dd plano de ConcC'olración PaH'chl.¡"la de 
Id l\);la de Rello, <J¡ parcjl' ,knominadn I(E<;t"I1<\,) de 
{lldw AY\l1l1amicnto y con una superfinc de [ h('cld
fea _12 :ír,'n;; RO ('rntiáreas; valorada pL'ricialllle\lle <:n 
2!~ ! 72 pC\t't~h. 

Lote undtTil1l>l: Finl'a rústica. de cereal ~;:'-·an(). ron 
d númno 27J dd p!am\ de Concenlraoún P~~rcd3r::J 
dl' );1 /Ona de Rdlo, al pareje denominado (,Peña del 
Kllhm> de dicho AyuntaOllento y con una <,uperfídc 
de 6 hl'~'I;jrt'a<; t,l3 arcas 40 c('ntiárea~; valorada peri
eialtncntl' en 1.43R.440 pesetas. 

Lote duod('eimü: FInca nistica, de ("l'¡'cal !>.<.xano, 
con d número 3.\6 'del plano de (on('\,ntracu'lt\ 
Pa:cdana de la lona de R1'1I0. al pareje denominado 
,([1 AÍl;\llú'» de dicho Avuntamiento \,' con una 
sllpl.'rfit ll' de 1 ¡ hedárL'as 46 áreas: ,,"ulorada pcril'ial
!1lenk en 1.992.683 pesetas. 

Lnte d~'cimotercero: Finca rústica, dl' cen.:al "I:cano. 
CO!! el nldOl'TO 344 del plano de Concenlr:Iciun 
Parcdul in d;.~ la lOna de Rc!lo, al pareje d('numinado 
«-\/<1 de Aliih) dl' dicho AyuntamÍ('nlo y con una 
~up<?rfitlL' de 5 Iw..:táreas 53 arca!>.: -.-alorada pcm:i¡¡l
mente ,'11 8.tO.288 pc~etas. 

Lo\(: ,kl'Ímol'uarto: Cuarta partl' de b finGl ([¡'>lica, 
de (('feal "ecano, con el númcro 450 de! plano dt' 
COIKentrdción Parcelaria de la zona de Barcones, al 
parc.'je denominado «Los Hundidos» de- di~-ho ;\),.m
tamicnlo. Sil'ndu dicha finca indi.-i"ihh; y con una 
superfkic de 50 arcas 60 centiáreas; valorada p\'riciJJ
mente !n 10lalidad de la finca en 76.406 pe\das. 

I.Lllc ékci:noquinlo: Finca rustica, dt, cereal SL'l·.aOO, 

con el nú~nl'fo 672 dt'l plano de \o!lccntI;H:ión 
Par~'claTi~l lk ia zona de Barcol1('s. a! p,lreje denomi· 
nado {{ValbUl'na,} de dkho Ayuntamiento ~ C'.H\ U:1:J 

<,upcrfi( jI' dc {¡J úreas 60 ('entitirc<1s; valorada pe icial~ 
mcnle t'n 1 ~ 1 .'(Ll p('s('!a~_ 

Ad \ i :'h~n00se: 

Pnrnel"O.--Que la subasta (',> primera) ;,l' a~kbrar;i 

en la .... ald -\udiencia dc este Juzgado. el dla 21 de' 30ril 
del arlO ell curs(\. a las doce horas de su maliana, 

Segundu - Pnra tomar partt' en la wha~ta deberall 
lo .. lici!,l\h''-n consignar pre, iamente' en la "1e~a dt'! 
lU/g,ldn una n1llidad igual, por 10 meni'~. al 2(.' 
por ¡(Id "¡\:\'t¡~-\) tkl \-alor dí' !o~ hi('ne~ ljUl' ~I!U de 
tlpO !1dra la suha';ta, sín cuyo rcqUl~lto no <;l'rá:1 
adr.H¡id(',,_ '11.> ;-¡dmltténdose dc .. put" Ul 1a Ilcit¡ .. ;¡ín 
pi)~tllr,,~. '-iue no cub~an !a., d,',> terl'l'r,:l~ pan ... ·" de b 

Ten:, ") -t as :,:;:¡n!id;:¡Jei L'onsignad<t" \\' dc"'-ll¡ " '-,;-;1¡1 

;1 Jo~ 11. <ldiJn'~. l'xcepto la (jU~' corre~porLia al mCjl)[ 
pnslpr. llll\: q'.::.'darJ. en ,>u ca<;o_ :l Ct,"nl~1 ) ,.'(¡mo 
parte' del IOlal de! precIo de! remate. qw.'. si se
~{)li(ltu'.t'. p,Hirá hacerse en calidad de ú'\krlo a U;l 
h'f(Tf(\. 

Cuart,-,· El h.'l11atanle dcherá con~Jgn;lI" la difcren 
l'l.l <.'nh' lu depo"ílado para tomar park (11 b wh;I~~;; 

~ el tOLll dC'! pn'{:io de! remate. dentro del h'r"!],,,) de 
{re" día .. 

Quintq -[)l'~d( el anuncio hasta la ceic'hr¡¡ciun de h 
suba~t:! r)pdf<ln hact'rsl.' postura;, en p!ic~o ~Yrr.:ld{l. 

,:q_'U,>it:llHh I.'n h¡ \1I:sa del h17g¡ido, junto;¡ aq¡,d. el 
Hnpnr!-: di' la nm~ignaeión allÍl's lIHheada. ('U)'O' 
pli('gm s,'r{lll aherto,; ('11 el acto dd rl'mak al ;'JlJhh 
('<lrsc !,<\ PO\{lJ!',l". !>.ur1iendo los mi<,n,(\" cfCll,;~ qu\' 
J;¡!; que ~l' : ,';,li, en t'n dicho acto. purllcndo D..l.CChC !;¡r, 
pi.>qlml~ ¡'r, ;,'a!idad dc (T\kr el n'm;;¡t~ ;;¡ un !('n·l,rll. 

S>:xlu -f Jl j)IC<;ull,'lón de q¡le no huhiere p('c.: lf -:'11 
b pnrfl(',';1 ~'.lha';t;:l. ';1.'" st'ií::lla pam J;¡ cclebración de- !2 
,>ep-uNl:"¡ C"11 la rebaja del ~5 por !flil del 1ÍP\) qu(' 
;,lri'it} ~k klSe para la prime-ra, d día 26 de m:l;-p 
de 199? a !a~ doce hora., (1<- ,;u marnna. la n¡;:¡! 'oí' 

cdchr;:¡,"i. en igmlk~ condiunnc'S qUt' la ¡¡!lInier. 

Sep:m¡;> -\¡ l'~::l ~('gunda SUh,\'Gl qUl"(b~<' igual
Jllelllc' dc~i~,rt,:. 'A' ~\-,bla para la tnccra :,¡:'" Jlt:\.'lón 
;! l:j1\'_ d dia ::.'! ,k Jur:io de [q9~. a las die" i¡',1:,-, dc 
\t; !ll;¡fUI':!. y s: ~'n ('qa :.-c Orh'UUi.' poqu¡(\ i.:"" no 
(uh,;\ la<; dtl~, l('rCCn\ pwtes del wccio que "i:". i,', de 
tip') p:lra la <;e-:',\l!1da. se suspendná la apmhac':~i'1 dd 
r~'!ll,1k plra d:d (':mplimiento ,1 lo dl.<;!1!l('V" ~'n el 
;¡¡I:,tdo 1."illL ~:\' Id Ley de EnJtiiClamlcnw CI\iL 

O,-:a\,'0.-Lu~ bi~¡KS. t'mbargaJús.:-,e saC;lfl a :::;ui'a~la 

.. in ~u¡J¡;r !\l\ título!> de propiedad, a m~ta;_(d ¡le la 
p:u tI' adonl. 1\.\ 4U(' ~e acepta pm los qUé ll-..mC!l p~lrle 
1.',1 la <,ub:¡..,l:t. ~ que la certillulf.:k,n d~ c,;:-¡!:!:s del 
keg¡\lro de la f'ropit'dad esta dl' mamfic-<;tu a los 
!i~'itJJorl'S CH la Secretaria de eSIl..: Juzgado pa:'a que 

pueda St'r e.\aminaua. hadendoS<.~ <;aher a lu"! !te ü:Ido
fl.'<; que las cingas O gravámenes antcriorrs )' las 
pn:krellh'~. ,,¡ 10<; hubiere, al crédito dd aC:0r C(lnli
nuarún <,ub<;~"tento. entendiéndust' ~lU;: d rematante 
lo', wxpta y q;.h.:ua su1'>rogado en la respons¡¡bilitbd de 
1::~ ml"nv'<, "in destinarse a su c\tincion C'l pL:, 10 de! 
r~'mak. 

1\O\-eno_-Los gasto;,. del remate. pago del Jrnpllcsto 
~uhrt' Transn1J;"¡(lne~ Pnlrimonilae<; y demas inncren
ll-~ a la ~uhas.ta seran a eargo del rcmat:Hlk o 
r':ll1;¡¡,lnll'~ 

Dado en SOlla a 6 de febrero d(' ¡99L-La JUC7 
.. u'>tlluta, Malía dd Carmen Muflo? ~.,-f"rj(.lI,-El 

Secretario. PeJr<l (larcia Gago_-l 162-.l 

lARRAGONA 

Fdiuo 
En méritos dI:' lo acordado por d ílu<,trisinH) V'tl\H 

\1;lgi"trad<l-Jucl dd Juzgado de Primen lr,,¡,:llóa 
nÚmCH) J de Tarmgona. en 10 .. autos de fH{)I-"t'd¡
'-,llento Judll'ial ~uman{) del articulo 131 de la Ley 
Hipntl'C<1f!R. número 65/1991, in\tacos por ('aj,! dc 
·\h('rros dd Pcncdés, reprci>entada por la Pro;,;ur¡¡t!ora 
dona Mire!a f~pejo Iglesias. contra finc<I t'~p.:dJ.l
ml'nk hipotecada por dona Concepción Bciro Gonza
k7 y don Gin6 Marlinez Sánchu. por el p:cscrHe se 
anu!lcia la publica subasta de la finca que- M' dlra. por 
prin'cra H'Z, pc.ra el próximo 24 de ahril, a b~ onee 
hora~. 0, en su nl!>o. por segunda vez. té: tnlllO de 
H'inlc dias y I"l'haja del 25 por ¡¡)O de la t<\sa~'iún 

~'~,'n!urad;L p:¡r¡¡ el próximo día 20 de flJ,-I)V, a las 
dH'I huras. y para el ca"o de qlK la mi~m(l tju,'dase 
(!l'~Í\"r;a "e a!lt!:h_'la la pública 5uhasta, por k:r¡-ra vez, 
h'rnllno de vemh' dia~ y sin !.uj{'ción a tipu_ rara el 
pro'\lmo día !h de junio, a la!>. diu horas. 

La., ~'ualo suha~tas se cc\ebralan en b Sab de 
\udl\'nt'Ía" de esk Juzgado. baJD las ;:ond¡c;,>nes 
v~t;¡bkL'!Jas L'n cl art¡"n!lo DI de la Le)' HipOh.'('¡¡ria 
~ ('í\n("órdanl\:~ de 1.1 Ley de Er1Jlliciam¡enlu Civil. 
h,1~'il'!1d,)sl' {"(ln~,!ar expresamente que 10:\ a\Jtu!>. y 
~":!ld¡~dn(lnl'S de titu!{)s } cargas se hdl;;n de mam
íi~'q() en Sl'CI"l'I'llla. que se a{"epla como b<l~t<1I1tt' la 
1!1lIbripn ohranll' en aulos, y que la" l'argas <l11,e: ,ores 
~ prl'l;.'fI.'l11~'S suh"islirán, aceptánc!nlos y quedando 
,uhr'.11--';ld\1 cn din~ el rematante-, sin c!es¡;r:~r ... ,.' a su 

\. 'l.U'\d<¡n ,'1 prl'ClU dc:l remate. 
n prcC!l> di' la<klón e\eritur'H.1.) dI.' l~¡ ún' ,\ ,-'~ de

'> -·.~".:I~I(J 1l\'~V',l'i :- t¡ Ilnc3 objdO ,~<' ~ul:;;i',!,\ :.~ !a 
~!~::':J:,'ljk 

FllAa nunwrq .2:t Vi'vicnda en la p!ap!a r:-inll'ra, 
PUl'!,!,! {'WIIlJ, t'n la casa de Montblanc. esq!:iná ,1 las 
(<11\'~ ~k Dioni::.!O \.1e"tre)' Pintor Potau, } Qlk Pau 
(-;¡"'¡[<. \1n !1'illlero. Se eompone de vestíbulo, come
dO! ·t'\\Jf. ('ocina. ella!r,) dormitorios, cuarto d.-· bano, 
.¡~(O, p<lSO~. la~<Id{'ro y terraza. Ocupa una \uperficie 
,¡tí) de 9(1 Ol('tros rlladrados. Linda. según 'it' mira 
,!c"tk la ullc Dlonisio Mestre: Frente, ('on la 
\ i\ imd¡l puerta lerl'era de la misma planta_ en parte 
:nl'dl,¡nte l'_c,cakra: derecha, calle J'au Casal,,: 
!¡,¡ulL-rda, con la \ iv¡cnda puerta primf'ra de la 
p'i~m:l pLlnla, inwrmediando escalera y un p;.;tiq de 
!:,,'o,'<,. ~' I(mdo. ctln resto de fin,-'a matriz de {<Indu~a)). 

hl~(Tlla en el Registro de la PropIedad d,' Mont
¡,1,tn" alt,mw U¡:}, horo 143, folio 9:;. finca 7_575 

Sln"lt'ndo el prescnte de nol¡'fica('Íün- subs:Jiaria o 
""rk¡oria de las fecha" dl' celebraciún dI' 1;1" ~tlh;¡~tas 
<: }\>" de-m,¡nd;.:rk~ don Gint's Martinez S,mc!ll'7 y 
;.1"'1,1 ("on~'~pcI''¡n Reir" Gonlá1cl. 

Dado o?n Tarragima a 12 de enero de ¡()92.-E1 
, \1:~)!I"\L1J\)-.lUC1_ -El Sl'crdano_-! .049-,\. 
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TERRASSA 

Edictos 

Don Juan Ramón Reíg PUfón, Magistrado~JuCl- de! 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de T crrassa 
(BJhTlona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumano ~cguido en este JU7_gado al amparo de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría bajo el numero 
69/1990., promovido por Caixa d'Estalvis de Tcrrassa, 
que gOla del beneficio de justicia gratuita, represen
lada pnr del Procurador don Vicente Ruí!- Amat, 
('ontra Jcs.ús lcd Uuch y «Klobcn, Sociedad Anó
nima», he acordado sacar a püblíca subasta, por 
krmino de veinte dias, los bienes Que más abajo se 
dcseribt'll, por el precio que se indicara, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienóa de 
este JUlgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de mayo de 1992, a las 
diez Irelllta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
t'~tabk{'ido en la escritura de hipoteca ascendente a 
23,030.000 pesetas, y para el caso de que resultara 
dc!.icrta, 

En s{'gunda subasta el día 10 de junio de 1992. a las 
diei treinta horas de su mailana, con rebaja del 25 por 
100 Jc la tasación, no admitiéndose posturas en 
prinll'r;:¡ y segunda que no cubran los referidos tipos, 
y si t'S13 resultare igualmente desiena, 

En lCIcera subasta el día 8 de julio de 1992, a las 
die? treinta horas de su mañana. sin ~uje('íón a tipo. 

Condicíones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
eon<,¡gnaclooes numero 0.87-000-3, subcuenta 
número 087400001806990. que tiene este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficína principal de 
Terra<;sa. el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. ven la tercera, el 20 por 100 de la St'gunda. 

Segunda.-Desde el anuncío de la subasta hasta su 
cdebradón podrán hacerse posturas por escríto, en 
plk'go cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Ju?gado. junto a aquél, el importe de la consignadon 
corrl'~p{jndíente en cada caso. 

TCKera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~l' rcfí~rt la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este JUi2;ldo' se entenderá que todo I¡dtador acepta 
como h;stante la titulación y que las cargas o gravá
mcncti anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credlto que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
:.ubrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinal<;c a su extinción el precio del remale, 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
(cMr a t;;rcero, y el precio del mismo habrá de 
consign;:lf~e dentro de los ocho días siguientes a la 
notificaóón de la aprobación del remate. 

Sin-a el presente, en su caso, de notificación subsi
diana en forma a Jos demandados. 

Fin('a objeto de licitación 

Finca urbana, o sea, almacén, despacho con una 
torre c0nstruida en la parte trasera, ángulo suroeste 
de-! m i\mú, compuesta de planta baja, entn.'suclo y 
piso. situada en la calle de la Industria y de Calvo 
Sotdo, de Sabadell, señalada de números 8 y 10, cuyo 
terreno es de ubida: el almacén, 28 metros de ancho 
o f.1cl1nda y 1:2 metros de fondo, y ti de la torre, 3 
metrus 50 centímetros de fondo por 2 metros 85 
ccntimclros de fachada, que da al patio, formando un 
conjunto de 345 metros 5 decímetros cuadrados, 
con,>tando ser dicha cabida en el Registro solamente
de 335 metros 80 decímetros 85 centímetros cuadra~ 
dos; lindante: Al norte o frente, con la calle de su 
situación; por la derecha, entrando. poniente, con 
finca de Miguel Viada, hoy su su<"C-sor; por la 
izquierda, oriente, con finca de sucesores de Juan 
Fontanet, y por detrás. sur. con finca de Joaquín 
Tauk, hoy sus sucesores. 

Dado en Terrassa a 27 de enero de 1 992.-El 
Magblrado-Juez, Juan Ramón Reig Purón.-EI Secrc
tario.-1.045·A. 

Miércoles 4 marLO 1992 

¡)uru '\ngl'ies Gil Marqués, Juez accídental de! .Iuz
g:ldo de Prinll'ra Instancia numero I de- Tl'rrassa 
,H 1I~·c!ona'!. 

fLtgo saber: Que en este Juzgado, al número 
.::;.¡:,.¡. ¡\}~L" '>1.' !>igu1.'u alilOl> de ejccuti\'o-otm5> títulos. 
prnnhl\ idu~ por Caja de- Ahonos de Tcrrassa, quc 
ndg:.! ,,:on benefkío de justicia gratuita, contra don 
\nt0l1io Madrid Pagan, en los que en resolunon de 

·:<,la fecha se ha acordado sacar a la ventu t~n pnmera 
:- pllblica ,>ubasta. por térmmo de veinte días y"recio 

I

1 

de.,tI \ alm acion, para CU)O adO 5(' ha senalado en la 
Sala Auditncia de este Juzgado el dia 11} de mayo de 
¡ 9<)2. ;:J las diez horas, lotes separados en su l·aso. los 

I hit!1I..·., embargados a don AntOniO Madrid Pagan. Y 

1

1 para el ca~o dI.' resultar desierta la primera subasta, se 
ha \cnalado para que tenga lugar la segunda subaMa, 
,'11 ,,1 mi"mo lugar y condiciones que la anterior, 

I 
t..'.\Cl'pto que .,e-rá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el dia 23 de junio de 1992, a las 'diez horas. 
y qUl' para el caso de no rematarse los bienes en las 

I antrrion:\ .,ubasta6, 5\.' t'Clebrará tercerd subasta de los 
I r~'krido~ hl('nl;'s, en el mismo lugar y condiclOnes que 
!I la anterior. e),.cepto que será sin sujeción a tipo. la que 

kndrú lugar el día 21 de julio de J 992, a las diel 

I hora.,. ceJebnlndose las misma!.'" bajo las condiciones 
prevenidas en los articulas 1.499 y siguientes de la 

I Lc} de Enjuiciamiento (¡vil siguientes: 

I Que para tomar parte en las subastas, deberán los 

1

I linladore\ acreditar haber depositado previamente en 
la (Ul'nta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, Soele· 
dad Anónima)}, agencia 6260, de Terrassa. número 
08ó5000010028483, una suma como mínimo igual al 
~O por 100 del precio de valoración de los bienes; que 
no :.~' admitirán posturas que no cubran las dos 
tl'l'(,.:fa:' panes dl' los tipos de licitación; que podrán 
h,Ke!'\C posturas por escrito, en pliego cerrado. desde 
d alluncio de la subasta hasta su celebración. previa 
comignacion de aquel depósito en los términos indi
cado.,; que el remate podrá cede~ a terceros; que Jos 
!fluJo" de propiedad. suplidos con certificación rcgis
!la!. <,e haBan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conforma~(' con ellos los licitadores. que no tendran 
derecho a o.¡gir otros. y que las cargas anteriores y 
prl'ferente~ si las hubiere, al crédito dd actor con ti· 
l1l¡¡¡r{¡n \Uhslstenles. sin destínarse a su cxtínción el 
preCio dd n:ma1l'. entendiéndose- que el rematante las 
a(epIa y queda subrogado en la rc-spom.abilidad de las 
m;~!l1,1<;. 

Los hiencs objeto de tiuhasta son los slgui(~ntcs: 

¡. U rlmmt.-C'asa llamada «Andreu..:t», sita en tér
mino de Bo!'>~ost, de superficie 9 metros de largo por 
i de ancho. Total superficie 45 metros cuadrados. 
h""cr'la en d Registro de la Propiedad de Vlclla, al 
tomo J07, folio 196, finca 935. Valorada en ó75'()OO 
pt'\:!a~, 

., llrbana.-Casa síta en Bossost, pasw del Duque 
d,_ D<..'llia, GlIk Mayor, numeros 35 )o 30. De c-xtenSlón 
~dlK'l·f:('ia¡ aproximada 42 metros 68 decímetro:. cua
dl .. ldo~ In""-Tita en el Registro de la Propiedad indi
<;,1"1,,. JI tomo '227, folio 5, finca 1.284. Valorada en 
(Al" non pe\C"tas, 

3. l)rbana,-E! dominio de Aubiach u coto lla
f;;J.do «De Auge». sito en Bossost. calle Mayor o de la 
CtrI\'lil, númno 19. Compuesta de una casa lIamáda 
<'D<: \Ugl'I), con una cXll'nsión d\: 13 metros de 
lnngiwJ por JO metros de ancho, una cuadra grande 
de unos 18 mctf()~ de largo por 8 de ancho, unu casa 
\ l'll.l cuadra. de extensión aproximada sobre 40 
;'h'!ro~ cuadt;ldo~< un ('orral unido de unos 20 metros 
d,~ largo por 15 de anl'ho. Inscrita en el Registro 
imlicJdo al lomu 256, libro 34. folio 83, linC¡:J 2.290, 
Valordda en 500,000 peseta~. 

4, RlÍ~ti('¡¡.-Tierra llamada «Lana Gran», sita en 
Rmsí'St. de C\tensión superficial 26 áreas 40 centiá
n~a~ (con501ando en el dictamen pericial 1.640 metros 
(u.ldrado,», Insnita al tomo 256, libro 34. fulio 120, 
fm~-a 1.319 del mismo Registro. Valorada en 240.000 
pescla". 

5 L'rbamL-Un M}lar sito en Bossost, en la calle de 
;J dd Ponl. hoy San Fablán, de 348 metro!:. cuadra· 
dü~. en c-1 que hay construido un chalé ron una 
c'ill'm,ión de- 81 ,27 metros cuadrados. Junto al mismo 
,:,iqcn dos dependencias, de extensión 44 metros 
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n¡adrado\' la 011:1 ~1 metros cuadrados. ln!:>crita en 
el Registro ~l lumo 256. libro 34, fo!ie 72, finca 2,297 
Valoruda en 1.250.00U pesetas. 

6. Rm,tica.-Prado llamado de ~(GuiJlamob~, sito 
(n !-ios,>ost y dl' l'xtcn!.ión 60 áreas, sito en partida de 
( Jedes, Inscrita al ml\mo Registro, tomo 227, libro 
31, folio 162, finca 1.100, Valorada en I.OOÜ.OOO de 
pesetas. 

7. RÚstica.-T¡era llamada «Boria de Camdrasa». 
sit:] en Bossost. Je extension 25 metros cuadrados, 
hlsU'ila en el propio Registro al tomo 190. libro 26. 
fúlio 116, tinca 1.713. Valorada en 25.000 pesetas. 

8 Urbana.-RuslÍea.-Prado llamado «Plaus», sito 
en Rosso5>t, de extensión 25 metros cuadrados, Ins
crita en el mismo Registro, al tomo 190. libro 26, folio 
66, dl' la finca 1.703. Valorad", en 350.000 pesetas. 

9. Rústil,:a.-Tierra llamada «Cam~r.l». sita en el 
krmino de Bos!.ol. partIda de Anec Blanc, llamada 
Anglades y ¡ambien Capdet. de e>.tensión 1I áreas 40 
centiáreas, lnserÍla en el mismo Registro, al tomo 
146. libro 33. folio 97, finca 528. Valorada en 150.000 
pesetas. 

lO. Casa llamada {(Nue\a», ha} de (~Cuñarro», 
sIta l'!1 calh' de la Piedad. número 8 antiguo, 10 
1l10tkrno, de Bos!iOsl. Tiene una extensión de li 
mctros d(' largo por 7 de ancho. Inscrita en el mismo 
Regi~tro. al tomo 10 1. libro 13. folio 183, finca 90, 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

11. Rústica.-Tierra llamada <<Grosan», sita en 
BossO!.L de extensión 10 árcas 26 centiáreas. Inst'rita 
en el mismo Registro. al tomo 222, libro 30, folio 95. 
linca 2.00K Valorada c-n 150.000 pesetas. 

12. RúslÍca,-Tierra llamada «Sartiga», en Bos
sos\. de extensión 21 areas 6 centiáreas. lnscrita al 
tomo 214, libro 29. folio 111. finca 1,929, Valorada en 
JOO.OOO pesetas. 

13. Rústka,-Tierra sita en la partida de Lana 
Gran, !.ila en Bossost, de extensión 8 áreas 64 
<;>cntiareas. 1nscrita en el mismo Registro al tomo 222. 
libro 30. folío 250, finca 2056. Valorada en 125_000 
pesetas. 

14. RÚslica.-Tiena con bosque llamada «Artiga 
de Aln's», sita en Arres, de l'xknsión 48 áreas 86 
('el1wirc<!s, )ns(Tita en d mismo Registro. al tomo 70. 
libro 4 de Arres. jolio 215 de la finca'289, Valorada 
l'n 700.000 pesetas. 

,5. Rústica.-Un prado Hamado «Losa», sito en 
tt'nnino de Arres. de cxlen!.iÓn 15 áreas. InserÍla en el 
mi~mo Rt'gi!.tro, al tomo 213, libro 10 de Arres, folio 
43. finta 704, Valorada en 200.000 pesetas. 

16, Rústíca.-Un prado llamado (Losa», sito en 
tl'rmino de Arres. de extensión superficial 20 áreas. 
Inscrita en el mismo Regístro. al tomo 213, libro 10 
de Arres, folio 41, finca 703 Valorada en 300.000 
pesetas. 

17, Rústica_-Tierra Hamada «Lana Fran», sita en 
I Bossost, de t'x1ensi@n 15 áreas 12 centíárea~. Inscrita 
I en d mismo Registro, al tomo 122. libro 16 de 
1
I 

Bos:.ost, folio ¡ 76, fmCi-l 1.053. Valorada en 200.000 
I pesetas. 
, 18. Rústlea.-R/;:!>to de campo llamado «Pt~rc» y 

1

I tambien «Detrás del Molino» u (Darre de la Mola», 
~ito cn Bossost, de extensión 12 árcas 96 centiárea!.. 

Iln~cnta ('1) el mismo Registro, al tomo 22. libro 2 de 

1 
H()::.~,j~I, folto 61, fineu 220. Valorada en 175.000 
pl'<,cta!.. 

I 11.). Urbana.-Toda aquella propiedad llamada 
'1 «Boria de Valtnciu», sita en el término de Bossost, 

partida de CJeJes. compuesta dt' tierra y prado en el 
I que se ha constrUldo una cuadra, la tierra tiene 2 I 

I 
area!. 60 centiáreas.. El prado, 1 J 3 áreas 26 ('enliareas. 
y la cuadra,_construida de mampostería con cubierta 
de pizarra, tiene una extensión de 84 metros cuadra
dos, poco más o ml'nos. Inscrita en el mismo Regis-

1 

!In al tomo 1 J l, libro 17 de Bosso!.t, folio 180, finca 
!.J 29. Valof'dda en ! 700.000 pesetas. 

20. -Urbana,-Un batán sito en BossosL de superfi
CIe 182 metro!. cuadrado!.. Inscrita en t.'I mismo 
Registro, al tomo J}7, libro 18 de Bos50st, folio 179, 
finca 1.195, Valorada l'!) 1.500.000 pesetas. 

11. RÚsllCa.-Tierra denominada «Anglades»), sita ! en Bossost. de 14 areas 4 centiáreas. Inscrita en el 
¡ mismo Registro, al tomo 45, hbro ) de 80SS0S1, folio 

1 

103, finca 361. Valorada en 200.000 pesetas. 
Dado en Tcrrassa (Barcelona) a 5 de febrero de 

I 1992,-E! Magistrado-.Jucz.-EI Secretario.-1.08S-A. 
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Don Juan Ramón Reíg Purón, Magistrado-Juez dt'l 
JULgado de Primera Instancia número 6 de Terrassa 
(Ran.'dona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicíal 
sumario seguido ante este Juzgado al amparo del 
artículo I 31 de la ley Hipotecaria, bajo el número 
330/1991, promovido por Caixa d'Estalvis de 
Tcrr¡¡ssa, que goza del beneficio de justicia gratuita, 
rcprc:<.Cntada por el Procurador don Jaime Izquierdo 
Colomcr, contra don Ramón Salat Trullols y doña 
María Frc-ixas Serra, he acordado sacar a pública 
supasta. por término d~ veinte días, el bien que más 
adelante se describe, pór el precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el dia 28 de mayo de 1992, a las 
diez treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
establecido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
8.950.000 PC'seta~, y para el caso de que resultare 
dc.-.icrta, 

En segunda subasta el dia 25 de junio de 1992, a las 
dio treinta hora-s de su mañana. con rebaja de! 25 por 
100 de la tasación, no admitiéndose posturas en 
primera y segunda que no"tubran los referidos tipos, 
y si esta resultare igualmente desierta. 

En tercera subasta el día 23 de septiembre de 1992, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo, 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los líciwdores consignar pn.'viamentc en la cuenta de 
cOflSlgnal.'Íones numero 0,87-000-3, subcuenta 
numero 0&74000018033091, que tiene este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prinCipal de 
Terrassa.. el '20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, yen la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cek'bración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgadu, junto a aquél, el importe de la consignación 
corre ... pondiente en cada caso. 

Telwra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anferiores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el predo del remate, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. y el precio del mismo habra de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma a los demandados. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda en planta 5.a , puerta ),a. que tiene su 
acce!.!) pOE:; el portal. señalado con el numero 392 de 
la rambla de Egara, de Terrassa. (kupa una superficie 
de 8.1,88 metros cuadrados y linda: Por su frente, 
oeste, con la rambla de Egara y con patinejo de 
ventib('ión~ por la izquierda. entrando, norte. con el' 
rellano de la escalera de 3('('eso. con patio de luces, 
con patinejo de ventiladon y con vivienda puerta 
cuarta de la misma planta y acceso por el propio 
portal; por la derecha, sur. con patio de luces y con 
vivienda puerta tercera de la misma planta y que 
tiene acccso por el portal señalado con el número 390 
de la rambla de Egara, y por el fondo, este, con rellano 
correspondiente de la escalera de acceso al que abre su 
puertn principal, con patio de luces, con patinejo de 
ventilación. con caja de ascensor y con vivienda 
puerta !.egunda de la misma planta y acceso por el 
propio ponal. Tiene asignada una cuota de 1,40 
por IW. 
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[menta en el Registro de la Propiedad numero] de 
Terra\\a. en el tomo 2.184. Iihro 655 de Terrassa, 
Sl\x;ún Primera, folio 169, finca 12,664~N, inscrip
ción quinta. 

Dado en Terrassa a 17 de lebrero de I 992.-EI 
Magistrado-Jue7. Juan Ramón Reig Purón.-El Secre
tarío.-l.OR9-A. 

* 
Doria Rosa del (" armen Collazo y Lugo, Maglstradu· 

Jw,', del Ju/gado de Primera In\taneia numero 5 de 
T erra!>sa, 

Hago ,>aher: Que en los autos de Juicio ejecutivo 
número 11~.i90, seguido ante este Juzgado. a instancia 
de Caixa d'Estalvis de Terrassa. que gala dd benefi
cío de ju<,tióa gratuita por disposición legal, contra 
Angel Gil Cano y Encarnación Martínez. por resolu
ción del dia de la fecha he acordado. a petición de la 
parlL' actora, sacar a publica suhaqa. bajo las condi· 
cionl'S que se dirá y demás pré'vistas en los artículo" 
1.481 > siguícntes de la Ley de Enjuíciamiento Civil, 
anunciándose con veinte días de antelación, el bien 
que a5ímismo se dirá, por primera vo y por el tipo 
qw.:- consta ('n el dictamen pericial de autos y que 
po .. l~'riorm('nte se fijará. cf próximo dia 30 de sep
tiembn: de 19<J2 v hora de las once. y de resultar ésta 
de .. ierla. por segúnda vez e igua! término. con rebaja 
del ~5 pUl' 100 de dicho tipo. el día 30 de octubre de 
¡ 991 Y hora de las once, y aSllnismo de resultar 
desierta. por tercera V('Z, por igual término, y sin 
sujeción a tipo. el día JO de noviembre de 1992 y hora 
de la!> once. que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este ju/g<ldn. bajo las siguientes 

('ondiciones 

PrimcTiL-Scrvirá de tipo para !a 'iuhasta el precio 
de \'alnranón asignado en el dictamen pericial y que 
a')cÍl'r¡dc a la suma de 6.088.550 pc\etas. 

SegtlTlda.-Para tomar parte en la subasta debcrün 
los liritadoll.'s acreditar haber efectuado la consigna
ción prL'\'ia <11 m,.'nos del 20 por 100 dd respectivo 
tipo, en "1 ('uenta de Depósitos y Consignaciones, 
abierta por estc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
So('Íedad Anónima», sito en esta ciudad. calle Portal 
de S,lIl Roque. número 29. debiendo hacerse constar 
COIl1U llúm~:ro del procedimiento los siguientes dígitos 
087300017 33290. sin cuyo requisito no serán admiti
dos) dC\'olviéndose. tan pronto sea disponible el 
saldo. dichas consignaciones a sus respectivos dueños, 
I.'.\cepto la que corresponda al mejor postor. la cual se 
re~í\ ará en depñsíto como garantía del cumpli
mÍi.'nlO de ,>u obligación ~\ en ,>u caso. como parte del 
pn'('Ío de- la venta. 

Tercera.-Nü se admitirá postura alguna mkrior al 
tipo d~' subasta. pudiéndose hacer el remale en 
calidad de (('(k'r il un teH'l'W, 

ruarta.-Las cargas y/o gravamt'nes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédilo de la actora 
l'Ontinuarán sghsistentes, entcndl\?ndose que el (('ma
tante los ac('pt<l y queda subrogado en la r('sponsabilí
dad de 1m mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quínta.-Los licitadores deberán ('onformarse- para 
su examen con los títlllO'i y certificación resgislral 
obrantes en la Secretaría del Juzgado. sin qm' puedan 
exigir otros. 

Bicn objeto de subasta 

Urhana: Número sesenta y nueve.-Vlvienda en 
planta segunda, puerta primera, bloque L de! edificio 
sito en esta ciudad de Terrassa, con frente a las calles 
Hermano Joaquín. números 39 al 68, y Wilson, 
números! I al 31: consta de recibidor. cocina-lava
dero, comedor-estar, pasillo distribuidor, bailo, cuatro 
dormitorios y balcón terraza. Tiene' una superficie útil 
de 6! metros 63 decímetros cuadrados, Linda, 
mirando dt".de la talle Wil~on: Frente, con el rellano 
donde abrc puerta. hueco de la esealer<l, departa
mento número 72 y patio de luces; derecha, con 

¡ depanamento número 70; i,quicrda. con departa-

7539 

mento número 76, y fondo, con el yudu del patio 
interior de man/ana. Cuotas: General. 744 milésimas 
por 100; c'>pecial. 4 enteros 352 míksi01<t~ pJr 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
rcrra~sa, al tomo 1.996. libro 894. folio 60. finca 
J7.768·N, inscripción tercera. 

Dado en Tcrrassa a 17 de febrero de 19Y2,-La 
Magh.trada-Juez, Rosa del Carmen Col1atO y 
I.ugo.-El "Iecretario.-1,055-A. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de" Primer.l Instancia 
número 10 de Valencia. 

Hace \uber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo D! de la Ley Hipotecaria. número 562!l99 1, 
instado por Entidad «Eugenio Monge, Sociedad Anó
nlm3>l. contra don José Juan Estarlich, he acordado 
<;acar a la venta en publica subasta p<\r primera vel y, 
('n 'Su ca<óo, por segunda y por tercera velo por término 
de \eintc J¡¡¡S, la finca hipotecada que al final se 
d" ... crihc. formando lote separado cada finca, 

Para la celebración de la píÍmera suba<;ta se ha 
sCll<llndo d próximo dia ! de abril de 199::'., a las doce 
hora<;, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
la ~egund-¡¡ y tercera subasta. en 'Su Laso. rara los días 
5 dt' mayo y ! de junio de 1992. n:'>pectivamente, a 
1<1 mi.,ma hora y lugar: sí alguna de dlas se suspen
diera por cau<;as de fuerza mayor. sc cfoJehrará·en el 
siguiente día o sucesivos días hábiles. a la misma 
hora. si persistiese el impedimento, con arreglo a las 
.,iguienle ... condiciones: 

Servir¡i de tipo para la primera ... uba<;!a el pactada 
en la r ... tritura de hipo!el.:a que se consigna para cada 
!ill~;:¡: para la \egunda, el 75 por Ino de! anlenúr, no 
sicndo admi~¡bles posturas intCnores al tipo respee· 
¡i\l). y !a !creera subasta se llevará a cabo sin ",uJenun 
¡¡ tlPU, 

Lo ... autos y la certifil'ación del Registro. a que se 
rdiere la n::glu cuarta del articulo DI de la Ley 
HipotecMia, se cncuentran de manifiesto en Secreta
ría, entend¡cndose que todo licitador <leepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
ant<.'riorl's y los preferentes, si los hubiere. al crédiLo 
dl'1 :ldur continuarán subsístentcs, entendÍ(~ndose que 
el ¡,ematante los acepta y qUl'da subrogado en la 
re<i[1Onsabtlidad de los mismos, sin des1Ín<-lrs(' a su 
cxtinción d precio del remate. 

I':lla tomar parte en la subasta deberán consignar 
In\ llc:wdorl'" previamente en la Cllenta de ('(:n ... lgna
C!\JlKS d.: l'sle Juzgado. sita en el «RlIlcn Bilhao 
V¡/l'(.~;i. Sociedad Anónima». urbana. de la ,:alle 
Culón, número 39. numero de cuen!iJ 4448. una 
('[¡!ltidad igual. por lo menos, al 20 por 100 dd tipo 
seiíaladn para lil subasta, según se trate de la primera 
o ..,egund.l. y para la tercera igual cantidad que para la 
\\'';l1nda subasta, sin cuyo requisito no seran admiti
du.,. devnh ¡tndose acto seguido del fem3.te, e\:cepto 
la que corresponda al rematante. 

[1 remale podrá hacerse en calidad de (Cller a 
lt'nt:fü\, y desde el anuncio de la ~l!J:¡3sta ha\la su 
celehración podrán hacerse posturas por csenlo en 
pli,:go cerrado. depositando el importe de la comigna
ción en la forma ya establecida, con el resguardo de 
hahula hl'cho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

\ los dixtos de cumplimentar lo pre\ Isto en la 
regla .,"ptima. párrafo u!timo, del mencionado ¡¡rtí
culu 1.11 de la Le)' Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1 (;gó. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Estado» 
d.'1 2m. Sí;' t:ntenderá QUe, caso de no ser posible la 
nOli!icación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar. día y hora del remate. quedan aquellos suficien
lementl' cnterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda en planta alia. subiendo por la escalera de 
:lcrc<;o de 1<1 c;¡sa sita en In ciudad de Elda, barrio El 
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Pnlglcso. \~a!k General MoS{'ardó, número 5, hoy 
denominada de Pi y Margal!. Finca registral 24,684 
dd R('gj~tro de la Propiedad de Elda. Tasada a efectos 
de suhasla en la cantidad de 6.600J)(}() pesetas 

Dado en Valencía a 18 de febrero de 1992.-EI 
\1<1 gi sI fíl,du-Juez. - 2.028-D. 

* 
Don César Barona Sanchis, Secretario del Juzgado dI.: 

Primera Instancia número ! -: de los de igual dase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proc.:di· 
mj(:n!o l'spcdal sumario del artículo 131 ,k la Le: 
HiP\Jiccaria, con el número 744/1990, promo\ido por 
Caja de Ahorros de Vakncia, contra Michel .lean 
f"nl!l'U y doña Maria Tert'sa de Jesús Santos Ruíz, en 
lo<¡ que por resolución de esta fecha se ha acordado 
,,¡¡car a la vcnta en pública y tercera subasta, ~ín 
sujcl'1ón a tipo, los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audicn .. :ia 
de estt' Juzgado el próximo día 20 de mayo y hora de 
la.., di.:'7 dC' su mañana, 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Los que dcsl'en tomar parte en la subasta, 
" l.',\,:~'pción del acreedor cjecUlan!e, deberán conslg· 
l,ar previamellte el 20. por 100 de la segunda en la 
UKI1¡H corriente nUllH.'ro 4488000018074490 de la 
agencia 21 del Banco Bilhao Vizcaya, sita en la cane 
e olÓn. numero 39. aportando resguardo justificatiVO 
(n qm: l:onst{' fecha y número de procedimil'nto, sin 
('U~O requisilo no serán admitidos a la licitación. 

\q~Ul1d3,-Que la subasta se celebrará eflla forma de 
pllja~ a h, llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para ('1 remate podrán hacerse posturas por ('scrito ~'n 
pliego fcrrado, 

1 ercera.-Los autos y la certificación del Registro_ a 
qm' se refiere la regla cuarta del artículo 131 de hl Ley 
HipdecMia, e~tán de manifiesto en Secretaria. ('nten· 
dlendose que todo licitador acepta como hastante la 
IJ1u!arioll.)' que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito dd ut'tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e~ remu
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo~ mismos. sin destinarse a su extinClóll el 
precio del remate, 

Se hace extensivo el presenle edICto para que \In a 
de no¡lficación al deudor del lugar, día y hura 
s('nalado~ para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

A} Apartamento en la planta baja de la casa sil.a 
en Peñíscola, partida Mercera, de 54,47 metros cua· 
(trados de superfícíc. Inscrita en el Registro de 1,1 
Propiedad unico de Vinaroz, folio 99, lihro 104, 
finca 11.114, 

m Local en el sótano de la casa sita en Peiií~ola, 
pMtida 'Vkrcera, dc 54,47 metros cuadr.ldo~ de wpcr
fici~~. In<¡('rita en d folio 93, libro 104, fin('a 1I lI L 

(') Local comercial en la planta baja del bloqul:" JI 
ele In nrhanizacíón Voramar, en término de Peñíscola, 
carrekra ("5·501. In~crita en el tomo 469, libro R4. 
t~)lio 156, finca 9,456. 

Dado en ValencUl a 19 de febrero de 1 992.-F.! 
S~'(,!T!nrio, Cesar Barona Sanchís.-I. ¡ 73-5, 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado·Jue7 de 

Prilllt'ra Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este JULgado se 
~lgU, n autos de juicio procedimicnto. número 
8! 8/ 1 (¡9I. promovidos por «Banco Hipotecario de' 
Esp:Hla. Sociedad Anónima)), representado por la 
Procuradora doña María Egea L1ácer, contra doña 
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Mana Dolores Ma!i: Hernandel y don VICente Sendra 
Cortx:ra, t'n cuyos autos he acordado ~("ar a la venta 
en pública ~uba~ta, por primt?,.t ve7 y termino de 
quinn' días. los biL'lleS que a continuación se fl'lacio· 
n:l11. para t"u~a c('khr<!cion se ha acordado el día 22 de 
ah!!l. a la~ once hmas, en la Sala de Audiencia de eSIC 
JU/gado, )- si se suspendiere por ~ausa de fuerla 
maQH. 5t' cdebrará d sigt,jel1te dia, a la mi~ma hora, 
\ ,:t] <'un'si\'os días si se I't'piticre o persisti('[t' tal 
¡mpt'dinwllw. con la .. slgui,nte!. condil'loney 

Pnlllera.-S¡r\-e de tipo de subasta la canildad d(> 
l. n .1J}I)() pesetas. lijadas a tal fin en la eSLTltura de 
pn~ .. lamo con hipoh-ca ... in qu..:' se admIta postura que 
no cuhra la,> dos tc-rn'ra.., partes del tipo, de eonformi· 
d;\(; con lo prc\ ['>to e-n el art!l:ulo ! 449 de la Lt'?-' de 
fniUlCiaJ1llL'nIO en [1. 

Sl'gunda.-btaran de maniflesto en la Sel"fl'lal'Ía de 
l',>W JU/gado 1m tiluio:. de propiedad de lo~ biene~ o 
la Cl'nificKiún del R¡;gistro ue la Propiedad que los 
~upla, pn.'\ inienuose además que los lidtadores debe· 
fán conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
('),,¡gir ninguno .. otros, según lo dispcsto en la Ley 
Rituaria C[vil. ¡¡rticulo~ IA96 y '1.493: las cargas ü 

gradrn(,ll(," anteriores y los preferentes, si los 
huhiuc. al credito de! actor l'ontinuarán subsistentes. 
.:ntl'ndiéndose asimismo que el remat;:lnte los acepta 
\ que-da subrogado en la respollsabilidad de los 
;l1!sn1os. "in destinarse a su extindón el precio del 
r('mate. 

T eln'r'L-Par~! tomar parte en ia subasta deberán los 
lint;:¡dorl's consigna! prC\ iam..:nte el 20 por 100 del 
t'po de la suha~ta m..-:diantc su ingreso en la cuenta 
numero 4A39 del Banco Bilbao Vizcaya, Urbana del 
\'dilicio dl' Juzgados, que este Juzgado lit'ne abierta, 
rl',><.'rYándose en depósito las eonsignaóon6 d{· los 
po~lon.'''' que los admitan y hayan cuhit'r\o el t~po de 
la ~lIbaq;l. n d~'~'lG" de que, ~i el rematan le no cumple 
su ohl!gadon. pueda aprobarse d remate a tavur de 
!<)", qUI: k !.igan, por el ordcn de ~!JS r~'~peC1;\aS 
po\luras, según lo dispuesto en el artil'ulo l .500 dl~ la 
Le~ de Enjuiciamiento Civil. 

,\e haeL' wnstar que, en prevenClón dt; que no 
hubll'l-e postor Ln la primera subasta, se ha sl'naJado 
rara la segunda subasta. con rebaja de! 25 por 100, el 
::0 dt' mayo, a las om'e hora~, y para la tem,'ra subasta, 
,>In ~l1je("ión a tipo, el día 22 de jumo, a las once horas, 

Bi~'nc~ que se subastan 

Propiedad de don VICente Sendra Corbl'ra y doña 
Marí:.t Dolores Mafe Hernánda: 

Vi, Il'nda en la ~ .. .'gund<i planta alta, '>!tuada, 
!l1!r,tndu d l'dificio dc~d!,: la calle de San Anlonio, a 
la tltTl'cha: es del tip<, «p" y tiene su .1l'('t'SO dt'~e 
dJCha ealJe San Antonio, por medio de eSdl Jera y 
<t'.t\.'f!sor ~ a lravés del zaguán derecho de la plaota 
hJ.ja La superficie construida de esta vivienda e~ de 
! I::'J:N mt'lros cuadrados y la útil de 87,19 metros 
CU<1drados: :.e compone de vestíbulo. eomedor-~alón, 
dl<lJ]'(l dormitorios, LOeina, bano ) a\<.'o. Linda, 
mi!';Jndo dc.;,dt: la calle d ... ' San Antonio. POI la 
dl'!'l't"h¡L cun finca de htrederos de Juan Cabrera; por 
!;l i/ljuinda. con .,u laguán de al"(:~o a su misma 
planUl) con la vn¡enda tipo «O» de su misma plan la 
lamhil'n: ro]' el !undo o espaldas, con \ uelo de la calle 
,-'n rro~ccto. y por su fl'ente, ('011 dicha vivIenda ¡ipf; 
d).) de "U nmma planta y con vuelo de la callL' de San 
\IIlOni(\, '¡. ad,·m;Js. linda por el frente, dl'1~,th;j ) 

!nndo U)ll el patio dI..' 1m cs, 
!n~\.TI\;¡ en el Registro d<.' la Pwpiedad de D~nl.t al 

t()\llU 749 libm JI, folio 6, finca 5,573. 
Valorada a e!l,(·tos de suba~ta en 3.774.000 pe!.Cla'> 

<\ los drctos de cumpljmt:ntar lo prcH'nido en la 
ll'gia 7," párrafo último. dd articulo 131 de la ll') 
Hipoll'caria, ,>e enh:nderá. en caso de no .ser po~ihle la 
llllldiea('ión personal al deudor n"<;pecto al anunl"io de 
10 ~lIh<lsta, que quedan aquellos suficientemente ente· 
r;;dm, l"f.m la publkadon de! presente edicto. 

Dado en Va1cnci:. a ~W de febrero de 199~,-El 
_Maghtrado·,1ueL AntonIO Fe1 f('f t ,utit'J'reL-El Se~'rt'~ 
I<lfio. -1.172~ 10, 
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VALLADOLID 

Edirtos 

Don Javier Oraa González, Magistrado·Juez del JU7" 
gado de Primera Im.tancia número 4 de Valladolid 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 901·B/l989, 
seguido en ('stc Juzgado por el Procurador senor 
Redondo Arao/. en nombre y representadón de 
(Agfa Ckvaef1, Sociedad Anónima)), para !a efectiVI
dad de una hipoteca constituida por don Clementin(' 
Crespo Hernjndez y esposa. doña Maria Manga~ 
Calleja, ~c ha acurdado sacar a subasta la finca n 
tincas hípotl'(,ada~ que se rela":lOnarán, con "emlt· 
día,> dI' anlelación, cuando menos. al scnalado para 
dKho ario ba¡o las siguientes condiciones' 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 15 
de abril próximo, a las once horas. "irviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se exprcS<:lrá al describir 
la finca, no admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo. 

St'gunda,-Para tomar p¡ute t'n ella deberán conSig
nar los licitadores en el Juzgado o en el establecí
miente. público de<¡tinado al efe{:\o una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
te"-'Cro, Cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 ~ 

primero de la 15 del referido artículo 131. 
Tercera -Si no hubiere postort's en la primera 

\ubasta, !iC celehrará la segunda, por otro termmo de 
veinte días. el día 15 de mayo próximo y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir poslura inferior <1 

cst1.' tipo, y ('on la obligación dl~ consignar previa
llknt(' ellO por 100, por lo mL'IlOS, del mismo, 

Cuarta.-SI tampoco hubiere postores en la segunda 
suhasta, SI: celebrará la tercera, con veinte días de 
anlelanon, sin sujeción a tipo. el dia J 5 de junio 
próximo, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será nel.:csario consignar, por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

QuiOIJ.-En toda!. las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebracioll, podrán hacerse posturas por 
escrito en plit'go ccrrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consignación (l 

acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
tSlablccimiento destinado al efecto. no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
lIl' las obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
n1('J1{'lonado articulo. 

Sexta,-Los autos y la certítica('lón del Registro. a 
que !,t' ll'fiere la regla 4. 3 del artkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten· 
dié'ndose que todo licitador acepta como hastant~ la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefcrentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad d{' los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se nolllka el ,>cna
lamielllo de las subastas indicadas anteriormente ;,j 

deudor, para d ,aso de que huh¡ese resultado llega, 
tin o no pudiera hacersc di.:ha notiflCaC'Íón con 
uneglo a la Le¡. dI.' Enjuiciamiento Civil. 

F.nl·a~ objeto de subasta 

i. Numno ¡ 7, Vivíenda letra C. en planta cuarta, 
de la casa numero 4 j dc la calle di' La Estación, de 
¡,,>ta ciudad, Ti('ne una superlicil:' tic 84 metros 89 
(kdmetrn~ cuadrados, Linda: Frente, pasIllo gcnt'ral 
derecha, vl\icnda lelra B; izquierda, vivienda .letra D, 
:- fondo, ~-alle Labradores, Coeficiente, el 2,64 pUl 
lOO, Inscrita en el Registro de la Propkdad número ó 
~k Valladulid, al tomo J ,4\)0, folio 205, finca numef<, 
2:!b, 3.a 

Valorada a cf\:'Cto:. ce subasta (ll 3.0iJO,ljOO de 
IK~Cla.,. 

::, Numen, ¡i;. Vivienda letra 1>, de la plam.i 
cuar!a. dI' la ('asa núm,'ro 41 dé la calle de w 
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Estación. de esta ciudad. Consta de cuatro hahita{'io
nC"" y 5~~rvidos< Tiene una superficie de 77 metros R9 
decímetros cuadrados. 1 inda: Frente. pasillo general. 
dcn.'eha. vivienda letra C; i7quierda. casa de la cal!e 
lal,radores, y fondo, calle Labradores COl'fkiente, el 
2.42 por 100. Inscrita en el Rt;>gistro de la Propiedad 
numero 6 de Valladolid, al tomo 1.490, folio 207. 
finca numero 227, 3.:1 

Valorada a efectos de suba .. ta en 2.1)50.000 pe')ctas. 
3. Loca! comercial. que comprende parle de la 

p!mlta baja y parte de la entreplanta de la <:asa 
número 41 de la calle de' La Estación, de Valladolid. 
Tiene entrada directa desde la calle y por el portal y 
escalera a la entreplanta Tiene una superficie de 26 
metro" cuadrndos en la planta baja y 110 metros 
cuadrados en la entreplanta. Linda, mirando desde la 
calle d~~ L.a Estación: Frente, dicha calle: derecha, 
portal de la casa: izquierda, -en planta baja. con el 
re'\10 dd loral de esta planta, yen la entreplanta, con 
casa numero 39 de la calle de La Estación, y fondo, 
en planta baja, con la escalera, y en la entreplanta, con 
el r('''to del local de dicha planta. Porcentaje, 4,20 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid, al tomo 1.581, folio 120, finca numero 
3.830, inscripción 2.3 

\;alorada a eftx:tos de ~ubasta en 3.500.000 pesetas. 
4. Local comercial, con sótano, sito en las plantas 

di.' ~ótano y baja de la casa numero 46 de la calle de 
lnbr¡¡dores, de esta ciudad. Ocupa una superficie útil 
en "ótano de 110 metros 50 decímetros cuadrados y 
en planta baja o natural de 92 metros 96 dedmetnls 
cuadrados. Linda: Frcnle, calle de Labradores; dcre
·clw. l"ntrJ.ndo, de viviendas de «Valladolid, Sociedad 
Anónima»: izquierda. portal y caja de escalera del 
inmueble, hueco del ascensor y local de la misma 
casa, pt:rteneciente ;;¡ doña Dominica Castaneda, y 
fondo. casa numero 41 de la calle de L'l Estación, en 
conwnídad. Cuota, d 5,75 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero /; de Valladolíd. al 
tomo L579. folio 24, finca número 3.512, 2a 

Valorada a efectos de 5ubasta en 4.200.000 pesetas 

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 1992.-E! 
Magistrado-Juez, Javier Oraa Gonzálel.-EI Secreta
no,~ 1.152-1. 

* 
Don Angel Requejo LiberaL Magistrado.-JucL d('~ 

JUlgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid. 

H3.:e saber: Que en virtud de lo acordado Ln 
r("\olunon de la f('cha. en autos de juicio ejecutivo 
7(14/! 990, scgUldos a IIlstancía de «Banco Hispano 
Anwriolno, Sociedad Anónima», contra Julian dI.' 
Ca'itro de la Cal y otra, sobre reclamación de canti
dad. la valoración omitida en el edicto. de convocato
ria dt' subastas de ft'cha 31 de enero pasado, en el lote 
sl:'ptmw. consistente en una casa en Laguna de Duero 
(\I~d!adolid), calle Garda Morato, 19, es de 3.242.130 
pesetas. 

,¡-c a fin de que quede corregido dicho error. expido 
el pn:senlc en Valladolid a 20 de febrero de 1992.-EI 
Mag.i:o.trado-JueL. Angel Rcquejo LiberaL-ut Seereta
ria.-!.296-3, 

VIC 

Edicto 

Don bteve Hasta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Pnmcra Instancia número I de la ciudad de Vic y 
su pilrtido, 

Hago saber: Que en eMe Juzgado, al número 
1 t¡ I 990 de regi<;.tro, se sigue procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
il1S1.1nria de Caja de Ahorro<;. Comarcal de Manlleu, 
qUl' litiga acogida al beneficio de justicia gratuita, 
rcprescmada por don Miguel Ylla Rico, contra don 
José Angel Gallego Jaime, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuya~ actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en prímera y pública subasta, por 
término de veinte dfas. por el tipo pactado en la 
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(::o.rnluról, qu!.' l':!> de 3.05).483 pesetas la (kscrita en 
pnm..:!" lugar, _1.3f;} 923 pc!;etas la descrita en segundo 
lugar .. 1_343.091 p{~seia5 la tinca descrita en tercer 
lligar bs fi!KaS npcdalmentc hipotecadas qUf' se 
d¡¡'un, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
\udiencia de este JliLgado, sito en ('aHe doctor 

JUlly..-:-nL número 4-, 2.0. de Vic, el próx.imo d;a 12 de 
mayo. y tmra de las doce, 105 bienes embargados a 
don Jo~0 A..Hg .. ·¡ Gallcg() Jaime. Y para el caso de 
rc<;¡¡ltar dl'sH'rla la primel"d <;ubasI3, '\e ha señalado 
par~l que tenga lugar la 9;>gunda !>ubasta, en el m;'\mo 
lugar y condiciones qu~ la anlerior. ex.cepto que sen.í 
("on rebaja de125 por tOO dd tipo de la prinwra. el día 
5 de junio y hura de la~ drx:I.', Y que para el caso Je 
no rematarse los bienc!,. en las anteriores subasla:>, se 
lt'l\:hrara ten .. 'Cra 'iubas¡a de los refendos bienC'~, en el 
nll~nlO lugar y (ondlcione'i que la anterior. t'Xcepto 
qu(.' ,>crá sín sujeción a tipo, la qut"' tendrá lugar el da, 
10 de- JUniO y hllra de las doce, c..:-lebrándo!;C las 
mismas bajo las siguientes condtciones: 

Primera.~EI tipo de! remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca_ no admiticndost" pnstur:l<o 
infl.'ri(lrc,> al lipo pactado {'TI dicha escritura. 

SI.'gunda.~Para tomar partl! en la subasta deberán 
consignar los IIdtadores pr.::viamente en la Mt,sa de! 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto unH 
cantidad igual. por !o menos. al 20 por 100 de la 
valorarión, 

Ten.-era.-Podm haecr ... e el remate a calidad dI.' ~'eder 
a un leTero 

( uurta.-Qul' podrán hacerse DO'\turas por escrito t'n 
p\¡cgo cerrado desde el anunóo de las suba.,ta5 ha~la 
~u cl'lehracíón. depositando en la Mesa de! JU7güdo 
junto con aquél. como mínimo, una cantidad igual al 
.10 por I (JO del remate. 

QUlTl\a.-Que, a instancia del actor. podrán reser
l,ar~e lo~ depósitos de aquellos postures que hayan 
("l!hil'!10 d ¡¡PO de \uhasta y lo admitan. a efectos de 
(jUl'. si el primer adJUdicatano no cumpliese ~u~ 

oh!igant!llt:\. pueJa aprobar-e el remate a fa vor de lo'i 
que !e "¡gan. por d urden de sus respectivas posturas 

Se.xta.-Lo'\ a'J¡u~ ) la certdicanón rt'gistral e~tán de 
manifi('~to ,:n ~c('rd<.¡ri<l y 1m Iicitador!.'s deberán 
<1eqHnr como i)(l':,tanh' b titula( ión, "in que rUt~dan 
(\ig¡r <)lr,)<, lÍtlll()~. 

SeptlOla.-1 as carga:'. y grav"ml'ncs antcnort'<; y 1",\ 
prdá;:ntc\ ... i los huhicrt al cn-dito de! <lelor conti
nuaran ,>ub .. istenh", y sin cancelar. entendiéndose qm: 
d rematank lo,> ~\Cepta )- 4ucda subrogado en la 
r~'<;pom.ahi!idad de 10<; mümlOs, sin destinarse a su 
rxtínción el precio del n'mate, y que serán a cargo del 
'¡(\Jlldícalario !a, c.1nceladones e inscripciones post(;'
IlOre~ a la adjudICación. 

Las fincas objdo de <;ubasta son ¡a<; slguiemc\: 

Urbana. Tienda izqniel'da, entrando, número :, de 
!<i ca<.a ~eñalada con los numeros 44~ y 444 de la c:tlk 
Salmes. de la dudad de Barcelona. que tkne arceso 
por la plaza, de NarciS<1 Freb.as. donde ~lbrc una 
puerta que sirve de entrada. Inscrita ultomo n. libro 
2_"\. St'ct"Íl'ln S_ G. f(l!;o 24, finca miml:'ro I_! 08-N, 
inscnpción 2 r, 

Tienda iLquierJa cntr,:mdo, numl'fO 3, d~ la u)<;¡; 

.,c¡"'!a!ada con 10<; nllmero~ 44~ y 4-'4 de la (aih' 
B<llnH~s. de la ciudad de Barcelona. que liene acceso 
p()r dicha caBe. donde ahren tres puertas que le sirven 
d,.' enlrada. Inscrita al tomo 23, libro 21 ~ección 
S. G .. folio 27, fin<.'a 1.109~N. 

Tienda izquierda, entrando, número 4. de la casa 
st'ñalada con los números 442 y 444 er, lu calle 
Ba!mes, de la ciudad de Barcelona. que tiem' acceso 
por dicha calle, donde abre una puerta que le "in e de 
entrada, Inscrita al tomo 23, libro 23. St.."'Cción S. G., 
fdio 30. finra número U lO, inscripción 2." 

Dado cn VIC a 3 de febrero de 1 992.-EI Juez. breve 
Bosta Soldc\"ila.-EI Secr-~t3rio.-l.046-A. 

ZARr\GOZA 

Edlctos 

Don Lm~ Blasco Doñate~ MagIstrado-Juez dd JU7-

gado de Primera InstanCia mimero 10 de Zaragoza. 

Hace saber: Que I.'n cstt~ Juzgado se sigue procedl
Illit'n!<) <.'special sumario del artículo J.11 di.' la Ley 

7541 

1 1!¡'ntC'caría. con el número 586f! 94 L promovídC' por 
¡,Jlarh':O Espaiíol de CrédIto, Socil'dad .-\nónima» .. 
r,pre:,¡cntadn por el Procurador scnnr reir(" contr3. 
,.Kr::tnel. Sociedad Anónima», er; los que cn rcsolu
d'¡~ Je rsta fecha se h.t acordado sat'";lj ;I la venta en 
publica <;:(lha<;ta el inmueble- qllt" al fina! <;e desnibe. 
,.-UV(l remale tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
'. :--~1.' IlI.tg;Hio en la forma sigmente: 

En pnmea "ubast.a el día 15 de ahri! próxi!l~o. a las 
(Ít!'l heras sirviendo de tip,) el panado en c')lfitura 
'11' hipotera a<>t'endentc a la suma de lí8 700.000 
1"."'('1;:1'> En segunda ,>ubasta, caso de no quedar 
L.'matado,> en la primera, el 20 de ma}n próximo. a las 
,ilel nora">. con la re'-'aja de! 25 por 1 n(l del tlpn de la 
prImera. Yen la tercera subasta si no sc n-mataran en 
ninguna de las anteriores, el 17 de junio próximo 
1'1media!p. a las die¿ hOnls. con todas las demás 
umdicionb- de la segunda, pero sin !;ujeción a tipO. 

CondiCIOnes de la suba",a 

Pnm~'ra -No se admitirán po'\tura~ ljue no ~'ubran 
,:1 tlpn dc wbasta en primera ni t.'n segunda, pud!én
do~e hacer el remate en calidad de Ceder a terceros. 

S,l'gunda.-Los que deseen tomar parte (·0 la subasta, 
; L';,c~'pci¡)n de la parte acreedura ejcC¡¡lal'h~ deberán 
",jhlgnar previamente. en la Mesa del Juzgado () en 
',¡ Caja (j\..·ucra! de- DepóSitos, el 20 por 100 del tipu 
c·,presado. ,>,11 cuyo requisito !w st:rán aamil!l.io~ a 
ti\·¡j,I(!Ún. 

¡ t'tG:ra.-Hasta el día señalado pa,,j el remate 
pudran hacerse posturas por eS~Tito en píiego cerrado. 

r ¡¡¡l.na.-Los autos y la cert!ficaClón dt'l Registro, a 
qtk SI,' rdi~'rt: la regla 4. a de! articulí' i31 de id Ley 
f IIpolcran;¡. están de manifiesto en Secretaría, en1l:n
dH..'ndosc que todo licitador acepta como baHanle la 
titu!,¡ciÓn. ~'que las cargas o gravámenes anl.t'ri{)res } 
lc'~ preferentes, si los hubiere, al cr{'dito de ia pane 
"c{,'ra contmuaráo subsistentes, entt>ndiendl'''c que el 
r'dn:Hanlc lo" acepta y queda subrogado cn la respon
..,;;hihdad d\' lo,> mismos, sin de<¡tmar~e a su l'xlÍnnón 
d precio del rcmalc. 

Ríen ohjl'lO de la ~uha~ta 

\talac.cro inJustria! Slio l'n término munwip,¡l ,k 
:1<'00. partIda Barranco o Barmga. l'n un c¡ml;nO a la 

drr<:ch,l eh: la carretera'" de Zaragoza a L\Jgrono. 
k.1Úmt'trn 8, y a unos 100 metros de dirhn carretera. 
( ','mprl,'ndl,' lln cuerpo representativo de dos plantas: 
:..J pian!;] baj:\. qur ocupa 1Jna supcrficie df" 384 metros 
~'(ojr;¡dos. ~c dcstina para r:ntrada y salid.:} dl mer
UHKi.1" ofi .. ·ínas grnerak'\, comedor de ohrC'm<" servi
dU" de rClretes y ascos para homhres y mujeres. 
1ían\fOrm~ldor, montacargas y portal y ..:stakra de 
'\l',:,'\q 3 la planta superior, la que tiene nna superficie 
de ¡ '15 metros cuadrados y se distribuye en dos 
. ;\ ¡..-:-nda~ para los encargados del matadero: adosado 
<l (b'ho ,'d!fi~'¡ú representativo existe una amplia nave 
d~' ~'. !80 metros cuadrados, di"pucsta lon un l"Ut'rpu 
I l.'ntra! de mayor altura. ('on cubirrta a dos verUente". 
qlil' dH1~liH!y{' el propio matadero v la fabrica de 
l."rl¡l)lllido<" y dos ..:ucrpo~ laterales cuhiertos con 
[';I";'f~L "n lo~ cuale~ quedan alojadll'\ la" c;Ímaras 
!i-¡g"rific;¡<;. almacencs. corina5-. "ulas dc sacnlioo, 
nllHlJúngw.'!"ia, lalureto ) almacén de picles_ El resto 
tk h "¡.perfiL·ir del inmuebk son terrenos o espaóos 
¡;j1res_ Con tina ~uperficie conjunta con las edllkaci,,
n':<; de 6.71Q metros cuadrados InslTila en el Registro 
lk Ll Pmplcdad numero 3 de Zaragoza al tomo 2'.26 L 
¡¡¡--O'm 103. finca 7.'}84. 

y pa(J. qm: sirva de notilic.lCión al dcmalhludo, qllc 
.~~' ,-;!(lH..'nlra <..'"n ignorado paradero, «(KmneL S"cicdad 
,\minml¡l'). 

'hdo en Zarago7a a 27 de ('flero de [t)1)2 ·El 
\1a¡Ú\t!:!Dn-Juel, tUl<; Blasco Donate.--La S~crela

I 1.L·'!.! ):+-1. 

* 
El Jua de Primera In5.tanCla número ¡ de Zaragon, 

Hace saOt'r: Que en este Juzgado se sigue procedi
nHcn¡o l''>recial -;umano del artículo 131 de la Ley 
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Hipokcaria, con el número 938; 1989, promovido por 
«Ranco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}), contra 
doña Victoria Lois Halliday y don Antonio Calvete 
Lon, en los Que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles qU\! al final se describen. cuyo remale que 
It'ndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente. a las diez horas, 

En la primera subasta, el día 10 de abríl próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipOh."'Ca, a~cendente a la suma en que está valorado 
cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el 15 de ma~o próximo, con 
la rebaja del 25 por 100 del lipo de la primera. 

Y, c-n la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el 12 de junio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en segunda subasta, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los qut' deseen tomar parte en la subasta, 
a excepl.'ión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
ruyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas. a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tanle los acepUt y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prl.'('lo del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
• 

Prímero.-Vívienda izquierda, en la segunda planta 
de viviendas. Tiene una superficie útil de 39,83 
metros, perteneciente a la casa número 51 de la 
avenida de San José, de Zaragoza. Valorada en 
3.250.000 pesetas. 

Segundo,-Vivienda derecha, en la planta segunda 
de viviendas, de una superficie útil de 42.31 metros, 
en la casa número 51, 'de la avenida de San José, de 
Zaragoza. Valorada en 3.250.000 DCsctas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 1992.-EI 
M agistrado-J uel. -El Secretario. - 2. 003-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragata. 

Hace saber: Que en autos número 69-B de 1990, a 
instancia del actor don Emilio Villarroya Palomar. 
representado por el Procurador señor Sanau, y siendo 
demandado don Pedro José Orduña Rodrigo y dona 
Conce¡x:ión Zarranza Pellicer, con domicilio en carre
tera de Vakncia, kilómetro 4, Cuarte de H uerva, se ha 
acordado librar el presente y su publicación pOl 
tt'rmino de veinte dias, anunciándose la venfa publica 
del bien l'mbargado como de la propiedad de éste. 
que, con su valor de tasación ~ expresarán. en la~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consígnarse pre 
viamentt' el 20 por 100 de dichos precios de tasaCión. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrilo, en 
sobrf' cerrado, depositado en la ~1t-sa del JULgado con 
anterioridad a iniciarse la IicítaciÓn. 

Tercenl.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las síguientes fechas: 
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Primera !.ubasta: El JO de marlO pró:\imo; en eHa 
no se admitirán posturas interiores a las dos terceras 
parte,> de dichos avalúos. De no cubnrse io reclamado 
) quedar desierta en todo o en parte. 

s..'gunda subasta: El 30 de abril SigUiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstannas. 

Tncera subasta: El 29 de ma~ü próximo inmediato, 
será sin sujeción a tipo. 

E~ dicho bien: 

Urbana.-Edificio de sólo planta baja, destinado a 
restaurante. en termino munIcipal de Cuarte de 
Huerva. partida Santa Fe, a la ahura del kilómetro 9 
de la carretera de Zaragoza a Valencia. Ocupa 10 
l'dit1cado una superficie de unos 550 metros cuadra
dos, \' el reslo, hasta los 2.184 metros cuadrados que 
mid(: el ten·eno, destinado a aparcamientos, Figura 
inM'rita a nombre de don Pedro Orduña Rodrigo y su 
\?spm.a. dona Mana Concepción Zarranza Pellicer, 
para <;u sociedad conyugal. Es la finca número 1.166, 
,al tümo 2,171, folio 57. Valorada ('n 30.000.000 de 
pl.''i.I.'t:h. 

Se advlt.'flc: 

L Que se anuncia la sub<}sta a Instancia del actor 
s-in haber :<.ido suplida previameOIe la taita de títulos 
de propicdad. 

L Que los autos y certiticadón del Rcgbtro a que 
<,c n:fin·c !a regla marta de! articulo 131 de la Ley 
HipOlecaria están de mamfiesto en Secretaria. 

3. Que se entenderá que todo Iidtador acepta 
,:omo bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
antenorl.'~ y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dclllctor continuarán subsístellte~. entendiendose que 
1.'1 rematanle los acepta y queda subrogado a la 
responr.abtlidad de los mismos, sin destinmse a su 
extinción el precio del remate. 

4. Que la linea cuya subasta SI.' anuncia se halla 
inscrita l~n el Registro de la Propiedad a nombre de la 
pal1e actora. obrante en autos documento privado de 
compraventa. 

Dado en Zaragoza a 3 de febrerro de ¡ 992.-El 
Juc-z,-EI Secrctario.-1.005~D. 

* 
L:l ilu~trí:<.ima ~eñora doña Covadonga dc la Cuesta 

(Jotlzált.'z, ~agistrada-Juc7 del Ju}'gado de Primera 
1!1',t;:Hl<:Ía número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~igucn autos de 
plun:dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
L..::y Hipotecaria. con el número 1.524/1990. promo
vido por Caja de Ahorros y Monle de Piedad dI.' 
Zaragol.a, Aragón y Rioja, representado por la Procu
r;ldora \eñora Bonilla Parido. contra don José María 
Cóll:¡Jo Catana, don Carlos Collado Cortes, doña 
Maria Pilar Cortes Burillo y doila Ana Gracia For
tu¡'o. 'o el quc se ha acordado sacar a la venta en 

¡ públi(·a subasta, por termíno dc veinte días, las fincas 
qtH' ..,{' dirán: 

Por primera Vl'7. el dia 31 de marLO dI.' 19Y2. a las 
die}' nor;:¡s de ~u matlana, en la Sala <\udlí.'nna de este 
.IuIgado. sirviendo de tipo el pactado en la e!.critunt. 
!lO admiticndos(> posturas infniores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. se 
sCTwb para segunda subasta el día 30 de abril de 1992, 
a las dic}' horas de su mañana. sirviendo de tipo el 75 
por ! t}C) dd tipo; en su caso se señala la ten:era 
~ubd .. ¡a d día 29 de mayo de 1 Q92. a las diez horas de 
\l! 1l1ana¡¡¡L ..,in wjeción a lipo. 

Para poder tomar parte en 1¡IS subastas deberán 
('onsignar~(' una <:antídad igual, al menos, al 20 por 
!I)O dd tipo dc la suba!>ta, en la MC"sa d('\ Juzgado o 
cq~l¡'kcimiento destinado al l:1i.:cI0, Se cdebraran con 
('"lidad a cedt:r a te!"l't'ro }' mn las condiciones 
('~labkt"idas t.'!l el ¡.¡r!Ículo DI de la Ley Hipoh'\.'aria: 
lo", autos ) certificaciones cid Registro de la Propie
dad se encuentran de manificsto en Secretaría. y se 
('n tenderá que todo licitador acepta com(l ba~tantc la 
titulación y que las cargas o gr~l.\"ámene'i anteriores o 
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prcfl.'rentes al crédito del actor, si los hubiere, wnti
nuarán 'mhsistt'ntcs. entendiéndose que el rematanlt' 
los a("('pta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, .. in destinarse a su extinCIón el precio 
del remate. 

Se admitirán poslura!. por c-s;:rito, en sobre (errado. 
depositado en la Mesa dd JUl.gado con anterioridad 
a iniciarsc la licitación, 

Biencs que ~ subastan 

l. Número 3. Aparcamiento 22 en la planta 
menos dos. de 11.94 metros cuadrados de supcrfidC', 
aproximadamente. Forma parte de la urbana sita en 
camino de las Torres, númcro 12 no oficial, término 
de Mnal1ores, de Zaragoza. 

InSl.:rihll'l1 el Registro de la Propiedad número 7 de 
Zardgoza. al tomo 4.137, libro 22, folio 48, finca 
1.:176. incripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
Número 14. Cuarto trastero número 22 en la 

planta sótano. menos dos, de 6 metros 34 decímetros 
cuadJados d(' superficie, aproximadamente. Forma 
parte dl" una urbana sita en Zaragoza, término de 
Mirallort's. ("n camino de las Torres, número 12 no 
oficia!. 

Inscrito en el Rt.-"gistro de la Propiedad numero 7, al 
tOI1\O 4.137. libro 22, folio 70. finca 1.398, incrípción 
!erLL'ra. 

1. Número 81. Pbo sex1\) D, en la planta sexta. 
de 66,92 me1ros cuadrados de ~upcrficie útil. Forma 
parte dr.:: una urbana sita I.'n Zaragoza, lermino de 
Miraflon''i, en camlllo de las Torres, número 12 no 
ofk iaL 

Inscrito en t'I Registro de la Propiedad número 7 tlt: 
Zarag(l/a. al tomo 4.138. libro 23, folio 31, finca 
J.5}~, incrípción cuarta. 

4. Númcro 77. Piso quimo D, en la quinta 
plall{¡l superior, de 66.91 metros cuadrados de supcr
fi\.'il' útil. Forma parte de una urbana sita en Zaragoza, 
ti'nnillo de Miraflores. en camino de las Torres. 
nlln1cro 11 no oficial. 

In.,>criIO en el Registro de la ProPledad número 7 de 
¿¡Il..lgola. al tomo 4.138, folio 23 vuelto, libro 23. 
iinea 1.5'24. incripción (·uana. 

Valorados a efectos d..: suba~tas: La finca número 2. 
l'n {¡OO 000 pt''>!.:tas; la finca número J, en 9.000.000 dt' 
p~,.,da..,. \' la finca número 4, L'l1 9.000.000 de pcsl'ta~. 

D;,¡do en Zaragoza a 13 de lebrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Covad(1nga de la Cuesta Gonlá
k/>EI SecTCtario.-2.036-D. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

BURGOS 

EJido 

Don Manuel Barros üómez, Magistrado-Juez del 
JU/.g~do de lo Social número I de Burgos y su 
prov!nl'la. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proct.·so 
lahoral. numero 1.645/1991. actualmente en vías de 
ejl'cución al número 100-1/1991, a instancia de don 
Fernando Arl.'ca Alvaro y otro, en el que se ha 
acordado !oacar a pública subasta. con veinte días de 
antdadón, los bienes embargados al deudor ~~Horno 
Barcrlona, SO('Jcdad Anónima». que a continuación 
se detallan. cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de dicho Juzgado, sito en calle San Pablo. 
número 12, A. L°, de Burgos, con los senalamientos 
sigUIente,,: 

Primera suhasta: Tendrá lugar el día I 5 de mayo de 
1992. )' hora de las doce quince, no admitiéndose 
po:..(uras inknorcs a las dos terceras partes del avalúo 
de los bieneS. 

Segunda suba~ta. A prevt:nc¡ón de que no hubiere 
po..,wr ('n la primera 'Subasta, se scnala para la 
.. egunda el dw. 26 de junio lk 1992, en el mismo lugar 
y hora que para la primera, con la rcbaja dd 25 por 
lOO de la tas,Kión, no admitiéndose posturas inferi(J~ 
res a las dos ten.'t'ras partes del valor rebajado, 
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T('f("('ra subasta: En el supuesto de que tampoco 
hubit'!'!.' postor en la segunda, se señala para la tercera 
t'l día 11 de- scptiembre de 1992. en el mismo lugar y 
hora que las anteriores, no admitiéndose posturas que 
nu I:\ccdan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
huhieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
Que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas anterior· 
nll'nl(' indicadas los que deseen participar en las 
mismas deherán conllignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
calle Miranda, de Burgos, señalándose para ejecución 
número 100/1991 (clave 64), acreditando en este 
último caso la consignación mediante el resguardo 
corrl.'spondiente, una cantidad igual, por 10 menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes Que SIrva 
de tipe, para cada una de las subastas, sin cuyo 

. requisito no seran admitidos. 
Sl'gunda.-En cualquiera de las subastas sena ladas 

anteriormente desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
pliego. el importe de la consígnación del 20 por 100 
o el n.'sguardo de haberlo hecho en el expresado 
Banco. 

Tercera.-Sólo la adquisiciún o adjudicación practi
cadll en favor del ejecutante o de los responsables 
!>olitlarios o suhsidiarlos podrá efectuarse en calídad 
de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Camión marca «MerCl.'de:;:'I, matrícula BLJ-7553-H. 
V <1 lOJ'ado CI"! 6.000.000 de pesetas. 

Remolque, matricula GE-0577-R. Valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Citroen». nodelo AX, matrícula 
BU-1509-A. Valorado en 60.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 19 de febrero de 1992.-EI Ma
gistrado-Juez.-Ante mí, 'el Secretario judinal.-2.563-E. 

G1RONA 

Hdlc/(¡ 

tI'. virtud ue 10 di~puejto por ct ilustrísimo \cnúr 
Magistrado-Juez del JUl.gado de lo Social número 1, 
l'n providencia de esta fecha, dictada en el proceso dc 
t:jel..'ución seguido an\{' este Juzgado de lo Social, a 
¡!l~wnLia dc doña Nuria Niell Alabau y otros, contra 
la [mpresa d('mandada «Vervi Bioquímica. SOCIedad 
'\nonima}). domiciliada en Palol de RebardiL Ca!Tetea 
de 0!01 kilómetro 7,2, en autos núnH.'ro 
1. i nJ~()4/1990, por ('1 prt'S('ntt~ se sacan a pública 
sclba~ta, los bienes embargados en este proccdi
Jl1ll'ol\), en la forma prevenida por los artículos 2td y 
!'¡gui('nte~ de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
)' siguientes de la Ley dr EnJUicianúcnto Civil. por 
término de veinte días y p~cio dt' su tasación, cuya 
rl.'iaóól1 circunstancIada es la siguit'nte: 

hlled numero 397. tomo 1.448, f'olio 248, libro 9, 
it'nníno de Palol de Rebardit, almacén con terreno. 

Los anteriores biene,> han sido justipreciados con 
mtl:!"\'l'IKión de Perito t¡¡~ador en ia cantidad dt~ 
16.000.000 de peseta". Que sIrve de tIpo para la 
suhm,ta. 

t.1 acto de la primera subasta tcndrá lugar en la Sala 
de '\udiencias dc este JUlgado, sito en calle Albareda, 
humeros 3-5, ático, el día 7 de abril de 1992. a la .. 
1HK'V~' treinta horas de "U manana: en casu de resultar 
de"ierta se St.'ñala para la scgunda subasta el día :':8 de 
ab!"!l Jt· 1992 a b~ .l\InT treinta horas de su manana, 
y en d supuesto dI? que resultara igualmente dcsit,rta, 
<;c ~llala para la tercel"d subasta el dia 19 de mayo de 
leN.?, a las nueve trclOta horas dc <;u mañana. 

St.' previene Que para tom;}r parte en las subastas los 
!:l'itadores a excepción del cjtx'cltante, deberán con"ig
na; prl'\'iamcllte en PI Banco Silbao Vizcaya de ,'sta 
ciudad. numero de Cuenta !670-000-M-79¡199!, una 
(;:wlid,~d igual puf lo men/):- 3120 por Ion del tipo de 
la "\ll1a"la, ,in cuyo n;'qlll"ito no serán admi1\dm 
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Qm', asimismo, en todas las subastas. desde su 
anunCio y hJsta su celebración. podrán hau::r~e poslll
ra,,> por es('rito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con ,¡qué!, el 
impune de la consignación antcriormente referida: lo,> 
pliego\ <oc conservarán cerrados por el Secretano \ 
scrán abll'rlos ~n el acto del remate ai puhlicarsc Ia~ 
po\turas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen cn dicho acto. Que cn la primera .\uhasta no 
~e admitirán posturas inferiores a los dos terCIos de la 
tas<h.:¡Ón~ en segunda sub.'lsta no se admitirán posturas 
infcriores a los dos tercios de la tasación rebajadas en 
un 25 por 100; si se llegase a la tercera subasta, no sc 
admitirán postura~ que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran ju~tipreciado 10\ 
hiem.'s. De resultar desierta la tercera suba\ta, tendrán 
los ejecutantes, o, en su deferto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho (k adjml;· 
l'arsc los hienes por el 25 por 100 del avaltio dándose
k-s, a tal fin, el plazo común de diez tilas. De no 
hacrr..,e uso de eSle derecho. se alzarú el embargo. Si 
la adquisición en subasta o la adjudicación en pago se 
reah/a en favor de parte de los ejecutante.., y el precIO 
de adjudicación no es suficiente para cuhrir todos los 
crédIto" dc los restantes acreedores, los crédito<; de 1m, 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la roncurrrcn
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
dehcra series atrihuida en el reparto proporcional. De 
ser inJeriar al precio, dehcrán los acreedores adilldica
tarios abonar el ex.ceso en metálico, Sólo la adquisi
nlÍn (\ adjudÍ<'at'ión pradicada en favor de: los ejecu
tante" ~1 de' lo,;: responsables legales solidarios podrá 
dectuarse e11 calidad de ceder a tercero. El pago de la 
dift'1'cncia entre el depósito eft'Ctuado y d precio del 
rematc ha de hacerse en el plalo d{', ocho thas. 
contados a pnrhr de la aprobación de e<;te último. Si 
el adjudicatariO no pagó el precio ofreCido podrá. a 
lll~tai1l'ia del an'?edor. aprobar d rcmate a favor de 
lo<; liCItadores que le sigan. por el ord¡:n de SU" 

ft'SPl'ctlvas postura ... perdiendo aqud el dcpó"ito 
l'fectuadl'. 

Se entiende que todo licitador acepta .:aOlO bas
lanll' la titulación obrante en aulo<;. y que las carga~ 
o grav:ípwnl'S antenores y los preferel1te", si Jos 
:mblerl'. al Lrl'dito dd actor contmuaran sll~\i~tcntes, 
t'ntl'ndH.'ndo~e que el rematante los <l('epl<l \ queda 
,UbrOg,l{\O en la responsabilidad de lo" mi<;!llos. sin 
Je"tin,H'>l' a su ~·"t¡nción el precio del rcmate 

El prc'.cnte edicto servirá de notificanón en ¡¡)fOla 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Gerona a 18 de febrero de ¡ 9Y:!.-EI 
SecrctariO.-l.6 1 l-E. 

SEGOVIA 

r:'dietu 

Don lose LUIS Domíngue? Uarrido, Magl,>trado-Jul'¿ 
del Juzgado dI: lo Soríal úe SegO\ia y W Pdrt¡do. 

Hago S1Ihcr: Que en este Juzgado de 10 SOCl<i1 y con 
el numero dc {'xpediente UAMAC, en trámite de 
l'Jl:cum''fl número 141/1983 7 Acm .. '>l' <'lgue proccdi
nlÍl'nto .p !!1Swnl"W de Migue! Angel ROHlt·ro Gan'w, 
Conll;¡ LadJsbn Martin Quevedo. en ¡'cdamadón de 
'i26.~67 pcsct<lS ue vnncipal. con mas IOO.OliO pC!,etas 
en ú}!H"Cpto de mkres('s y costas. en cuya<; actu,Jno
nn \<' ha ,lcon!;¡d(, ;,acar a la -vcnta en ptibit'a \ubJ.\\a 
!m bil'!ll"~ emharg.ados como propicJé\d Ji,' b ¡:HI"!l' 

ql'cutada. qUl' con sus respectivas valotariol1es Se 
describan al final. y al efecto se publica par;) nl!wci
!1l!j'nlo tk lo" po..,¡bles licit¡idon''i. 

~rimero.-Hanendo constar qut' b pl'lnw~J. ':uhast,t 
"l' rckhr.lrá el dla 30 de abril dé' 1992; b ,>cgUll<.1:l 
\Uba<,LI, d J¡¡¡ ':S dt~ mayo de 1992, ;.. la h;rcn[l 
..,uhat;~" t'1 dio 2S de junio de 199:2, scñalündosc come 
IIOf¡j dl' ,debraclOn para todas cHas ¡:¡ la'; d()(,t, h<..lra:; 
de ~u l11<.áialu, hajo las wndicioncs siQulentt':' 

Segundo.-Qul' los li('itadore!. dcbcni~ dl'po~¡t,¡r er, 
la M\',~a dd JU/gádo o establecimiento (kstinado ,11 
dectu el 10 por I(lO del tipo de subasta. 

T t'rc'lO,-Que el ~Jecutanle podl<t tomar parte Ul la" 
sl,h,!"ta<, ~ mcjofM ¡as posturas que <;e hiecran sin 
llt't"'.''iidaJ d~' COll\lgnar depósito 

(·llant;.-· Que las subastas se relchlaran pUl' M\tcnÚ\ 

de I"Ji:l'. :1 la nana: podrán hacerse po<.{l¡r:l" por 
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esnito. en pliego cerrado, des.dt' el anuncio h<lsta la 
n:khrat"lón de las ml">Olas. depositando en la Mesa 
<Id .lutgado. junto a aquel el importe de la ron\igna
dún anlc,> \c¡'¡alado: los pliegos se conscnarán cerra
do,> por el Secretario y sera abié:rtos en el <Ieto del 
remate al pubhcarse las posturas. y sufriendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partcs del tipo de ~ubasta, adjudicándose 10\ 
hll'nes al mejor postor. 

()uinto.':.Que la primna subasta tcndrá como tipo 
d \-;¡lor de la t¡¡sacion de los hienes. 

Sellto.-QUC en la segunda subasta, cn su caso, los 
hienes saldrán con una rehaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sc-ptimo.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por iOO de la cantidad 
en qUf' ,>e hubieren justipreriado los bienes. Si hubiere 
j1Q'>tor que ofn .. '/i.'a ';lIma superior, se aprobará el 
fI..'nl.'lk. 

O..:tavo.-Que dé: resultar desierta la tereera subasta 
tendrán los ejecutantes o en su defccto los responsa
hles lcgak" solídanos el dcrecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por IOU de ,J"alúo, dándosc1e\ a tal 
fin un plazo común de diez díns, con la preVi'nción de 
que de no hacer uso dc este derecho se alzara el 
:1111hargo. 

No\ l'no.-S! h adquiskiOll l.'n suha<,ta o la adjudica
('Ión en pago se reali7J en ¡livor de parte Jt' Jos 
("rcdito~ de los reslantcs acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios '>010 se C\lillguírán hasta la concurrel1-
('ia dt' !a suma que sobre el precio de adjudicación 
dcbería serle<; atribuida en el reparto proporcional y 
de ~er inferior el precio deberán los acreedores adjudi
ratarios ahonar el C'XCl'~O en metálico. 

Dédmo.-Quc solo la adquisición {} adjudicación 
practicada en favor (k lu,> ejecutantes o de los 
responsables kgnlc,> solidarios o subsidiarios podrán 
cfectuar."c en ealidau de ccder a Il'rccros. 

t ¡ndcdmo.-Quc el establecimiento destinado al 
efecto ('5 la cuenta de dmsignaclOncs de este J UZl.!.<ldo 
de lo SodaL abierta cn d Banco de Bilbao Viz:avZl 
con C'l número 3928000064. . 

Dllodécimo.-Obran \:n la SCLTetaria de e'.{l' Ju/
g<ldu de lo Social, las oportunas certificaciones de 
(,lrg,¡". no habicndu "Ido aportados los títu¡o~ dc 
propiedad dt, la ti nca 

Flllc:! ob¡dO de subasta 

Pnllle'ra.- TlC'rr;l il El ( 'ho"/o, El (Jato o (·am!.)¡ ¡on,·~. 
~k -t Úl '- a~ 6 (·,::miare.l'>. cUyt)S datos registralt's SOl" 

fO!11u lA!7. IÍJJ¡o 1:::~, finca 20.72::<, lU,>cnpuóll 
pnllll'f<l. Valorada C"1l 2.100.000 pesetas. 

Segunda .. Tierra a El ChOlO. El Gato o Cambno
ne,. de 8 áreas 12 renllar('a<;, cuyos datos rl'g¡s¡ralt's 
"pn: r"lllO 1.461. tllltO 40. Jinca 21.570. lnscnpeión 
IH"in11.'.'·;I. V,il\w!da CH 7.30ü.OO{) pe.'>l'!as. 

Segovia, 15 de 1..'l1r('ro JI..' 19Q1.-El Magl'ilrado
.IlleI, .Io,>t' Lúis LJommglH.'¿ Garrido.-L;; St'cretd' 
ri:l.-:. "ú.t-E. 

VICiO 

Dona Pilar Yebm·Pimentci Vilar. Magi:;trada-Juel 
dd JUlgado de io Social número 3 de los df: \';gv, 

Hago saber: Que en el procedImiento St'gtlldo en 
~'\k JUlgado bajo el numero 1.137/1990. ~.ie(,UL'ifm 
-1 7/1991 a imtanCla de dO:1 Gahriel Suárel GO!JJ:ak/ 
) dun fdu;;wl> Manchun Mango. ;;ontra b Lmprl':<"<) 
«( í:dkg.a de A' i,lClón. SOdedad '\nónim,p,. s,)brc 
~!('~pid(l" ror pW"I, idenna del día de hoy. he ll("(>l(;udo 
,>,;(",tr'H la vent:l en púhlic.J. \uba"t.1 los bicnrs emlxlI
~¡¡d\)~, cuya IdaClt'n ~e ,ktalb a la termina.ción dd 
pr\'"Cnle edICto. SIendo d importe total de la tasación 
J,l cami{bd de ! 1.300 000 pe~las. 

l.a.., '.lJbasta<; tep(]rah iu¡.:;¡¡ en la Sala dt· Audit'lwia" 
de ~'<'!C Julgad(), ~it¿j ti' 1,1 Puerta del Sol, númrro ¡ ¡ 
!<.'1Ú·Ul {h' Vigll. <;t.'f"ilandos-.' para la primera '>lIba",t,.' 
d pHi\.lllO día 19 d..: ,¡bri! de 1992; en segunda 
:-uh:L\!;.; el dí2 27 dc mayo de 1992, y en tl'rCe,':l 
"uhasLl. \¡ fuu''¡ lkCt"i<lfio n·lebrarla. el día 2~ dc 
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junlU (k 1992; scnalandosc como hora de cckbmciun 
d<: toda!> dlas las dOCl' hora~ de su:. respcc1Ívas 
11l~l!l,lna<;, Se cclebmrán bajo las siguit'ntcs condkiu
Ilt'S' 

p¡ imcr,t-Antes de verificarse el remate podrá el 
<kudor librar sus bien!.'s pagando principal v costas; 
despué<; de celebrada quedará la venta irrcvocah!c 
¡articulo L498 de la Ley de Enjuiciamiento Civ¡]). 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deocran 
los ¡¡ntadort'S consignar previamente en la Mesa de 
l"slt' JU7gado o en establecimiento d('slinado al ck,to 
\111;1 cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
cféctl\ o dd valor de los bícncs.qut' sirva dI.' tipo pam 
la subDsla, sin cuyo requisito no seran admitidos 
(artículo 1.500 de la u-y de Enjuiciamiento Civil), 
Dicho deposito podrá hacerse en la cuenta número 
Jó2800064I JJ790, abierta ('n el Banco Bilbao VIL' 
caya. sucur~al de la calle Urzaiz. número 7, de esta 
dudad. 

rcn:("ra.~·Los cjecutantcs podran tom,lr parte en la 
whas1a y mejorar posturas que se hicieran, sin I 

necesidad de consígnar·cI aludido dcpóslto anlenOf- ' 
mente titado (artículo 1.501 de la Ley de Enjuicia
miento CiVIl), 

Cuarta.-Para la celebración de la primera subasta 
110 se adnlltirán posturas que no cubran las dos 
!LflTm~ parlcs del avalúo.' adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quima.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasaóón 
(articulo 1.504 de 1.1 ley de Enjuiciamiento Cívil). 

Snla.-En la tercera subasta no se admitirán postu
ras que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se huhicrcn justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto. los rl'sponsables 
legale'i solidaríos o subsidiarios el derecho a adjudi
car...e los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dan doseles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho. se alzara el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo de la 
parle aClara en las rcspc¡;-tivas subastas pedir adjudi
cación o administración de los bil'nes en forma que 
previenen los artículos 1.504, 1.505 Y 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legall's solidarios o subsidiarios podrá efectuarsl' en 
calidad de ceder a un tercero. 

Relación de los bienes embargados 

A vión marca «Piper». modelo Navajo Chieftain. 
tipo PA-31-350, con número de serie 31-7405198 y 
matrícula EC·CJL. que pennanece estacionado en la 
plataforma del aera'puerto de Peinador (Vigo). 

Valorado en 6.150.000 pesetas. 
A. vion marca «Pipef», modelo Navajo Chietíain. 

lipa PA-31-350, con número de serie 31-7405412 y 
matricula EC -Cle. sito en el aeropuerto de Manises 
(Valencia), locales de Eurocamadcr. 

Valorado en 6.150,000 pesetas. 
ImporlP total de la valoración: 12.300.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de nOlificación a las 
partes interesadas en participar cn este procedimiento 
y al público en general, una vel haya sido publicado 
('n el (Bolctin Oficial» de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del EstadO)}, en cumplimiento de Jo estable
ndo en la vigente legislación, expido el presente en 
Vigo <l 12 dc febrero de 1992.-La Magistrada-Juez, 
Pilar Yebra-Pimentel Yilar.-EJ Sccretario.-2566-E. 

ZARAGOZA 

Edic!os 

El ilustrísimo señpr don- Luis Lac¡,lmbra Morera. 
,\Ilag.istrado-Juez número 6 de Zaragoza y su pro .. 
\ Inca, 

Hace saber: Que ~n los autos de ejecución qw: ...e 
tramitan en este Juzgado de lo Social con el numcro 
49/1991. a instancia de Luis Prades Pérez y airo,>, 
COr:¡¡-,l ,<F;~hricación de Eleml.'ntos Di('sel, Sociedad 

Miércoles 4 marzo 1992 

\1,ÚI1IIl1¡I)). ',(' ha al'ordaJo, por providencia JI: esta 
k;;!I;1 '>ac,,-I el pLiblil'a subasta y por termino de ·¡einte 
dld~. [,1S bicnn embargados como de la pmpiedad de 

la parle demandada que. con sus n::<,pl'c[iV<ls ya]ora
\ ~,)!k\. <'l fic"nibirán al final. y a ¡al cfedo se puhlica 
j~Jl <1 conO( imi\'nto dt' los posibles licitadores: 

Pnmera.-Qu-e se ha señalado para la primera 
~dlJ,l~ta el (}¡a 29 de abol de ¡ 992. a la'> docc Doras: 
¡l .. ,r:l la ,>egui1da, en el supuesto de quedar deSIerta la 
;)IIJlwra. d tha 17 dt' ma\'o de 1992. a las doce horas, 
:' paru i.) krct'ra. en caso de quedar desierta ia 
\l'g,,~llJ,L d (ha 24 d{' jumo de 1992. a las aoc(' horas, 
"ll la S;¡ld UC Audiencia de este JUlgado de lo Socia! 
,>!la en ,'<,1a l'lUdad. Capitán Portales. L .3 Y 'i. 

S\Cgunda_-Que para lomar parle en cualqUIera de 
ía" ,:>uba~ta~ lo':> ¡iciladores habrán de consignar 
jJH'vian1t:rltl' t'u la Me~a de {'stt' JUl.gado de \0 Social 
" ('1\ d e:-,t:lhknmienlo destinado al decto, una 
<.'<lnl¡dad ¡gtwl, por lo mfl1OS, al 20 por \(.1{) del vulor 
Je 1m. lw:ncs que pretendan lic!tar. sin CU~'O n~quis¡to 
~1O '>l'ran adnlltidos. 

1 erct'ra.-Q\ll' en la primera ~uhas¡a. no )',c adm¡iI
rán' pn,>HW\\ que no cubran las dos h:rcera\ partes del 
tipO dl' la Jlnsma. qUl' es el de valoración de los 
hlcnc\: en la segunda. no se admiliran posturas 
;nÍt'riol"es< <l las dos terceras partes del mismo tipo,' 
pt'ro con rchaJa del 25 por 100 y, cn la tereCrd subasta 
:10 q' ,ldlllit¡rán posturas que no excedan del 25 por 
¡OO de la cantidad en que ~ hubiLTan justipreciado 
!n~ b¡enc,>. Si hubiera postor pam uri'l'cer suma 
<.,u!xríur. se aprobaría ci ,emate 

S¡ no hubiera posturas que alcanlasen ci 25 por 100 
dd valor di.' la)',ación, tendrán los ejecutantes o eo su 
ddi.'cto los responsables legales solidarios o subsidia
rio<; el derccho a adjudicarse los biene!-. por el 25 por 
¡(JO dc su a\-uluo, dándose a tal fin el plMo común de 
dil'/ días, De 00 hacerse uso de este derecho, se- alzará 
el embargo. 

Cuarta.-Quc desde el anuncio hasta 1.1 celebración 
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse 
posturas ni pliego cerrado, depositándolo con el 
nnporte del 20 por 100 del valor dt, los hienes qu~ se 
prrtendan ileÍlar en la Mesa de este JUlgado de lo 
">ocial o u('ompañando el resguardo de- haberlo hecho 
n\ el \.'stablecimícnto de~tinado al efe-<:to. eu)o pliego 
"t..'rá abierto en el acto del remalL' al publicarse las 
posturas. ~urtlendo los mismos efectos qU(' ¡as que se 
rl'aliel'n e-n dicho acto. 

l)uinta.-Que la adjudicación podrü hac~e en cali
dad de ceder d remate a un tercero cuando la misma 
!>e haga en favor de los ejecutantes o de los responsa
hle., legales solidarios o subsidiarios previa o simultá
neamente al pago dellotal precio del remate. ante este 
J Ulgado de lo Social y con asistencia y aet'ptación del 
cesionario. 

Sexta.-Rc1acion de bienes: 

Finca edificio industrial. con una superficie de 
2.375.79 metros cuadrados, de esta ciudad, caHe 
\1igud Serve!; numeros 208 y 210. In~crita en el 
número 103.777, al folio 12 del tomo 3.853 del 
¡¡rchl\O, por titulo de compraventa, Valorado en 
190.000.000 de pesetal 

Finca solar. con una superficie de 1.700 metros 
cuadrados. en esta ciudad, en d harria Monl<'molin. 
!n<,nita ron d número 710, al folio 78, dd tomo 4,075 
dd :Jfl:hivo, por titulo de compraventa. Valorado en 
;\5000.000 de pesetas 

Que el total de las cargas y gravámenes aparrcidas 
lcgistralmente es de 15.044.198 pesetas para rada 
línea 

los antenores bIenes han sido vulomdos por p("nt<J 
¡a~ador t'O la {'anttdad de 275.000.000 de pc~e¡as. 

QUl' el \alor de ¡os mismos es de 144,911.604 
pcsda!>, una vez dcdut'idas ¡a~ cargas) graqmem'<., 
,¡prlll'ndos registralmentc, quedando de la~ nl1'ima" 
"ubrogado cl adjudicatario. no pudicndme dcdinf ,j 
~u c\tinción el precio del remak 

"(·ptima.-()ui.' los títulos de prúp!{>d~ld eh: los 
;:\muebks, ,>uplido<; por la ccrtilic:'K'ion de! Rf,\!lstHl 
(le Lj Pl'Opiedad estrin de malllfic<;\o ('1) Se,':":larÍ<:. 
t'n!enJil'ndosc- que los ¡¡citadores 10\ aCf'pt~\n ,'nmo 
ha\tante y que las carga~ o gravamcnes an:u",w,:s al 
<.Tulil0 de! eJecutanle, si los hubiere, y 10' pr','l',·!'t>ltt::', 
i __ ontinuadn subslstenl("s, entendiéndose (jih.' ('1 .,'r"':: 
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1;ml(' lo~ <!tq,l,j y qm'da ,,>uhrogado en !;i re-;pon<;abili-
dad de lo" mí<;nh)!:.. 

Debiéndo!;t~ estar ('o todo 10 dem,ís. a lo d¡Splle~to 
en la Ley de EnjUICiamiento Clvi! y dema" ¡¡~xto<; 
legales- (i\' reftim'nte aplicKión 

Qtw el plc<,enh' "dicto s,:rvilá de ooüficaU0f1 \'11 

lúrma para la Empn'<,a apn'miada, 

Dad\) en la • .!!,')?:! a l? de k:brcr;\ de ¡'>¡ÜL---El 
1I,1ag,¡<;;tradn-Juel. Luí~ l.al'ambra Mon·ra.-'f.! ~c('fda
nu_-~.f)I.l-L. 

* 
El dustrisimo serwr don (\osar Arturo de romas 

f unJul, Maglstrado-Juel dd Juzgado de lo SOl·ia1 
núnwro 2 de Ltragola y su pronncta, 

Hac~' !>allt"r: (¡ue ln ejecuclOo númno 1 )I)! I 9lJ J, 
"l'gulda l'n C\ll' J,.¡.rgado de lo Socia] J instancia<; de 
don Lui<; Pradc'i Péra y otms, contra ((Fabricación 
rkmcnto~ Diésc!. SOCIedad 4.nóníma.>. se ha acor· 
dado lihrar el presente y su publicación por lérmmo 
,le \t'lI1te dias, anuO('iándo,>e la venta publica de los 
hic-ne<; embargados ('omo propiedad de la parte ejecu
tada que con su \'alor de ta<;al'ión se cxpresadn, en las 
~¡gllll'nícs condiCIOnes; 

l'rimera.-Tendrán lugar en CSl~' Juzgado de lo 
Social, sito en esta ciudad, calk Capitán Portolés. 1-3, 
quinla planta. a Ja~ di('z hora". la primera subasta, el 
día ó de ma\'o de 1992. en dla no st admitirán 
pO;;luras mferiores a las dos ¡crcera~ partes de didlOS 
avalúos: dl' n0 cubrir'.e Jo reclamado ), qucuar 
desierta en lodo o en parte. sC'gt!Dda subasta el día I 
de Junio de 1l}1J:!:. en ésta. las posturas ¡lO serán 
inft'riorc-s a la mitad de los a\'alúos: de darse las 
mi.,mas circunstUflt'ias, tercera subasta el día 29 de 
junio de 1991: -en cIJa no se admitirán posturas que no 
e.\c~·(bn del 25 por 100 de la cantidad en la que se 
ta~arol1 10<' bicnl'~. 

Segunda.-Para tomar parle deberá consignarse pre
\ iamente una cantidad igual al 20 oor 100 de dichos 
prl'cio" de tao;,aciún. 

Teru.'ra.-Sl' admitinin posturas pnr t'S(Tito en <;obre 
t'<.'rradü depositado en la Mesa del Juzgado con 
anter!nndad a llll('iarst' la lIt·itación. 

CUJrta.-EI remale no pudra cederse a un tercero, 
excepto i:Uando la adquiSICión o adjudicación practi
l'ada <;ca en favor dd ejecutante o dc los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Quc el depositario de Jos hienes es don 
Urbano Moreno Almeida. con domicilio en calle Or. 
lranlO, 57, de Zaragoza. 

Bienes objeto d>: subasta 

l. Fresadora. rcferenCla lOl:! .. de canales. color 
verde: 80.000 pesetas. 

2. Taladro múltiplf', referencia 2030. color wrde: 
200.000 pescta<;. 

3. raladro de 
euatrü ~'abl'7ales. 
¡'¡O(l.fJüU pe!.L'tas. 

lIltenOl'es, referencia 2011, con 
marea «Orbatu}}. color vcrde: 

4. Aparato de refrigeración marca ((('arriem, color 
\'enk: 90.000 pesetas 

5. Aparato de rt'frigeraClon marca «Trane». color 
gris: 90.000 pesetas. 

6. Caldera de calcfat'ciún marca «Kalfris3». 
número (k fabricación JO(}Q70: 100.000 pesc-tas< 

7. Termo generador marca (Don Caloo>. número 
2877. modelo 45, color rojo: 80,000 pe3etas. 

8. Compresor marca «AireÜJ), mimero de fabrica· 
ción I 35t¡O: 200.000 pesetas. 

9. ('ompresor marea K~-in.'{))., numero de fahrica
,'ton M-797: 200.000 pescla<i. 

10. Lapt'adora vertical dc do,; l:liwzaks con 15 
punlno<; rada {'aht"l:al colO! V\'fllC 2J}(Jü DOO de 
1lt.'~\'I:I\. 

1:. Plane,¡dora (~:\ortlHU. ldlf,JI,:i;¡ .¡. IOü, 
núnwro NAS-22.3k. color gri~, 2'JI!.{IOO pese1a" 

12 R~'ctifi('adora angular refen'n('¡a 4117. color 
Lri~: '1 6(}() 000 pcs('las 

1 ~ Rh'lificaclorll angular rt'ft'r~'n\-ia 4116, m!or 
¡;,ris_ ~.f>On.oO() pnCIa'>. 
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14. Rectificadora angular, referencia 4115, color 
\wde: 2.600.000 pesetas. 

15. Lapeadora marca «Bosch» vertical de un 
,ahezal con 20 punteros, referencia 5133 y numero 
368294 3Ulomatiéa, color verde: 2.000.000 de pesetas. 

16. Lapcadora marca «Bosch» vertical de un 
cahezal manual con 20 punteros, referencia 5131 y 
número S¡LM lOS. color verde: 150.000 pesetas. 

17. Rectificadora de interiores marca «Míngatí», 
rcfe"f('ncia 4110, número 45/! 3, color wrd('; 2.200.000 
pesetas. 

18. Rectificadora de interiores marca «Minga ti», 
referencia 4111, número 45/45, color verde: 2.200.000 
fl('sctas. 

19. Rectificadora semiautomática marca 
«Myford», referencia 4014, numero HA 75·443, color 
gris: 350.000 pesetas. 

20. Rcrtitkadora automática marca «Ocr», refe· 
renc!a 4009, numero RHL 450, color verde: 300.000 
pesetas, 

21. Rectificadora automática marca {<Gen>, refe
H'ncia 4015, número RHL 450, color gris: 200,000 
(X's.rta<;, 

22. Rectificadora «Olivetti», refl'rencia 4002, 
RJOO, color gris: 800,000 pesetas. 

23. Afiladora marca «Elite», referenna 3081, AR 
5-E/ET color gris: 250.000 pesetas, 

~4. Afiladora marca «Elíte», referencia 3086, AR 
S-E, color gris: 250,000 pesetas, 

15. AliJadora marca {(Elite», n:-fl'rencia 3087, AR 
5-E, color gris: 75,000 pesetas. 

26. Rectificadora marca (<Studel'», ((-(erencia 
41 13. número 66.5, color gris: 480.000 pesetas. 

17. Microscopio marca «AuseD), numero 405, 
color marrón; 350.000 peSC'tas. 

28, Rectificat.!ora marca «('jdkopine}), referencia 
4098, scríe 17057: 5.000.000 de pesetas. 

'::9, Rcctílicadora marca ({('idkopine», referencia 
4097. SC'rie 16966: 5,000.000 de pesetas. 

10. Banco de pruebas marca «Bosch». referencia 
6077. número 61159, 1.000.000 de pe~etas. 

31. Transformador marca «Bihplat»: 2.000 prsc
ta<;. 

32. Condensador marca «Nokia}). número 
F-18/376: 5.000 pesetas. 

:'1. Microscopio marca (Wild»., referencia 6lJ.l 
número EP-351 W, color gris: 350.000 pl'setas. 

3-4. EstC'roscope marca «Miromom color gn!'., !'.in 
número: :WO.OOO peseta,>. 

35. Grabador marea «Ostling)}, rd'cn'ncia 2134' 
400.000 pesetas, 

36. Aparato de medición marca (/Tildor Hohson. 
Talyrond 200»): 1:!0,000 pesetas. . 

17. Aparato de medición de rugo,>idad marca 
({ Ta~ lor Hobsom), referencia 783, !'.('rie número 255: 
JOO.OüO pesetas. 

38. Microscopio marca (<1ena»), numero 8430: 
400 (j()() pesetas, 

39. Rectificadora marca «M. T,>chudim), rcferen
na 4102. número 72476: 2.000.000 de pesetas 

40. Dos comparadores marca «(Cej)}, cuatro hases, 
dl' color verdr: 150.000 pesetas, 

4!. R('ctificadora marca «M, Tscnudim), referen
CIa 4()<J9, número 70373: 2:000.000 de pesetas. 

41 Rl'(:tificadora marca «M. Tschudim), rcferen-
r!<1 4\ 03. número 73543: 2,000.000 de peseta!'. 

43 R'C'ctificadora marca «M, Tschudim}, rcff'rcn
ria 4101, número 70374: 2.000,000 de pesetas, 

l..1 Cinco comparadores marca «Cej}), color 
\ ,.,,·,k 375.00Ü pc!'.ctas. 

4:5. RlTtificadora marca «StudeD), referencia 
:¡iJ.!6, st:riC' RM 250, color gris: 5fXWOO pesetas. 

~(). Red!ficadora marca «Studef)), referencia 
·WL~ ,n;" R!\-l 250, ¿olor griS: 500.000 pesetas 
4~ L,lrl',ldora marca «Peta WoltcrS)}, referenCIa 

5(¡,P: 2.500.ÜOO pesetas.. 
46. ¡ <lp,'adora marca diA HN», color verde. sin 

:ll¡)l~\'¡d ,;~¡bk: 600.000 pesetas. 
~Y. Lt("jt:<ld0r;¡ marca {(NaumhurgJ), rcferenein 

"¡04(,. <;'.'ri, SLZZ ~n: (¡{)O.Ono pesetas. 
)í ~{~,,:¡,j'¡, "dp,a plar.u marLa <.Bumerm. re-fcn:n-

'.'1,', J! 1..:1. \;"1"\' Y-~~24,rj' 2.0fJO.OOQ de pe,>eta~. 
. Re_ 1l':,,',,¡jUI;l j lli¡idrn:! m':l!~,l ~<Mvfonh>. 

;-elti, ','la .... ul1, ~,::!C S'i)l¡';¡. 30(¡'ÚOÚ pc~.cta;. 
'i' iC:tUlí( Jd;¡r;i \ 1 bll'J r¡; a !Ha'.::;) {(Mylord». 
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51. Rcrtilkadora ¡;jlíndrica marca «Myford~), 
referenCIa 4091, s.erie S80338: .100.000 pl'<;ems. 

54. Rectificadora cilíndrica mnrca «MyforlÍ)), 
rdcrcncia 4019, serie 578980('8: .100.000 pt's-etas. 

55. Rectificadora cilíndrica marca ~(Myford)), 
referencia 4091, serie S79604: 300.000 pe~etas. 

56. Rectificadora de interiores con turhina alta 
prcTlslón, referencia 4096, marca «ALB fnpct, S, '\.», 
serie 4439_705: 750.000 pesetas, 

57. Rectificadora dt' interiores con tt¡¡'bma atta 
preei~ión, referencia 4006: 250.000 pesdas. 

5R. Pantalla de- medición marca (/Shado Masten" 
~ill número de n:fercncia, tipo R 122 EM, número 
112459: 200.000 pesetas, 

59. Taladro marC'd «Aciera». referencia 2029. 
serii.' KBF/A, número 76118: 200,000 peseta". 

fin. Reloj fichador marca «Si m p!eX)}: 148_000 
pe<;ctas. 

61. Afiladora de disco de- diamante 1ll,lrCa 
«(Meti.'OD). tipo KBS-3, referencia 1 149!: 80,000 pese
la~ 

ó2. Dio aparatos de medir intenores marC-l 
(d-Icrccm: 48.000 pese1as. 

61. Un verifieador de torceduras murca «Sigma 
nialaim: ! 50.000 pesetas. 

64. Do<,cientas siete muela<i de diferente grano y 
(llamantC' de colon.'!. blanco, gris y granate: 103.:iOO 
pC<it'ta<,. 

65. (untro mil embudos montado" ~ ~uehos: 
600.000 peseta,>. 

fi6. Dusuentas cincuenta y dos pinzas de f\'ct¡{lca 
dnfa ) tornos: 50.000 pesetas. 

7545 

1969. de .:stado dvil soltero; comparecerá cn el 
termino de Quince días ante don Francisco .lancf 
Mata "(\'jada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rd,e1de, ~i no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militare' la 
busca y captura de! ntado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición dc e<;tc Juzgado, 

Málaga, 27 de enero de 
auditor JUl'1 togado. 
l'ejada_-697-F 

1 992.-EI Teniente Coronel 
Francisco Javier Mata 

* 
Don Josc AntOniO Illescas Vargas, hiJO de Pedro y 

dc Luisa, natural de Córt.!oba, nacido el dia 13 de 
fcbruo de 1972, de profe",ión Cuidador de Caballos, 
con graduación militar de e Legionario. inculpado en 
las diligencias pn:pamtol'ias número 27/5/92 por 
pre .. unto delito de abandono de destino, y cuyas señas 
p<lniculare!'. son: fstatura 174 centímetros, con de<i
tino en el Tercio Gran Capitán Primero de la u'gión: 
l'lImparecerá en el término de Quince días ante don 
(ion¡-alo Zamorano Cabo, Jut:L del Juzgado Togado 
Militar Territorial l1limero 27, sito en la plaza de los 
A!Jlbes. número 2, de Melilla, bajo apercibimiento de 
!).er declarado rebelde si no lo verificase, 

Se ruega a la<, autoridades civiles y m¡Jitares !a 
hus-c<I y captura del citado individuo. 

67. Sesenta y tres muelas de rect¡ficadora color I 

\Tedc: 1! .:l00 pZ'sctas 

rvkl!Jla, JI de enero de 1992,-8 JueL togado 
Illiliwr. (;on/alo Zamoranu Cabo,-700-F. 

óK (uatro brocas de e<Hlón de 6,~') mihme1!o" 
nue\;)<i: 2_500 pe"ctas. 

61.). Cuatro brocas dt' canón de 7,29 mllíml.'tro~ 
nm'\'a'-;: 2.1<00 pe"etas, 

70 Sel" hrocas de eanón de 10,60 mdímctros 
ll11L'\';¡S: 6.(lOO pesetas, 

71. Sei" hrocas de canon de ! 2.60 mllímelros 
IltK'\ a,>: 7.2U(J pe,>"tas. 

" hn brotas de canón de 4.91 miJ¡metros 
'1\1,'\;1<, ¡ ,)(J', !}('\das. 

n Do" broea<; de canón de 5,84 milímetros 
nu,:\';l\: l. 'i'l0 pesetas. 

'.f \,'l~ brocas de canón de 7.07 milímetros 
lHll'\i!'': 4,20(} pesetas 

-) S. (hdenador «Philipw con tres puesto,> de tra
h:~IO tipO 32.00: 1.500.000 pesetas, 

7 p . Impresora «Epson EX-100C»); toO.OOO pese
!;)<; 

,7 I-"otocopladora {« 'anom, NP-115; ~O.OUO pese-
;¡¡" 

78, T fes consolas de refrigeración «(CardeD,: 
,450,000 pe~eta!>. 

79, r res compresores de refrigemción (Carrien>: 
900.000 pesda,>. 

Tolal: 56.663.000 pesetas. 

I.os antcn(lre~ bÍl'ne-s han SIdo vaiorado!> por Pe!'!!\> 

¡asador en la cantidad de 56,663.000 pesetas. 
¡:J pr('.,rnlc cdicto servirá dc notificación en forma 

p:tra la Fmprc<,<1 apremiada, 

Dado en L_~arago/a a 18 de kbr('ro Jc 1'192.-'.[¡ 
l'vlagi"lrado-Juc/, César Arturo de Toma'> hinjuL-El 
Secretario -2.5(i7-F. 

REQUISITORIAS 

Btljo i.ltltTCli'"'IIi'!lfO ti<' I('/' dedarl.ldos n bddcI' 1 ,k III(W"'/J (/1 

dll dC'¡U5 "'lflO/l>abil¡dad('} ¡eRaln di' //11 prn,'/Jlw IC ¡"\' 
proc('~ud"J qlll'U cOlllmuación se C1prnan 1'/1 ('1 pl<r,¡ que 
,'(' !e! fija. u mnfar desde el ,d{a de la pI/Mil I./cl,i¡¡ del 
1m/mi /(1 en ('~Ie jlenúd/co ol!c/OI l' linte el JI/:.gado f' 

1 ilhUlI<l1 que le serJa/a. 1(' In n/a. !/amu r Clllpla:.u. 
"l/cargandoS(' a lodar las :!Ulont!ad('\ r ,lgl'Jl!('\' de itl. 
Po/lna MUllIl'Íoaf pr(J{'('!lt.m a la !!/I'<'u. captura F ('ondllé 
'Hill de aqud!()~. pOl1ihu/"lcs a di I¡JOHU(!¡¡ de dldlO JI"-'_ 
o j nJ.¡lIIi1l ,on arrex!o a {,)\ arrícu:¡'l rwri'l'{Jmuj¡ell/{·.' {/ tu 
1.,'\ ,ie FII!If!('fI1lIll('I1{(! ('¡//funal. 

J uz¡:ados militares 

l. h.j!lLl~L·Ü Arit.a .laba¡a, hIJO \k Migu~'l y .1,' 

>.("i,~ .:,1!l¡;3~ ti<: b¡"fL nacido ,'1 ¡ d,o dj(icmbll' tl:' 

* 
Por In presente. yen las diligencia,> previas número 

!.1/! 1 i,) del ano 14h'-J. <,eguidas por un pre~un!o delito 
t.!c dVicrciÓn. "e cita ~ !Jama a Franciscü \\~rdagay 
Lore;. de \'Cintiún añ{;s, hijo dc Manuel y de Dolores, 
natura! de I\lmería, de estado civil soltero, con último 
domicilio conocido en Almería, avenida del Mare 
Nostru!ll. hloque 26. primero, puerta 4, para que, en 
el pIaFO de die7 días, contados a partir del !'.iguÍ('nte al 
de que e<;ta rr-qui~itoria aparezca inserta en este 
«Bolc1in Oficial», comparezca ante este TrihunaL Sito 
en !\-fadr:d, paseo de Reina Cristina. númcr;) 5, para 
i.on~tiwir<;e en prisión como comprendido en el 
artículo 407 en su relación con el 217, ambos de la 
Lr-y Orgünica 2/1989, de 13 de abril, Proce<;al Militar, 
\- ~i no lo veril1ca. seni declarado en J'ehcldía. 
. .\! propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
aUh}ridade<, v ordena :1 los func-íonario~ de la Policía 
judicial que- tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido, procrdan a su captura. tmsla
Janduto e ingrcsando!o en el Centro de detención) 
ulmp!imiento de los i.Jlle Si.' refiere el artículo 208 de 
l;¡ I_n- Procesal MiliWr más próximo al lugar donde 
aqu0Úa <;L' pracllqm" para su inmediata puesta a 
dt~po<;ición de este Tribunal. 

Madnd. :: 3 de enL'ro de 1992.-EI SClTel¡m(l relator. 
Jmquín Ruiz PÍel del Corral.-614-F, 

* 
eL R/IJI, s-egundu. Jose RubiO h'!n. hIJO de JL1'it' 

de hancisca. n,¡llJl;¡l de A!bael'ti.', nal·ídü el 15 de 
,'Ilnl\ de 1971, de e:.\;¡do ,'¡vil soltero. de ¡m.lfcslün 
\:"l!~bn!c li.' Cocina, encartado en la diligen('Í;¡ prepa· 
r:Hor;,¡ 25,t! 1/9~ por pre\unto ddito de abandullo de'! 
dc:.tino. y cuyas senas particulares son: htatura ¡ .6~(j 
!lJdro ... reh, rubIO. vejas al peJo. ojo~ 0"CUTUS, !)¡ui/ 
!lormaL boca nornlai, harba pohlada: compari'cclá en 
l': termino de quince dfas: ante don Francisco JavIer 
l\bta Tl'J<ld~, h<ljn apercibimiento de ,>e:- Jú'br.i~!o 
rchdde. si no lo . l'; \ficaw. 

')c rucga ¡¡ las autoridades "i ','ilcs ~ mililar.ts h 
I h\l',( a "} capll1ra dr! citado individuo, qwc :1:1 d,' .. ~-r 

puc,-;to ;¡ JispOSX1Ól1 de este JULgado 

M<ibg:l, j dl' !~'hn:lo de ]'lI}2._r¡ Tenlv!\!L \ O!.(;,,-:; 
al~d¡lur '!Uo:'/ togado. Francisco 1'(':1,';' M,ll,:¡ 
T·jJdJ. -7fl!T 


